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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Ministerio Jerusalén Casa de Oración 
Puebla para constituirse en asociación religiosa; derivada de Ministerio Internacional Jerusalén, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE MINISTERIO INTERNACIONAL JERUSALEN, A.R., DENOMINADA MINISTERIO JERUSALEN CASA DE 

ORACION PUEBLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada MINISTERIO JERUSALEN CASA DE ORACION PUEBLA para constituirse en 

asociación religiosa; derivada de MINISTERIO INTERNACIONAL JERUSALEN, A.R., solicitud presentada  

en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son 

los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Camino Nacional número 40-5, colonia Independencia, municipio y Estado de Puebla, 

código postal 72160. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en calle Camino 

Nacional número 40-5, colonia Independencia, municipio y Estado de Puebla, código postal 72160, bajo 

contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda Persona”. 

IV.- Representante: José Rafael Calderón Méndez. 

V.- Relación de asociados: José Rafael Calderón Méndez, Guadalupe Edivaldo Calderón Méndez y María 

Julia Méndez Emisente. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: José Rafael Calderón Méndez, Presidente; 

Guadalupe Edivaldo Calderón Méndez, Secretario; y María Julia Méndez Emisente, Tesorera. 

VIII.- Ministros de Culto: José Rafael Calderón Méndez y Dolores Berenice Loza Peguero. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista Independiente. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes de enero de dos mil dieciséis.- 

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Ministerio Jerusalén Casa de Oración 
Los Cabos para constituirse en asociación religiosa; derivada de Ministerio Internacional Jerusalén, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE MINISTERIO INTERNACIONAL JERUSALEN, A.R., DENOMINADA MINISTERIO JERUSALEN CASA DE 

ORACION LOS CABOS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada MINISTERIO JERUSALEN CASA DE ORACION LOS CABOS para constituirse 

en asociación religiosa; derivada de MINISTERIO INTERNACIONAL JERUSALEN, A.R., solicitud presentada 

en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son 

los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Batalla de Puebla sin número, esquina con Margarito Sandez, colonia Zacatal, San José 

del Cabo, municipio de Los Cabos, Estado de Baja California Sur, código postal 23400. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto dos inmuebles, ubicados en:  

1.- calle Batalla de Puebla sin número, esquina con Margarito Sandez, colonia Zacatal, San José del Cabo, 

municipio de Los Cabos, Estado de Baja California Sur, código postal 23400, bajo contrato de comodato;  

y 2.- calle Nicolás Bravo número 520 Poniente, altos, zona Centro, municipio de La Paz, Estado de Baja 

California Sur, código postal 23300, bajo contrato de arrendamiento. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda Persona”. 

IV.- Representante: Raúl Alberto Borboa Gil. 

V.- Relación de asociados: Raúl Alberto Borboa Gil, Humberto Rabago Sotelo y Pietro Rubén Igor  

Sotelo García. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Raúl Alberto Borboa Gil, Presidente; 

Humberto Rabago Sotelo, Secretario; y Pietro Rubén Igor Sotelo García, Tesorero. 

VIII.- Ministros de Culto: Raúl Alberto Borboa Gil y Rocío Lizárraga Nevarez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista Independiente. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes de enero de dos mil dieciséis.- 

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Nuestra Señora de Guadalupe, Jalalpa el 
Grande, D.F. para constituirse en asociación religiosa; derivada de Arquidiócesis Primada de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE ARQUIDIOCESIS PRIMADA DE MEXICO, A.R., DENOMINADA NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE, 

JALALPA EL GRANDE, D.F. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE, JALALPA EL GRANDE, D.F. para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de ARQUIDIOCESIS PRIMADA DE MEXICO, A.R., solicitud 

presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: avenida Jalalpa El Grande sin número, esquina Chapopotla (anteriormente Camino Xalalpa), 

colonia Jalalpa El Grande (anteriormente Santa Fe), delegación Álvaro Obregón, México, Distrito Federal. 

II.- Bienes inmuebles: Tiene en uso para cumplir con su objeto un inmueble manifestado unilateralmente 

como propiedad de la Nación, denominado Nuestra Señora de Guadalupe, Jalalpa El Grande, D.F.,  

ubicado en avenida Jalalpa El Grande sin número, esquina Chapopotla (anteriormente Camino Xalalpa), 

colonia Jalalpa El Grande (anteriormente Santa Fe), delegación Álvaro Obregón, México, Distrito  

Federal, registrado en el expediente de Arquidiócesis Primada de México, A. R., con número de registro 

constitutivo SGAR/3/92. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “...la práctica, propagación e instrucción de la Doctrina que profesa la Iglesia Católica en 

comunión con el Romano Pontífice...”. 

IV.- Representante: Armando Reséndiz Martínez. 

V.- Relación de asociados: Carlos Briseño Arch y Armando Reséndiz Martínez. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección y Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se integra por la 

persona y cargo siguiente: Armando Reséndiz Martínez, Director General. 

VIII.- Ministros de Culto: Carlos Briseño Arch y Armando Reséndiz Martínez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes de enero de dos mil dieciséis.- 

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Nuestra Señora de la Encarnación, 
Churubusco, D.F. para constituirse en asociación religiosa; derivada de Arquidiócesis Primada de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA  

ENTIDAD INTERNA DE ARQUIDIOCESIS PRIMADA DE MEXICO, A.R., DENOMINADA NUESTRA SEÑORA DE  

LA ENCARNACION, CHURUBUSCO, D.F. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada NUESTRA SEÑORA DE LA ENCARNACION, CHURUBUSCO, D.F. para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de ARQUIDIOCESIS PRIMADA DE MEXICO, A.R., solicitud 

presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Sur 105 número 246, colonia Héroes de Churubusco, delegación Iztapalapa, México, 

Distrito Federal. 

II.- Bienes inmuebles: Tiene en uso para cumplir con su objeto dos inmuebles manifestados 

unilateralmente como propiedad de la Nación, denominados y ubicados en: 1.- Nuestra Señora de la 

Encarnación, calle Sur 105 número 246, colonia Héroes de Churubusco; y 2.- Capilla San Marcos Evangelista, 

avenida Ermita Iztapalapa número 475, colonia Pueblo de Mexicaltzingo, ambos en la delegación Iztapalapa, 

México, Distrito Federal, registrados en el expediente de Arquidiócesis Primada de México, A. R., con número 

de registro constitutivo SGAR/3/92. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “...la práctica, propagación e instrucción de la Doctrina que profesa la Iglesia Católica en 

comunión con el Romano Pontífice...”. 

IV.- Representante: José Vicente Anastacio Amaro Zúñiga. 

V.- Relación de asociados: Jesús Antonio Lerma Nolasco y José Vicente Anastacio Amaro Zúñiga. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección y Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se integra por la 

persona y cargo siguiente: José Vicente Anastacio Amaro Zúñiga, Director General. 

VIII.- Ministros de Culto: Jesús Antonio Lerma Nolasco y José Vicente Anastacio Amaro Zúñiga. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes de enero de dos mil dieciséis.- 

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CIRCULAR Modificatoria 3/16 de la Única de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 3/16 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

 (Anexo 6.4.11.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 366, fracción 

II, y 372, fracción VI, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 232, en concordancia con el artículo 233, ambos de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, es obligación de las Instituciones de Seguros mantener los 

Fondos Propios Admisibles necesarios para respaldar un Requerimiento de Capital de Solvencia que resulte 

de aplicar la fórmula general a que se refiere el artículo 236 de dicha Ley, o bien, mediante el uso de un 

modelo interno, en términos de lo establecido en el artículo 237 de la citada Ley; lo anterior, sin perjuicio de 

que dichas instituciones mantengan los activos e inversiones suficientes para la cobertura de la base 

de inversión y del capital mínimo pagado, previstos en dicha Ley. 

Que de acuerdo a lo establecido en la Disposición 6.4.11. de la Circular Única de Seguros y Fianzas 

vigente, la Comisión dará a conocer el factor básico de ajuste por riesgo de crédito (FBA) y el factor de ajuste 

por riesgo de crédito (FA) que las Instituciones de Seguros deben aplicar para efecto de determinar el factor 

de requerimiento de capital correspondiente a la emisión asegurada. 

Que en virtud de lo anterior resulta necesario dar a conocer a las Instituciones autorizadas para operar los 

seguros de garantía financiera, los valores asignados a los factores de ajuste por riesgo de crédito que deben 

aplicar para efecto de determinar el factor de requerimiento de capital correspondiente a la emisión 

asegurada, relativo al cuarto trimestre de 2015. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto expedir la siguiente 

modificación a la Circular Única de Seguros y Fianzas en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 3/16 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Anexo 6.4.11.) 

ÚNICA.-  Se modifica el Anexo 6.4.11. de la Circular Única de Seguros y Fianzas. 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en los artículos 366, fracción II, y 372, fracción 

VI, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, 5 de febrero de 2016.- La Presidenta de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Norma Alicia Rosas Rodríguez.- Rúbrica. 
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ANEXO 6.4.11. 

FACTORES FBA Y FA PARA EL CÁLCULO DE LOS FACTORES ,ࢉࡳ  APLICABLES AL  
CÁLCULO DEL ࢌࢍࡸࡹࡼࡾ  

I. Para el caso de Bonos Gubernamentales: 

FBA 2.7710 

 

II. Para el caso de: 

a)  Valores respaldados por activos, 

b)  Valores garantizados que cuenten con garantía de colateral o con plazo de maduración de 7 

años o menos, y 

c)  Valores garantizados que no cuenten con garantía de colateral o con plazo de maduración 

mayor de 7 años: 

FA AAA (Standard & Poor’s); Aaa (Moody’s); AAA (Fitch) 2.7710 

FA AA (Standard & Poor’s); Aa (Moody’s); AA (Fitch) 2.9420 

FA A (Standard & Poor’s); A (Moody’s); A (Fitch) 3.0038 

FA BBB (Standard & Poor’s); Baa2 (Moody’s); BBB (Fitch) 4.1855 

 

______________________ 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-B-113-CANACERO-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-B-113-CANACERO-2015 INDUSTRIA 

SIDERÚRGICA–PRUEBA DE DOBLADO PARA PRODUCTOS DE ACERO (CANCELA A LA NMX-B-113-1981). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX, XI y XXI del Reglamento 

Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 

estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a continuación, misma 

que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la responsabilidad del 

Organismo Nacional de Normalización denominado "Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero 

(CANACERO)", lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 

público en general. 

El texto completo del documento puede ser adquirido en la sede de dicho organismo ubicado en Amores 

338, Col. Del Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F., Teléfono 5448-8160 y/o al correo 

electrónico: onn@canacero.org.mx, o consultarlo gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de 

Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, 

Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

La presente norma, entrará en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta declaratoria de 

vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-B-113-CANACERO-2015 
INDUSTRIA SIDERÚRGICA-PRUEBA DE DOBLADO PARA PRODUCTOS DE 

ACERO (CANCELA A LA NMX-B-113-1981) 

Objetivo y campo de aplicación 

Norma Mexicana establece los métodos para las pruebas de doblado de productos de acero, la cual tiene 

por objetivo evaluar su ductilidad. Se incluyen cuatro métodos de prueba de doblado: doblado guiado, 

doblado semiguiado, doblado libre y doblado y aplanado. 

La prueba de doblado no puede considerarse como un medio cuantitativo para evaluar las características 

de servicio en operaciones de doblado. La severidad de esta prueba está en función del ángulo de doblado 

y del diámetro del mandril sobre el que se dobla la probeta, así como de la sección transversal de la 

misma. Estas condiciones varían según la localización y orientación de las probetas, de su composición 

química, propiedades de resistencia a la tensión, dureza, tipo y clase de acero especificado. 

Concordancia con Normas Internacionales 
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Esta norma no coincide con ninguna norma internacional por no existir referencia en el momento de su 

elaboración. 

Bibliografía 

NOM-008-SCFI-2002 Sistema general de unidades de medida. (Publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 27 de noviembre de 2002). 

ASTM E290-13 Standard test methods for bend testing of material for ductility 

NMX-B-113-1981 Acero - Método de pruebas - Doblado de productos terminados. (Publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 13 de julio de 1981). 

NMX-B-051-1972 Método de prueba de doblado semiguiado para la ductilidad de materiales 

metálicos. (Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de agosto de 

1972). 

ASTM A370-14 Standard Test Methods and Definitions for Mechanical Testing of Steel 

Products 

  
 

 

México, D.F., a 12 de enero de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-T-004-SCFI-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-T-004-SCFI-2015 INDUSTRIA HULERA-LLANTAS, 

CÁMARAS Y ACCESORIOS-DEFINICIONES (CANCELA A LA NMX-T-004-SCFI-2008). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54  de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX, XI y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la materia para 
estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enlista a continuación, misma 
que ha sido elaborada, aprobada y publicada como proyecto de norma mexicana por el Comité Técnico de 
Normalización Nacional de la Industria Hulera, lo que se hace del conocimiento de los productores, 
distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser 
adquirido gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en 
Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de 
Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

La presente norma mexicana NMX-T-004-SCFI-2015, entrará en vigor a los 60 días naturales posteriores 
a la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-T-004-SCFI-2015 
INDUSTRIA HULERA-LLANTAS, CÁMARAS Y ACCESORIOS-

DEFINICIONES (CANCELA A LA NMX-T-004-SCFI-2008). 
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Objetivo y campo de aplicación 

Esta norma mexicana establece las definiciones de los términos técnicos empleados en la industria hulera 
en lo referente a llantas, cámaras, válvulas y accesorios del ensamble llanta-rin utilizados en vehículos 
automotores. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma coincide básicamente con la Norma Internacional ISO 4223-1:2002 Definitions of some 
terms used in the tyre industry - Part 1: Pneumatic tyres / Amd. 1:2011 Definitions of some terms used 
in the tyre industry - Part 1: Pneumatic tyres - Amendment y difiere en los siguientes puntos: 

Capítulo/Inciso al que aplica la diferencia DESVIACION TECNICA Y JUSTIFICACION 

Capítulo 2; 2.1.1 Agrietamiento. Se omite el uso de la ISO 4223-1:2002, debido a que el 
texto utilizado en la NMX-T-004-SCFI-2014 es de uso 
común en la Industria Hulera en México. 

Capítulo 2; 2.1.2 Arrancadura Se adopta el uso de la ISO 4223-1:2002, debido a que 
el texto utilizado es más específico y es de uso común 
en la Industria Hulera en México. 

Capítulo 2; 2.1.9 Separación de capa 
hermética 

Se adopta el uso de la ISO 4223-1:2002, debido a que 
el texto utilizado es más específico y es de uso común 
en la Industria Hulera en México. 

Capítulo 2; 2.1.10 Separación de capas. Se omite el uso de la ISO 4223-1:2002, debido a que el 
texto utilizado en la NMX-T-004-SCFI-2014 es de uso 
común en la Industria Hulera en México. 

Capítulo 2; 2.1.11 Separación de ceja. Se adopta el uso de la ISO 4223-1:2002, debido a que 
el texto utilizado es más específico y es de uso común 
en la Industria Hulera en México. 

  

  

Capítulo 2; 2.1.13 Separación de cuerda. Se adopta el uso de la ISO 4223-1:2002, debido a que 
el texto utilizado es más específico y es de uso común 
en la Industria Hulera en México. 

Capítulo 2; 2.1.14 Separación de la banda 
de rodamiento 

Se adopta el uso de la ISO 4223-1:2002, debido a que 
el texto utilizado es más específico y es de uso común 
en la Industria Hulera en México. 

Capítulo 2; 2.2.3 Anchura de sección 
máxima. 

Se adopta el uso de la ISO 4223-1:2002, debido a que 
el texto utilizado es más específico y es de uso común 
en la Industria Hulera en México. 

Capítulo 2; 2.2.11 Capa hermética. Se adopta el uso de la ISO 4223-1:2002, debido a que 
el texto utilizado es más específico y es de uso común 
en la Industria Hulera en México. 

Capítulo 2; 2.2.12 Ceja. Se omite el uso de la ISO 4223-1:2002, debido a que el 
texto utilizado en la NMX-T-004-SCFI-2014 es de uso 
común en la Industria Hulera en México. 

Capítulo 2; 2.2.15 Cuerda. Se adopta el uso de la ISO 4223-1:2002, debido a que 
el texto utilizado es más específico y es de uso común 
en la Industria Hulera en México. 

Capítulo 2; 2.2.16 Diámetro exterior 
máximo. 

Se adopta el uso de la ISO 4223-1:2002, debido a que 
el texto utilizado es más específico y es de uso común 
en la Industria Hulera en México. 
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Bibliografía 

- NOM-O86-SCFI-2010. Industria hulera-Llantas nuevas de construcción radial que son empleadas para 
cualquier vehículo con un peso bruto vehicular igual o menor a 4 536 kg (10 000 lb)-Especificaciones 
de seguridad y métodos de prueba, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 
2010. 

- NOM-086/1-SCFI-2011. Industria hulera-Llantas nuevas, de construcción radial que son empleadas en 
vehículos con un peso bruto vehicular superior a 4 536 kg (10 000 lb) y llantas de construcción 
diagonal de cualquier capacidad de carga-Especificaciones de seguridad y métodos de prueba, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de abril de 2011. 

- NOM-121-SCFI-2004. Industria hulera–Cámaras para llantas neumáticas de vehículos automotores y 
bicicleta– Especificaciones de seguridad y métodos de prueba, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de junio de 2004. 

- NOM-134-SCFI-1999. Válvulas para cámara y válvulas para rines utilizados para llantas tipo sin 
cámara– Especificaciones de seguridad y métodos de prueba, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de noviembre de 1999. 

- ISO 4223-1:2002. Definitions of some terms used in the tyre industry- Part 1: Pneumatic tyres. 

- ISO 4223-1:2002/Amd. 1:2011. Definitions of some terms used in the tyre industry-Part 1: Pneumatic 
tyres-Amendment 1. 

- 49 CFR 571.109. Standard No. 109. New pneumatic and certain specialty tires. 

- 49 CFR 571.119. Standard No. 119. New pneumatic tires for motor vehicles with a GVWR of more 
than 4 536 kilograms. 

- 49 CFR 571.139. Standard No. 139. New pneumatic radial tires for light vehicles. 

 

México, D.F., a 7 de enero de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-AA-170-SCFI-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-AA-170-SCFI-2015, 

CERTIFICACIÓN DE LA OPERACIÓN DE VIVEROS FORESTALES (CANCELARÁ A LA NMX-AA-170-SCFI-2014). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 21 fracciones I, IX, XI y XXI del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana 

que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de 

Normalización Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales (COTEMARNAT). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este  

Proyecto de Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 

días naturales los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en 

Boulevard Adolfo Ruíz Cortines número 4209, Piso 5, colonia Jardines de la Montaña, Delegación Tlalpan, 



Miércoles 17 de febrero de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     11 

código postal 14210, México, D.F. Tel: (55) 5628 0600 extensión: 10611 y 10610 o al correo electrónico 

cotemarnat@semarnat.gob.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 

Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de 

Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 

http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-AA-170-SCFI-2015 
CERTIFICACIÓN DE LA OPERACIÓN DE VIVEROS FORESTALES 

(CANCELARÁ A LA NMX-AA-170-SCFI-2014). 

Síntesis 

Establecer las especificaciones y los requisitos mínimos para obtener la certificación en la operación de 

viveros forestales, para la producción de planta, que contribuyan a incrementar los porcentajes de 

supervivencia y desarrollo en acciones de restauración, reforestación y en plantaciones forestales 

comerciales. Es aplicable en el territorio nacional para personas físicas o morales interesadas en certificar 

sus viveros forestales. 

 

México D.F., a 12 de enero de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se establece la cuota de captura para el aprovechamiento de curvina golfina (Cynoscion 
Othonopterus), en aguas de jurisdicción federal del Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado para la 
temporada de pesca 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en los artículos 35, fracciones XXI y XXII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. y 9o. de la Ley de Planeación; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1o., 2o. fracción V, 8o., fracciones I, III, IV, XII, XXI, XXXVIII, XXXIX y XLI; 10, 17 fracciones 
VIII, IX y X, 29, fracciones I, II y XII; 124, 126 y 132 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 
1o., 2o. letra D fracción III, 3o., 5o. fracción I y XXII, 44, 45 y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, vigente, en correlación con el 
artículo 37 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de julio de 2001; de conformidad con la 
Norma Oficial Mexicana NOM-063-PESC-2005, Pesca responsable de curvina golfina (Cynoscion 
othonopterus) en aguas de jurisdicción federal del Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado. 
Especificaciones para su aprovechamiento, y Primero, Segundo y Tercero del Decreto por el que se establece 
la organización y funcionamiento del organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de Pesca, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2013, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a 
través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, administrar y regular el uso, así como promover el 
aprovechamiento sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las actividades  
de las personas que intervienen en ella y estableciendo las condiciones en que deberán realizarse las 
operaciones pesqueras; 

Que la curvina golfina (Cynoscion othonopterus) es una especie endémica del Golfo de California y Delta 
del Río Colorado que sustenta una pesquería de importancia local para los pescadores de las comunidades 
del Golfo de Santa Clara, Sonora, además de las organizaciones pesqueras del Puerto de San Felipe, del 
Bajo Río Colorado y de la comunidad indígena Cucapá en Baja California; 

Que el manejo de una pesquería a través de cuotas de captura contribuye a tener un mayor control sobre 
la extracción de un recurso con base en su disponibilidad biológica, aunado a que se genera mayor 
certidumbre al sector pesquero sobre el recurso que puede extraer durante la temporada de pesca y con ello 
tener maximizar sus beneficios económicos; 

Que el aprovechamiento de curvina golfina (Cynoscion othonopterus) se permite llevarse a cabo durante el 
1 de septiembre al 30 de abril, dado que existe un periodo de veda anual establecido para la protección de 
este recurso durante el 1 de mayo al 31 de agosto; 

Que conforme al Artículo 8 fracción III de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y con el fin 
de inducir al aprovechamiento sostenible de la curvina golfina (Cynoscion othonopterus), la autoridad 
pesquera tiene la facultad de establecer las medidas administrativas y de control a que deben sujetarse las 
actividades de pesca y acuacultura, promoviendo para tal efecto la participación activa de las comunidades  
y productores; 

Que conforme a lo expresado en el “Decreto Promulgatorio del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales en Países Independientes Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo”, aprobado por 
la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, según el Decreto publicado en día tres de agosto de 
1990 en el Diario Oficial de la Federación, en el Artículo 6, Apéndice a) del citado Convenio, se menciona que 
los Gobiernos deberán consultar a los pueblos indígenas, mediante procedimientos apropiados y en particular 
a través de instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas 
susceptibles a afectarles directamente; 

Que debido a que el proceso de consulta con el pueblo indígena Cucapá no ha concluido, y que por lo 
tanto, no se dispone de una opinión de la comunidad sobre la cuota de captura antes de que comience la 
temporada de pesca en el año 2016, como medida extraordinaria, las embarcaciones autorizadas con un 
permiso para la captura de curvina golfina pertenecientes a la etnia Cucapá, podrán arribar sin una cuota de 
captura hasta el 1 de mayo, de acuerdo a la veda establecida en el Acuerdo por el que se establece veda 
temporal para la captura de curvina golfina (Cynoscion othonopterus), en las aguas marinas y estuarinas de 
jurisdicción federal de la reserva de la biosfera Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado, durante el 
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periodo del 1 de mayo al 31 de agosto de cada año, publicado el 25 de agosto de 2005 en el Diario Oficial de 
la Federación, siempre y cuando las actividades de pesca se realicen de acuerdo a lo estipulado en la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, el Reglamento de la Ley de Pesca y la Norma Oficial Mexicana 
NOM-063-PESC-2005, toda vez que deberán ser únicamente los miembros de la comunidad Cucapá y sus 
embarcaciones con permiso las que realicen las operaciones de pesca, así como el llenado de la bitácora de 
pesca y avisos de arribo correspondientes; 

Que la Norma Oficial Mexicana NOM-063-PESC-2005, Pesca responsable de curvina golfina (Cynoscion 
othonopterus) en aguas de jurisdicción federal del Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado. 
Especificaciones para su aprovechamiento, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 16 de agosto 
de 2007, señala en su apartado 4.10, que el Instituto Nacional de Pesca, recomendará la cuota de captura de 
curvina golfina para cada temporada, la cual se dará a conocer mediante Acuerdo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación y en su apartado 4.14 establece que la Secretaría, con base en las investigaciones y 
programas de desarrollo tecnológico que se realicen con el objeto de contribuir al óptimo aprovechamiento de 
las especies de curvina golfina, notificará mediante aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
acerca de nuevos equipos o artes de pesca que se autoricen, la actualización de especificaciones de los 
equipos o artes de pesca autorizados en esta Norma, cuotas de captura, y otras medidas generales de 
manejo pesquero; 

Que de acuerdo a los muestreos biológicos y biométricos realizados de febrero a abril por el Instituto 
Nacional de Pesca durante la temporada de pesca 2015 y a la información registrada para la pesquería de 
curvina golfina (Cynoscion othonopterus) por las Oficinas de Pesca en el Golfo de Santa Clara, Sonora, San 
Felipe y Mexicali, Baja California, es recomendable asignar una cuota de captura total a las unidades de 
producción dedicadas a su captura; 

Que mediante dictamen técnico No. RJL/INAPESCA/DGAIPP/965/2015, el Instituto Nacional de Pesca, 
recomendó para la temporada 2016 una cuota de captura total para la pesquería de curvina golfina 
(Cynoscion othonopterus), de 4,338 toneladas de peso entero, que equivalen a 3,602 toneladas de peso 
eviscerado y a 89 toneladas 875 kilogramos de vejiga natatoria (“buche”). 

Que en consecuencia, motivándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA CUOTA DE CAPTURA PARA EL APROVECHAMIENTO DE 
CURVINA GOLFINA (Cynoscion othonopterus), EN AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DEL ALTO 
GOLFO DE CALIFORNIA Y DELTA DEL RÍO COLORADO PARA LA TEMPORADA DE PESCA 2016. 

ARTÍCULO PRIMERO. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a 
través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, con base en dictamen del Instituto Nacional de 
Pesca, establece para la temporada de aprovechamiento 2016 una cuota de captura total para la pesquería 
de curvina golfina (Cynoscion othonopterus) de 4,338 toneladas de peso entero, que equivalen a 3,602 
toneladas de peso eviscerado y 89 toneladas 875 kilogramos de vejiga natatoria (“buche”), con una captura 
total máxima de 5.1 toneladas en peso eviscerado por embarcación. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las disposiciones del presente Acuerdo se aplicarán a las unidades de 
producción con permiso vigente dedicadas al aprovechamiento de curvina golfina (Cynoscion othonopterus), 
cuyos sitios de desembarque están ubicados en San Felipe, Baja California; Golfo de Santa Clara, Sonora y el 
campo conocido como el Zanjón, en Baja California y será aplicable para la temporada de pesca 2016. 

Se exceptúa de esta disposición a las embarcaciones autorizadas con un permiso de pesca comercial 
para la captura de curvina golfina pertenecientes a la etnia Cucapá, quienes deberán realizar las actividades 
de pesca de acuerdo a lo estipulado en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, el Reglamento 
de la Ley de Pesca y la Norma Oficial Mexicana NOM-063-PESC-2005. 

ARTÍCULO TERCERO. Se prohíbe el arribo de “buches” en número superior al de los ejemplares 
arribados de curvina golfina (Cynoscion othonopterus).  

ARTÍCULO CUARTO. Las personas que incumplan o contravengan el presente Acuerdo, se harán 
acreedoras a las sanciones que para el caso establece la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y 
demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO QUINTO. La vigilancia del cumplimiento de este Acuerdo estará a cargo de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación por conducto de la Comisión Nacional  
de Acuacultura y Pesca, así como de la Secretaría de Marina, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 3 de febrero de 2016.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DECLARATORIA mediante la cual se declara de utilidad pública la construcción de la nueva aduana, como parte 
de las obras e instalaciones necesarias para la ampliación del Puerto de Veracruz, en el inmueble con superficie 
total de 14,941.94 metros cuadrados, ubicada en el Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz, localizada en la 
zona de Vergara Tarimoya, Veracruz. (Segunda publicación) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

GERARDO RUIZ ESPARZA, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confieren los artículos 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 
fracciones III y XII, 2 y 3 de la Ley de Expropiación; 1, 2, fracción III, VI y VIII, 14 y 15 de la Ley de Puertos;  
y 1, 3, 4 y 5, fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que es competencia de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, llevar a cabo las estrategias 
contempladas en el Plan Nacional de Desarrollo y aquellas que son propias del Programa Maestro de 
Desarrollo Portuario, cuyos objetivos y estrategias coinciden en que el proyecto de expansión del Puerto 
de Veracruz es considerado como de alto impacto a nivel regional y nacional que contiene aspectos de 
gestión operativa de beneficio para los usuarios del puerto, cuyo propósito fundamental consiste en ampliar la 
capacidad instalada, permitiendo una mayor competitividad y un crecimiento adicional a sus operaciones, 
frente a la restricción física de espacios disponibles, brindando a los usuarios ventajas tanto en la reducción 
de costos de transportación de las mercancías, como a través de servicios adicionales para mejorar su 
operación logística, coadyuvando con ello en la generación de empleos tanto directos como indirectos y 
beneficios sociales; 

Que el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, está llevando 
a cabo la adquisición de los terrenos necesarios para la construcción de obras e instalaciones necesarias para 
la ampliación del Puerto de Veracruz, entre ellas, la nueva aduana del Puerto de Veracruz, ubicados en el 
Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz; 

Que de conformidad con la Ley de Puertos y la Ley de Expropiación, es de utilidad pública la construcción, 
explotación o ampliación de puertos y terminales de uso público; 

Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes llevó a cabo los estudios técnicos y proyectos 
conforme a los cuales se determinó que los terrenos que son objeto de la presente Declaratoria, ubicados en 
el Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz, son los más apropiados e idóneos para la construcción de las 
obras e instalaciones necesarias para la nueva aduana en el Puerto de Veracruz, en virtud de que los mismos 
por su ubicación estratégica cerca del recinto portuario reúnen las características específicas que se requieren 
para este tipo de infraestructura; 

Que como consecuencia de la apertura del comercio exterior emprendida en la década pasada, resulta 
necesario contar con instalaciones apropiadas en terrenos con las características que apoyen el 
funcionamiento del Puerto de Veracruz de un modo más eficiente, y optimizando el desarrollo de las 
operaciones del mismo en beneficio de los usuarios, por lo que se pretende prestar el servicio aduanero 
donde la demanda comercial lo requiera, ya que debido a la gran cantidad de operaciones y la restricción de 
espacios disponibles, la capacidad del Puerto de Veracruz se ha visto rebasada, asimismo, la ubicación de la 
actual aduana está considerada como una de las principales debilidades del puerto por los tramos largos de 
recorrido a sus instalaciones y de regreso a la salida del Puerto, así como a la incapacidad de proporcionar los 
servicios especializados y a la falta de infraestructura adecuada; 

Que de no tomarse en cuenta las medidas necesarias se presentarán problemas en el desalojo de carga e 
importación de la terminal, así como conflictos en los diferentes accesos que coinciden con la ruta fiscal de la 
aduana, ocasionando problemas de tráfico, debido a que no es factible que la aduana permanezca donde se 
encuentra ubicada actualmente, debiendo ubicarse por cuestiones operativas, a la salida del puerto, previo a 
la internación de la mercancía al país; 

Que para cumplir con el objetivo de mejorar la competitividad, seguridad y la calidad del servicio que el 
Puerto de Veracruz ofrece, se planteó la necesidad de construir una nueva aduana marítima, la cual contará 
con acceso directo al boulevard portuario en el kilómetro 13.5, lo que permitirá un mayor tránsito de vehículos 
automotores de carga, sin afectar el cruce por la Ciudad de Veracruz; eficientará las funciones de 
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fiscalización, vigilancia y control de entrada y salida de mercancías, así como los medios en que son 
transportadas; coadyuvará a garantizar la seguridad nacional, protegerá la economía del país, la salud pública 
y el medio ambiente impidiendo el flujo de mercancías peligrosas o ilegales hacia el territorio mexicano; 

Que con la construcción y puesta en operación de la nueva aduana se creará un polo de desarrollo en el 
Puerto de Veracruz, al generar una mayor actividad en la parte suroeste de la zona de actividades logísticas; 
se acelerará el proceso de despacho de mercancías y con ello se disminuirán sus costos de trasportación 
logística; se evitará el congestionamiento al interior del puerto; se aumentará el número de puestos de revisión 
de 40 a más de 100, lo que permitirá reducir los tiempos de espera de revisión, además de implementar las 
revisiones mediante sistemas de seguridad con equipos de rayos x, rayos gama y procesamiento de datos; se 
eliminará la pernoctación de los tracto camiones que no alcancen a ser revisados el mismo día; dando 
solución entre otros, a los conflictos entre cadenas productivas, debido al crecimiento de la carga 
contenerizada y general que recibe el puerto; se reducirá la saturación de camiones en las horas pico de la 
ruta fiscal, problemas de tráfico en la misma ruta al entorpecer el tránsito en las vialidades y accesos 
principales del puerto; lo que justifica la utilidad pública para la adquisición de los terrenos objeto de 
esta Declaratoria; 

Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, integró el expediente de expropiación número 
01/VER/2014, en el cual constan los elementos técnicos que justifican la idoneidad de los bienes materia de 
la presente Declaratoria, para atender la causa de utilidad pública, como son, entre otros, la selección de la 
mejor alternativa para la construcción de la aduana mediante el estudio de costo-eficiencia, realizado sobre 
los terrenos que por su ubicación son indispensables para la construcción de la nueva aduana, la cual 
disminuirá el tiempo para realizar los despachos y revisiones de la entrada y salida al territorio nacional de las 
mercancías y de los medios en que se transportan o conducen, y 

Que en virtud de que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la construcción, 
explotación o ampliación de puertos y terminales de uso público y a fin de atender la necesidad de interés 
general de facilitar la comunicación, almacenamiento, resguardo y trasiego de mercancías, he tenido a bien 
expedir la siguiente 

DECLARATORIA 

PRIMERO.- Se declara de utilidad pública la construcción de la nueva aduana, como parte de las obras e 
instalaciones necesarias para la ampliación del Puerto de Veracruz, en el inmueble con superficie total de 
14,941.94 metros cuadrados, ubicada en el Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz, localizada en la zona 
de Vergara Tarimoya, Veracruz y cuyos datos de localización son los siguientes: 

FRACCIÓN I. 

Se afecta una superficie de 14,941.94. Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 257 con 
coordenadas X=795,637.940, Y=2’128,481.529, continúa tangente de 161.340 m. y RAC=N89º44’33.09”E 
hasta el vértice 38, continúa tangente de 84.814 m. y RAC=S03º48’34.94”E hasta el vértice 39, continúa 
tangente de 8.899 m. y RAC=S02º39’19.41”E hasta el vértice 255, continúa tangente de 163.773 m. y 
RAC=N89º07’32.68”W hasta el vértice 256, continúa tangente de 90.365 m. y RAC=N02º18’12.61”W hasta el 
vértice 257 lugar donde se cierra la poligonal descrita. 

El plano del área y el expediente formado con motivo de la presente Declaratoria, están a disposición de 
quienes justifiquen ser interesados, en la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes ubicada en Avenida Universidad esquina Xola sin número, Cuerpo C, Planta Baja, Colonia 
Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020, en México, Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los titulares de los bienes y derechos, en el domicilio que de 
ellos conste en el expediente correspondiente. En caso de ignorar quiénes son los titulares o bien se 
desconozca su domicilio o localización, efectúese una segunda publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, para que surta efectos de notificación personal. 

TERCERO.- Los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles a partir de que se les notifique o bien 
se realice la segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente Declaratoria, para 
manifestar ante esta Secretaría de Comunicaciones y Transportes, lo que a su derecho convenga y presentar 
las pruebas que se estimen pertinentes. 

Dado en la Ciudad de México, a 28 de enero de 2016.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, 
Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Secundaria Diurna 100, ubicado en Río Consulado número 1553, Colonia Peralvillo,  
C.P. 06220, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 10,204.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA SECUNDARIA DIURNA 100”, UBICADO EN RÍO 
CONSULADO, NÚMERO 1553, COLONIA PERALVILLO, C.P. 06220, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE 
MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 10,204.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 
LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “ESCUELA SECUNDARIA DIURNA 100”, UBICADO EN RÍO CONSULADO, NÚMERO 1553, COLONIA 
PERALVILLO, C.P. 06220, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 10,204.00 
METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V  del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10  
de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Secundaria Diurna 100”, ubicado en 
Río Consulado, número 1553, Colonia Peralvillo, C.P. 06220, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
con superficie de 10,204.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario  
Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 
Federal Inmobiliario 9-7373-2. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán,  
Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los dos días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Jardín de niños Luz Oliveros Sarmina, ubicado en calle Miguel Schultz número 105, Colonia  
San Rafael, C.P. 06470, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 995.00 metros cuadrados, 
por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción 
VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS LUZ OLIVEROS SARMINA”, UBICADO EN 
CALLE MIGUEL SCHULTZ NÚMERO 105, COLONIA SAN RAFAEL, C.P. 06470, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD 
DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 995.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 
LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS LUZ OLIVEROS SARMINA”, UBICADO EN CALLE MIGUEL SCHULTZ NÚMERO 105, 
COLONIA SAN RAFAEL, C.P. 06470, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 
995.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V  del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10  
de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Jardín de niños Luz Oliveros Sarmina”, ubicado 
en Calle Miguel Schultz número 105, Colonia San Rafael, C.P. 06470, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, con superficie de 995.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 
Federal Inmobiliario 9-14727-3. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán,  
Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los dos días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Jardín de niños Luz Padilla de Azuela y Ludoteca de Educación Preescolar Jugara, ubicado en 
Insurgentes Norte número 439, Colonia Nonoalco Tlatelolco Conjunto Urbano Presidente López Mateos,  
C.P. 06900, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 1,513.32 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS LUZ PADILLA DE AZUELA Y LUDOTECA DE 
EDUCACIÓN PREESCOLAR JUGARA”, UBICADO EN INSURGENTES NORTE, NÚMERO 439, COLONIA NONOALCO 
TLATELOLCO CONJUNTO URBANO PRESIDENTE LÓPEZ MATEOS, C.P. 06900, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, 
CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1,513.32 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL 
SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 
FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS LUZ PADILLA DE AZUELA Y LUDOTECA DE EDUCACIÓN PREESCOLAR 
JUGARA”, UBICADO EN INSURGENTES NORTE, NÚMERO 439, COLONIA NONOALCO TLATELOLCO CONJUNTO 
URBANO PRESIDENTE LÓPEZ MATEOS, C.P. 06900, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON 
SUPERFICIE DE 1,513.32 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V  del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10  
de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Jardín de niños Luz Padilla de Azuela y 
Ludoteca de Educación Preescolar Jugara”, ubicado en Insurgentes Norte, número 439, Colonia Nonoalco 
Tlatelolco Conjunto Urbano Presidente López Mateos, C.P. 06900, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, con superficie de 1,513.32 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 
Federal Inmobiliario 9-18412-3. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán,  
Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los dos días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Jardín de niños María Elena Chanes, ubicado en calle Francisco González Bocanegra número 72, 
Colonia Morelos, C.P. 06200, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 1,522.00 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS MARÍA ELENA CHANES”, UBICADO EN 

CALLE FRANCISCO GONZÁLEZ BOCANEGRA NÚMERO 72, COLONIA MORELOS, C.P. 06200, DELEGACIÓN 

CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1,522.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE 

EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 

FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS MARÍA ELENA CHANES”, UBICADO EN CALLE FRANCISCO GONZÁLEZ 
BOCANEGRA NÚMERO 72, COLONIA MORELOS, C.P. 06200, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, 

CON SUPERFICIE DE 1,522.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V  del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10  
de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Jardín de niños María Elena Chanes”, ubicado 
en Calle Francisco González Bocanegra número 72, Colonia Morelos, C.P. 06200, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, con superficie de 1,522.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 9-19417-5. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán,  
Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los dos días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Maestro Celerino Cano Palacios, ubicado en calle Presidente Miguel Alemán 
número 117, Colonia Buenos Aires, C.P. 06780, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 
2,000.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en 
relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA MAESTRO CELERINO CANO PALACIOS”, 
UBICADO EN CALLE PRESIDENTE MIGUEL ALEMÁN NÚMERO 117, COLONIA BUENOS AIRES, C.P. 06780, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 2,000.00 METROS CUADRADOS, POR 
ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL 
ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA MAESTRO CELERINO CANO PALACIOS”, UBICADO EN CALLE PRESIDENTE 
MIGUEL ALEMÁN NÚMERO 117, COLONIA BUENOS AIRES, C.P. 06780, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE 
MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 2,000.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V  del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10  
de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Maestro Celerino Cano 
Palacios”, ubicado en Calle Presidente Miguel Alemán número 117, Colonia Buenos Aires, C.P. 06780, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 2,000.00 metros cuadrados, controlado por el 
Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 9-8666-0. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán,  
Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los dos días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Jardín de niños Maestro Luis G. Saloma, ubicado en Juan Hernández y Dávalos número 144,  
Colonia Algarin, C.P. 06880, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 270.00 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS MAESTRO LUIS G. SALOMA”, UBICADO EN 
JUAN HERNÁNDEZ Y DÁVALOS, NÚMERO 144, COLONIA ALGARIN, C.P. 06880, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, 
CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 270.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO 
DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS 
DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS MAESTRO LUIS G. SALOMA”, UBICADO EN JUAN HERNÁNDEZ Y DÁVALOS, 

NÚMERO 144, COLONIA ALGARIN, C.P. 06880, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 270.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V  del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10  
de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Jardín de niños Maestro Luis G. Saloma”, 
ubicado en Juan Hernández y Dávalos, número 144, Colonia Algarin, C.P. 06880, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, con superficie de 270.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 9-15610-0. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán,  
Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los dos días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Jardín de niños Papaloapan, ubicado en Javier Villaurrutia sin número, Colonia Paulino Navarro, 
C.P. 06870, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 1,372.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS PAPALOAPAN”, UBICADO EN JAVIER 
VILLAURRUTIA, SIN NÚMERO, COLONIA PAULINO NAVARRO, C.P. 06870, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE 
MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1,372.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 
LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS PAPALOAPAN”, UBICADO EN JAVIER VILLAURRUTIA, SIN NÚMERO, COLONIA 

PAULINO NAVARRO, C.P. 06870, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1,372.00 

METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V  del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10  
de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Jardín de niños Papaloapan”, ubicado en Javier 
Villaurrutia, sin número, Colonia Paulino Navarro, C.P. 06870, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
con superficie de 1,372.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal 
y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 
Inmobiliario 9-19381-0. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán,  
Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los dos días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Pedro Sainz de Baranda, ubicado en calle Doctor Andrade número 190,  
Colonia Doctores, C.P. 06720, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 2,170.00 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el  
artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA PEDRO SAINZ DE BARANDA”, UBICADO 
EN CALLE DOCTOR ANDRADE NÚMERO 190, COLONIA DOCTORES, C.P. 06720, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, 
CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 2,170.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL 
SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 
FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA PEDRO SAINZ DE BARANDA”, UBICADO EN CALLE DOCTOR ANDRADE 
NÚMERO 190, COLONIA DOCTORES, C.P. 06720, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON 
SUPERFICIE DE 2,170.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V  del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10  
de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Pedro Sainz de Baranda”, 
ubicado en Calle Doctor Andrade número 190, Colonia Doctores, C.P. 06720, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, con superficie de 2,170.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 9-8662-3. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán,  
Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los dos días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Profesor David Vilchis, ubicado en calle Schubert número 240, Colonia Peralvillo, 
C.P. 06220, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 1,612.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA PROFESOR DAVID VILCHIS”, UBICADO 
EN CALLE SCHUBERT NÚMERO 240, COLONIA PERALVILLO, C.P. 06220, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE 
MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1,612.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 
LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA PROFESOR DAVID VILCHIS”, UBICADO EN CALLE SCHUBERT NÚMERO 240, 

COLONIA PERALVILLO, C.P. 06220, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 

1,612.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V  del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10  
de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Profesor David Vilchis”, 
ubicado en Calle Schubert número 240, Colonia Peralvillo, C.P. 06220, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, con superficie de 1,612.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 
Federal Inmobiliario 9-8592-0. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán,  
Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los dos días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Profesor Luis de la Brena, ubicado en calle Neptuno número 30, Colonia San Simón 
Tolnahuac, C.P. 06920, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 376.00 metros cuadrados, 
por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6  
fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA PROFESOR LUIS DE LA BRENA”, 

UBICADO EN CALLE NEPTUNO NÚMERO 30, COLONIA SAN SIMÓN TOLNAHUAC, C.P. 06920, DELEGACIÓN 

CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 376.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN 

EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 

FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA PROFESOR LUIS DE LA BRENA”, UBICADO EN CALLE NEPTUNO NÚMERO 30, 

COLONIA SAN SIMÓN TOLNAHUAC, C.P. 06920, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 376.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V  del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10  
de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Profesor Luis de la Brena”, 
ubicado en Calle Neptuno número 30, Colonia San Simón Tolnahuac, C.P. 06920, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, con superficie de 376.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 9-7584-4. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 
publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la 
documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México  
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los dos días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de Espacios 
Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Juárez, 
Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 
“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 
CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 
GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, ING. 
GUSTAVO CHÁVEZ HAGELSIEB; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, REPRESENTADO POR SU 
PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. ENRIQUE SERRANO ESCOBAR, Y EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO,  
LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN 
CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 
deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 
a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 
gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 
y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 
comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 
urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 
subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro,  
abandono o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas 
metropolitanas y ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad, y, con ello, incidir en la prevención 
social del delito y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el 
fortalecimiento del tejido y la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 
19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 
sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 
debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo  
“Reglas de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
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nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los Municipios. 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 
una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  
No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” 
para el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X y 9 del 
Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 
facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en el Artículo 7, 
fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de acuerdo al Artículo 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior  
de la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 
instrumento legal, en términos del Artículo 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior  
de la “SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 
número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 30 y 152 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua artículos 
8, 11 fracción XXXVI, 29, fracción XXI, 31 fracción II, 35 fracción II, 63 fracción II, 64 fracción XI y 66 
fracción III y demás relativos y aplicables del Código Municipal Vigente para el Estado de Chihuahua. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 29 fracciones XXI, XXXIII y demás relativos 
y aplicables del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, en la esfera de su competencia y de 
conformidad con las disposiciones aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la 
Federación, una relación de colaboración mutua para el desarrollo político, económico, social y 
cultural del país. 

II.3. Que es una entidad administrativa con personalidad jurídica y patrimonio propio, quien en este acto 
se hará representar por conducto de los funcionarios municipales anteriormente señalados, de 
conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 8, 11 fracción XXXVI, 29 fracción XXI, 
31 fracción II, 35 fracción II, 63 fracción II, 64 fracción XI y 66 fracción III del Código Municipal vigente 
para el Estado de Chihuahua. 
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II.4. Que el Lic. Enrique Serrano Escobar Presidente Municipal de Juárez, Estado de Chihuahua, cuenta 
con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad con el artículo 28 
fracciones III y XVII, artículo 29 fracciones XXI del Código Municipal Vigente para el Estado 
de Chihuahua. 

II.5. Que el Lic. Jorge Mario Quintana Silveyra, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, 
Estado de Chihuahua, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con el artículo 29 fracciones II y VII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua. 

II.6. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 
el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.7. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 
señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.8. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en la Dirección 
Jurídica Municipal, ubicada en el primer piso, ala sur de la Unidad Administrativa “Licenciado Benito 
Juárez García, situada en Avenida Francisco Villa número 950 norte, C.P. 32000, zona Centro, en el 
Municipio de Juárez, Chihuahua. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 
Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Desarrollo Social, Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación”; así como en lo 
establecido por los artículos 1, 24 fracción II y 26 fracciones X y XXXI de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua; artículo 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de 
Chihuahua; artículo 1, 2 y 3 de la Ley de Desarrollo Urbano Sostenible del Estado de Chihuahua y 
11, 28 y 29 del Código Municipal del Estado de Chihuahua. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 
del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 
aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades y zonas 
metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la  
cohesión social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 
Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 
marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 
elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las “Reglas 
de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 
subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 
distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 
los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre  
que los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 
máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 
las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 
Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 
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SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 
se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 
términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 
a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 
financiera autorizada de conformidad con los artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 
serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 
aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio  
Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 
45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 
como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 
los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 
identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 
recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 
Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 
“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 
la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 
entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 
el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 
artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 
Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 
determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 
del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 
apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 
Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento. El 
incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 
intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 
Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 
claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 
encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 
adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 
Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las  
“Reglas de Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los 
servicios de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el 
Formato F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 
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k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 
encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 
de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 
subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto de 
los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate  
de Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de 
Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 
gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría  
de la Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 
entrega-recepción del espacio público hacía la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 
mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 
correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 
para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 
de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 
acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 
ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 
avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 
Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 
de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 
físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 
que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 
seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 
conocer y que estén relacionados con la ejecución de las proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 
actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 
(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 
definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 
“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 
cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 
incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 
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En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 
un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 
supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 
un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 
Estatal de la “SEDATU”. 

DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 
cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 
presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 
con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 
durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 
Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 
terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 
presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 
los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 
de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 
instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 
del “PREP”, deberán observar lo señalado en Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 
de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 
“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 
ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 
señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 
relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 
en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 
de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 
Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social” Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Convenio en 5 ejemplares, en el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, a los 19 días del mes de marzo 
de 2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 
Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Chihuahua, Gustavo 
Chávez Hagelsieb.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Juárez, Chihuahua, Enrique 
Serrano Escobar.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Jorge Mario Quintana Silveyra.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de Espacios 
Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Aldama, 
Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 
“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 
CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 
GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO (A) ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
ING. GUSTAVO CHÁVEZ HAGELSIEB; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE ALDAMA, REPRESENTADO POR 
SU PRESIDENTE (A) MUNICIPAL, ING. LEONEL GUILLERMO GUTIÉRREZ ESTRADA, Y EL SECRETARIO (A)  
DEL H. AYUNTAMIENTO, L.E.F. JESÚS OCTAVIO HERNÁNDEZ CASTILLO, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A 
QUIENES CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 
deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 
a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 
gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 
y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 
comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 
urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 
subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro,  
abandono o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas 
metropolitanas y ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad, y, con ello, incidir en la prevención 
social del delito y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el 
fortalecimiento del tejido y la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 
19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 
sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 
debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo  
“Reglas de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los Municipios. 
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VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 
una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  
No. IV– 410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 
el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X y 9 del 
Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 
facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en el Artículo 7, 
fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de acuerdo al Artículo 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de la 
“SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 
instrumento legal, en términos del Artículo 35, Fracción III y 36 del Reglamento Interior de la 
“SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 
número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Artículo 125 y demas relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua y demás relativos y aplicables del Código Municipal del Estado  
de Chihuahua. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 9 de la Constitución Política del Estado de 
Chihuahua, y 28 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, el H. Ayuntamiento, en la esfera 
de su competencia y de conformidad con las disposiciones aplicables, mantendrán con las partes 
integrantes de la Federación, una relación de colaboración mutua para el desarrollo político, 
económico, social y cultural del país. 

II.3. Que el Ing. Leonel Guillermo Gutiérrez Estrada, Presidente Municipal de Aldama, Estado de 
Chihuahua, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad 
con el artículo 29 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua 

II.4. Que el LEF Jesús Octavio Hernández Castillo, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Aldama, Estado de Chihuahua, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente 
Convenio, de conformidad con el Artículo 29 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua 

II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 
el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 
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II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 
señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en calle Segunda 
No. 2 Col. Centro, Aldama, Chihuahua. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 
Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Desarrollo Social, Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación”; así como en lo 
establecido por el Artículo 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 35 de 
la Ley de Planeación en el Estado de Chihuahua; 28 y 29 del Código Municipal para el Estado 
de Chihuahua; 2, 3, 6, 9 y 10 de la Ley de Desarrollo Urbano Sostenible del Estado de Chihuahua. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 
del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 
aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades y zonas 
metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la cohesión 
social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 
Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 
marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 
elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las “Reglas 
de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 
subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 
distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 
los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 
los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 
máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 
las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 
Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 
se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 
términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 
a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 
financiera autorizada de conformidad con los artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 
serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 
aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 
45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 
como aportante e instancia ejecutora: 
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a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 
los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 
identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 
recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 
Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 
“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 
la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 
entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 
el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 
artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 
Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 
determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 
del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 
apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 
Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento.  
El incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 
intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 
Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 
claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 
encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 
adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 
Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las “Reglas de 
Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los servicios  
de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el Formato  
F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 

k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 
encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 
de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 
subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto  
de los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 
Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 
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d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 
gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría  
de la Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 
entrega-recepción del espacio público hacía la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 
mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 
correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 
para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 
de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 
acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 
ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 
avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 
Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 
de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 
físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 
que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 
seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 
conocer y que estén relacionados con la ejecución de las proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 
actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 
(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 
definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 
“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 
cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 
incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 

En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 
un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 
supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 
un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 
Estatal de la “SEDATU”. 

DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 
cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 
presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 
con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 
durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 
Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 
terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 
presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 
los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 
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DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 
de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 
instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 
del “PREP”, deberán observar lo señalado en Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 
de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 
“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 
ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 
señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 
relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 
en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 
de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 
Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social” Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Aldama, Estado de Chihuahua, a los 19 días del mes de marzo de 
2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 
Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Chihuahua, Gustavo 
Chávez Hagelsieb.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Aldama, Chihuahua, Leonel 
Guillermo Estrada.- Rúbrica.- El Secretario del Municipio de Aldama, Chihuahua, Jesús Octavio Hernández 
Castillo.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de Espacios 
Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Aquiles 
Serdán, Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 

CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 

GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, ING. 

GUSTAVO CHÁVEZ HAGELSIEB; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE AQUILES SERDÁN, REPRESENTADO 

POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, C. JORGE ÁDAN PÉREZ PÉREZ Y EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, 

C. JOSÉ MARÍA VILLASANA LARES, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN 

CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 
deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 
a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 
gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 
y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 
comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 
urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 
subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro,  
abandono o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas 
metropolitanas y ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad, y, con ello, incidir en la prevención 
social del delito y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el 
fortalecimiento del tejido y la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 
19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 
sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 
debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo  
“Reglas de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los Municipios. 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 
una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  
No. IV– 410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 
el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal. 
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I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar  
el presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X y 9 del 
Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 
facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en el Artículo 7, 
fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de acuerdo al Artículo 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de 
la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 
instrumento legal, en términos del Artículo 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior  
de la “SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 
número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 30 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua y demás 
relativos y aplicables de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chihuahua. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los artículo XI del artículo 138 de la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua, y de la Ley de Desarrollo Urbano contenidas en la fracción III 
inciso G; V inciso A, el Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad con las 
disposiciones aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una relación de 
colaboración mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. 

II.3. Que el C. Jorge Adán Pérez Pérez, Presidente Municipal de Aquiles Serdán, Estado de Chihuahua, 
cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad con el 
Artículo 29 fracciones XII y XVIII del Código Municipal de Chihuahua. 

II.4. Que el C. José María Villasana Lares, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Aquiles 
Serdán, Estado de Chihuahua, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente 
Convenio, de conformidad con el Artículo 29 fracciones XII y XVIII del Código Municipal  
de Chihuahua. 

II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 
el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 
señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Calle Palacio 
Municipal sin número, Col. Centro, Aquiles Serdán, Chihuahua. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 
Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Desarrollo Social, Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación”; así como en lo 
establecido por los artículos 1 y 24 fracción II y 26 fracciones X y XXXI de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua y 11 fracción IV, 28 y 29 del Código Municipal del Estado de 
Chihuahua y 1, 2 y 3 de la Ley de Desarrollo Urbano Sostenible del Estado de Chihuahua. 

III.9. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 
del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 
aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades y zonas 
metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la  
cohesión social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las  
“Reglas de Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 
marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 
elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las “Reglas 
de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 
subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 
distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 
los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre  
que los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 
máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 
las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 
Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 
se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 
términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 
a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 
financiera autorizada de conformidad con los artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 
serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 
aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio  
Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 
45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 
como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 
los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 
identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 
recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 
Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 
“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 
la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 
entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 
el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 
artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 
Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 
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g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 
determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 
del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 
apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 
Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento. El 
incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 
intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 
Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 
claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 
encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 
adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 
Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las 
“Reglas de Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los 
servicios de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el 
Formato F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 

k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 
encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 
de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 
subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto  
de los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 
Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 
gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría  
de la Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 
entrega-recepción del espacio público hacía la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 
mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 
correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 
para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 
de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 
acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 
ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 
avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 
Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 
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DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 
de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 
físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 
que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 
seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 
conocer y que estén relacionados con la ejecución de las proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 
actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 
(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 
definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 
“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 
cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 
incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 

En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 
un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 
supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 
un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 
Estatal de la “SEDATU”. 

DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 
cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 
presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 
con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 
durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 
Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 
terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 
presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 
los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 
de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 
instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 
del “PREP”, deberán observar lo señalado en Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 
de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 
“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 
ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 
señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 
relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 
en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 
de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 
Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social” Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Aquiles Serdán, Estado de Chihuahua, a los 19 días del mes de 
marzo de 2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 
Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Chihuahua, Gustavo 
Chávez Hagelsieb.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Aquiles Serdán, Chih., Jorge 
Adán Pérez Pérez.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, José María Villasana Lares.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de Espacios 
Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Chihuahua, 
Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 

CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 

GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, ING. 

GUSTAVO CHÁVEZ HAGELSIEB; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA, REPRESENTADO POR 

LOS C.C. ING. JAVIER ALFONSO GARFIO PACHECO, LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA, LIC. CONRADO 

RICARDO MEJÍA BORJA REY, LIC. HÉCTOR FERNANDO VILLAREAL ESTRADA Y LIC ANDRES ALFREDO PÉREZ 

HOWLET, EN SUS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, TESORERO 

MUNICIPAL, DIRECTOR DE ATENCION CIUDADANA Y DESARROLLO SOCIAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN  

DE HACIENDA Y PLANEACIÓN, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO 

SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 
deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 
a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 
gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 
y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 
comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 
urbanas de todo el país. 
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IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 
subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro, 
abandono o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas 
metropolitanas y ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad, y, con ello, incidir en la prevención 
social del delito y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el 
fortalecimiento del tejido y la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 
19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 
sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 
debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo  
“Reglas de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los Municipios. 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 
una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio No. 
IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de Rescate de 
Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para el ejercicio 
fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar  
el presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X y 9 del 
Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 
facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en el Artículo 7, 
fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de acuerdo al Artículo 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de la 
“SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 
instrumento legal, en términos del Artículo 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior de  
la “SEDATU”. 
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I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 
número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que por dispocision de los articulos 115 fraccion II, de la Constitucion Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 125 y 126 de la Constitucion Politica del Estado de Chihuahua, 8 y 11 fraccion XVIII, del 
Codigo Municipal para el Estado de Chihuahua, es una institucion de orden publico, con personalidad 
juridica, patrimonio propio y parte integrante del Estado y base de su organización territorial, politica  
y administrativa 

II.2. Que sus representantes cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento 
legal, de conformidad con lo establecido por los artículos 29 fracciones XII y XXI, 35 fracción II, 63 
fracción XV y 64 fracción XI del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 80 fracción VII del 
Reglamento Interior del Municipio de Chihuahua. 

II.3. Que el C. Ing. Javier Alfonso Garfio Pacheco, acredita su personalidad como Presidente Municipal de 
Chihuahua, mediante la constancia de mayoría y validez de la elección de Ayuntamiento expedida el 
día 11 de julio de 2013, por el Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, asimismo con acta de la 
Sesión Solemne No. S.S. 01/2013, del H. Ayuntamiento de Chihuahua, de fecha 10 de octubre  
de 2013. 

II.4. Que el C. Lic. Santiago de la Peña Grajeda, Secretario del Ayuntamiento, acredita su carácter con el 
nombramiento que fuera expedido a su favor, el 13 de noviembre de 2014, por el Presidente 
Municipal de Chihuahua 

II.5. Que el C. Lic. Conrado Ricardo Mejía Borja Rey, Tesorero Municipal, acredita su carácter con el 
nombramiento que fuera expedido a su favor, el 10 de octubre de 2013, por el Presidente Municipal 
de Chihuahua. 

II.6. Que el C. Lic. Héctor Fernando Villarreal Estrada, Director de Atención Ciudadana y Desarrollo 
Social, acredita su carácter con el nombramiento que fuera expedido a su favor, el 10 de octubre de 
2013, por el Presidente Municipal de Chihuahua. 

II.7. Que el C. Lic. Andrés Alfredo Pérez Howlet, Presidente de la Comisión de Regidores de Hacienda y 
Planeación, acredita su carácter con el acta de la Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Chihuahua, identificada bajo el No. S.O. 20/2013, de fecha 24 de octubre de 2013. 

II.8. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 
el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.9. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 
señalado en el artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.10. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Avenida 
Independencia No. 209, Colonia Centro de la ciudad de Chihuahua, Chihuahua. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 
Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Desarrollo Social, Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación”; así como en lo previsto 
en los artículos 1, 24 fracción II y 26 fracciones X y XXXI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Chihuahua; artículos 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de Chihuahua; 
artículos 1, 2 y 3 de la Ley de Desarrollo Urbano Sostenible del Estado de Chihuahua y 11 fracción 
XVIII, 28 y 29 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 
del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 
aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades  
y zonas metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la 
cohesión social. 
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SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 
Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 
marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 
elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las “Reglas 
de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 
subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 
distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 
los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 
los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 
máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 
las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 
Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 
se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 
términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 
a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 
financiera autorizada de conformidad con los artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 
serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 
aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 
45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 
como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 
los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 
identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 
recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 
Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 
“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 
la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 
entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 
el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 
artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 
Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 
determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 
del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 
apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 
Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento. El 
incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 
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i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 
intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 
Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 
claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 
encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 
adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 
Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las “Reglas de 
Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los servicios  
de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el Formato  
F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 

k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 
encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 
de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 
subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto de 
los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate  
de Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas  
de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 
gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría  
de la Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 
entrega-recepción del espacio público hacía la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 
mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 
correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 
para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 
de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 
acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 
ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 
avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 
Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 
de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 
físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 
que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 
seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 
conocer y que estén relacionados con la ejecución de las proyectos autorizados. 
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DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 
actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 
(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 
definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 
“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 
cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 
incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 

En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 
un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 
supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 
un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 
Estatal de la “SEDATU”. 

DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 
cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 
presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 
con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 
durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 
Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 
terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 
presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 
los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 
de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 
instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 
del “PREP”, deberán observar lo señalado en Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 
de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 
“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 
ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 
señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 
relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 
en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 
de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 
Federación, Entidad Federativa y Municipios. 
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“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social” Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua, a los 19 días del mes de marzo 
de 2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 
Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Chihuahua, Gustavo 
Chávez Hagelsieb.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Chihuahua, Javier Alfonso Garfio 
Pacheco.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Santiago de la Peña Grajeda.- Rúbrica.- El Tesorero 
Municipal, Conrado Ricardo Mejía Borja Rey.- Rúbrica.- El Director de Atención Ciudadana y Desarrollo 
Social, Héctor Fernando Villarreal Estrada.- Rúbrica.- El Presidente de la Comisión de Regidores de 
Hacienda y Planeación, Andrés Alfredo Pérez Howlet.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de Espacios 
Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Camargo, 
Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 

CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 

GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, ING. 

GUSTAVO CHÁVEZ HAGELSIEB; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE CAMARGO, REPRESENTADO POR SU 

PRESIDENTE MUNICIPAL, C. JESÚS JOSÉ SÁENZ GABALDÓN, Y EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, LIC. 

FRANCISCO ARTURO ARIZPE, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SE 

DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 
deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 
a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 
gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 
y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 
comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 
urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 
subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro,  
abandono o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas 
metropolitanas y ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad, y, con ello, incidir en la prevención 
social del delito y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el 
fortalecimiento del tejido y la cohesión social”. 
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V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 
19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 
sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 
debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo  
“Reglas de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los Municipios. 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 
una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio 
No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 
el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X y 9 del 
Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 
facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en el Artículo 7, 
fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de acuerdo al Artículo 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de la 
“SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 
instrumento legal, en términos del Artículo 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior de la 
“SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 
número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 
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II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Artículo 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua y los 
artículos 1, 8 y 11 y demás relativos y aplicables del Código Municipal del Estado de Chihuahua. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 9 de la Constitución Política del Estado de 
Chihuahua, y 28 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, el H. Ayuntamiento, en la esfera 
de su competencia y de conformidad con las disposiciones aplicables, mantendrán con las partes 
integrantes de la Federación, una relación de colaboración mutua para el desarrollo político, 
económico, social y cultural del país. 

II.3. Que el C. Jesús José Sáenz Gabaldón, Presidente Municipal de Camargo, Estado de Chihuahua, 
cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad con el 
artículo 29 fracciones XII y XVIII del Código Municipal del Estado de Chihuahua. 

II.4. Que el Lic. Francisco Arturo Arizpe, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Camargo, 
Estado de Chihuahua, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con el artículo 29, fracciones XII y XVIII del Código Municipal del Estado de Chihuahua. 

II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 
el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 
señalado en el artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Calle Ignacio 
Allende número 1, colonia Centro, CP. 33700 en Santa Rosalía de Camargo, Estado de Chihuahua. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 
Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Desarrollo Social, Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación”; así como en lo 
establecido por los artículos 1, 24 fracción II y 26 fracciones X y XXXI de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Planeación en el Estado de 
Chihuahua, artículos 1, 2 y 3 de la Ley de Desarrollo Urbano Sostenible del Estado de Chihuahua y 
11, 28 y 29 del Código Municipal del Estado de Chihuahua. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 
del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 
aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades y zonas 
metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la cohesión 
social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 
Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 
marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 
elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las “Reglas 
de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 
subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 
distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 
los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 
los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 
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QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 
máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 
las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 
Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 
se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 
términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 
a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 
financiera autorizada de conformidad con los artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 
serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 
aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio  
Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 
45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 
como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 
los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 
identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 
recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 
Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 
“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 
la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 
entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 
el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 
artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 
Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 
determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 
del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 
apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 
Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento.  
El incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 
intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 
Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 
claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 
encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 
adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 
Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 
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j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las “Reglas de 
Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los servicios  
de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el Formato  
F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 

k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 
encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 
de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 
subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto 
de los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 
Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 
gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría  
de la Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 
entrega-recepción del espacio público hacía la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 
mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 
correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 
para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 
de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 
acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 
ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 
avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 
Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 
de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 
físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 
que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 
seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 
conocer y que estén relacionados con la ejecución de las proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 
actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 
(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 
definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 
“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 
cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 
incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 
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En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 
un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 
supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 
un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 
Estatal de la “SEDATU”. 

DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 
cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 
presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 
con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 
durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 
Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 
terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 
presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 
los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 
de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 
instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 
del “PREP”, deberán observar lo señalado en Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 
de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 
“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 
ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 
señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 
relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 
en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 
de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 
Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social” Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Camargo, Estado de Chihuahua, a los 19 días del mes de marzo 
de 2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 
Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Chihuahua, Gustavo 
Chávez Hagelsieb.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Camargo, Jesús José Sáenz 
Gabaldón.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Francisco Arturo Arizpe.- Rúbrica.- La Oficial 
Mayor, José Francisco Chávez Michel.- Rúbrica. 
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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
ACUERDO por el que la Comisión Reguladora de Energía expide los protocolos correctivo y preventivo para que 
el Centro Nacional del Control de Energía gestione la contratación de potencia en caso de emergencia conforme 
disponen los artículos 12, fracción XXII, y 135 penúltimo párrafo de la Ley de la Industria Eléctrica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora  
de Energía. 

ACUERDO Núm. A/073/2015 
ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA EXPIDE LOS PROTOCOLOS CORRECTIVO Y 

PREVENTIVO PARA QUE EL CENTRO NACIONAL DEL CONTROL DE ENERGÍA GESTIONE LA CONTRATACIÓN DE 
POTENCIA EN CASO DE EMERGENCIA CONFORME DISPONEN LOS ARTÍCULOS 12, FRACCIÓN XXII, Y 135 
PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el Artículo 12, fracción XXII, de la Ley de la Industria Eléctrica (la LIE) establece para la 
Comisión Reguladora de Energía (la Comisión) la facultad de expedir los protocolos para que el Cenace 
gestione la contratación de potencia en caso de emergencia. 

SEGUNDO. Que el Artículo 135 de la LIE reitera que la CRE expedirá protocolos para que el Cenace 
gestione la contratación de potencia en casos de emergencia; y que en estos casos, no se requerirá la 
realización de las subastas para la adquisición de potencia para asegurar la Confiabilidad del Sistema 
Eléctrico Nacional (el SEN). 

TERCERO. Que la Base 6, sección 6.3.2, inciso c), de las Bases del Mercado Eléctrico establece que 
cuando el SEN se encuentre en un Estado Operativo de Emergencia, el Centro Nacional de Control de 
Energía (el Cenace) tendrá como prioridad restablecer el SEN al Estado Operativo Normal. 

CUARTO. Que el Estado Operativo de Emergencia es aquel donde: (i) en la operación del SEN no se 
tienen adecuados márgenes de reserva; (ii) se opera el sistema fuera de los límites de seguridad; (iii) las 
transferencias de potencia son mayores a las recomendables, y (iv) existe insuficiente reserva rodante, 
existen violaciones operativas y de diseño y se compromete la integridad del sistema al punto en que el 
Cenace puede acreditar que ninguno de los mecanismos previstos en las Bases del Mercado que le permiten 
adquirir potencia es adecuado para responder de manera efectiva ante condiciones inminentes de 
racionamiento del suministro que puedan afectar a un número importante de usuarios por un periodo 
significativo de tiempo. 

QUINTO. Que, la definición de Potencia a la que se hace referencia en los presentes Protocolos, es 
aquella que se incluye en las Bases del Mercado Eléctrico. 

SEXTO. Que, con el propósito de atender la Confiabilidad, Continuidad y seguridad en el suministro y la 
prestación de los servicios, como dispone el Artículo 42 último párrafo de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados, los protocolos correctivo y preventivo, para que el Cenace gestione la contratación de potencia 
en caso de emergencia, constituyen los procedimientos expeditos para responder, cuando se presenten 
condiciones inminentes de racionamiento del suministro que puedan interrumpir el suministro de energía 
eléctrica a los usuarios del SEN. 

SÉPTIMO. Que, mediante Oficio No. COFEME/15/4509 de fecha 15 de diciembre de 2015, y recibido en la 
Comisión el día 29 de diciembre de 2015, la COFEMER emitió el Dictamen Total con efectos de Final sobre el 
Anteproyecto del presente Acuerdo y su correspondiente MIR, e indicó que esta Comisión podía continuar con 
el procedimiento para su publicación en el DOF. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2, fracción II, 3, 4, párrafo primero, 5 y 22, fracciones II, III, VIII, X, XIII y 
XXVII, y 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 12, fracción XXII, 25 
y 135 de la Ley de la Industria Eléctrica; 1, 3, 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Base 6, 
sección 6.3.2, inciso c) de las Bases del Mercado Eléctrico; 1, 2, 6, fracciones I y III, 10, 13 y 24, fracciones I, 
II, y VI, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, esta Comisión: 

ACUERDA 

PRIMERO.- Expedir los Protocolos correctivo y preventivo para que el Cenace gestione la contratación de 
potencia en casos de emergencia, mismos que se integran al presente instrumento como Anexos 1 y 2. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo, en el Diario Oficial de la Federación. 
TERCERO.- Notifíquese al Centro Nacional de Control de Energía. 
CUARTO.- Inscríbase el presente con el Núm. A/073/2015 en el registro a que se refieren los artículos 22, 

fracción XXVI, y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética. 
México, Distrito Federal, a 31 de diciembre de 2015.- El Presidente, Francisco J. Salazar Diez de 

Sollano.- Rúbrica.- Los Comisionados: Marcelino Madrigal Martínez, Noé Navarrete González, Cecilia 
Montserrat Ramiro Ximénez, Jesús Serrano Landeros, Guillermo Zúñiga Martínez.- Rúbricas. 
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ANEXO 1 

Protocolo Correctivo para que el Centro Nacional de Control de Energía gestione  
la contratación de Potencia en caso de emergencia 

1. El Cenace notificará a la Comisión la aplicación del Protocolo Correctivo y deberá acreditar que 
existen condiciones inminentes de racionamiento que pueden afectar el suministro de la energía 
eléctrica a los usuarios del SEN, lo que puede resultar en una condición de emergencia. 

2. El Cenace deberá acreditar a la Comisión que dicha condición de emergencia no puede resolverse 
mediante los mecanismos de adquisición de Potencia, Energía y Productos Asociados previstos en 
las Bases del Mercado. 

3. En caso de incurrir en un Estado Operativo de Alerta, el Cenace emitirá la declaratoria 
correspondiente, informando a los Transportistas, Distribuidores y Participantes del Mercado. 

4. El Cenace, para la contratación de Potencia, considerará los recursos, o combinación de recursos, 
disponibles. Dichos recursos incluyen, de manera enunciativa mas no limitativa: 

a. Recursos de Generación con puntos de Interconexión fijos y móviles; 

b. Recursos de Demanda Controlable; 

c. Recursos de Importación mediante convenios que el Cenace pueda celebrar con otros sistemas 
eléctricos 

d. Diferimiento de retiro de Unidades de Central Eléctrica, y 

e. Recursos de Exportación. 

f. Los recursos a los que se refiere el Artículo 25 de la LIE 

5. El Cenace contratará la Potencia requerida, y determinará si los costos resultantes de la contratación 
de Potencia y de sus Productos Asociados, se compartirá entre todos los Suministradores y Usuarios 
Calificados, o  bien, si se asignarán los  costos a los Suministradores o Usuarios Calificados que, 
mediante el incumplimiento de sus obligaciones de Potencia, hayan ocasionado la necesidad de que 
el Cenace gestionara la contratación de Potencia. 

6. En un plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a partir de la conclusión del periodo de 
contratación, el Cenace informará detalladamente a la Comisión sobre los términos en los que se 
realizó la contratación de Potencia así como de las acciones realizadas durante el periodo de 
contratación. 

7. La Comisión verificará la aplicación de este Protocolo. 

Requerimientos de información 

1. Proporcionar la siguiente información: 

a Sistema interconectado para el cual se gestionó la contratación de Potencia

b Cantidad de Potencia que se contrató para asegurar el cumplimiento de los niveles de reserva 
operativa establecidos en el Código de Red. 

c Periodo de tiempo, en días, para el cual se realizó la contratación de Potencia

d Explicación pormenorizada de la causa que propició la disminución de los niveles de reserva 
operativa. 

e Criterios del Código de Red que estuvieron próximos a no cumplirse durante el Estado Operativo de 
Alerta y, en su caso, durante el Estado Operativo de Emergencia. 

f Resultados obtenidos con la aplicación del Protocolo. 

g Copia del contrato por el cual se adquirió la Potencia necesaria para resolver la condición de 
emergencia. 

 

2. Indicar el tiempo en el que se incurrió en cada uno de los siguientes Estados Operativos durante el 
periodo para el cual se gestionó de la contratación de Potencia: 

Estado Operativo Tiempo incurrido (horas) 

Normal  

Alerta  

Emergencia  

Restaurativo  
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3. Indicar si, además de la gestión de contratación de Potencia, fue necesario realizar alguna de las 
siguientes acciones operativas: 

Acción Operativa SÍ NO Información Adicional 

Instrucciones excepcionales de 
despacho. 

 Instrucciones emitidas:

Modificación o interrupción de 
transacciones con otros sistemas 
eléctricos. 

 Capacidad y Energía no suministrada a otros sistemas 
eléctricos:  

Cambio de topología del Sistema 
Eléctrico Nacional. 

 Cambios registrados o definiciones nuevas: 

Modificar los límites de Seguridad 
para tener control de las 
condiciones del SEN. 

 

Modificación en los intercambios 
entre los diferentes Participantes 
del Mercado Eléctrico Mayorista. 

 Modificaciones registradas:

Suspensión del Mercado Eléctrico 
Mayorista.  

 Tiempo de suspensión:

Corte manual de carga de demanda 
considerada no controlable. 

 Cantidad de carga de demanda interrumpida [MW]:

Despacho de Unidades de Central 
Eléctrica hasta sus límites de 
despacho de Emergencia. 

 

Re-despacho de los recursos 
incluidos en los Contratos de 
Interconexión Legados. 

 

Aplazamiento o  terminación 
anticipada de las salidas de 
mantenimiento programadas. 

 

Reducción de voltaje en las Redes 
Generales de Distribución. 

 

Interrupción planeada o controlada 
de la Demanda Controlable.  

 

Modificación o interrupción de 
transacciones con los Sistemas 
Interconectados. 

 

Cualquier otra acción razonable y 
técnicamente factible. 

 

 

4. Costo total asociado a la Potencia contratada:______________ 

5. En su caso, indicar el tiempo de interrupción del suministro: ________ 

6. En su caso, indicar el número de usuarios afectados:_____________ 

7. En su caso, indicar las horas de despacho no económico registradas:_________________ 

8. Cantidad de energía generada asociada a la Potencia contratada:_________ 

9. Potencial impacto económico sobre los usuarios en caso de que no se hubiera cubierto el déficit de 
Potencia:_________ 

10. Enlistar, de las opciones incluidas en el paso 4 del presente protocolo, aquellas que derivaron en 
contratación. Especificar la cantidad de Potencia, energía, arranques y servicios conexos 
contratados, así como el costo asociado y el sistema eléctrico de donde se obtuvo (origen). Indicar la 
información requerida dentro de la siguiente tabla: 

Recurso Origen 

Potencia Energía Arranques por emergencia Servicios Conexos

Cantidad 

[MW] 

Costo 

unitario 

Cantidad

[MWh] 

Costo 

unitario 

Número de 

arranques 

Costo por 

arranque 
Tipo Costo 
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ANEXO 2 

Protocolo Preventivo para que el Centro Nacional de Control de Energía gestione la contratación de 
Potencia en caso de emergencia 

1. El Cenace notificará a la Comisión la aplicación del Protocolo Preventivo. 

2. El Cenace deberá acreditar a la Comisión que el mecanismo de las subastas para asegurar la 
Confiabilidad a las que se refiere el Artículo 11 del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica y 
los demás mecanismos previstos en las Bases del Mercado Eléctrico, no le permiten responder ante 
condiciones de emergencia que afectan los niveles de reserva operativa establecidos en el Código 
de Red, al punto de colocar en una situación inminente de racionamiento que puede afectar el 
suministro de la energía eléctrica a los usuarios del SEN, lo que puede resultar en una condición de 
emergencia. 

3. En caso de incurrir en un Estado Operativo de Alerta, el Cenace emitirá la declaratoria 
correspondiente, informando a los Transportistas, Distribuidores y Participantes del Mercado. 

4. El Cenace entregará a la Comisión la información relacionada con los siguientes aspectos: 

a. La situación que ha originado el requerimiento de Potencia para mantener el nivel de reserva 
operativa mínimo requerido. 

b. Los criterios del Código de Red que se incumplirían; así como el impacto económico sobre los 
usuarios del Sistema Interconectado. 

c. La cantidad de Potencia en MW que se requiere contratar especificando el periodo necesario de 
contratación y el Sistema Interconectado del SEN que aprovechará esa Potencia. 

d. Las opciones técnicas más convenientes que se han identificado para cubrir el requerimiento de 
Potencia. 

e. Indicar el Sistema Interconectado del SEN en el que se pronostica el Estado Operativo de 
Emergencia si no se realiza la gestión de contratación de Potencia. 

f. Describir los impactos que tendría la falta de Potencia sobre el Sistema Interconectado 
correspondiente: 

i. Número de usuarios afectados___________ 

ii. Tiempo de interrupción del suministro______ 

iii. Horas de despacho no económico________ 

iv. Energía no suministrada_______________ 

v. Cambios en la topología del Sistema________ 

vi. Corte manual de carga considerada no controlable_________ 

g. Mostrar los resultados de los pronósticos de demanda y generación del Sistema Interconectado 
del SEN en el que se pronostica el Estado Operativo de Emergencia, para un periodo que 
considere 6 meses de antelación y los 6 meses posteriores con relación al periodo para el cual 
se pronostica el déficit de Potencia. 

h. Indicar las razones, en su caso, por las cuales las ofertas recibidas durante el proceso de 
subasta para asegurar la Confiabilidad no resultaron adecuadas para adquirir la Potencia 
necesaria. 

5. El Cenace notificará a la Comisión la alternativa, o combinación de alternativas, técnica y 
económicamente  más convenientes, que ha identificado para cubrir el requerimiento de Potencia. 
Estas alternativas podrán incluir, pero no limitarse a los siguientes recursos: 

a. Recursos de Generación con puntos de Interconexión fijos y móviles; 

b. Recursos de Demanda controlable; 

c. Recursos de Exportación; 

d. Recursos de Importación mediante convenios que el Cenace pueda celebrar con  otros sistemas 
eléctricos; 
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e. Diferimiento de retiro de Unidades de Central Eléctrica; y 

f. Los recursos a los que se refiere el artículo 25 de la LIE 

6. El Cenace presentará a la Comisión la propuesta para adquirir Potencia que represente la solución 
técnica más conveniente para el SEN. 

7. El Cenace será el responsable de contratar la Potencia requerida, y de determinar si los costos 
resultantes de la contratación de Potencia y sus Productos Asociados, se compartirá entre todos los 
Suministradores y Usuarios Calificados, o  bien, si se asignarán los  costos a los Suministradores o 
Usuarios Calificados que, mediante el incumplimiento de sus obligaciones de Potencia, hayan 
ocasionado la necesidad de que el Cenace haya gestionado la contratación de Potencia. 

8. Una vez concluido el periodo para el que se gestionó la contratación de Potencia, el Cenace 
entregará a la Comisión, en un plazo no mayor a 10 días hábiles, la información sobre los términos 
en los que se realizó la contratación, así como de las acciones realizadas durante ese periodo. 

9. El Cenace notificará a la Comisión sobre las acciones específicas que realizará para evitar que 
situaciones similares a las que originaron la contratación de Potencia ocurran nuevamente en el corto 
y mediano plazo. 

10. La Comisión tiene la atribución de verificar y supervisar la aplicación de este Protocolo. 

 

Requerimientos de Información correspondientes al Protocolo Preventivo 

1. Indicar el tiempo en el que se incurrió, en su caso, en cada Estado Operativo durante el periodo de 
contratación de Potencia. 

Estado Operativo Tiempo incurrido (horas) 

Normal  

Alerta  

Emergencia  

Restaurativo  

 

2. Indicar si, además de la gestión de contratación de Potencia, fue necesario realizar alguna de las 
siguientes acciones operativas: 

 

Acción Operativa SÍ NO Información Adicional 

Instrucciones excepcionales de 
despacho. 

  Instrucciones emitidas: 

Modificación o interrupción de 
transacciones con otros sistemas 
eléctricos. 

  Capacidad y Energía no suministrada a otros 
sistemas eléctricos:  

Cambio de topología del Sistema 
Eléctrico Nacional. 

  Cambios registrados o definiciones nuevas: 

Modificar los límites de Seguridad 
para tener control de las condiciones 
del SEN. 

   

Modificación en los intercambios 
entre los diferentes Participantes del 
Mercado Eléctrico Mayorista. 

  Modificaciones registradas: 

Suspensión del Mercado Eléctrico 
Mayorista.  

  Tiempo de suspensión: 
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Corte manual de carga de demanda 

considerada no controlable. 

  Cantidad de carga de demanda interrumpida [MW]: 

Despacho de Unidades de Central 

Eléctrica hasta sus límites de 

despacho de Emergencia. 

   

Re-despacho de los recursos 

incluidos en los Contratos de 

Interconexión Legados. 

   

Aplazamiento o  terminación 

anticipada de las salidas de 

mantenimiento programadas. 

   

Reducción de voltaje en las Redes 

Generales de Distribución. 

   

Interrupción planeada o controlada 

de la Demanda Controlable.  

   

Modificación o interrupción de 

transacciones con los Sistemas 

Interconectados. 

   

Cualquier otra acción razonable y 

técnicamente factible. 

   

 

3. Indicar la información relacionada con los siguientes parámetros durante el período de contratación 

de la Potencia requerida: 

i. Número de usuarios afectados: __________________ 

ii. Tiempo de interrupción del suministro: ____________ 

iii. Horas de despacho no económico: _________________ 

iv. Energía no suministrada: _________________________ 

v. Cambios en la topología del Sistema: _______________ 

vi. Porcentaje de reducción del margen de reserva: _________________ 

vii. Porcentaje de reducción o desconexión de carga: _________________ 

viii. Cantidad de energía generada correspondiente a la Potencia contratada: _____ 

4. Enlistar, de las opciones incluidas en el paso 5 del presente protocolo, aquellas que derivaron en 

contratación. Especificar la cantidad de Potencia, energía, arranques y servicios conexos 

contratados, así como el costo asociado y el sistema eléctrico de donde se obtuvo (origen). Indicar la 

información requerida dentro de la siguiente tabla: 

Recurso Origen 

Potencia Energía Arranques por emergencia Servicios Conexos

Cantidad 

[MW] 

Costo 

unitario 

Cantidad

[MWh] 

Costo 

unitario 

Número de 

arranques 

Costo por 

arranque 
Tipo Costo 

          

          

          

_____________________ 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Acción de Inconstitucionalidad 106/2015, así como el Voto 
Concurrente formulado por el Ministro Luis María Aguilar Morales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 

106/2015. 

PROMOVENTE: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

PONENTE: MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 

SECRETARIO: DAVID GARCÍA SARUBBI 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día tres de diciembre de dos mil quince, por el que se emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la que se resuelve la acción de inconstitucionalidad 106/2015, promovida por el Partido Acción 
Nacional en contra del artículo 247 del Código Electoral del Estado de Hidalgo, contenido en el Decreto 452, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo el once de septiembre de dos mil quince. 
Mediante la resolución del presente asunto, este Tribunal Pleno debe responder a dos preguntas: 

¿El impedimento impuesto a los dirigentes de los partidos políticos para registrarse como candidatos 
independientes a menos que se hayan separado de su cargo partidista tres años de anticipación al momento 
de solicitar su registro es inconstitucional? 

¿El impedimento impuesto a los ciudadanos para registrarse como candidatos independientes, consistente 
en que hayan participado en algún procedimiento interno de selección de candidatos de algún partido político, 
dentro de los dos procesos locales electorales inmediatos anteriores y que en el proceso actual aspiren a 
obtener una candidatura independiente, es inconstitucional? 

RESULTANDO QUE: 

ÚNICO. TRÁMITE DE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 

1. Presentación de la demanda. El trece de octubre de dos mil quince, Ricardo Anaya Cortés, 
Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional, promovió acción de 
inconstitucionalidad en contra de los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Hidalgo, por la 
aprobación de la reforma al artículo 247 del Código Electoral del Estado de Hidalgo, contenida en el 
Decreto 452 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo el once de 
septiembre de dos mil quince 

2. La reforma legislativa al artículo 247 culminó en la aprobación de dos impedimentos para el registro 
de candidatos independientes, consistentes en los siguientes: 

a) Los dirigentes de los partidos políticos no podrán solicitar su registro como candidatos 
independientes, a menos que se hayan separado de su cargo partidista, con tres años de 
anticipación al momento de solicitar su registro. 

b) No podrán solicitar su registro como candidatos independientes los ciudadanos que participaron 
en algún procedimiento interno de selección de candidatos de algún partido, dentro de los dos 
procesos locales electorales inmediatos anteriores y que en el proceso actual aspiren a obtener 
una candidatura independiente. 

3. El promovente de la acción sostuvo que el precepto legal impugnado viola los artículos 1o., 14, 35, 4 
y 116 de la Constitución Federal, así como el 26 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y formuló el siguiente único concepto de invalidez. 

4. El partido accionante precisa que el precepto legal combatido fue parte de la reforma publicada en el 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el once de septiembre de dos mil quince, contenida 
en el Decreto 452, que tuvo como propósito la enmienda del párrafo tercero 21; el inciso k), de la 
fracción II del artículo 79; la fracción I y II del artículo 114, el artículo 119; el artículo 121; el artículo 
247 y adiciona la fracción IV al artículo 181 del Código Electoral del Estado de Hidalgo. 
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5. En opinión del accionante, el artículo 247 del referido código electoral local presenta diversos vicios 
de validez constitucional. Así, en primer lugar, afirma que se contrapone al artículo 116 de la 
Constitución Federal, pues limita sin justificación el derecho de los ciudadanos a ser postulados 
libremente, derecho que se encuentra previsto en el artículo 35, fracción II del texto fundamental, 
como el de ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que 
establezca la ley. Ciertamente, la norma constitucional dispone que el derecho a solicitar el registro 
de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los 
ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación, lo que se reitera en la legislación general; no 
obstante, “aunque no dice cuáles son esos requisitos, ninguno de ellos coarta, restringe ni limita 
dichas candidaturas ni menos en la forma en que lo pretende el constituyente local.” 

6. Así, la actora trae a colación la exposición de motivos de la reforma constitucional, así como el 
dictamen de las comisiones unidas de Puntos Constitucionales; de Gobernación; de Reforma del 
Estado, y de Estudios Legislativos, Segunda, en relación con la enmienda constitucional al artículo 
116, de donde deriva que no existe referencia alguna a la intención del Constituyente de coartar o 
limitar la participación de los ciudadanos que soliciten su registro para participar. “De ahí que se 
considere absurda e inconstitucional, pues repugna al espíritu de la reforma, una determinación de 
este tipo, pues hace nugatorio el derecho de los ciudadanos a la participación libre en  
materia política.” 

7. En segundo lugar, el Partido actor afirma que la norma impugnada viola el artículo 1° de la 
Constitución Federal. 

8. En su opinión, debe considerarse la resolución emitida por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos el seis de agosto de dos mil ocho, en el caso Castañeda Gutman vs Estados Unidos 
Mexicanos, en la que dicho tribunal concluyó que los derechos políticos, en relación con los artículos 
1.1 y 2 de la Convención Americana, son derechos humanos de importancia fundamental dentro del 
sistema interamericano que se relacionan estrechamente con otros derechos consagrados en la 
Convención Americana como la libertad de expresión, la libertad de reunión y la libertad de 
asociación y que, en conjunto, hacen posible el juego democrático. 

9. De la referida sentencia, el Partido Acción Nacional destaca diversos fragmentos dedicados a 
subrayar la importancia que tienen los derechos políticos para el sistema interamericano de derechos 
humanos, y en relación a las posibilidades de los ciudadanos de acceder a elección por cargos de 
representación popular, enfatizó la siguiente cita “[c]omo ya lo señalara este Tribunal anteriormente, 
es indispensable que el Estado genere las condiciones y mecanismo óptimos, para que los derechos 
políticos puedan ser ejercidos de forma efectiva, respetando el principio de igualdad y no 
discriminación.” […] “Por su parte, la participación política mediante el ejercicio del derecho a ser 
elegido supone que los ciudadanos puedan postularse como candidatos en condiciones de igualdad 
y que puedan ocupar los cargos públicos sujetos a elección si logran obtener la cantidad de votos 
necesarios para ello.” 

10. Con base en lo anterior, la parte actora afirma que “[n]o se ve cómo, a través de la restricción que por 
esta vía se combate, el Estado esté generando las condiciones y mecanismo óptimos para que los 
derechos políticos puedan ser ejercidos de forma efectiva, respetando el principio de igualdad y no 
discriminación, se propicie que los ciudadanos puedan decidir directamente y elegir libremente y en 
condiciones de igualdad a quienes los representarán en la toma de decisiones de los asuntos 
públicos, o cómo esos mismos ciudadanos puedan postularse como candidatos en condiciones de 
igualdad y que puedan ocupar los cargos públicos sujetos a elección si logran obtener la cantidad  
de votos necesarios para ello.” 

11. Así, el accionante concluye que la norma impugnada es violatoria de los derechos humanos y del 
principio de progresividad, conforme al cual todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
están obligadas a adoptar las medidas progresivas necesarias para garantizar el más amplio ejercicio 
de los derechos humanos de los ciudadanos, sin que sea admisible la adopción de medidas 
regresivas que limiten el ejercicio de los derechos reconocidos. En su opinión, la norma local 
distorsiona la realidad política en el Estado de Hidalgo al consentir y tolerar la propuesta de restringir 
la participación política de los ciudadanos, ya que coarta y limita artificialmente el derecho de los 
candidatos postulados de manera independiente. 
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12. La parte actora finaliza sus argumentos con un apartado que denomina “solicitud de declaratoria ad 
cautelam”, en la cual solicita que, en caso de declararse la validez de la norma, esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación se pronuncie sobre el sentido de su contenido, para concluir que los 
impedimentos que impone a los ciudadanos para registrarse como candidatos independientes no son 
aplicables para el proceso electoral del dos mil dieciséis, toda vez que al no tener una antigüedad 
mayor de tres años, no puede ser aplicados a los dirigentes de partidos, ni a los demás ciudadanos. 

13. Admisión y trámite. En proveído de trece de octubre de dos mil quince, el Ministro Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de 
inconstitucionalidad 106/2015, y de conformidad con lo determinado en los artículos 24, en relación 
con el 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se designó al Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, para que fungiera como instructor en el 
procedimiento. 

14. En diverso auto de catorce de octubre de dos mil quince, el Ministro instructor admitió la presente 
acción de inconstitucionalidad y ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Hidalgo, para que rindieran sus respectivos informes y señalaran domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; requirió al referido Congreso local de esa entidad para que al momento 
de rendir el informe solicitado, enviara a esta Suprema Corte copia certificada de todos los 
antecedentes legislativos de las normas generales impugnadas; se requirió al Presidente del Instituto 
Nacional Electoral para que, en el plazo de tres días naturales, enviara copia certificadas de los 
Estatutos vigentes del Partido Acción Nacional, de su registro vigente y se precise quién es el actual 
Presidente de su comité actual; se solicitó al Presidente de la Sala superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación para que, dentro del plazo de diez días naturales, exprese por escrito 
su opinión en relación con la acción de inconstitucionalidad; finalmente, se requirió al Consejero 
Presidente del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo para que dentro del plazo de tres días naturales, 
informe la fecha en que se inicia el próximo proceso electoral en la entidad. 

15. Informes. De acuerdo a los requerimientos señalados, se rindieron los siguientes informes. 

16. Instituto Electoral local. Por escrito presentado el diecinueve de octubre de dos mil quince, la 
Consejera Presidenta del Instituto Estatal Electoral del Hidalgo, informó que el “proceso para  
la renovación del titular del Poder Ejecutivo, integración del Congreso del Estado, así como de 84 
Ayuntamientos dará inicio el próximo quince de diciembre del presente año, conforme lo dispone el 
artículo 100 del Código Electoral para la entidad”, informe que se tuvo por desahogado por acuerdo 
de veinte del mismo mes y año. 

17. Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo. Por escrito presentado el veintidós de octubre de dos mil 
quince, José Francisco Olvera Ruiz, Gobernado del Estado de Hidalgo rindió informe, en donde 
además de acompañar copia del decreto legislativo que contiene la norma impugnada, precisó que 
en el proceso legislativo no realizó ninguna observación y procedió a la inmediata promulgación y 
publicación de la reforma, pues “con base al principio de división de poderes, el Congreso del Estado 
de Hidaldo, en el tema que nos ocupa sobre candidaturas independientes, ejerció su soberanía en el 
marco de su libertad de configuración legislativa que le confiere el eartículo 116, fracción IV, incisos 
k) y p), de nuestra Carta Magna, en un contexto federalista y de distribución de competencias en el 
que dicha facultad constitucionalmente no la tiene la federación.” 

18. Instituto Nacional Electoral. Por escrito presentado el veintidós de octubre de dos mil quince, el 
Secretario del Consejo Electoral, remitió la información requerida. 

19. Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. Por escrito presentado el mismo veintidós de octubre de 
dos mil quince, el Presidente de la Directiva del Congreso del Estado de Hidalgo remitió la 
información requerida al poder legislativo local y manifestó que la norma impugnada se encuentra 
ajustada a la Constitución, pues se emitió dentro del margen de libertad configurativa preservada a 
favor de los estados en el artículo 116, fracción IV, incisos k) y p) de la Constitución Federal. 

20. En apoyo de su afirmación, el Congreso local cita la tesis de jurisprudencia 5/2013 de este Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro “CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR EN LOS 
ESTADOS. CORRESPONDE A LOS CONGRESOS LOCALES LEGISLAR SOBRE LOS 
REQUISITOS QUE DEBEN SATISFACER QUIENES PRETENDAN ACCEDER A AQUÉLLOS.” 
Igualmente, sostiene que el criterio que afirma la amplia libertad configurativa de los estados para 
regular los requisitos de registro a las candidaturas independientes se contiene en las sentencias que 
resolvieron las acciones de inconstitucionalidad 32/2014 y su acumulada 33/2014 (Colima), así como 
la registrada como 45/2015 y sus acumuladas 46/2015 y 47/2015 (Tamaulipas). 
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21. Acuerdo de desahogo y vista. El veintidós de octubre de dos mil quince, el Ministro instructor tuvo 
por recibidos y desahogados los informes y documentales solicitadas a las autoridades mencionadas; 
con lo anterior se ordenó correr traslado al Partido Político promovente y a la Procuradora General de 
la República. 

22. Opinión de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. El 
veintiocho de octubre de dos mil quince, se acusó envío de la referida opinión formulada con el 
expediente registrado como SUP-OP-28/2015, la que fue remitida vía electrónica, tal como fue 
informado por oficio de la misma fecha de la Secretaria General de Acuerdo de ese tribunal. 

23. En su opinión, la Sala Superior del Tribunal Electoral sostiene que las porciones impugnadas del 
artículo 247 del Código Electoral del Estado de Hidalgo son inconstitucionales al actualizar una 
restricción injustificada al derecho fundamental a ser votado como candidatos independientes. 

24. El Tribunal sugiere dividir el estudio de la norma en dos subtemas. 

25. El primero es el relativo a la restricción impuesta los dirigentes de algún partido, nacional o local, 
consistente en que no podrán registrarse como candidatos independientes a menos que se separen 
definitivamente del cargo al menos tres años antes de la fecha prevista para el inicio del registro de 
candidatos, según la elección de que se trate. Así, estima que dicha restricción resulta injustificada al 
no superar el test de proporcionalidad, el cual exige que toda medida que implique una injerencia en 
un derecho fundamental debe perseguir un fin legítimo desde la perspectiva constitucional, y una vez 
demostrado lo anterior, que se trate de una restricción adecuada, necesaria e idónea para alcanzarlo. 

26. El Tribunal afirma la aplicabilidad del referido estándar de proporcionalidad, pues las restricciones 
impuestas en la norma impugnada inciden en el ejercicio del derecho de los ciudadanos a postularse 
como candidatos independientes, como modalidad del derecho a ser votado, reconocido en el 
artículo 35, fracción II de la Constitución Federal. 

27. La norma impugnada es inconstitucional por no superar la primera grada del estándar, ya que, en 
opinión de la Sala Superior, no puede encontrarse un fin constitucionalmente legítimo que busque 
avanzar el legislador local, pues no se observa qué principio sirve impedir a los dirigentes de los 
partidos políticos postularse como candidatos independientes, cuando la Constitución prevé a las 
candidaturas independientes como una alternativa a los partidos políticos para la conformación de la 
representación nacional. 

28. El Tribunal añade que “incluso, no se advierte que en la normatividad electoral se exija a los 
candidatos postulados por los partidos políticos el cumplimiento del requisito en comento, por lo que 
únicamente tendrían que cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos en los artículos 17, 
fracción II de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, así como los artículos 7, 8, 9, 10, 215  
y 216 del Código Electoral del Estado de Hidalgo”. 

29. Con este trato, además, se evidencia un trato discriminatorio frente a los candidatos postulados por 
los partidos políticos, por lo que se contraviene el principio de igualdad y no discriminación, contenido 
en el artículo 1° de la Constitución Federal. 

30. El segundo subtema en que sugiere dividir el estudio la Sala Superior es el relativo al impedimento 
de los candidatos de un partido político que contendieron en algún procedimiento interno de ser 
registrados como candidatos independientes dentro de los dos procesos electorales inmediatos 
anteriores, regulación que también encuentra contraria a la Constitución Federal. 

31. Ello, pues tampoco esta disposición supera el estándar de proporcionalidad propuesto para el 
análisis del subtema previo. 

32. La Sala Superior reconoce que una disposición similar fue analizada por este Tribunal Pleno, la que 
fue declarada constitucional, al resolver la acción de inconstitucionalidad 65/2014 y su acumulada 
81/2015, el veinticinco de septiembre de dos mil catorce, en aquella ocasión al evaluar la legislación 
del Estado de Guerrero; sin embargo, debe precisarse que el presente caso se diferencia de aquél 
en la temporalidad de la medida analizada, pues mientras que en la legislación de Guerrero se 
preveía el término de dos años, en la del estado de Hidalgo se prevé el término de seis años. 

33. Así, el Tribunal argumenta que la medida no supera el estándar de proporcionalidad. Luego de 
abundar en la diferencia entre una restricción a un derecho fundamental y su regulación, afirma que 
la norma impugnada establece una restricción porque “no está determinando bajo qué condiciones o 
parámetros se puede aspirar a una candidatura independiente, sino que está determinando qué 
personas pueden aspirar y cuáles no. Se trata de una medida que más allá de la naturaleza del cargo 
de elección popular al que se pretenda aspirar, está fijando requisitos de idoneidad para acceder a 
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una candidatura, más allá de lo previsto en el texto de la Constitución Federal.” En su opinión, el 
derecho a ser votado se reconoce igualmente por el artículo 35, fracción II de la Constitución Federal, 
como por el artículo 23, fracción 1, inciso b) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 
el artículo 25, inciso b) y c) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

34. Pues bien, el Tribunal estima que la norma es inconstitucional porque exige una idoneidad de la 
persona para aspirar a una categoría de candidatura, con independencia del cargo. “El problema de 
esta exigencia es que resulta abiertamente discriminatoria, pues no se exigen requisitos análogos, 
por ejemplo, para que una persona sea postulada por un partido político. Es decir, una persona 
puede no afiliarse a partido alguno y ser postulada cada tres años para el mismo cargo por un partido 
político distinto en cada ocasión, sin que ello afecte su elegibilidad”. 

35. La finalidad discriminatoria de la medida se evidencia, en opinión del Tribunal, si se observa que 
previo a la reforma impugnada, el artículo 247 de la legislación electoral local sólo establecía que “los 
dirigentes de los partidos políticos no podrán solicitar su registro como Candidatos Independientes, a 
menos que se hayan separado de su cargo partidista con tres años de anticipación al momento de 
solicitar su registro”, pues es claro que la medida no tiene que ver con condiciones de acceso al 
registro de acceso al registro, sino con la titularidad del derecho a ser votado. 

36. La Sala Superior termina el argumento afirmando que “se está confundiendo la independencia de 
una candidatura respecto de los partidos políticos como una cuestión instrumental que permite 
materializar el derecho a ser votado, con una independencia concebida como una cualidad —moral  
o ideológicamente— deseable en quienes contiendan por esa vía”. 

37. El Tribunal prosigue con su análisis y afirma que la medida impugnada tampoco cumple con el 
requisito de idoneidad, porque no es adecuada para garantizar la independencia de un partido, pues 
la participación en una elección es irrelevante para efectos de analizar si alguien pertenece o no a 
una estructura partidista, “pues los partidos políticos tienen la potestad de nominar candidatas  
y candidatos ajenos a sus filas de militantes”. 

38. Igualmente, la Sala estima que la medida es innecesaria y desproporcional, insistiendo en que el 
legislador excedió sus facultades pues afirma que “[l]a Constitución no exige que las y los candidatos 
sean más o menos independientes de un partido político, sino que su nominación sea por una vía 
distinta a la partidista, en cumplimiento a los requisitos y condiciones que al efecto determinen. Si 
una persona no es postulada por un partido político, sólo tiene la oportunidad de postularse como 
independiente.” […] “En adición a lo antes expuesto, esta Sala Superior considera que la medida 
carece de proporcionalidad, pues la exigencia de no haber participado en dos elecciones inmediatas 
anteriores, tiene un impacto tan grande sobre el derecho de las personas a ser votadas a través de 
una candidatura independiente, que termina por eliminar parcialmente su vigencia.” 

39. Acuerdo de desahogo. Por acuerdo de veintinueve de octubre de dos mil quince, el Ministro 
instructor tuvo por recibido la anterior opinión, con la cual se dio vista al Partido actor, así como a la 
Procuradora General de la República. Finalmente, se determinó que los autos quedan a la vista de 
las partes para que dentro del plazo de dos días naturales las partes formulen sus alegatos 
por escrito. 

40. Opinión del Procurador General de la República. No desahogó opinión, a pesar de haber quedado 
notificado del presente medio de control constitucional. 

41. Cierre de instrucción. Por acuerdo de nueve de noviembre de dos mil quince, el Ministro instructor, 
luego de constatar que las partes no hicieron valer su derecho de formular alegatos una vez agotado 
el plazo concedido para ello, se determinó el cierre de la instrucción en el presente caso a efecto de 
elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

CONSIDERANDO QUE: 

I. COMPETENCIA 

42. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción II, inciso g), de la Constitución Federal y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, toda vez que se plantea la posible contradicción entre diversas porciones 
normativas del artículo 247 del Código Electoral del Estado de Hidalgo y la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
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II. OPORTUNIDAD 

43. El párrafo primero del artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de 
la Constitución Federal1 dispone que el plazo para promover la acción de inconstitucionalidad es  
de treinta días naturales y su cómputo debe iniciarse a partir del día siguiente a la fecha en que la 
norma general sea publicada en el correspondiente medio oficial, sin perjuicio de que si el último día 
del plazo fuere inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 

44. En ese sentido, la demanda se presentó oportunamente, toda vez que el decreto mediante el cual se 
reforman diversas artículos del Código Electoral del Estado de Hidalgo, entre ellos, el 247, cuya 
constitucionalidad se controvierte, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el once de 
septiembre de dos mil quince. Siendo así, el plazo de treinta días naturales previsto en el artículo 60 
de la ley reglamentaria de la materia para promover la acción de inconstitucionalidad transcurrió del 
doce de septiembre al once de octubre de ese propio año. 

45. Por tal virtud, si la acción de inconstitucionalidad se presentó el diez de octubre de dos mil quince, 
resulta indiscutible que ésta fue presentada oportunamente, no obstante haber resultado dicho día 
sábado, pues en términos del artículo 60, segundo párrafo de la Ley Reglamentaria, “[e]n materia 
electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles”. 

III. LEGITIMACIÓN 

46. La demanda fue presentada por parte legitimada, pues es promovida por el Partido Acción Nacional, 
por medio de Ricardo Anaya Cortés, en su carácter de Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del 
partido, personalidad que se tiene demostrada en términos de la certificación expedida por el Instituto 
Nacional Electoral2 y que cuenta con las facultades de representación suficientes para ello, 
en términos de los estatutos del propio partido3. Además la norma impugnada es de  
naturaleza electoral. 

47. Lo anterior, toda vez que el artículo 105, fracción II, inciso f) de la Constitución Federal establece que 
la acción de inconstitucionalidad la pueden promover “l]os partidos políticos con registro ante el 
Instituto Nacional Electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes 
electorales federales o locales”. 

IV. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA 

48. Este Tribunal Pleno no advierte que se surta alguna causa de improcedencia de oficio o que se haga 
valer por las partes; por tanto, se procede al estudio de los conceptos de invalidez que se plantean. 

V. ESTUDIO DE FONDO 

49. La materia de fondo del presente asunto consiste en la evaluación de la validez constitucional del 
artículo 247 del Código Electoral del Estado de Hidalgo, que establece: 

Artículo 247. Los dirigentes de los partidos políticos no podrán solicitar su registro como 
Candidatos Independientes, a menos que se hayan separado de su cargo partidista con tres 
años de anticipación al momento de solicitar su registro; asimismo, no podrán solicitar su registro 
como Candidatos Independientes los ciudadanos que participaron en algún procedimiento 
interno de selección de candidatos de algún partido político, dentro de los dos procesos locales 
electorales inmediatos anteriores y que en el proceso actual aspiren a obtener una candidatura 
independiente. 

50. Como se observa, el precepto legal impugnado establece que en el Estado de Hidalgo, para poder 
solicitar registro como candidato independiente los ciudadanos que aspiren a dicho registro no deben 
ubicarse en ninguno de dos supuestos de impedimento: 1) ser dirigentes de partidos políticos, a 
menos que se hayan separado de su cargo partidista con tres años de anticipación al momento de 
solicitar su registro; 2) no haber participado en algún procedimiento interno de selección de 
candidatos de algún partido político, dentro de los dos procesos locales electorales inmediatos 
anteriores y que en el proceso actual aspiren a obtener una candidatura independiente. 

                                                 
1 “Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. […]”. 
2 Ver foja 113 del expediente, en la cual se encuentra la certificación del veinte de octubre de dos mil quince, realizada por el secretario 
Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, según la cual “EL CIUDADANO RICARDO ANAYA CORTÉS SE ENCUENTRA REGISTRADO 
COMO PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL”, lo que debe adminicularse con la certificación que 
obra una foja antes (112), en la que se hace constar que “EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL SE ENCUENTRA REGISTRADO COMO 
PARTIDO POLÍTICO NACIONAL, EN PLENO GOCE DE LOS DERECHOS Y SUJETO A LAS OBLIGACIONES QUE LA LEY DE LA 
MATERIA SEÑALA.” 
3 Ver artículos 43, fracción I y 47, fracción I, inciso a) de los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional, remitidas por el Instituto 
Nacional Electoral, que obran en las fojas 53 a 110 del expediente. 



Miércoles 17 de febrero de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     67 

51. Contra ambos impedimentos legales, el partido político accionante formula un único concepto de 
invalidez con una doble línea argumentativa: por una parte, alega que ambos impedimentos no 
pueden encuadrarse dentro de un legítimo ejercicio de libre configuración legislativa de los estados, 
en términos del artículo 116, fracción IV, inciso p) de la Constitución Federal, al atentar contra la 
viabilidad de las candidaturas independientes, por otra parte, alega que dichos impedimentos son 
contrarios a los derechos humanos y sus principios rectores, en términos del artículo 1 constitucional. 

52. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación comparte las conclusiones 
de la parte actora, pues estima que si bien se pueden encontrar precedentes de esta Suprema Corte 
en los cuales se han analizado impedimentos similares a los previstos en la norma impugnada, debe 
distinguirse el presente caso, en el cual los impedimentos presentan una extensión temporal 
superior, que no autoriza la aplicación por extensión del reconocimiento de validez constitucional que 
se dio aquéllas, pues la proporción injustificada de los presentes impedimentos evidencian su función 
jurídica de proyectarse como elementos de exclusión y discriminación en contra de distintos 
ciudadanos en el estado que aspiren a ser candidatos independiente, cambiando incluso el 
significado mismo de “independiente” de dichas candidaturas, pues lejos de respetar la función de 
esas figuras como alternativas a los partidos políticos, termina imponiendo cualificaciones morales 
inaceptables para nuestro modelo democrático. 

53. En la consulta original, se proponía al Tribunal Pleno coincidir también con esas conclusiones, con lo 
cual se calificaban los argumentos del Partido Político como fundados y suficientes para declarar la 
invalidez del precepto legal impugnado en su totalidad. 

54. Ahora bien, por cuanto hace a la propuesta que declaraba la inconstitucionalidad de la porción que 
establece que el impedimento para registrarse como candidatos independientes, consistente en ser 
dirigentes de partidos políticos, a menos que se hayan separado de su cargo partidista con tres años 
de anticipación al momento de solicitar su registro, debe precisarse que fue sometida a consideración 
de los integrantes del Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin alcanzar 
los votos necesarios para prosperar. 

55. Esto es así, pues mientras los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea y Presidente Aguilar Morales votaron a favor del sentido de la consulta, los 
señores Ministros Luna Ramos, Pardo Rebolledo, Medina Mora I. y Pérez Dayán votaron en contra. 

56. Por tanto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Ley 
Fundamental, y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desestima la presente acción en relación 
únicamente a la mencionada porción normativa del precepto impugnado. 

57. Por tanto, el resto de la presente ejecutoria se dedicará a analizar la validez de la otra porción de la 
norma impugnada que establece que para adquirir registro como candidatos independientes, los 
aspirantes no deben haber participado en algún procedimiento interno de selección de candidatos de 
algún partido político, dentro de los dos procesos locales electorales inmediatos anteriores y que en 
el proceso actual aspiren a obtener una candidatura independiente. 

58. Este Tribunal Pleno concluye que el artículo impugnado es inconstitucional en la citada porción 
normativa. 

59. Ciertamente, este Tribunal Pleno reitera premisas interpretativas asentadas en precedentes 
recientes, a saber, que los estados gozan de una amplio margen de configuración para regular los 
requisitos de registro de los ciudadanos a las candidaturas independientes para los procesos 
electorales, siempre y cuando no trasciendan al núcleo esencial del derecho humano de las personas 
a ser votados para constituir los órganos de representación popular, en su modalidad de 
candidaturas independientes. 

60. Sin embargo, este Pleno estima necesario aclarar que lo decidido en diversos precedentes iniciales 
ha sido parte de una evolución jurisprudencial que ha culminado en criterios de escrutinio 
complementados,4 lo que hace inviable sugerir la aplicación por extensión de lo decidido en otros 

                                                 
4 La idea de interpretación evolutiva y de trazar una línea de precedentes con esta racionalidad no es nueva para esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. Véase por analogía la tesis CDV/2014 de la Primera Sala de este Alto Tribunal, visible en la página 714 del Libro 12 
(noviembre de 2014) Tomo I de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, de rubro: “DERECHOS HUMANOS. SU CONTENIDO NO 
SE LIMITA AL TEXTO EXPRESO DE LA NORMA QUE LO PREVÉ, SINO QUE SE EXTIENDE A LA INTERPRETACIÓN QUE LOS 
ÓRGANOS AUTORIZADOS HAGAN AL RESPECTO.” En dicha tesis se dijo lo siguiente: “La interpretación del contenido de los derechos 
humanos debe ir a la par de la evolución de los tiempos y las condiciones actuales de vida, pues los textos que reconocen dichos  
derechos son "instrumentos permanentes" a decir de esta Suprema Corte de Justicia, o "instrumentos vivos" de acuerdo con la jurisprudencia 
interamericana. Dicho de otra manera, el contenido de los derechos humanos no se limita al texto expreso de la norma donde se reconoce 
dicho derecho, sino que se va robusteciendo con la interpretación evolutiva o progresiva que hagan tanto los tribunales constitucionales 
nacionales, como intérpretes últimos de sus normas fundamentales, así como con la interpretación que hagan los organismos internacionales, 
intérpretes autorizados en relación con tratados específicos, en una relación dialéctica.” 
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asuntos al presente caso, de una manera mecánica, pues esta Suprema Corte ha sido clara en 
señalar que adopta una metodología de escrutinio funcionalista de las normas, afín de salvaguardar 
el apropiado funcionamiento del modelo democrático deliberativo, lo que implica que las normas 
locales deben controlarse no sólo por cuanto hace a su afectación en el ejercicio individual de los 
derechos políticos-electorales de los ciudadanos, sino también por lo que respecta sus posibilidades 
de frustración del funcionamiento del modelo democrático, en la forma en que se encuentra 
delineado constitucionalmente en los artículos 39, 40, 41, 35 y 116, por tanto, es en función de la 
relación de las normas con su contexto como cobran aplicación los precedentes de esta Corte. 

61. De ahí que esta Suprema Corte concluya que aunque ciertos requisitos de elegibilidad o de registro a 
los candidatos independiente hayan sido declarados válidos al analizar legislaciones de otros 
estados, ello no exige necesariamente concluir que también lo sean en otros distintos, como el 
presente, pues no es su contenido en sí mismo en donde finaliza el análisis de escrutinio 
constitucional, sino en su relación con otras normas del sistema legal local, afín de determinar si la 
norma combatida —en un análisis sistemático y contextual— guarda compatibilidad y se inserta 
apropiadamente en un modelo de competición democrática con la nota deliberativa, lo que, se 
insiste, debe valorarse desde una perspectiva funcional. 

62. Como se han hecho en diversos precedentes, en primer lugar se debe establecer las normas que 
integran el parámetro de control sobre el tema de candidaturas independientes; en segundo lugar, se 
deben retomar los precedentes relevantes en el tema y, finalmente, distinguiendo el presente caso de 
los precedentes, se establecerá la respuesta al presente caso. 

63. Las candidaturas independientes en nuestro sistema constitucional tienen un fundamento compuesto 
de distintas normas de rango constitucional. 

64. Como en el presente caso se somete a escrutinio constitucional una ley local que regula los 
requisitos de registro de los ciudadanos a las candidaturas independientes, las dos principales 
normas son el 35, fracción II y 116, fracción IV, inciso p) de la Constitución Federal, que establecen 
lo siguiente: 

Artículo 35. Son derechos del ciudadano: 

[…] 

II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que 
establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten su registro de 
manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la 
legislación; 

[…] 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona  
o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas: 

[…] 

IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que: 

[…] 

p) Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciudadanos soliciten su registro 
como candidatos para poder ser votados en forma independiente a todos los cargos de elección 
popular, en los términos del artículo 35 de esta Constitución. 

65. Por razón de su incorporación con valor constitucional, en términos del artículo 1° constitucional, 
conforme lo interpretó este Tribunal Pleno al resolver las contradicciones de tesis 293/2011 y 
21/2011, deben considerarse como partes integrantes del parámetro de control los artículos 23 de la 
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Convención Americana sobre Derechos Humanos y el 25 del Pacto Internacional de los Derechos 
Civiles y Políticos, al tratarse de tratados internacionales de los que México es parte, y que 
reconocen derechos humanos relevantes para el caso,5 en los siguientes términos: 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Artículo 23. Derechos Políticos 

1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: 

a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 
representantes libremente elegidos; 

b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e 
igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de voluntad de los electores, y 

c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el 
inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, 
instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso penal. 

Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. 

Artículo 25 

Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 2, y 
sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades: 

a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes 
libremente elegidos; 

b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e 
igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores; 

c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad a las funciones públicas de su país. 

66. Con base en lo anterior, este Tribunal Pleno ha interpretado en diversas ocasiones el derecho de los 
ciudadanos a registrarse como candidatos independientes y ha concluido que es una modalidad del 
derecho humano a ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal 
e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de voluntad de los electores. 

67. En específico, en los precedentes de esta Suprema Corte se observa un cuerpo de criterios 
construidos para controlar la validez de las leyes de los estados, que regulan los requisitos que los 
ciudadanos deben reunir para lograr su registro como candidatos independientes ante la autoridad 
electoral local. 

68. Por la similitud prima facie de normas impugnadas, cabe citar la acción de inconstitucionalidad 
65/2014 y su acumulada 81/2014, resuelta en sesión de veinticinco de septiembre de dos mil catorce, 
ejecutoria en la que sometió a escrutinio constitucional a la legislación electoral del estado 
de Guerrero. 

69. En aquella ocasión, este Pleno analizó diversas disposiciones de la legislación local del estado de 
Guerrero, entre los que destaca, el artículo 50, fracción VII, inciso 2), el cual establecía que “[l]os 
ciudadanos que aspiren a participar como candidatos independientes a un cargo de elección popular 
deberán” […] presentar un escrito en el que manifiesten bajo protesta de decir verdad “[n]o ser 
presidente del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, dirigente, militante, afiliado o su 
equivalente, de un partido político, conforme a lo establecido en la Ley, a menos que se haya 
separado del partido político con anticipación de al menos dos años”. 

70. Este Tribunal Pleno concluyó que la anterior regulación debía reconocerse como válida. 

                                                 
5 Ver la tesis de jurisprudencia 20/2014 de este Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 202 del Libro 5 (abril 
de 2014) del Tomo I de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, de rubro: “DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA 
CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL PARÁMETRO DE CONTROL DE REGULARIDAD 
CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA CONSTITUCIÓN HAYA UNA RESTRICCIÓN EXPRESA AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE 
DEBE ESTAR A LO QUE ESTABLECE EL TEXTO CONSTITUCIONAL.” 
También ver la tesis de jurisprudencia 22/2014, de este Pleno, visible la página 94 del Libro 5 (abril de 2014) Tomo I de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, de rubro: “CUESTIÓN CONSTITUCIONAL. PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO 
DE REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO, SE SURTE CUANDO SU MATERIA VERSA SOBRE LA COLISIÓN ENTRE UNA LEY SECUNDARIA 
Y UN TRATADO INTERNACIONAL, O LA INTERPRETACIÓN DE UNA NORMA DE FUENTE CONVENCIONAL, Y SE ADVIERTA PRIMA 
FACIE QUE EXISTE UN DERECHO HUMANO EN JUEGO.” 
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71. Como ahora, este Pleno determinó que el derecho a ser votado en nuestro ordenamiento está 
previsto en los artículos 35, fracción II, de la Constitución Federal, 25, del Pacto Internacional de los 
Derechos Civiles y Políticos y 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

72. Adicionalmente, este Pleno determinó que el derecho constitucional en cuestión comprende la 
posibilidad de ser electo para todos los cargos de elección popular teniendo las calidades que 
establezca la ley y se interrelaciona estrechamente con el derecho a participar en la dirección de los 
asuntos públicos y de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas 
del país. 

73. Para ello, la Constitución prevé que el derecho de solicitar el registro de candidatos pueda hacerse 
tanto por conducto de los partidos políticos como por los ciudadanos de manera independiente, 
siempre que cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación. 

74. En este sentido, los artículos 116, fracción IV, incisos k) y p), en relación con el 122, apartado C, 
base primera, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
357, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales imponen a las 
entidades federativas la obligación de regular el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos 
y obligaciones de los candidatos independientes, garantizando su derecho al financiamiento público  
y el acceso a la radio y televisión. 

75. Lo anterior se traduce en la obligación positiva de las entidades federativas de diseñar un sistema 
que permita la elección de representantes a través de candidaturas independientes, para lo cual 
gozan de una amplia libertad de configuración, pero como lo señalan los precedentes de este 
Tribunal Pleno, esa libertad no es absoluta, pues, en todo caso, el régimen que se diseñe debe 
garantizar el contenido esencial y la posibilidad efectiva del ejercicio de dicha prerrogativa, así como 
los valores, principios y derechos políticos también protegidos por la Constitución, lo que incluye la 
obligación de que los requisitos y demás condiciones para acceder a dichas candidaturas no sean 
desproporcionados o irrazonables. 

76. Con base en lo anterior, este Tribunal Pleno sometió la disposición legal impugnada a un escrutinio 
estricto de proporcionalidad, “toda vez que restringe el derecho a ser votado bajo una de las 
modalidades que la Constitución prevé como vía de acceso a los cargos de elección popular, por lo 
que debe determinarse si persigue una finalidad constitucionalmente imperiosa; si la medida está 
estrechamente vinculada con esa finalidad imperiosa, y si se trata de la medida que restringe en 
menos grado el derecho protegido.” 

77. Este Pleno estimó que la medida legislativa superaba el estándar de escrutinio estricto de 
constitucionalidad, porque efectivamente avanzaba estrechamente una finalidad imperiosa a través 
de los medios menos gravosos existentes. Específicamente se dijo que “[l]a limitación está dirigida a 
quienes hayan sido integrantes de algún instituto político, quienes podrían servirse de su 
participación e influencia al interior de los partidos para lograr apoyos a favor de su candidatura.” 

78. Este Tribunal Pleno precisó que la medida legislativa era válida, al estimar que era una medida 
instrumentada adecuadamente para evitar la indebida influencia de los partidos en las candidaturas 
independientes. Por ello, concluimos: 

Adicionalmente, con el impedimento en análisis se logra que el acceso a estas candidaturas esté 
disponible, efectivamente, para ciudadanos que buscan contender sin el apoyo de una estructura 
partidista, ya que la influencia que los miembros de los partidos políticos puedan tener sobre las 
estructuras partidarias a las que pertenecieron se prolonga en el tiempo, de modo que sólo 
habiendo pasado un periodo determinado puede asegurarse que no la usarán desde su posición 
como candidatos independientes. 

79. Ahora bien, este Pleno observa que lo decidido en aquella ocasión no permite afirmar por extensión 
que cualquier plazo de inhabilitación para los dirigentes, o miembros de un partido político deba 
declararse válido, pues se precisó que debía determinarse si se trata de la medida menos restrictiva; 
de ahí que hayamos concluido “en lo referente al periodo de la prohibición, esto es, de dos años, se 
estima que con él se evita que el instituto político al que haya pertenecido el aspirante, le brinde 
apoyo durante el proceso comicial.” 

80. De forma análoga, este Pleno resolvió la acción de inconstitucionalidad 42 y sus acumuladas 
55/2014, 61/2014, 71/2014, en sesión de veinticinco de septiembre de dos mil catorce, en la cual se 
evaluó la validez constitucional de diversas disposiciones del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, entre los que cabe subrayar el artículo 298, segundo párrafo, fracciones I y II, que 
establecía que no pueden ser candidatos independientes quienes hayan desempeñado algún cargo 
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de dirigencia en algún partido, salvo que hayan renunciado a éste un año antes del día de la jornada 
electoral, o bien, los servidores públicos que hayan desempeñado un cargo de elección popular, a 
menos que renuncien al partido político por el cual accedieron a éste un mes antes de que se emita 
la convocatoria respectiva. 

81. Como se observa, este precedente analizó una regulación que diferenciaba entre dirigentes y 
servidores públicos que hayan desempeñado un cargo de elección popular a través de un partido 
político, al exigir a los primeros renunciar a su instituto con un año de anterioridad y a los segundos 
que hayan renunciado a su partido un mes antes de que se emita la convocatoria. 

82. Este Pleno procedió a aplicar un escrutinio estricto de constitucionalidad y concluyó que la medida 
impugnada era válida, pues “la limitación está dirigida a quienes hayan sido dirigentes de algún 
instituto político o servidores públicos postulados por estos, quienes podrían servirse de su 
participación e influencia al interior de los partidos para lograr apoyos a favor de su candidatura.” […] 
“La medida impugnada es la que restringe en menos medida el derecho a ser votado, pues, por un 
lado, quienes se encuentren en el supuesto de la prohibición en análisis disponen de alternativas 
para ejercer su derecho a ser votados, ya sea por conducto del partido político al que pertenecen o a 
través de uno diferente, y, por otro, en lo referente al periodo de la prohibición, esto es de un año o 
un mes, según sea el caso, se estima que con éste se evita que el instituto político al que haya 
pertenecido el aspirante, le brinde apoyo durante el proceso comicial.” 

83. Ahora bien, en esta misma línea de precedentes, cabe mencionar también a la acción de 
inconstitucionalidad 56/2014 y su acumulada 60/2014, resuelta en sesión de dos de octubre de dos 
mil catorce, en la cual se sujetó a revisión constitucional al Código Electoral del Estado de México. 

84. Entre los preceptos sujetos a escrutinio constitucional en aquel asunto, debe destacarse el artículo 
118, que establecía que “[l]os dirigentes de los partidos políticos no podrán solicitar su registro como 
candidatos independientes, a menos que se hayan separado de su encargo partidista con tres años 
de anticipación al momento de solicitar su registro”. 

85. Este Pleno distingue la legislación del Estado de México respecto de la de Guerrero y Michoacán, en 
cuanto que aquella sólo establecía una prohibición temporal a los dirigentes de los partidos políticos, 
más no a los militantes o miembros de dichos institutos, como la de Guerrero, o bien la de Michoacán 
que también incluía en un supuesto de impedimento a los servidores públicos que hayan 
desempeñado un cargo de elección popular. En el Estado de México los miembros o equivalentes de 
los institutos políticos no deben separarse con cierto tiempo de anterioridad; sólo deben no 
pertenecer a ningún instituto político al momento de solicitar el registro, pues el artículo 120 de la 
misma legislación obligaba a los ciudadanos aspirantes a manifestar por escrito bajo protesta de 
decir verdad “[n]o ser presidente del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, dirigente, militante, 
afiliado o su equivalente, de un partido político, conforme a lo establecido en este Código”. 

86. Lo relevante de este precedente es que este Pleno calificó a dicha inhabilitación temporal para los 
dirigentes de los institutos políticos “un requisito de elegibilidad”, en oposición a los requisitos 
formales que no atañen a las cualificaciones que las personas deben reunir para poder aspirar a una 
candidatura. 

87. Así, este Pleno reconoció la validez de la norma “porque a pesar de que el artículo 188 sí adiciona un 
requisito de elegibilidad adicional a los señalados en la Constitución Política local, es razonable que 
los dirigentes de los partidos políticos tengan que separarse con tres años de anticipación de la 
dirigencia para poder ejercer este derecho político electoral.” 

88. La razonabilidad de la medida se fundamentó en las premisas establecidas, a su vez, al resolverse la 
acción de inconstitucionalidad 42/2014 y sus acumuladas 55/2014, 61/2014 y 71/2014, de que 
“la lógica y razón constitucional de las candidaturas independientes consiste en que se postulen, en 
principio, personas ajenas a los partidos políticos.” 

89. En aquella ocasión se precisó que “[p]ara garantizar esta independencia partidista resulta legítimo 
exigir a los dirigentes de los partidos políticos un plazo razonable de separación del cargo para 
postularse como candidatos independientes, ya que así se puede garantizar su desvinculación de los 
partidos políticos, de otra manera existiría la posibilidad de hacer fraude a la ley, incluso a la 
Constitución Federal, ya que los propios partidos políticos, además de registrar a sus candidatos de 
partido, podrían abarcar el espacio que le corresponde a los candidatos independientes con 
personas que pertenecen al propio partido, desvirtuando la figura de las candidaturas 
independientes.” 
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90. Así, esta Corte precisó que la legitimidad constitucional de inhabilitar a los ex dirigentes de los 
partidos políticos de participar en una contienda electoral como candidatos independientes, salvo que 
haya transcurrido un plazo razonable de su separación, es neutralizar una indebida influencia de los 
recursos y del poder del partido político en cuestión para beneficiar sus propios intereses. Por ello, se 
concluyó: 

En este sentido, la medida temporal pretende evitar precisamente que un miembro de un partido 
político, atendiendo a circunstancias políticas, forme un contubernio con el partido político para 
tener dos candidatos para el mismo cargo, o a la inversa, un miembro inconforme con el partido 
político opte por la vía de la candidatura independiente aprovechando la proyección que éste le 
proporciona. 

91. Una vez más, al resolver este precedente, este Pleno precisó que las legislaturas de los estados no 
podían establecer cualquier plazo de inhabilitación para ex dirigentes de los institutos políticos —al 
establecer requisitos de elegibilidad—, pues esta Corte debía someter a escrutinio constitucional 
dichos plazos. Así, se dijo que si bien “[e]n cuanto a la razonabilidad del plazo, su fijación queda 
dentro del ámbito de libertad de configuración del legislador local; sin embargo, se aprecia que no 
resulta desproporcionado los tres años que exige la norma impugnada, en la medida que 
corresponde con la duración de una legislatura o el periodo de un gobierno de un ayuntamiento, de 
tal forma que en ese plazo no es posible favorecerse de los correligionarios a los que promovió para 
ocupar un cargo público durante su dirección, garantizando la pérdida de vinculación con el  
partido político.” 

92. Pues bien, con base en lo resuelto en los precedentes precisados, se pueden desprender las 
siguientes conclusiones. 

a) Los estados tienen libertad configurativa para regular “las bases y requisitos” para que en las 
elecciones los ciudadanos soliciten su registro como candidatos para poder ser votados en 
forma independiente a todos los cargos de elección popular. 

b) Dicha libertad configurativa no es ilimitada, pues tiene como límite el perímetro del núcleo 
esencial del derecho humano de los ciudadanos a ser votado, en su modalidad de candidaturas 
independientes, por lo que las bases y requisitos impuestos por los estados deben ser 
razonables y proporcionales. 

c) Cabe distinguir entre dos tipos de regulaciones susceptibles de regularse por los estados: 

i. Las bases y requisitos a que se sujeta el trámite del registro de los ciudadanos como 
candidatos independientes, las que se establecen con independencia de las características 
o calidad de los aspirantes y 

ii. Las condiciones de elegibilidad, que atienden a las calidades de idoneidad del tipo de 
ciudadanos que se consideran aptos para competir en una contienda electoral. 

d) Las inhabilitaciones, impedimentos o prohibiciones impuestas sobre una categoría de 
ciudadanos para solicitar su registro como candidatos independientes, en razón de su filiación 
partidista previa —ya sea sobre dirigentes, militantes, afiliados, simpatizantes, o equivalentes o 
ciudadanos que hayan competido a nombre de un instituto político previamente o en un proceso 
de selección interna— deben calificarse como requisitos de elegibilidad, por lo que cuando sean 
establecidas en las leyes locales, en adición a las establecidas en la Constitución, deben 
someterse a un escrutinio estricto de constitucionalidad, lo que implica que sólo serán válidas si 
sirven a un fin imperioso constitucionalmente previsto, al que se instrumentalizan estrechamente 
sin existir un medio alternativo menos gravoso. 

e) Uno de los fines imperiosos constitucionalmente legítimos reconocidos en los precedentes es el 
de evitar la indebida influencia que un partido puede ejercer en una candidatura independiente, 
para entrar en contubernio para registrar una candidatura independiente por conveniencia a los 
intereses del referido partido político. En dichos casos, se ha considerado válido la imposición de 
una inhabilitación o impedimento temporal a quienes presentan este tipo de riesgos objetivos, en 
cuyo caso debe controlarse que la temporalidad y la extensión a ciertos sujetos, además de los 
dirigentes, no sea injustificada bajo un escrutinio estricto. 

93. Con base en lo expuesto, en el presente caso, este Pleno aprovecha la oportunidad de retomar estos 
precedentes para explicitar la razón por la cual se ha concluido que los requisitos de elegibilidad de 
acceso a las candidaturas independientes deben controlarse con escrutinio estricto, mientras que 
otros requisitos se deben controlar con escrutinio ordinario, como podrían ser las bases y requisitos 
de registro. 
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94. La distinción entre requisitos de elegibilidad y los demás requisitos y bases de registro se 
fundamenta en el texto literal del artículo 35, fracción II de la Constitución Federal, pues, por una 
parte establece que es un derecho de los ciudadanos poder ser votados para todos los cargos de 
elección popular, “teniendo las calidades que establezca la ley”; por el otro, la norma establece el 
derecho de solicitar el registro de candidatos independientes cuando se cumplan “con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación”. Los primeros atienden a los atributos de los 
ciudadanos que deben reunir para lograr el registro como candidatos independientes; los segundos 
se refieren a requisitos referidos a cuestiones externas a los atributos personales de los aspirantes, 
por lo que no inciden en la titularidad del derecho humano. 

95. En opinión de este Pleno, los requisitos de elegibilidad deben controlarse con escrutinio estricto 
porque al configurarlos el legislador se ubica en la posición de diseñar categorías de potenciales 
competidores en las contiendas electorales, en las que podrá ubicar a los ciudadanos de acuerdo al 
criterio de clasificación que escoja; dicho poder de configuración irradia sus efectos en las 
precondiciones de la competencia electoral y al excluir a una categoría de sujetos, el legislador 
puede beneficiar a un grupo político en detrimento de otros. 

96. Con ello, el legislador podría lograr la exclusión de toda una categoría de ciudadanos, visto como 
potenciales competidores de los actuales y temporales representantes populares, bajo la regla 
de mayoría, impidiéndoles lograr su registro como candidatos independientes bajo su  
legal inelegibilidad. 

97. En suma, este Pleno concluye que con el poder de configuración de los requisitos de elegibilidad de 
los aspirantes a las candidaturas independientes, el legislador puede definir qué ciudadanos pueden 
participar en los procesos democráticos y cuáles no, lo que puede incidir en el significado 
constitucional mismo de “ciudadanía” establecido en la Constitución, por tanto, debe evaluarse con 
escrutinio estricto la forma en que el legislador determina los atributos del titular idóneo de los 
derechos establecidos en el artículo 35 constitucional, quien puede ser votado en cada elección. 

98. Como se ha reiterado en diversos precedentes, este Pleno debe someter a escrutinio estricto las 
medidas que impacten en la titularidad de un derecho humano, lo que implica que esta Corte no sólo 
debe analizar si la clasificación creada por el legislador persigue una finalidad constitucionalmente 
admisible, si resulta racional para su consecución y si constituye además un medio proporcional que 
evita el sacrificio innecesario de otros bienes y derechos, sino además verificarse que esa finalidad 
sea imperiosa desde la perspectiva constitucional y que el legislador haya utilizado los medios menos 
restrictivos disponibles.6 

99. Para reiterar lo ya dicho por este Pleno, los requisitos de elegibilidad sólo son derivables de la 
calidad que debe tener una persona para ser titular del derecho a ser votado, siendo imposible 
escindir los dos conceptos que, por tanto, son correlativos: elegibilidad y el derecho a ser votado.7 

100. Al analizarse las categorías de elegibilidad establecidas por las leyes, este Pleno ha establecido que 
“deben ser razonables y no discriminatorias”, lo que debe controlarse estrictamente, cuidando no 
permitir “una distinción entre ciudadanos”, del cual derive un “trato discriminatorio no razonable”.8 

                                                 
6 Tesis VIII/2011 de este Tribunal Pleno, visible en la página 33 del tomo XXXIV (agosto de 2011) del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, de rubro: “IGUALDAD. EN SU ESCRUTINIO ODRINARIO, EL LEGISLADOR NO TIENE LA OBLIGACIÓN DE USAR LOS 
MEJORES MEDIOS IMAGINABLES.” 
También ver la tesis XII/2011 de este Pleno, visible en la página 23 del Tomo XXXIV (agosto de 2011) del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, de rubro: “CONFLICTOS QUE INVOLUCRAN DERECHOS FUNDAMENTALES. SU RESOLUCIÓN JURÍDICA.” 
7 Ver tesis de jurisprudencia 13/2012 de este Pleno, visible en la página 241 del Libro X (julio de 2012) Tomo 1 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, de rubro: “DERECHO A SER VOTADO. LOS REQUISITOS PARA SER REGISTRADO COMO CANDIDATO A UN 
CARGO DE ELECCIÓN POPULAR SÓLO PUEDEN SER LOS DERIVADOS DIRECTAMENTE DE LOS DIVERSOS DE ELEGIBILIDAD.” 
8 Así se concluyó al resolver la acción de inconstitucionalidad 78/2008, en sesión de doce de enero de dos mil diez, en la cual se declaró la 
inconstitucionalidad de una norma local del Estado de Quintana Roo, que diferenciaba entre ciudadanos nativos o hijos de padres oriundos 
del Estado y quienes no reúnen tales características, excluyéndolos de la posibilidad de ser votados para gobernador de dicho estado. Ver 
tesis de jurisprudencia 2/2011, visible en la página 1631 del Tomo XXXIII (febrero de 2011) del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro: “GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. EL ARTÍCULO 80, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, AL EXIGIR COMO REQUISITO PARA OCUPAR ESE CARGO UN TIEMPO NO MENOR DE VEINTE 
AÑOS DE RESIDENCIA EFECTIVA INMEDIATAMENTE ANTERIORES AL DÍA DE LA ELECCIÓN A LOS NO NATIVOS DE DICHA 
ENTIDAD, NI HIJOS DE PADRE O MADRE NACIDOS EN LA MISMA, VULNERA LOS ARTÍCULOS 116, FRACCIÓN I, Y 35, FRACCIÓN II, 
DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA.” 
Este mismo criterio de escrutinio resulta aplicable para controlar los estatutos de los partidos políticos, esto es, para verificar que con pretexto 
de controlar requisitos de elegibilidad excluyan injustificadamente a determinadas categorías de sujetos del derecho a ser votados. Ver la 
tesis de jurisprudencia 51/2009, visible en la página 1445 del tomo XXX (julio de 2009) del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
de rubro: “PARTIDOS POLÍTICOS. EL ARTÍCULO 22, PÁRRAFO 6, DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES RESTRINGE LA FACULTAD QUE AQUÉLLOS TIENEN EN EL ÁMBITO DE SU VIDA INTERNA PARA ESTABLECER 
REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD.” 
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101. Ahora bien, este Pleno precisa que en un sistema de precedentes como el establecido para las 
acciones de inconstitucionalidad, los criterios establecidos respecto de un caso concreto no deben 
aplicarse aisladamente vistos y de manera mecánica a nuevos casos, sino que deben 
complementarse con todos aquellos precedentes y criterios relevantes propiciando un entendimiento 
integral y armónico de la doctrina constitucional construida progresivamente por este  
Tribunal Constitucional. 

102. Así, en el presente caso, este Pleno procede a declarar la inconstitucionalidad de la norma 
impugnada no porque se niegue lo que en los precedentes se afirmó: a saber, que el legislador tiene 
libertad configurativa para establecer requisitos de elegibilidad necesarios para realizar un fin 
imperioso, como es evitar la indebida influencia de un partido con un candidato independiente. En 
este sentido, tampoco se niega que un estado puede establecer una inhabilitación temporal para que 
los dirigentes de partidos no sea candidatos independientes, ni otros miembros del partido que 
puedan presentar un riesgo de contubernio. 

103. La razón de inconstitucionalidad es que el requisito de elegibilidad previsto en el artículo 247 
impugnado —aquí analizado—, a la luz del contexto legal del Estado de Hidalgo, visto integralmente 
en el contexto de su regulación, se evidencia como una medida considerablemente más restrictiva y 
gravosa que otras dispuestas por el legislador para evitar el mismo mal, lo que implica que su 
desproporción en la legislación local se proyecta sobre el proceso electoral como barrera de entrada 
sobre una categoría de ciudadanos. 

104. Este enfoque funcional de las normas para verificar el impacto que generan en concreto en cada 
estado de que se trate ha sido incorporado en diversos precedentes de este Alto Tribunal y, 
últimamente ha sido incorporado al analizar la regulación estatal en la candidaturas independientes, 
al resolver recientemente las acciones de inconstitucionalidad 50/2015 y sus acumuladas 55/2015, 
56/2015 y 58/2015, en sesión del diez de noviembre de dos mil quince (Veracruz), así como la acción 
de inconstitucionalidad 88/2015 y sus acumuladas 93/2015 y 95/2015 (Puebla), al analizar diversos 
requisitos de registro de los aspirantes a candidatos independientes. 

105. Este Tribunal Pleno estima que su responsabilidad al controlar la validez de las leyes es garantizar 
que la Constitución cumpla con su principal objetivo: el establecimiento de las precondiciones de un 
orden democrático funcional, en el cual los ciudadanos sean capaces de auto gobernarse. A través 
del reconocimiento de ciertos derechos políticos, la Constitución promueve una democracia 
deliberativa, en la cual se combina la rendición de cuentas con un grado de reflexión y un 
compromiso general con el intercambio de razones. Por ello, nuestro sistema no se adhiere de 
manera absoluta a la regla de mayoría, pues establece una estructura normativa que crea una 
república, que busca generar un espacio de deliberación democrática, en la cual los ciudadanos se 
encuentren expuestos a muchas ideas y temas, incluidas aquellas que mayoritariamente rechacen, o 
aquellos en que expresen poco interés, lo que debe reflejarse en un proceso electoral abierto y plural 
que permita la integración igualmente plural de los órganos representativos. Por ello, nuestra 
Constitución protege los derechos de las minorías y prevé mecanismos efectivos para que sus voces 
y visiones sean expuestas en el proceso electoral. 

106. El artículo 116, fracción II de la Constitución Federal establece que “[l]as legislaturas de los Estados 
se integrarán con diputados electos, según los principios de mayoría relativa y representación 
proporcional, en los términos que señalen sus leyes.” Por su parte, debe considerarse la prohibición 
de discriminación contenida en el artículo 1° constitucional, por cualquiera de las razones ahí 
contempladas, entre las que destaca, las opiniones, lo que se relaciona con el artículo 2, que dispone 
que la nación “tiene una composición pluricultural”. 

107. Es por ello que este Pleno ha concluido que “el principio de representación proporcional en materia 
electoral se integra a un sistema compuesto por bases generales tendientes a garantizar de manera 
efectiva la pluralidad en la integración de los órganos legislativos, permitiendo que formen parte de 
ellos candidatos de los partidos minoritarios e, impidiendo, a la vez, que los partidos dominantes 
alcancen un alto grado de sobre-representación.”9 

108. Este Pleno ha considerado que lo anterior supone la obligación de este Tribunal de controlar la 
validez de las normas por referencia a un modelo funcional de democracia, por lo que no es posible 
sólo atender a la literalidad de la norma y limitarse a verificar si resulta idéntica o similar a otra 
declarada válida o inválida en un precedente, sino a atender a la forma en que esa norma funcional 

                                                 
9 Ver la tesis de jurisprudencia 70/98 de este Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 191 del Tomo VIII 
(noviembre de 1998) del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “MATERIA ELECTORAL. EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL COMO SISTEMA PARA GARANTIZAR LA PLURALIDAD EN LA INTEGRACIÓN DE LOS 
ÓRGANOS LEGISLATIVOS.” 
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en el contexto concreto en el que se ubica y gracias al cual adquiere sentido jurídico, de forma que 
pueda identificarse su proyección en el proceso electoral y sólo a partir de esta evaluación integral 
determinar si la norma impugnada sirve o frustran los principios que informan el gobierno 
democrático. Por eso, hemos establecido que “[e]l análisis de las disposiciones que se impugnen, 
debe hacerse atendiendo no sólo al texto literal de cada una de ellas en lo particular, sino también al 
contexto de la propia norma que establece un sistema genérico con reglas diversas que deben 
analizarse armónicamente, pues no puede comprenderse el principio de representación proporcional 
atendiendo a una sólo de éstas, sino en su conjunto.”10 

109. Este Pleno ha sido claro en la naturaleza funcional y teleológica del control constitucional a que está 
llamado a realizar cuando somete a escrutinio de validez de las leyes secundarias en materia 
electoral: “debe atenderse también a los fines y objetivos que se persiguen con el principio de 
representación proporcional y al valor de pluralismo político que tutela, a efecto de determinar si 
efectivamente la disposición combatida inmersa en su contexto normativo hace vigente ese principio 
conforme a las bases generales que lo tutelan.”11 

110. Este Pleno ha insistido reiteradamente en la importancia de controlar la validez de las normas a la luz 
del valor constitucional del pluralismo. Por ejemplo, se ha establecido, que con el principio de 
representación proporcional se garantiza el principio del pluralismo, lo que debe dar lugar a una 
forma deliberativa de democracia, según la cual las leyes deben ser el resultado del consenso 
racional logrado por las distintas fuerzas representativas después de un proceso deliberativo. Este 
Pleno, así, ha determinado que “[e]sta apertura evolucionó posteriormente al sistema de 
representación proporcional, con lo cual se logró el pluralismo político, dentro del cual tuvieron 
oportunidad de hacerse oír, en las Cámaras legislativas, todas las corrientes ideológicas de 
significación” con lo cual “la regla general del sistema actual es la gobernabilidad multilateral, que 
privilegia el consenso entre las diversas fuerzas políticas, tanto mayoritarias como minoritarias, como 
una fórmula que pretende consolidar el sistema democrático mexicano.”12 

111. El apropiado funcionamiento de las leyes electorales locales es la precondición para la conformación 
representativa de los órganos legislativos, siempre y cuando se ajusten a los principios 
constitucionales. 

112. No debe perderse de vista que las elecciones abiertas y plurales permiten integrar pluralmente a los 
órganos legislativos, quienes emiten leyes que, posteriormente, son controladas por los principios de 
deliberación democrática conectados con los que controlan las leyes electorales, pues se ha 
establecido que las violaciones procesales que generan la invalidez de las leyes son aquellas “que 
trastocan los atributos democráticos finales de la decisión”, entre los que se incluye el respeto al 
“derecho a la participación de todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria en 
condiciones de libertad e igualdad, es decir, resulta necesario que se respeten los cauces que 
permiten tanto a las mayorías como a las minorías parlamentarias expresar y defender su opinión en 
un contexto de deliberación pública, lo cual otorga relevancia a las reglas de integración y quórum  
en el seno de las Cámaras y a las que regulan el objeto y el desarrollo de los debates.”13 

113. Así, al garantizar que las minorías tengan una voz en el proceso electoral y, también una oportunidad 
de integrar los órganos de representación política, una constitución democrática, como la nuestra, 
establece estructuras normativas que buscan promocionar condiciones efectivas para la libre 

                                                 
10 Ibid.  
11 Ibid. 
Este mismo criterio de control funcional de las normas fue reiterado por este Pleno, para controlar los porcentajes establecidos por el 
legislador de división entre el principio de mayoría relativa y de representación proporcional, antes que se establecieran límites precisos de 
sobre y e infra representación en el artículo 116 constitucional. Así, al resolver la acción de inconstitucionalidad 15/2003 en sesión de 
veintitrés de septiembre de dos mil tres, se dijo respecto de las leyes locales, esta Corte únicamente debía “vigilar que el porcentaje que 
establezcan no se contraponga con los fines y objetivos que se persiguen con el principio de representación proporcional y el valor del 
pluralismo político.” Ver tesis de jurisprudencia 77/2003, visible en la página 533 del Tomo XVIII (diciembre de 2003) del Tomo XVIII 
(diciembre de 2003) del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CONGRESOS LOCALES. 
SOBRERREPRESENTACIÓN. NO ESTÁN OBLIGADOS A CONSIDERAR COMO LÍMITE EL 8% QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 54, 
FRACCIÓN v, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.” 
12

 Ver la tesis de jurisprudencia 73/2001 de este Pleno, visible en la página 625 del Tomo XIII (mayo de 2001) del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, de rubro: “CLÁUSULA DE GOBERNABILIDAD. EL SISTEMA ASÍ CONOCIDO, QUE ASEGURABA EN LOS 
CONGRESOS LEGISLATIVOS LA GOBERNABILIDAD UNILATERAL DEL PARTIDO POLÍTICO MAYORITARIO, FUE MODIFICADO 
DESDE 1993, AL CULMINAR UNA SERIE DE REFORMAS CONSTITUCIONALES QUE TIENDEN A CONSOLIDAR EL SISTEMA 
DEMOCRÁTICO, ADOPTANDO EL SISTEMA DE GOBERNABILIDAD MULTILATERAL QUE, POR REGLA GENERAL, OBLIGA A BUSCAR 
EL CONSENSO DEL PARTIDO MAYORITARIO CON LOS MINORITARIOS (INTERPRETACIÓN TELEOLÓGICA DE LAS REFORMAS A 
LOS ARTÍCULOS 41, 52, 54 Y 116 CONSTITUCIONALES).” 
13 Tesis aislada L/2008 de este Tribunal Pleno, visible en la página 717 del Tomo XXVII (junio de 2008) del Semanario Judicial de la 
Federación, de rubro: “PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. PRINCIPIOS CUYO CUMPLIMIENTO SE DEBE VERIFICAR EN CADA CASO 
CONCRETO PARA LA DETERMINACIÓN DE LA INVALIDACIÓN DE AQUÉL”. 
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formación de preferencias y no sólo mecanismos agregativos para registrar e implementar las 
preferencias dadas en la sociedad. En buena medida, las normas constitucionales en materia 
electoral deben utilizarse como parámetro de control desde una perspectiva funcional, esto es, 
interpretadas para servir como instrumentos prácticos para convertir los desacuerdos y el pluralismo 
social, político, económico y cultural en una fuerza creativa para la integración de los órganos 
representativos. 

114. Sobre estas bases, las candidaturas independientes, como están previstas en la Constitución, deben 
interpretarse como un instrumento normativo para avanzar un gobierno democrático, en el cual el 
poder público no sólo se encuentra disponible para algunos segmentos mayoritarios representados 
por la estructura partidaria, sino también para permitir la deliberación democrática entre sectores de 
la población, que de otra forma no podrían hacer valer su voz en el proceso electoral, dando acceso 
a la contienda electoral a visiones representables por un candidato independiente que no tuvo cabida 
en un partido político, a través de quien cierto segmento de la sociedad puede hacer valer sus puntos 
de vista en el mercado de las ideas. 

115. En suma, el derecho de los ciudadanos a candidaturas independientes debe controlarse desde una 
perspectiva funcional, entendiendo que no sólo se protege un espacio para el desarrollo de la 
autonomía de la persona, sino también las precondiciones de un sistema democrático funcional; esta 
perspectiva funcional de los derechos a la luz de un determinado modelo democrático ha sido 
reiterado en diversos precedentes. Por ejemplo, se ha establecido que los derechos constitucionales 
a votar y ser votado guardan una relación de interdependencia no sólo con otros derechos como el 
de libertad de expresión y de asociación, sino con las cláusulas estructurales, como la democrática, 
que obligan a esta Corte a adoptar una interpretación funcional de su contenido.14 

116. Por tanto, este Pleno procede a evaluar el artículo 247 del Código Electoral del Estado de Hidalgo, 
no sólo teniendo en la mira aisladamente el derecho de los aspirantes a acceder a la candidatura 
independiente, sino también la integridad del proceso electoral anclado a un concepto normativo de 
democracia deliberativa. Con ello, se deben someter a escrutinio los requisitos exigidos a los 
aspirantes a dichas candidaturas con el fin de determinar si se erigen como “barreras de entrada” 
injustificadas a un espacio de competencia electoral, que controlado regularmente por los partidos 
políticos podrían responder a sus incentivos de desplazar a sus competidores y generar fenómenos 
de blindaje. Para ello resulta indispensable comprender la función del artículo 247 impugnado en la 
legislación local en la que se ubica. 

117. En otras palabras, esta Corte no sólo debe verificar que el legislador respete el derecho de los 
ciudadanos a las candidaturas independientes, sino también que respete su mandato de preservar y 
promover condiciones competitivas y equitativas para el ingreso a la competencia electoral, siendo 
inválidas bajo este parámetro de control aquellas reglas que con el pretexto de establecer requisitos 
de acceso a las candidaturas independientes, se establezcan barreras de entrada en perjuicio de los 
competidores minoritarios, que otorguen ventajas indebidas a los competidores mayoritarios (partidos 
políticos) en la competencia electoral, lo que se insiste, debe evaluarse analizando la integridad de la 
ley para determinar si en ese contexto normativo los requisitos de elegibilidad optados conforman los 
medios menos restrictivos para avanzar un fin imperioso del estado, lo que, se insiste, varía de 
legislación en legislación. 

118. Este concepto normativo de democracia explica la función que desempeñan varias reglas 
constitucionales designadas a garantizar el principio de representación proporcional y la paridad de 
género en las planillas de los partidos políticos, para la apropiada conformación de los órganos 
legislativos y municipales. 

                                                 
14 Ver la jurisprudencia 83/2007 de este Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 984 del Tomo XXVI 
(diciembre de 2007) del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “DERECHOS DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA A VOTAR 
Y SER VOTADO. SON DERECHOS FUNDAMENTALES PROTEGIDOS A TRAVÉS DE LOS PROCESOS DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL ESTABLECIDOS EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, DE ACUERDO AL SISTEMA COMPETENCIAL QUE LA MISMA 
PREVÉ.” 
Antes de introducirse en el texto constitucional las candidaturas independientes, este Pleno determinó que las normas constitucionales debían 
interpretarse de manera funcional a la luz del modelo democrático que consagra nuestro sistema constitucional. Así, se dijo que “bajo una 
interpretación funcional de las disposiciones aplicables, el Constituyente Permanente ha pretendido fortalecer, mediante las sucesivas 
reformas constitucionales en materia político-electoral, un sistema de partidos políticos plural y competitivo, habida cuenta que éstos 
constituyen un elemento central en la reproducción del Estado constitucional democrático de derecho.” Sólo por cuanto a su la metodología 
interpretativa, véase la ahora superada tesis de jurisprudencia por el nuevo contenido constitucional, 59/2009 de este Pleno, visible en la 
página 1353 del Tomo XXX (julio de 2009) del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES, CIUDADANAS O NO PARTIDIARIAS. AL NO EXISTIR EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS ALGUNA BASE NORMATIVA EXPRESA EN RELACIÓN CON AQUÉLLAS, EL LEGISLADOR ORDINARIO FEDERAL NO 
PUEDE REGULARLAS.” 
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119. A través de estos principios no sólo se busca proteger los derechos de minorías, sino garantizar que 
a través de la expresión de sus visiones e ideas en el proceso político, la democracia adquiera su 
sentido deliberativo capaz de transformar preferencias a través del intercambio de razones, en 
oposición, a un modelo democrático limitado a registrar y agregar preferencias dadas de antemano 
mediante la regla de mayoría. 

120. Así, el derecho de acceder a las candidaturas independientes debe entenderse no sólo como la 
protección de la dimensión subjetiva de un derecho personal, sino también desde su valor objetivo 
para la realización de un modelo democrático comprometido con la deliberación pública respetuosa 
de los derechos de las minorías, pues a través de dichas candidaturas se concede voz en el proceso 
electoral a visiones no representadas por los partidos políticos. 

121. Debe recordarse que cuando un aspirante a candidato independiente compite en una contienda 
electoral se otorga voz a las personas que lo apoyan, permitiendo llevar sus puntos de vistas, ideas y 
objeciones a un proceso institucionalizado de intercambio de razones, como es el proceso 
electoral15, que en sí mismo resulta valioso, a pesar que eventualmente, no resulte vencedor dichos 
candidatos, pues podrán realizar campaña electoral16 y competir en debates públicos,17 lo que 
genera efectos positivos en la formación de la opinión pública y, por tanto, generar las condiciones 
para transformar las visiones de la mayoría al incorporar puntos de vista excluidos previamente o, 
simplemente permitir a la mayoría verificar y probar los méritos de sus visiones.18 

                                                 
15 El artículo 207, fracción 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales define el proceso electoral de la siguiente forma: 
“El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución y esta Ley, realizados por las autoridades electorales, los partidos 
políticos, así como los ciudadanos, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo tanto 
federal como de las entidades federativas, los integrantes de los ayuntamientos en los estados de la República y los Jefes Delegacionales en 
el Distrito Federal.” 
16 Las posibilidades expresivas y deliberativas de la campaña quedan demostradas con el artículo 242 de la Ley General en cuestión, que 
establece:  
1. La campaña electoral, para los efectos de este Título, es el conjunto de actividades llevadas a cabo por los partidos políticos nacionales, 
las coaliciones y los candidatos registrados para la obtención del voto. 
2. Se entiende por actos de campaña las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general aquéllos en que los candidatos o voceros de 
los partidos políticos se dirigen al electorado para promover sus candidaturas. 
3. Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que 
durante la campaña electoral producen y difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de 
presentar ante la ciudadanía las candidaturas registradas. 
4. Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña a que se refiere el presente artículo, deberán propiciar la exposición, 
desarrollo y discusión ante el electorado de los programas y acciones fijados por los partidos políticos en sus documentos básicos y, 
particularmente, en la plataforma electoral que para la elección en cuestión hubieren registrado. 
5. Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución, el informe anual de labores o gestión de los 
servidores públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer se difundan en los medios de comunicación social, no serán 
considerados como propaganda, siempre que la difusión se limite a una vez al año en estaciones y canales con cobertura regional 
correspondiente al ámbito geográfico de responsabilidad del servidor público y no exceda de los siete días anteriores y cinco posteriores a la 
fecha en que se rinda el informe. En ningún caso la difusión de tales informes podrá tener fines electorales, ni realizarse dentro del periodo de 
campaña electoral. 
17 Los debates se regulan en la referida ley en el artículo 218 de la siguiente manera: 1. El Consejo General organizará dos debates 
obligatorios entre todos los candidatos a la Presidencia de la República y promoverá, a través de los consejos locales y distritales, la 
celebración de debates entre candidatos a senadores y diputados federales. 
2. Para la realización de los debates obligatorios, el Consejo General definirá las reglas, fechas y sedes, respetando el principio de equidad 
entre los candidatos. 
3. Los debates obligatorios de los candidatos al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, serán transmitidos por las estaciones 
de radio y televisión de las concesionarias de uso público. Los concesionarios de uso comercial deberán transmitir dichos debates en por lo 
menos una de sus señales radiodifundidas cuando tengan una cobertura de cincuenta por ciento o más del territorio nacional. Las señales de 
radio y televisión que el Instituto genere para este fin podrán ser utilizadas, en vivo y en forma gratuita, por los demás concesionarios de radio 
y televisión, así como por otros concesionarios de telecomunicaciones. El Instituto realizará las gestiones necesarias a fin de propiciar la 
transmisión de los debates en el mayor número posible de estaciones y canales. 
4. En los términos que dispongan las leyes de las entidades federativas, los consejos generales de los Organismos Públicos Locales, 
organizarán debates entre todos los candidatos a Gobernador o Jefe de Gobierno del Distrito Federal; y promoverán la celebración de 
debates entre candidatos a diputados locales, presidentes municipales, Jefes Delegacionales y otros cargos de elección popular, para lo cual 
las señales radiodifundidas que los Organismos Públicos Locales generen para este fin podrán ser utilizadas, en vivo y en forma gratuita, por 
los demás concesionarios de radio y televisión, así como por otros concesionarios de telecomunicaciones. 
5. En el supuesto del párrafo anterior, los debates de los candidatos a Gobernador y Jefe de Gobierno del Distrito Federal, deberán ser 
transmitidos por las estaciones de radio y televisión de las concesionarias locales de uso público, en la entidad federativa de que se trate. El 
Instituto promoverá la transmisión de los debates por parte de otros concesionarios de radiodifusión con cobertura en la entidad federativa 
que corresponda y de telecomunicaciones. 
6. Los medios de comunicación nacional y local podrán organizar libremente debates entre candidatos, siempre y cuando cumplan con lo 
siguiente: 
a) Se comunique al Instituto o a los institutos locales, según corresponda; 
b) Participen por lo menos dos candidatos de la misma elección, y 
c) Se establezcan condiciones de equidad en el formato. 
7. La transmisión de los debates por los medios de comunicación será gratuita y se llevará a cabo de forma íntegra y sin alterar los 
contenidos. La no asistencia de uno o más de los candidatos invitados a estos debates no será causa para la no realización del mismo. 
18 El artículo 379, fracción 1, inciso b) de la referida ley general establece que son derechos de los aspirantes “[r]ealizar actos para promover 
sus ideas y propuestas con el fn de obtener el apoyo ciudadano para el cargo que desea aspirar.” 
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122. Las candidaturas independientes conforman el nuevo vehículo constitucional de agrupación y 
representatividad de ciudadanos dispersos en la sociedad, alejados de los partidos políticos, 
alrededor de una cierta visión minoritaria ofrecida por un aspirante a ser candidato independiente, lo 
que implica que su participación, cuando viene respaldado de un mínimo razonable de apoyo 
popular, permite la realización del valor del pluralismo y conforma una precondición para el gobierno 
democrático deliberativo, por tanto, el acceso equitativo a esa candidaturas debe ser protegidas por 
los jueces constitucionales en concordancia con su tarea de verificar que el legislador cumpla con su 
mandato de establecer y preservar condiciones competitivas de acceso a la contienda electoral. 

123. Con este modelo, esta Corte debe controlar la justificación de las barreras de entrada, con un 
escrutinio más estricto a medida que el legislador no sólo regule requisitos y bases que ordenen el 
registro de los candidatos, sino regule las condiciones de elegibilidad, con lo cual puede desplazar a 
una categoría de competidores de la contienda. 

124. Así, como los jueces controlan la regulación de los mercados, cuidando que el estado no imponga 
barreras de entrada que excluya a determinados sujetos de la competencia, en el mercado político 
debemos controlar que los aspirantes a las candidaturas independientes no sean excluidos de 
competir injustificadamente por la representación popular. 

125. Ciertamente esta Corte no podría determinar el grado apropiado de calidad de la competencia 
política. Ello corresponde determinar a las leyes de cada estado dentro de un ejercicio válido de 
experimentación democrática, por lo que se reitera que los congresos locales gozan de libertad 
configurativa; sin embargo, sí se puede establecer cuando se erigen barreras de entrada que 
resultan injustificadas. No se puede exigir un máximo de calidad, pero sí un mínimo. Ciertamente no 
se puede determinar en sede judicial cuántos candidatos independientes son suficientes en cada 
contienda electoral para garantizar una apropiada calidad del proceso político, pero, se insiste, esta 
Corte sí puede controlar la calidad de la competencia, si se excluyó a una categoría de sujetos de 
manera injustificada. 

126. En suma, la revisión de la validez de los requisitos legales impuestos por los congresos locales no 
sólo debe pasar por verificar si imponen restricciones sobre el derecho de las personas a ser votados 
a través de una candidatura independiente, por lo que no resulta determinante que en otros 
precedentes un mismo requisito de elegibilidad haya sido declarado válido, sino también es 
necesario el sentido que adquiere esa norma en su contexto legislativo concreto y determinar 
contextualmente si se imponen barreras de entrada injustificables al proceso electoral para las voces 
minoritarias agrupadas alrededor de esa candidatura, lo que concomitantemente podría permitir 
analizar si el legislador ha discriminado en contra de los votantes cuyas preferencias residen fuera de 
los partidos políticos existentes. 

127. Las leyes cuya validez se controla son aprobadas por los representantes populares que, en su 
mayoría pertenecen a partidos políticos, por tanto, esta Corte debe cuidar que dichas leyes no sirvan 
de instrumento de protección de esos partidos políticos para no competir con los candidatos 
independientes en condiciones equitativas. La existencia de incentivos del legislador para desplazar 
a los competidores minoritarios de los partidos políticos debe alertar a esta Corte para controlar con 
sumo cuidado la validez de las leyes, cuando se alegue en los juicios un efecto de desplazamiento o 
exclusión. 

128. Pues bien, aplicadas las anteriores consideraciones al presente caso, este Pleno concluye que parte 
del artículo 247 del Código Electoral del Estado de Hidalgo es inconstitucional por no superar el 
escrutinio estricto de regularidad constitucional. 

129. Ello, pues analizada la norma en su contexto legal específico, a la luz de la integridad de la 
regulación del legislador de Hidalgo, se concluye que si bien atiende a una finalidad imperiosa 
constitucionalmente legítima, no obstante, no constituye la medida menos gravosa disponible, al 
existir en la misma legislación local otras menos restrictivas para abordar el mismo propósito. 

130. En la iniciativa presentada por el Gobernador del Estado, en el mes de agosto de dos mil quince, se 
propusieron diversas reformas al Código Electoral del Estado de Hidalgo, en materia de paridad de 
género, a fin de lograr la compatibilidad del sistema electoral local con las recientes reformas 
constitucionales.19 En dicha iniciativa no se propuso reformar el precepto impugnado. Su contenido 
fue propuesto por primera vez por la Primera Comisión Permanente de Legislación y Puntos 
Constitucionales, quien en su dictamen justificó el actual contenido de la norma impugnada de la 
siguiente manera: 

                                                 
19 Ver copia certificada de la referida iniciativa que obra de las fojas 230 a 234 del presente expediente. 
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Que las Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión que dictamina, una vez analizado el 
Código Electoral, consideramos pertinente incluir la reforma al artículo 247, a efecto de precisar 
el registro de los candidatos independientes.20 

131. Al discutirse la iniciativa en sesión de cuatro de septiembre de dos mil quince, en el congreso local, 
sólo uno de los diputados realizó una observación sobre la propuesta de reforma al artículo 
impugnado, haciendo notar que la medida discutida implicaba un “candado” para el acceso a los 
candidatos independientes, lo cual, en caso de aprobarse, debía acompañarse de un transitorio para 
que su vigencia iniciara para el próximo proceso electoral y no el inmediato a iniciarse en diciembre 
de dos mil quince, a fin de evitar una vulneración al principio de retroactividad. No obstante lo 
anterior, la propuesta fue aprobada en sus términos por 23 votos a favor y una abstención.21 

132. Ahora bien, aunque ciertamente del proceso legislativo no se desprende la finalidad buscada por el 
legislador, ésta puede desprenderse razonablemente del contenido del precepto aprobado, lo que 
debe realizar este Tribunal a fin de controlar su validez y ante la ausencia de motivación al 
respecto.22 

133. Por su similitud con las normas analizadas en los precedentes reseñados previamente, puede 
decirse que la finalidad buscada por el legislador del Estado de Hidalgo al aprobar el artículo 247 de 
la legislación electoral local fue evitar un mal detectado, consistente en la indebida influencia ejercida 
por los integrantes de algún instituto político, para lograr apoyos en su favor utilizando la candidatura 
independiente, no porque la visión o ideas que presenta al electorado sean censurables, sino porque 
se trata de una extensión del propio partido político, quien pretende colocar dos candidatos. Como se 
dijo en la acción de inconstitucionalidad 42/2014 y sus acumuladas, “en este sentido, la medida 
temporal pretende evitar precisamente que un miembro de un partido político, atendiendo a 
circunstancias políticas forme un contubernio con el partido político para tener dos candidatos para el 
mismo cargo, o a la inversa”. 

134. Pues bien, esta finalidad encuadra dentro de aquellas finalidades imperiosas constitucionalmente, 
pues es un imperativo del legislador preservar que las candidaturas independientes se mantengan en 
la forma de canales abiertos para la participación de visiones e ideas ciudadanas no representadas 
en los partidos políticos, por lo que es una finalidad imperiosa del legislador evitar que las 
candidaturas independientes se conviertan en instrumentos estratégicos de los partidos y sus 
miembros para la consecución de sus fines particulares. 

135. Sin embargo, como se mencionó, la norma es inconstitucional por no relacionarse de manera 
estrecha con la referida medida imperiosa, habiendo a disposición del legislador una variedad de 
medidas alternativas menos gravosas, como se desprende de otras medidas ya existentes en el 
Código Electoral del Estado de Hidalgo. 

136. Para demostrar esta conclusión, debe recordarse que la norma impugnada establece que no podrán 
solicitar su registro como candidatos independientes los ciudadanos que participaron en algún 
procedimiento interno de selección de candidatos de algún partido, dentro de los dos procesos 
locales electorales inmediatos anteriores y que en el proceso actual aspiren a obtener una 
candidatura independiente. 

137. A juicio de este Pleno la mencionada inhabilitación no conforma la medida menos restrictiva posible 
para avanzar estrechamente la finalidad imperiosa buscada por el estado. 

138. En efecto, luego de analizar cuidadosamente las distintas disposiciones que integran el Código 
Electoral del Estado de Hidalgo, se observa que el legislador local dispuso de otros medios 
preventivos, correctivos y sancionatorios para evitar el contubernio e indebida influencia de los 
partidos políticos o de cualquier institución u organización extraña a la candidatura independiente.23 

139. Así, las candidaturas independientes se encuentran en el Título Décimo del código, el cual se 
compone de diecinueve capítulos, los cuales regulan de manera detallada las distintas etapas y 
requisitos por las cuales debe pasar un aspirante a competir como candidato independiente. De 
acuerdo al artículo 221, las etapas son las siguientes: convocatoria, los actos previos al registro de 
candidatos independientes, la obtención del apoyo ciudadano y el registro de candidatos 
independientes. 

                                                 
20 Ver copia certificada del dictamen mencionado que obra de las fojas 248 a 258 del presente expediente. 
21 Ver la copia certificada del diario de debates remitido por el Poder Legislativo local, que obra de las fojas 159 a 234 del expediente de esta 
acción de inconstitucionalidad. 
22 Ver tesis aislada XXXIII/2007 de este Tribunal Pleno, visible en la página 20 del Tomo XXXVI (diciembre de 2007) del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, de rubro: “FINES EXTRAFISCALES. NO NECESARIAMENTE DERIVAN DE LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
DE LA LEY CORRESPONDIENTE O DEL PROCESO LEGISLATIVO QUE LE DIO ORIGEN, SINO QUE PUEDEN DEDUCIRSE DEL 
PRECEPTO QUE LOS ESTABLEZCA.” 
23 Este Pleno procede a dar cuentas de las diversas disposiciones del Código Electoral del Estado de Hidalgo, sin que su cita implique su 
reconocimiento de validez, sino sólo su consideración como un elemento normativo no impugnado que sirve de contexto al artículo 274. 
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140. Uno de los mecanismos de control para verificar que la candidatura independiente cumplirá con la ley 
es mediante la acreditación de distintos requisitos; por ejemplo, quien aspire a ella deberá presentar 
ante la autoridad electoral la documentación que acredite la creación de la persona moral constituida 
como asociación civil, la cual deberá tener el mismo tratamiento que un partido político en el régimen 
fiscal; al respecto, se establece que el Instituto Estatal Electoral establecerá el modelo único de 
estatutos de la asociación civil, también debe presentarse el alta de la persona moral ante el Sistema 
de Administración Tributaria y los datos de la cuenta bancaria que se abra a nombre de la persona 
moral para recibir el financiamiento público y privado.24 

141. La legislación local regula cuidadosamente el control sobre el manejo de los recursos de una 
candidatura independiente, otorgando amplias facultades a la autoridad para vigilar su origen. Así, se 
establece que los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se financiarán con recursos 
privados de origen lícito y estarán sujetos al tope de gastos que determine el Consejo General por el 
tipo de elección para la que pretenda ser postulado.25 Además de preverse topes de campaña que 
los candidatos independiente no pueden rebasar, pues perderían el registro correspondiente, se 
dispone que todo egreso deberá cubrirse con cheque nominativo o transferencia electrónica, y los 
comprobantes que los amparen deberán ser expedidos a nombre de la asociación civil, debiendo 
constar en original como soporte a los informes financieros de los actos tendentes a obtener el apoyo 
ciudadano.26 

142. A fin de lograr una debida fiscalización, se dispone que los candidatos independientes presenten 
informes detallados que den cuenta del movimiento de sus cuentas, lo que permitirá a la autoridad 
verificar su origen y licitud.27 

143. Especialmente relevante para el presente caso, es el listado de prohibiciones establecidas para los 
aspirantes a candidatos independientes establecido en el artículo 245, fracciones II y IV, inciso d) de 
la legislación electoral local, según la cual no deben aceptar ni utilizar recursos de procedencia ilícita 
para realizar actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano, y deben rechazar toda clase de apoyo 
económico, político o propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier 
religión, así como de las asociaciones y organizaciones religiosas. “Tampoco podrán aceptar 
aportaciones o donativos, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia de los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras”. 

144. Deben destacarse también las fracciones V y VII de dicho artículo 245, según las cuales son 
obligaciones de los aspirantes “[a]bstenerse de realizar por sí o por interpósita persona, actos de 
presión o coacción o entrega de dádivas de cualquier naturaleza, con el fin de obtener el apoyo 
ciudadano” y “[r]endir el informe de ingresos y egreso, en términos de la legislación general aplicable” 

145. Debe considerarse igualmente que un aspirante a candidato independiente en el Estado de Hidalgo 
debe presentar solicitud de registro, en el cual acompañe manifestación por escrito, en el cual bajo 
protesta de decir verdad “[n]o ser Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, Estatal, Municipal, 
dirigente, militante, afiliado o su equivalente, de un partido político, conforme a lo establecido en este 
Código.”28 

                                                 
24 Artículo 224. Artículo 224. Con el manifiesto de intención, el candidato independiente deberá presentar: 
I. La documentación que acredite la creación de la persona moral constituida como asociación civil, la cual deberá tener el mismo tratamiento 
que un partido político en el régimen fiscal. El Instituto Estatal Electoral establecerá el modelo único de estatutos de la asociación civil; 
II. El alta de la persona moral ante el Sistema de Administración Tributaria; y 
III. Los datos de la cuenta bancaria que se abra a nombre de la persona moral para recibir el financiamiento público y privado 
correspondiente. 
La persona moral referida deberá estar constituida por lo menos con el aspirante o aspirantes a Candidatos Independientes, su 
Representante legal y el encargado de la administración de los recursos de la candidatura independiente. 
25 Artículo 235. Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se financiarán con recursos privados de origen lícito y estarán sujetos al 
tope de gastos que determine el Consejo General por el tipo de elección para la que pretenda ser postulado. 
26 Artículo 238. Todo egreso deberá cubrirse con cheque nominativo o transferencia electrónica, y los comprobantes que los amparen 
deberán ser expedidos a nombre dela (sic) Asociación Civil, debiendo constar en original como soporte a los informes financieros de los actos 
tendentes a obtener el apoyo ciudadano. 
27 Artículos 240. Los aspirantes deberán nombrar una persona encargada del manejo de los recursos financieros y administración de los 
recursos relacionados con el apoyo ciudadano, así como de la presentación de los informes, en los términos de la legislación general 
aplicable. 
Artículo 241. La Unidad de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral y, de ser el caso, el área competente del Instituto Estatal Electoral, 
determinará los requisitos que los aspirantes deben cubrir al presentar su informe de ingresos y egresos de actos tendentes a recabar el 
apoyo ciudadano, en los términos de la legislación general aplicable. 
Artículo 242. El aspirante que no entregue el informe de ingresos y egresos, dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del periodo 
para recabar el apoyo ciudadano, le será negado el registro como candidato independiente o, de haberse otorgado, se cancelará el mismo. 
28 Artículo 249, fracción II, inciso 2). Los ciudadanos que aspiren a participar como Candidatos Independientes a un cargo de elección 
popular deberán: 
II. Acompañar la solicitud con la documentación siguiente: 
g. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 
2. No ser Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, Estatal, Municipal, dirigente, militante, afiliado o su equivalente, de un partido político, 
conforme a lo establecido en este Código. 
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146. Adicionalmente, se dispone de una inhabilitación para que un partido político pueda también registrar 
un candidato independiente, pues además de establecerse que ninguna persona podrá registrarse 
como candidato a distintos cargos de elección popular en el mismo proceso electoral, se establece 
que “[l]os Candidatos Independientes que hayan sido registrados no podrán ser postulados como 
candidatos por un partido político o coalición en el mismo proceso electoral estatal”.29 

147. Como se observa, todos estos son requisitos para obtener el registro de candidato independiente, 
por lo que si un aspirante no los reúne o simplemente los desafía se entiende que no puede obtener 
dicho registro o, en su caso, puede perderlo. 

148. Ahora bien, en la legislación local también se regulan las obligaciones de los candidatos 
independientes registrados para garantizar la supresión de condiciones de influencia indebida de los 
partidos políticos, pues se reitera que no pueden aceptar aportaciones o donativos, en dinero o en 
especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de los partidos políticos, entre 
otras instituciones o personas.30 

149. Cabe destacar con igual relevancia que la legislación local obliga a los candidatos independientes a 
“[a]bstenerse de utilizar en su propaganda política o electoral, emblemas y colores utilizados por 
partidos políticos.” Este sistema de obligaciones se garantiza mediante un sistema de sanciones 
previsto de la siguiente manera: “[l]os Candidatos Independientes que incumplan con la normatividad 
electoral que les resulte aplicable, serán sancionados en términos de este Código.”31 

150. Igualmente, al regularse el financiamiento de los candidatos independientes, la legislación controla su 
conformación, al dividirla en pública y privada y reiterar que no podrán realizar aportaciones o 
donativos en efectivo, metales y piedras preciosas o en especie por sí o por interpósita personas, 
bajo ninguna circunstancia los partidos políticos.32 Todas estas disposiciones son controladas bajo 
diversas facultades de fiscalización a cargo de las autoridades electorales. 

151. Igualmente importante debe destacarse que en la ley se dispone que la propaganda electoral de los 
candidatos independientes “deberá tener el emblema y color o colores que los caractericen y 
diferencien de los partidos políticos y de otros Candidatos Independientes, así como tener visible la 
leyenda: ‘Candidato Independiente’”.33 

152. Finalmente, cabe mencionar que se prevé un régimen sancionador electoral en el Título Décimo 
Segundo de la ley, en el cual se establecen las infracciones que pueden cometer los partidos 
políticos, agrupaciones políticas y candidaturas independientes. Respecto de estos últimos, se 
establecen como infracciones “[e]l incumplimiento de las obligaciones establecidas en este Código”, 
“[s]olicitar o recibir recursos en efectivo o en especie, de personas no autorizadas por este Código”34. 

                                                 
29 Artículo 255. Ninguna persona podrá registrarse como candidato a distintos cargos de elección popular en el mismo proceso electoral, 
tampoco podrá ser candidato de otro estado, Municipio o del Distrito Federal. En este supuesto, si el registro para el cargo de la elección 
estatal ya estuviere hecho, se procederá a su cancelación. 
Los Candidatos Independientes que hayan sido registrados no podrán ser postulados como candidatos por un partido político o coalición en el 
mismo proceso electoral estatal. 
30 Artículo 261, fracción VI, inciso d). Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
VI. Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier 
religión, así como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias. Tampoco podrán aceptar aportaciones o donativos, en dinero o 
en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de: 
d) Los partidos políticos, personas físicas o morales; 
31 Artículo 262. Los Candidatos Independientes que incumplan con la normatividad electoral que les resulte aplicable, serán sancionados en 
términos de este Código. 
32 Artículos 265 El régimen de financiamiento de los Candidatos Independientes tendrá las siguientes modalidades: 
I. Financiamiento privado; y 
II. Financiamiento público. 
Artículo 268. No podrán realizar aportaciones o donativos en efectivo, metales y piedras preciosas o en especie por sí o por interpósita 
persona, a los aspirantes o Candidatos Independientes a cargos de elección popular, bajo ninguna circunstancia: 
IV. Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 
33 Artículo 289. La revisión de los informes que los aspirantes y Candidatos Independientes presenten, así como la práctica de auditorías 
sobre el manejo de sus recursos estará a cargo de la Unidad de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, en los términos que establezca 
la ley o, de ser el caso, por el área competente del Instituto Estatal Electoral. 
34 Artículo 303. Son infracciones de los aspirantes a Candidatos Independientes y de los Candidatos Independientes a cargos de elección 
popular: 
I. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este Código; 
II. La realización de actos anticipados de campaña o para la obtención del apoyo ciudadano establecidos en este Código; 
III. Solicitar o recibir recursos en efectivo o en especie, de personas no autorizadas por este Código; 
IV. Liquidar o pagar, así como aceptar la liquidación o el pago de actos u operaciones mediante el uso de efectivo o metales y piedras 
preciosas; 
V. Utilizar recursos de procedencia ilícita para el financiamiento de cualquiera de sus actividades; 
VI. Recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así como metales o piedras preciosas de cualquier persona física o jurídica colectiva; 
VII. No presentar los informes que correspondan para obtener el apoyo ciudadano y de campaña establecidos en este Código; 
VIII. Exceder el tope de gastos para obtener el apoyo ciudadano y de campaña establecido por el Instituto Estatal Electoral; 
IX. No reembolsar los recursos provenientes del financiamiento público no ejercidos durante las actividades de campaña; 
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Las sanciones pueden consistir de una amonestación a la pérdida, una multa, o la pérdida del 
registro como candidato.35 

153. Aunque no se prevé como un sistema de sanciones, la legislación local regula las causas de nulidad 
de las elecciones, entre las que se incluye que los candidatos que hayan obtenido mayoría de votos 
en el cómputo de la elección respectiva se vean afectado por causa superveniente que los haga 
inelegibles para el cargo que fueron postulados, como puede ser pertenecer a un partido político, o 
bien, que se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos públicos en las campañas.36 

154. Como se observa, en el estado ya se prevé un sistema legal de obligaciones a cargo de los 
aspirantes y candidatos independientes registrados, en materia de transparencia, y un complejo 
listado de prohibiciones, tendientes a evitar que acepten recursos de partidos políticos, de actuar en 
su nombre, de ser parte de ellos, o de competir por ellos, asimismo, se establecen obligaciones a su 
cargo dirigidas a diferenciar la propuesta política de esas candidaturas de los partidos políticos, a fin 
de evitar confusión entre la ciudadanía. Se insiste que esta regulación se garantiza mediante un 
sistema de fiscalización y de verificación, que puede llevar a la sanción del aspirante o candidato 
independiente registrado, o bien a perder su registro o evitar obtenerlo. Incluso, en la legislación local 
se prevé que su incumplimiento puede llevar a la nulidad de la elección en caso de resultar vencedor. 

155.  Así, conforme a todas estas normas, los candidatos independientes se encuentren regulados de una 
forma en que se previene y, en su caso se corrigen o se sancionan, los intentos de indebida 
influencia de un partido político en una candidatura independiente, pues cualquier situación de 
contubernio ya se encuentra prohibida y resulta fiscalizable en cualquiera de las etapas del proceso 
de registro y de la elección. 

156. En este sentido, el artículo 247 del Código Electoral del Estado de Hidalgo —en la porción 
analizada— constituye una medida altamente restrictiva en comparación con las ya utilizadas en la 
ley, al grado de poder calificarla de absoluta, pues lejos de implementar una medida proporcional que 
al mismo tiempo sea respetuosa del derecho, los termina excluyendo de dos períodos electorales 
completos (que ordinariamente duran tres años) obligándolos a mantenerse fuera de la posibilidad de 
la contienda electoral a través de las candidaturas independientes. 

                                                                                                                                                     
X. El incumplimiento de las resoluciones y acuerdos del Instituto Estatal Electoral; 
XI. La contratación, en forma directa o por terceras personas, de tiempo en cualquier modalidad en radio o televisión; 
XII. La obtención de bienes inmuebles con recursos provenientes del financiamiento público o privado; 
XIII. La omisión o el incumplimiento de la obligación de proporcionar en tiempo y forma, la información que les sea solicitada por el Instituto 
Estatal Electoral; y 
XIV. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
35 Artículo 312. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme a lo siguiente: 
IV. Respecto de los aspirantes a Candidatos Independientes y de los Candidatos Independientes a cargo de elección popular: 
a) Con amonestación pública; 
b) Con multa de quince hasta quinientos días de salario mínimo general vigente en la entidad, según la gravedad de la falta; 
c) Con la pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido 
registrado, con la cancelación del mismo; y 
d) En caso de que el aspirante omita informar y comprobar ante la autoridad electoral competente de los gastos tendentes a recabar el apoyo 
ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, independientemente de las responsabilidades que en su caso le 
resulten en términos de la legislación aplicable. 
V. Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a los partidos políticos, o de cualquier persona física o moral: 
a) Con amonestación pública; o 
b) En caso de reincidencia o en el caso de que promuevan una denuncia frívola, con multa de quince hasta quinientos días de salario mínimo 
general vigente en la entidad. 
36 Artículo 385. Son causales de nulidad de una elección, cuando: 
I. Se demuestre que en el desarrollo de la Jornada Electoral, se hayan cometido alguna de las siguientes violaciones que resulten 
determinantes en su resultado: 
a. La recepción de la votación se realice en fecha distinta a la elección; 
b. En más de un 20% de las secciones electorales, no se hubieren instalado las casillas y, consecuentemente, la votación no hubiere sido 
recabada; 
II. Las resoluciones pronunciadas por el Tribunal Electoral declaren la nulidad de la votación en más de un 20% de las secciones electorales; 
III. Los candidatos que hayan obtenido mayoría de votos en el cómputo de la elección respectiva, se vean afectados por causa superveniente 
que los haga inelegibles para el cargo para el que fueron postulados, tratándose de: 
a. El candidato a Gobernador; 
b. La fórmula de Diputados de mayoría relativa; 
c. Los candidatos que integren la planilla para la elección de Ayuntamientos; 
IV. El partido político o candidato que en la Elección de Gobernador, Diputados o Ayuntamientos rebase el tope de gastos de campaña 
establecido en más de un cinco por ciento; 
V. Se compre cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, fuera de los supuestos previstos en la ley; 
VI. Se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos públicos en las campañas; 
Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. Se presumirá que las violaciones son determinantes cuando la 
diferencia entre la votación obtenida entre el primero y el segundo lugar sea menor al cinco por ciento; y 
VII. El Tribunal Electoral podrá declarar la nulidad de una elección cuando se hayan cometido en forma generalizada violaciones sustanciales 
en la jornada electoral, se encuentren plenamente acreditadas y se demuestre que las mismas fueron determinantes para el resultado de la 
elección, salvo que las irregularidades sean imputables a los partidos o coaliciones promoventes o sus candidatos. 
Declarada nula alguna de las elecciones, el Tribunal Electoral comunicará al Instituto Estatal Electoral la resolución respectiva, para los 
efectos de ley. 
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157. En el contexto legislativo mencionado, se estima existen medidas menos restrictivas que no 
supongan el costo de excluir a toda una categoría de ciudadanos de la contienda electoral y el 
menoscabo que ello implica para que ciertas minorías hagan valer su punto de vista en el proceso 
democrático. La exclusión de estos ciudadanos de dos periodos electorales supone el costo de no 
ver reflejadas sus visiones —con representación en la sociedad— en la deliberación democrática, no 
obstante que existan medidas igualmente efectivas que resultan menos gravosas. 

158. Recapitulando, este Pleno estima que es inconstitucional el artículo 247 del Código Electoral del 
Estado de Hidalgo, según el cual no podrán solicitar su registro como candidatos independientes los 
ciudadanos que participaron en algún procedimiento interno de selección de candidatos de algún 
partido, dentro de los dos procesos locales electorales inmediatos anteriores y que en el proceso 
actual aspiren a obtener una candidatura independiente, por dos razones: resultar excesivamente 
sobre inclusiva y, por el otro, restablecer un periodo excesivo de inhabilitación en contra de toda una 
categoría de ciudadanos, que resulta desproporcionado en relación con otras medidas alternativas 
disponibles en la legislación, aquí analizadas. 

159. En efecto, el legislador puede identificar ciertos sujetos que por su posición de influencia y poder 
dentro de un partido (típicamente, dirigentes) pueden ejercer una indebida influencia si se postulan 
como candidatos independientes, para generar beneficios a dicho partido, al poder generar un 
contubernio para que ese partido tenga dos candidatos. Sin embargo, la norma impugnada, lejos de 
identificar cuidadosamente a los sujetos que por su posición plantean este tipo de riesgos, determinó 
que la categoría de exclusión debía ser total. Así, el legislador, sin ulterior distinción, estableció que 
todos los ciudadanos que participaron en algún procedimiento interno de selección de candidatos de 
algún partido político, no podrían aspirar a una candidatura independiente dentro de los dos procesos 
locales electorales inmediatos anteriores. 

160. Como es evidente, no todos los ciudadanos que participaron en algún procedimiento interno de 
selección de candidatos por algún partido político presentan el tipo de riesgo, pues, como se 
demostró, la legislación local delega a los partidos políticos el diseño de sus procesos internos de 
selección de candidatos, lo que implica, como lo argumenta el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, que los candidatos pueden ser o no ser miembros del partido y, por tanto, carecer 
del poder de influencia que se busca neutralizar. 

161. Así, este Pleno descarta la razonabilidad de la medida, pues no es acertado estimar que toda una 
categoría de ciudadanos, por el mero hecho de haber participado en algún procedimiento interno de 
selección de candidatos por algún partido, sean excluidos sin más de la posibilidad de aspirar a una 
candidatura independiente, por dos periodos consecutivos, lo que implica que aproximadamente 
durante seis años deben mantenerse excluidos de los procesos democráticos, para poder aspirar a 
dicha candidatura. En este sentido, la norma resulta excesivamente sobre inclusiva, pues el 
legislador ha creado una categoría de ciudadanos con un criterio tan extenso, que termina incluyendo 
a una gran cantidad de ciudadanos a quienes se les excluye de sus derechos políticos, sin presentar 
el tipo de riesgo (contubernio) que los congresos locales pueden combatir. 

162. Este Pleno reitera su criterio de que un problema de sobre-inclusión normativa de un precepto sujeto 
a escrutinio estricto de inconstitucionalidad, por su desproporción, debe declararse inválido, pues, 
aunque se califique como una medida globalmente apta para tratar de alcanzar un determinado fin, 
por su incidencia en el ejercicio de derechos fundamentales de una manera innecesaria, debe 
rechazarse, pues termina afectando a una gran cantidad de personas que no se relacionan con el fin 
buscado por la norma.37 

163. Aceptar la validez de la norma, a pesar de incurrir en el problema de sobre inclusión mencionado, 
supondría aceptar un poder de configuración de las legislaturas de los Estados que va más allá de lo 
permitido por la Constitución, el cual podrían utilizar para vedar la posibilidad de participación a 
ciudadanos que lejos de representar un riesgo de distorsión al proceso democrático, representan 
legítimas visiones minoritarias, que han encontrado cobijo en los partidos políticos, haciéndolos 
esperar en una situación de abstención y silencio político, en dos procesos electorales, al no poder 
encontrar un cauce de participación disponible en las candidaturas independientes. Nuestro modelo 
democrático deliberativo, basado en el pluralismo y en la prohibición de discriminación por razón de 
opiniones, prohíbe este tipo de desplazamiento de toda una categoría de ciudadanos de su derecho 
a participar en los procesos democráticos. 

                                                 
37 Ver tesis de jurisprudencia 28/2011 de este Tribunal Pleno, visible en la página 5 del Tomo XXXIV (agosto de 2011) del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, de rubro: “ESCRUTINIO DE IGUALDAD Y ANÁLISIS CONSTITUCIONAL ORIENTADO A DETERMINAR LA 
LEGITIMIDAD DE LAS LIMITACIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. SU RELACIÓN.” 
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164. Ciertamente, determinadas personas que participaron en un proceso de selección de candidatos por 
algún partido político, por razón del poder e influencia que tienen en el mismo, pueden presentar 
riesgos de contubernio que terminen distorsionando el proceso democrático en favor de ese instituto 
político, lo que válidamente puede ser neutralizado por los Estados, sin embargo, el problema no se 
puede excluir suprimiendo el derecho de ser votado en la modalidad de candidaturas independientes 
de todos ellos. 

165. En consecuencia, al no haber superado el estándar de escrutinio estricto de constitucionalidad, este 
Pleno estima que el artículo 247 del Código Electoral del Estado de Hidalgo resulta inconstitucional 
en la porción estudiada. 

VI. EFECTOS 

166. Con base en la conclusión alcanzada, este Tribunal Pleno determina la inconstitucionalidad del 
artículo 247 del Código Electoral del Estado de Hidalgo, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 247. Los dirigentes de los partidos políticos no podrán solicitar su registro como 
Candidatos Independientes, a menos que se hayan separado de su cargo partidista con tres años 
de anticipación al momento de solicitar su registro. 

167. No se considera necesario otorgar un plazo al legislador local para emitir una norma en lugar de la 
declarada inconstitucional para el próximo proceso electoral a iniciarse el quince de diciembre de dos 
mil quince, toda vez que con la expulsión de la norma no se genera un vacío de regulación en una 
etapa del proceso electoral. Así, la declaratoria de invalidez de la porción normativa invalidada surtirá 
sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al congreso del 
Estado de Hidalgo. 

168. En consecuencia, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se desestima la presente acción de inconstitucionalidad respecto de la impugnación del 
artículo 247 del Código Electoral del Estado de Hidalgo, en la porción normativa que indica: “Los dirigentes de 
los partidos políticos no podrán solicitar su registro como Candidatos Independientes, a menos que se hayan 
separado de su cargo partidista con tres años de anticipación al momento de solicitar su registro. 

TERCERO. Se declara la invalidez del artículo 247 del Código Electoral del Estado de Hidalgo, con la 
salvedad indicada en el resolutivo segundo de este fallo. 

CUARTO. La declaración de invalidez decretada en el punto resolutivo tercero de este fallo, surtirá sus 
efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al congreso del Estado de 
Hidalgo. 

QUINTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo y en el Semanario Judicial de la Federación. 

Notifíquese haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Pérez Dayán 
y Presidente Aguilar Morales, respecto de los apartados I, II, III y IV relativos, respectivamente, a la 
competencia, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se expresó una mayoría de cinco votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz 
apartándose de varias consideraciones, Franco González Salas separándose de consideraciones, Zaldívar 
Lelo de Larrea por razones distintas y Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado V, consistente en la 
declaración de invalidez del artículo 247, en la porción normativa que indica “Los dirigentes de los partidos 
políticos no podrán solicitar su registro como Candidatos Independientes, a menos que se hayan separado de 
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su cargo partidista con tres años de anticipación al momento de solicitar su registro;”, del Código Electoral del 
Estado de Hidalgo. Los señores Ministros Luna Ramos, Pardo Rebolledo, Medina Mora I. y Pérez Dayán 
votaron en contra. Los señores Ministros Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea y Presidente Aguilar Morales 
anunciaron sendos votos concurrentes. El señor Ministro Medina Mora I. anunció voto particular. La señora 
Ministra Luna Ramos reservó su derecho de formular voto particular. 

Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó desestimar el planteamiento consistente en 

declarar la invalidez del artículo 247, en la porción normativa que indica “Los dirigentes de los partidos 

políticos no podrán solicitar su registro como Candidatos Independientes, a menos que se hayan separado de 

su cargo partidista con tres años de anticipación al momento de solicitar su registro;”, del Código Electoral del 

Estado de Hidalgo, al no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 72 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz 

apartándose de varias consideraciones, Luna Ramos, Franco González Salas separándose de 

consideraciones, Zaldívar Lelo de Larrea por razones distintas, Pardo Rebolledo por consideraciones distintas, 

Medina Mora I. por razones distintas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado V, 

respecto de la declaración de invalidez del artículo 247, en la porción normativa que indica “asimismo, no 

podrán solicitar su registro como Candidatos Independientes los ciudadanos que participaron en algún 

procedimiento interno de selección de candidatos de algún partido político, dentro de los dos procesos locales 

electorales inmediatos anteriores y que en el proceso actual aspiren a obtener una candidatura 

independiente;”, del Código Electoral del Estado de Hidalgo. Los señores Ministros Cossío Díaz, Zaldívar Lelo 

de Larrea, Medina Mora I. y Presidente Aguilar Morales anunciaron sendos votos concurrentes. La señora 

Ministra Luna Ramos reservó su derecho de formular voto concurrente. 

En relación con los puntos resolutivos cuarto y quinto: 

Se aprobaron por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 

Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Pérez Dayán 

y Presidente Aguilar Morales. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ministro Ponente con el Secretario General de Acuerdos que 

autoriza y da fe. 

El Ministro Presidente: Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica.- El Ministro Ponente: Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos: Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de treinta y tres fojas útiles, concuerda 

fiel y exactamente con la sentencia de tres de diciembre de dos mil quince, dictada por el Tribunal Pleno en la 

acción de inconstitucionalidad 106/2015. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de 

la Federación.- México, Distrito Federal, a veintisiete de enero de dos mil dieciséis.- Rúbrica. 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES, RESPECTO DE 

LA RESOLUCIÓN PRONUNCIADA POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 106/2015. 

En la presente Acción de Inconstitucionalidad se analizó el contenido del artículo 247 del Código Electoral 

del Estado de Hidalgo que establecía como requisitos para registrarse como candidato independiente: a) que 

los dirigentes de los partidos políticos se hayan separado de su cargo con tres años de anticipación al 

momento de solicitar su registro; y, b) que los ciudadanos que participaron en algún procedimiento interno de 

selección de candidatos de algún partido político, no lo hubieran hecho dentro de los dos procesos locales 

electorales inmediatos anteriores. 
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En ese sentido, el análisis de constitucionalidad relativo a la porción normativa señalada en el inciso a) fue 
desestimada por no alcanzar la votación requerida para su invalidez1; y, por lo que hace al análisis de la 
porción normativa referida en el inciso b) se determinó su invalidez porque constituía una medida altamente 
restrictiva que excluía por dos periodos electorales a toda una categoría de ciudadanos de la contienda 
electoral, lo que resultaba desproporcionado en relación con otras medidas alternativas disponibles; máxime 
que no todos los ciudadanos que participaron en algún partido político presentan el riesgo de ejercer una 
indebida influencia si se postulan como candidatos independientes, para generar beneficios a determinado 
partido político y, en todo caso, cualquier situación de contubernio ya se encuentra regulada de una forma que 
puede ser prevenida, corregida y/o sancionada en cualquier etapa de del proceso de registro y elección. 

A pesar de que comparto, en lo general, lo resuelto por este Tribunal Pleno, respecto a la 
inconstitucionalidad decretada de la porción normativa del artículo 247 del Código Electoral del Estado de 
Hidalgo señalada en el inciso b), lo hago por otras razones que, para mí, tornan inconstitucional la totalidad 
del artículo materia de análisis. 

Como se puede apreciar el artículo 247 del Código Electoral del Estado de Hidalgo establece plazos que 
limitan el acceso a registrarse como candidatos independientes tanto a los dirigentes de los partidos políticos 
como a los ciudadanos que hubieran participado en algún procedimiento interno de selección de candidatos 
de algún partido político, dentro de los dos procesos locales electorales inmediatos anteriores. 

En ese sentido, desde mi punto de vista, la existencia de cualquier plazo para que un aspirante que 
hubiera pertenecido a algún partido político pueda registrarse como candidato independiente no garantiza la 
desvinculación del candidato con el partido político y, por tanto, resulta un requisito subjetivo, muy difícil de 
corroborar, que viola el núcleo esencial del derecho a ser votado. 

En efecto, si bien comparto que debe existir una desvinculación entre el candidato independiente y los 
partidos políticos para evitar que se desvirtúe esta figura, me parece que esa desvinculación debe darse 
objetivamente dentro del proceso en el que se participe; esto es, tendría que llevarse a cabo necesariamente 
dentro de los límites establecidos en la propia norma electoral. 

Ejemplo de lo anterior sería que el candidato tuviera que participar, desde luego, en el proceso de 
selección previo, ajustándose a los mismos plazos y reglas del resto de los aspirantes; podría allegarse 
exactamente del mismo financiamiento que los demás interesados, debiendo acreditar su origen lícito y 
sujetarse al procedimiento de fiscalización respectivo; además, necesitaría obtener el mismo porcentaje de 
apoyos válidos que el resto de los interesados, para finalmente, lograr el registro, y los apoyos tendrán que 
cumplir con los mismos requisitos que los demás candidatos, así como que gozará de los mismos derechos y, 
desde luego, estará constreñido a respetar idénticas obligaciones, y todo esto, insisto, lo haría bajo la estricta 
vigilancia de la autoridad electoral que, incluso, tiene atribuciones para sancionar las conductas irregulares en 
las que pudieran incurrir. 

Bajo esta lógica, se considera que los plazos establecidos en la norma impugnada, lejos de fortalecer la 
figura de las candidaturas independientes y propiciar una mayor participación ciudadana, afectan el núcleo 
esencial del derecho a ser votado, que no exige más requisitos que aquéllos que tengan un carácter 
meramente objetivo. 

Aunado a lo anterior, las personas que hayan sido miembros y/o dirigentes de algún partido político o los 
que hayan participado en algún procedimiento interno de selección de candidatos dentro del propio partido, no 
pueden ser considerados como otra categoría de ciudadanos a los que se les pueda vedar su derecho a ser 
votados, a través del establecimiento de un plazo que demuestre su “desvinculación” con un partido político, 
máxime que esa vinculación se dio en ejercicio del derecho de asociación política. 

En mérito de las razones expuestas, sirvan estas líneas para expresar mi respetuoso disentimiento por 
cuanto hace a las consideraciones plasmadas en la sentencia. 

El Ministro, Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de tres fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original del voto concurrente formulado por el señor Ministro Luis María Aguilar Morales 
en la sentencia de tres de diciembre de dos mil quince dictada por el Tribunal Pleno en la Acción de 
Inconstitucionalidad 106/2015. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- México, Distrito Federal, a veintisiete de enero de dos mil dieciséis.- Rúbrica. 

                                                 
1
 Se expresó una mayoría de cinco votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortíz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo 

de Larrea y Presidente Aguilar Morales a favor de la invalidez del artículo 247 del Código Electoral del Estado de Hidalgo en la porción 
normativa que indica “Los dirigentes de los partidos políticos no podrán solicitar su registro como Candidatos Independientes, a menos que se 
hayan separado de su cargo partidista con tres años de anticipación al momento de solicitar su registro”. En contra del voto de los señores 
Ministros Luna Ramos, Pardo Rebolledo, Medina Mora y Pérez Dayán. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.8148 M.N. (dieciocho pesos con ocho mil ciento cuarenta y 

ocho diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.5543 y 3.5858 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. 

Morgan S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA  
FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

ACUERDO E/JGA/4/2016 por el que se dan a conocer las medidas de austeridad, ahorro y disciplina del gasto del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para el ejercicio fiscal 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO E/JGA/4/2016 

MEDIDAS DE AUSTERIDAD, AHORRO Y DISCIPLINA DEL GASTO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016. 

Acuerdo Específico E/JGA/4/2016 de la Junta de Gobierno y Administración, que establece las Medidas de 
austeridad, ahorro y disciplina del gasto del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para el 
ejercicio fiscal 2016. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa es un tribunal de lo contencioso-
administrativo, dotado de plena autonomía para dictar sus fallos para dirimir las controversias entre la 
administración pública federal y los particulares, conforme lo establece el artículo 73 fracción XXIX-H, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso Octavo Transitorio, último 
párrafo, del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015; 

Segundo. Que la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en vigor, en su 
artículo 1 otorga al Tribunal autonomía técnica y de gestión, para ejercer su presupuesto directamente sin 
sujetarse a las disposiciones generales emitidas por las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la 
Función Pública, observando lo previsto en el artículo 5, fracciones I, incisos d), e) y f), II, incisos c) y d) de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho ejercicio deberá realizarse con base en los 
principios de eficiencia, eficacia y transparencia y estará sujeto a la evaluación y control de los órganos 
correspondientes; 

Tercero. Que corresponde a la Junta de Gobierno y Administración expedir en el ámbito administrativo los 
acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
acordar la distribución de los recursos presupuestales conforme a su Ley Orgánica así como dirigir su buena 
marcha, dictando las medidas necesarias para el despacho pronto y expedito de los asuntos administrativos a 
su cargo; 

Cuarto. Que conforme a los párrafos cuarto y quinto del artículo 4 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, dentro del margen de la 
autonomía presupuestal que le otorga su Ley Orgánica, contará con una unidad de administración encargada 
de establecer medidas para la administración interna respecto al gasto público; 

Quinto. Que conforme a lo señalado en el artículo 61 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los ejecutores de gasto, como lo es el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
deberán implantar medidas para racionalizar el gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo; 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 73 fracción XXIX-H de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 39 y 41 fracciones I, XII, XXII y XXXV, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; 4, 5 fracción II, incisos c) y d), 61, 62, 63 y 65 fracción X, 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y en vista de la autonomía presupuestal 
otorgada al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa mediante el decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2010, y a fin de dar cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en considerandos anteriores, la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Disposiciones Generales 

Primera.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las medidas necesarias para racionalizar el 
gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en adelante el Tribunal, sin afectar el cumplimiento de sus metas. Estas medidas son de 
carácter general y obligatorio para todos los servidores públicos del Tribunal, y se aplicarán sujetándose a lo 
establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Segunda.- La Secretaría Operativa de Administración, la Secretaría Operativa de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y las Direcciones Generales de su adscripción, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, serán responsables de dar cumplimiento a lo establecido en el presente Acuerdo. 

Tercera.- Para el ejercicio fiscal 2016, se establece una meta de ahorro mínimo de $1,000,000.00 (un 
millón de pesos 00/100 M.N.), la cual se aplicará principalmente en las metas y objetivos del Tribunal que para 
tal efecto establezca la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal. 

Cuarta.- Corresponde a la Secretaría Operativa de Administración y a la Secretaría Operativa de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones dar seguimiento al cumplimiento del presente Acuerdo. 

Servicios personales 

Quinta.- Los sueldos, prestaciones y estímulos al personal deberán ajustarse estrictamente a lo previsto 
en el Manual de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Tribunal vigente. 

Las remuneraciones autorizadas a los servidores públicos del Tribunal se ajustarán a lo establecido en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, conforme a lo dispuesto en el artículo 
127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sexta.- Sólo se cubrirán plazas vacantes cuando se cumpla con los requisitos de reclutamiento y 
selección de personal instrumentados en el Tribunal y sean justificadas por los Titulares de las Unidades 
Administrativas o Jurisdiccionales e invariablemente deberán estar aprobadas por la Junta de Gobierno  
y Administración. 

Eventos 

Séptima.- Los eventos institucionales del Tribunal, serán los que resulten necesarios y deberán ser 
aprobados por la Junta de Gobierno y Administración. 

Materiales y suministros 

Octava.- Las erogaciones correspondientes a papelería y artículos de administración, de impresión y 
reproducción y de apoyo didáctico e informativo, deberán limitarse a las que sean estrictamente necesarias 
para el desempeño de las funciones del Tribunal, así como para el procesamiento en equipos y bienes 
informáticos, sin detrimento de la adecuada operación de los equipos de cómputo. 

Gastos de alimentación 

Novena.- Se evaluarán los gastos de alimentación para los servidores públicos, sin afectar el desempeño 
de las funciones jurisdiccionales y administrativas del Tribunal, los cuales se sujetarán a las normas 
específicas que en la materia autorice la Junta de Gobierno y Administración. 

Servicios generales 

Décima.- Las Secretarías Operativas de Administración y de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones en el ámbito de su competencia implementarán las acciones de concientización dirigidas a 
todo el personal del Tribunal, tendientes a lograr un consumo racional de energía eléctrica, agua, servicio 
telefónico y en general del uso y consumo de todo tipo de bienes y servicios, pero en ningún momento 
deberán afectar gastos, que por no llevarse a cabo, pongan en riesgo la integridad física de las personas 
dentro y fuera de las instalaciones de este Órgano Jurisdiccional. 

Telefonía convencional 

Décima Primera.- Con el propósito de cumplir con las medidas de austeridad se limitará el uso de 
telefonía convencional, larga distancia internacional y llamada a teléfonos celulares mediante controles y 
política que determine la Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

El costo de las llamadas de larga distancia internacional y a teléfonos celulares que no se hagan por 
motivos oficiales, será por cuenta del servidor público que tenga asignada la línea telefónica. 

Las líneas directas sólo se asignarán a Magistrados y Titulares de Áreas. Los casos de excepción 
requerirán la justificación del titular del área ya sea jurisdiccional o administrativa y el visto bueno del 
Secretario Operativo de Administración. 

Telefonía celular 

Décima Segunda.- Las cuotas de servicio telefónico celular deberán ajustarse a las tarifas señaladas 
dentro de las normas específicas que en la materia autorice la Junta de Gobierno y Administración. 
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Energía eléctrica y agua potable 

Décima Tercera.- Por lo que respecta a estos servicios, los servidores públicos deberán sujetarse a las 
políticas y lineamientos internos en la materia que emita la Secretaría Operativa de Administración a través de 
su Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Contratos por honorarios 

Décima Cuarta.- La contratación de servicios profesionales bajo el régimen de honorarios únicamente 
procederá, siempre y cuando se cuente con la disponibilidad presupuestal correspondiente acorde a los 
Lineamientos que en su momento acuerde la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal. 

Asesorías y consultorías 

Décima Quinta.- El Tribunal, sólo podrá contratar las asesorías y consultorías que resulten indispensables 
para el logro de las metas de los programas y proyectos del mismo, las cuales deberán apegarse a lo 
dispuesto en el artículo 62 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 19 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
delegando la facultad a la Secretaría Operativa de Administración para su autorización. 

Difusión 

Décima Sexta.- Los gastos de publicaciones en medios escritos (periódicos y revistas) o en otros medios 
de comunicación (Internet, radio y televisión), se limitarán a la difusión de actividades propias del Tribunal, con 
el fin de informar a la opinión pública sobre eventos en los que se cumplan objetivos y metas Institucionales. 
Dichos gastos deberán comprobarse con la documentación de pago respectiva y con una copia de la 
evidencia física de la publicación. 

Las publicaciones de carácter interno que realicen las áreas jurisdiccionales o administrativas de la 
Institución, deberán difundirse preferentemente en medios magnéticos y a través de la infraestructura  
de la red informática interna, reduciendo el número de ejemplares a imprimir. 

Equipo de impresión y fotocopiado 

Décima Séptima.- La contratación de los equipos de impresión y fotocopiado, así como la reproducción o 
copia de documentos en el Tribunal deberá sujetarse a lo establecido en el Reglamento para el uso eficiente, 
transparente y eficaz de los recursos públicos informáticos del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa que emita la Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
Mismas, que deberá fomentar la reducción del uso de papel, el uso obligatorio de medios electrónicos y la 
promoción del uso de correo electrónico en lugar de las comunicaciones impresas. 

Publicaciones 

Décima Octava.- Las convocatorias para licitaciones públicas e invitaciones a cuando menos tres 
personas, deberán publicarse en el sistema CompraNet y enviar al Diario Oficial de la Federación un resumen 
de las mismas, observando lo siguiente: 

I. Evitar en la medida de lo posible publicaciones de convocatorias de una sola licitación, mediante la 
programación de convocatorias múltiples, y 

II. Verificar el contenido de las convocatorias a afecto de reducir la publicación de modificaciones  
de las mismas. 

Todas las convocatorias deberán difundirse de igual manera en la página web institucional. 

Viáticos y pasajes 

Décima Novena.- Los gastos por concepto de viáticos y pasajes nacionales e internacionales, deberán 
ajustarse a lo estrictamente indispensable para la consecución de los objetivos y metas del Tribunal y su 
autorización se sujetará a las condiciones y tarifas establecidas en las normas específicas que en la materia 
autorice la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal. 

Las comisiones del personal al extranjero deberán reducirse al número de integrantes estrictamente 
necesario para la atención de los asuntos de su competencia y serán autorizadas por el Presidente  
del Tribunal. 

Requerimientos informáticos 

Vigésima.- La Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones a través de 
su Dirección General de Infraestructura de Cómputo y Comunicaciones evaluará las solicitudes que las áreas 
realicen para el suministro de equipos informáticos, y las autorizará con base en la disponibilidad de los 
mismos. En casos debidamente justificados, podrá llevar a cabo la adquisición o arrendamiento de equipos 
informáticos conforme a la disponibilidad presupuestal y sujeto a la normatividad aplicable. 
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Adicionalmente, la Secretaría realizará un diagnóstico sobre la estructura orgánica del Tribunal, sus 
procesos internos, así como del gasto de operación que permita identificar actividades y recursos asociados a 
las TIC´s, con la finalidad de proponer soluciones para hacer más eficiente la organización interna, los 
programas y procesos del Tribunal. 

Lo anterior, es con la finalidad de establecer programas de optimización, sistematización y digitalización de 
sus procesos administrativos. 

Mantenimiento de vehículos 

Vigésima Primera.- Los vehículos en inventarios del Tribunal, contarán con servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo conforme al programa establecido para tal fin. El mantenimiento de estas unidades se 
llevará a cabo en talleres especializados con los que el Tribunal tenga celebrado contrato vigente. 

Inversión 

Vigésima Segunda.- Los gastos por concepto de inversión y obra pública, se ajustarán al presupuesto 
disponible y deberán sujetarse a los programas que en su caso autorice la Junta de Gobierno y 
Administración. Cabe mencionar que para el caso de adquisiciones del capítulo 5000, la Secretaría Operativa 
de Administración tendrá la facultad de autorizar un gasto total hasta por $1,000,000.00 (un millón de pesos 
00/100 M.N), ajustándose a la disponibilidad presupuestal, y a las necesidades básicas y prioritarias del 
Tribunal, mismas que deberá informar a la Junta de Gobierno y Administración. 

Adquisición de vehículos 

Vigésima Tercera.- La adquisición de vehículos oficiales, únicamente procederá previa autorización de la 
Junta de Gobierno y Administración del Tribunal, para la sustitución de vehículos que se encuentren en mal 
estado o que hayan sido dados de baja, sujeto a lo establecido en las disposiciones legales y administrativas 
aplicables. Para tal efecto, la Secretaría Operativa de Administración a través de la Dirección General de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, deberá presentar la justificación respectiva. 

La Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales podrá llevar a cabo la enajenación de 
vehículos, previa justificación fundada y motivada con la que se acredite el alto costo de mantenimiento y 
reparación de los mismos, así como contar con la autorización del Comité de Bienes Muebles. 

Mobiliario de oficina 

Vigésima Cuarta.- La adquisición de mobiliario y equipo de oficina procederá en casos debidamente 
justificados y conforme a las necesidades del servicio, sujeto a lo establecido en las disposiciones jurídicas 
aplicables, siempre y cuando se cuente con la autorización emitida por la Junta de Gobierno y Administración. 
Cabe mencionar que la Secretaría Operativa de Administración tendrá la facultad de autorizar un gasto total 
hasta por $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N), ajustándose a la disponibilidad presupuestal, y a 
las necesidades básicas y prioritarias del Tribunal, mismas que deberá informar a la Junta de Gobierno y 
Administración. Adicionalmente, el mobiliario que concluya con su vida útil deberá contar con la autorización 
del Comité de Bienes Muebles para su enajenación previa justificación fundada y motivada con la que se 
acredite el alto costo de mantenimiento y reparación del mismo. 

TRANSITORIOS 

Primero.- Las presentes Medidas de Austeridad, Ahorro y Disciplina del Gasto del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa para el ejercicio fiscal 2016, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Quedan sin efecto las disposiciones administrativas emitidas por la Junta de Gobierno y 
Administración que se opongan a lo establecido en este Acuerdo. 

Tercero.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página web 
institucional. 

Dictado en sesión de fecha cuatro de febrero de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los 
Magistrados Héctor Francisco Fernández Cruz, Julián Alfonso Olivas Ugalde, Elizabeth Ortiz Guzmán, Alfredo 
Salgado Loyo y Manuel L. Hallivis Pelayo.- Firman el Magistrado Manuel L. Hallivis Pelayo, Presidente de la 
Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y la Licenciada 
Aideé Peña Cambrón, Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con 
fundamento en los artículos 30, fracción XV y 52, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16, fracción VI, 78, fracciones VIII y XI, y 103, del 
Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 426471) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención para Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2015, que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE 

LA CONCHA Y EL JEFE DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, LIC. GERMÁN MENDOZA RIVERA, 

Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN 

ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL LIC. CAROLINA ELIZABETH SOHLÉ 

GÓMEZ, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE 

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o. fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 
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IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2015”, en lo sucesivo referidas como las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas 
con Discapacidad abatan la marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud 
y mejoren su calidad de vida por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los 
programas de Desarrollo Integral de la Familia. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto de sus 
programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la 
ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Los CC. Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se encuentran 
facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
19 fracción XXVI, 14 fracción VIII, 16 fracciones IV y XI y 31 del Acuerdo mediante el cual se expide 
el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y 2o., fracciones II, III y X, 
de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.5  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, se pone 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 
ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 
organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 

 Asimismo, se buscará asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con 
discapacidad y contribuir a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de 
trabajo y la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

 En materia de salubridad, el objetivo es asegurar el acceso a los servicios de salud. En otras 
palabras, se busca llevar a la práctica este derecho constitucional. Para ello, se propone fortalecer 
la rectoría de la Secretaría de Salud y promover la integración funcional a lo largo de todas las 
instituciones que la integran. 

 En su Estrategia 2.2.4. “Proteger los derechos de las personas con discapacidad y contribuir a su 
desarrollo integral e inclusión plena”, se señalan las siguientes líneas de acción: 

 Establecer esquemas de atención integral para las personas con discapacidad, a través de acciones 
que fomenten la detección de discapacidades, estimulación temprana y su rehabilitación. 

 Diseñar y ejecutar estrategias para incrementar la inclusión productiva de las personas con 
discapacidad, mediante esquemas de capacitación laboral y de vinculación con el sector productivo. 

 Asegurar la construcción y adecuación del espacio público y privado, para garantizar el derecho 
a la accesibilidad. 
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I.6 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad 
con “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Chiapas, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado por Decreto número 209, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el día 27 de junio de 2007. 

II.2 Tiene entre sus objetivos fomentar el bienestar familiar y promover el desarrollo de la comunidad, así 
como, proporcionar atención a grupos vulnerables y ejecutar acciones tendientes a la protección y 
desarrollo de los mismos, en el marco de la integración y fortalecimiento del núcleo familiar. 

II.3 Su Director General, quien acredita su personalidad con nombramiento expedido a su favor por el 
Lic. Manuel Velasco Coello, Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas de fecha veintidós de 
enero de dos mil quince, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Libramiento Norte Oriente Salomón González Blanco s/n esquina Paso 
Limón, Colonia Patria Nueva, Municipio de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, Código Postal 29045. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir 
el presente convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Chiapas, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en 
beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia 
y servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21, de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35, 
de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 6o. fracción II, 7o., fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 
178 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 19 
fracción XXVI, 14 fracción VIII, 16 fracciones IV y XI y 31 del Acuerdo mediante el cual se expide el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de abril de 2015; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2015, y el Acuerdo Delegatorio publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 7 de mayo de 2015, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de 
coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Personas con discapacidad para el 
ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES”, 
para la ejecución del proyecto específico denominado “Equipamiento y Reequipamiento de Unidades Básicas 
de Rehabilitación del Estado de Chiapas”, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que 
se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y 
conforme a las especificaciones que se establecen en el formato para la identificación y validación del 
proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, en las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, y el número de Reserva SAP 2100000389, “DIF NACIONAL” aportará recursos 
por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN” hasta 
por un monto de $1’299,364.25 (UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL, TRESCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO  PESOS 25/100 M.N.), que se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios Federales en los términos de 
las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados al 
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control 
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2015, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de conformidad con lo señalado en el Quinto 
párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá de emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al organismo a más tardar en los siguientes 5 días hábiles a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos Federales previstos en la cláusula Segunda de este 
convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable; 
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b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este convenio; 

d) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Rehabilitación con copia a la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el 
cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha del informe, anexando 
los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente convenio, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después de 
concluido el objeto del presente convenio; 

g) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de Comprobación de Gastos, 
debidamente firmados y rubricados por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o fichas de 
depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos  parcial o totalmente); 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón 
de Beneficiarios; 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de 
que aplique. 

Lo anterior a efecto garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del programa. 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos Federales Presupuestales, y en su caso, 
los productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 
31 de diciembre de 2015, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas 
de “DIF NACIONAL” lo anterior; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante cinco años, la documentación original comprobatoria 
del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento Jurídico se entregan; 

j) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de 
Resultados y en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio 
y/o beneficiarios; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos del proyecto materia del presente convenio; 

l) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención 
a Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten el “DIF NACIONAL”, y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 
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n) Realizar, o en su caso contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por 
las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.3.1 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN 

“DIF ESTATAL” LIC. CAROLINA ELIZABETH SOHLÉ GÓMEZ 

DIRECTORA GENERAL   

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 
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g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos Federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos Federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Proyecto al que se refiere el presente 
convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos 
apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el día 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio de Coordinación. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común 
acuerdo; de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les 
pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 2 días del mes de septiembre de 2015.- Por el 
DIF Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Asistencia 
e Integración Social, Germán Mendoza Rivera.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Carolina 
Elizabeth Sholé Gómez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención para Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2015, que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y 
Protección de Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE 
LA CONCHA Y EL JEFE DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, LIC. GERMÁN MENDOZA RIVERA, 
Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA Y PROTECCIÓN DE DERECHOS 
DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR 
GENERAL, ING. JAIME BUENO ZERTUCHE, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I.  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o. fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2015”, en lo sucesivo referidas como las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas 
con Discapacidad abatan la marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud 
y mejoren su calidad de vida por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los 
programas de Desarrollo Integral de la Familia. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto de sus 
programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la 
ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Los CC. Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se encuentran 
facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
19 fracción XXVI, 14 fracción VIII, 16 fracciones IV y XI y 31 del Acuerdo mediante el cual se expide 
el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y 2o., fracciones II, III y X, 
de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.5  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, se pone 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 
ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 
organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 

 Asimismo, se buscará asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con 
discapacidad y contribuir a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de 
trabajo y la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

 En materia de salubridad, el objetivo es asegurar el acceso a los servicios de salud. En otras 
palabras, se busca llevar a la práctica este derecho constitucional. Para ello, se propone fortalecer 
la rectoría de la Secretaría de Salud y promover la integración funcional a lo largo de todas las 
instituciones que la integran. 

 En su Estrategia 2.2.4. “Proteger los derechos de las personas con discapacidad y contribuir a su 
desarrollo integral e inclusión plena”, se señalan las siguientes líneas de acción: 

 Establecer esquemas de atención integral para las personas con discapacidad, a través de acciones 
que fomenten la detección de discapacidades, estimulación temprana y su rehabilitación. 

 Diseñar y ejecutar estrategias para incrementar la inclusión productiva de las personas con 
discapacidad, mediante esquemas de capacitación laboral y de vinculación con el sector productivo. 

 Asegurar la construcción y adecuación del espacio público y privado, para garantizar el derecho 
a la accesibilidad. 

I.6 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad 
con “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 
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II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio creado por la Ley Orgánica del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia, publicada en el Periódico Oficial del 8 de abril de 1977 y convalidada su 
existencia por la Ley de Asistencia Social y Protección de Derechos del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, publicada el 27 de abril de 2012 en el periódico Oficial. 

II.2  Es el organismo rector de la Asistencia Social en el Estado y tiene como objetivo, entre otros, la 
coordinación de los servicios asistenciales, la interrelación sistemática de acciones que en este 
campo lleven a cabo las Instituciones Públicas y Privadas y el diseño y ejecución de las políticas 
públicas de asistencia social y protección de derechos en el Estado. 

II.3  Conforme lo establece el artículo 45, fracción VII de la Ley de Asistencia Social y Protección de 
Derechos, su titular en su carácter de Director General del DIF Coahuila, está facultado para suscribir 
el presente instrumento jurídico y acredita su personalidad con nombramiento expedido a su favor 
por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza de fecha 6 de noviembre 
de 2012. 

II.4  Tiene su domicilio legal en el inmueble ubicado en Paseo de las Arboledas y Jaime Torres Bodet 
S/N, del Fraccionamiento Chapultepec, de esta ciudad de Saltillo, Coahuila. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir 
el presente convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Coahuila, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en 
beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21, de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35, 
de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 6o. fracción II, 7o., fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y 
demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 19, 
fracciones XXVI, 14 fracción VIII, 16 fracciones IV y XI y 31 del Acuerdo mediante el cual se expide el  
Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de abril de 2015; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa 
de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2015, y el Acuerdo Delegatorio publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 7 de mayo de 2015, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de 
coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención para Personas con discapacidad para el 
ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES”, 
para la ejecución del proyecto específico denominado “Equipamiento del Centro de Rehabilitación Integral 
Torreón, del Centro de Rehabilitación y Educación Especial Saltillo y de Unidades Básicas de Rehabilitación 
del Estado de Coahuila”, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán 
como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las 
especificaciones que se establecen en el formato para la identificación y validación del proyecto en mención. 
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SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, en las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, y en el número de Reserva SAP 2100000431  “DIF NACIONAL”, aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” hasta por un monto de $2´000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), que se 
radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios Federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados al 
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control 
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2015, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de conformidad con lo señalado en el Quinto 
párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá de emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al organismo a más tardar en los siguientes 5 días hábiles a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos Federales previstos en la cláusula Segunda de este 
convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este convenio; 
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d) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Rehabilitación con copia a la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el 
cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha del informe, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente convenio, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después de 
concluido el objeto del presente convenio; 

g) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de Comprobación de Gastos, 
debidamente firmados y rubricados por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o fichas de 
depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos  parcial o totalmente); 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón 
de Beneficiarios; 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de 
que aplique. 

 Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del programa. 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos Federales Presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2015, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas 
de “DIF NACIONAL” lo anterior; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante cinco años, la documentación original comprobatoria 
del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento Jurídico se entregan; 

j) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de 
Resultados y en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio 
y/o beneficiarios; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos del proyecto materia del presente convenio; 

l) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención 
a Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para 
la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten el “DIF NACIONAL”, y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Realizar, o en su caso contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 
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p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por 
las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.3.1 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN 

“DIF ESTATAL” ING. JAIME BUENO ZERTUCHE 

DIRECTOR GENERAL  

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos Federales; 
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h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos Federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Proyecto al que se refiere el presente 
convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos 
apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el día 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio de Coordinación. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con 
motivo de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común 
acuerdo; de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les 
pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 6 días del mes de octubre de 2015.- Por el DIF 
Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Asistencia e 
Integración Social, Germán Mendoza Rivera.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Jaime Bueno 
Zertuche.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención para Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2015, que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE 
LA CONCHA Y EL JEFE DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, LIC. GERMÁN MENDOZA RIVERA, 
Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE NAYARIT, EN 
ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LIC. CARMEN AMALIA BERNAL 
MENDOZA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o. fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” 
será el coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el 
artículo 54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la 
comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de 
la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, 
debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2015”, en lo sucesivo referidas como las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas 
con Discapacidad abatan la marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud 
y mejoren su calidad de vida por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los 
programas de Desarrollo Integral de la Familia. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto de sus 
programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la 
ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Los CC. Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se encuentran 
facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
19 fracción XXVI, 14 fracción VIII, 16 fracciones IV y XI y 31 del Acuerdo mediante el cual se expide 
el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015.    

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y 2o., fracciones II, III y X, 
de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.5  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, se pone 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 
ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 
organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 

 Asimismo, se buscará asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con 
discapacidad y contribuir a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de 
trabajo y la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

 En materia de salubridad, el objetivo es asegurar el acceso a los servicios de salud. En otras 
palabras, se busca llevar a la práctica este derecho constitucional. Para ello, se propone fortalecer 
la rectoría de la Secretaría de Salud y promover la integración funcional a lo largo de todas las 
instituciones que la integran. 

 En su Estrategia 2.2.4. “Proteger los derechos de las personas con discapacidad y contribuir a su 
desarrollo integral e inclusión plena”, se señalan las siguientes líneas de acción: 

 Establecer esquemas de atención integral para las personas con discapacidad, a través de acciones 
que fomenten la detección de discapacidades, estimulación temprana y su rehabilitación. 

 Diseñar y ejecutar estrategias para incrementar la inclusión productiva de las personas con 
discapacidad, mediante esquemas de capacitación laboral y de vinculación con el sector productivo. 

 Asegurar la construcción y adecuación del espacio público y privado, para garantizar el derecho 
a la accesibilidad. 

I.6 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad 
con “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 
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II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1  Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Nayarit, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 1 de noviembre de 1986. 

II.2 Tiene entre sus objetivos, la promoción de la asistencia social, la presentación de servicios en ese 
campo, la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas. 

II.3 Su Directora General, quien acredita su personalidad con  el nombramiento expedido a su favor por 
el C. Roberto Sandoval Castañeda, Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit de fecha 9 de 
septiembre de 2015, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5  Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Boulevard Luis Donaldo Colosio número 93, Colonia Ciudad Industrial, 
Municipio Tepic, Estado de Nayarit, Código Postal 63173. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Nayarit, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en 
beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21, de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35, 
de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 6o. fracción II, 7o., fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y 
demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 19, 
fracciones XXVI, 14 fracción VIII, 16 fracciones IV y XI y 31 del Acuerdo mediante el cual se expide el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de abril de 2015; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2015, y el Acuerdo Delegatorio publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 7 de mayo de 2015, “LAS PARTES” celebran el presente convenio 
de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención para Personas con discapacidad para el 
ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES”, 
para la ejecución del proyecto específico denominado “Equipamiento del Centro de Rehabilitación y 
Educación Especial Tepic y de Unidades Básicas de Rehabilitación del Estado de Nayarit”, así como la 
asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del 
mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen 
en el formato para la identificación y validación del proyecto en mención. 
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SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, en las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, el número de Reserva SAP 2100000434, “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” hasta por un monto de $999,702.05 (Novecientos Noventa y Nueve Mil Setecientos Dos Pesos 
05/100 M.N.), que se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios Federales en los términos de 
las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados al 
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control 
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2015, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico y la Secretaría de Finanzas 
emitirá una certificación de la cuenta bancaria con el fin de que se distinga contablemente su origen e 
identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto distinga contablemente su origen 
e identifique que la erogación correspondiente de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

“DIF ESTATAL” deberá emitir el recibo correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el 
“DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo que deberá remitirse al organismo a más tardar en los 
siguientes cinco días hábiles a satisfacción de “DIF NACIONAL”. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos Federales previstos en la cláusula Segunda de este 
convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula Segunda, así como supervisar que 
la ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este convenio; 
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d) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Rehabilitación con copia a la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el 
cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha del informe, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente convenio, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después de 
concluido el objeto del presente convenio; 

g) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de Comprobación de Gastos, 
debidamente firmados y rubricados por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o fichas de 
depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos  parcial o totalmente); 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón 
de Beneficiarios; 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de 
que aplique. 

 Lo anterior a efecto garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios 
del programa. 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos Federales Presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2015, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 
las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL” lo anterior; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante cinco años, la documentación original comprobatoria 
del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento Jurídico se entregan; 

j) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de 
Resultados y en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio 
y/o beneficiarios; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos del proyecto materia del presente convenio; 

l) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención 
a Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten el “DIF NACIONAL”, y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Realizar, o en su caso contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 
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p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en  
las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.3.1 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN 

“DIF ESTATAL” LIC. CARMEN AMALIA BERNAL MENDOZA 

DIRECTORA GENERAL  

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos Federales; 
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h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos Federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Proyecto al que se refiere el presente 
convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos 
apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el día 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio de Coordinación. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con 
motivo de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común 
acuerdo; de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les 
pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 30 días del mes de septiembre de 2015.- Por el 
DIF Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Asistencia e 
Integración Social, Germán Mendoza Rivera.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Carmen 
Amalia Bernal Mendoza.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención para Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2015, Proyecto 
Específico denominado Equipamiento y reequipamiento de unidades básicas de rehabilitación del Estado de 
Oaxaca, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE 
LA CONCHA Y EL JEFE DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, LIC. GERMÁN MENDOZA RIVERA, 
Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE OAXACA, EN 
ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LIC. MARÍA DE FÁTIMA GARCÍA 
LEÓN, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o., fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2015”, en lo sucesivo referidas como las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas 
con Discapacidad abatan la marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud 
y mejoren su calidad de vida por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los 
programas de Desarrollo Integral de la Familia. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto de sus 
programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la 
ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Los CC. Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se encuentran 
facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
19 fracción XXVI, 14 fracción VIII, 16 fracciones IV y XI y 31 del Acuerdo mediante el cual se expide 
el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y 2o., fracciones II, III y X, 
de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.5  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, se pone 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 
ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 
organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 

 Asimismo, se buscará asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con 
discapacidad y contribuir a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de 
trabajo y la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

 En materia de salubridad, el objetivo es asegurar el acceso a los servicios de salud. En otras 
palabras, se busca llevar a la práctica este derecho constitucional. Para ello, se propone fortalecer 
la rectoría de la Secretaría de Salud y promover la integración funcional a lo largo de todas las 
instituciones que la integran. 

 En su Estrategia 2.2.4. “Proteger los derechos de las personas con discapacidad y contribuir a su 
desarrollo integral e inclusión plena”, se señalan las siguientes líneas de acción: 

 Establecer esquemas de atención integral para las personas con discapacidad, a través de acciones 
que fomenten la detección de discapacidades, estimulación temprana y su rehabilitación. 

 Diseñar y ejecutar estrategias para incrementar la inclusión productiva de las personas con 
discapacidad, mediante esquemas de capacitación laboral y de vinculación con el sector productivo. 

 Asegurar la construcción y adecuación del espacio público y privado, para garantizar el derecho 
a la accesibilidad. 

I.6 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad 
con “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 
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II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1  Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Oaxaca, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, de conformidad con lo establecido por el artículo 2o. de la Ley del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el día trece de marzo de dos mil diez. 

II.2. Tiene entre sus objetivos, primordiales la asistencia social a los diversos sectores de la población, la 
asistencia directa a los integrantes de la familia, primordialmente a niños, niñas, adolescentes, 
mujeres, adultos mayores y personas con discapacidad, la prestación de servicios en ese campo, 
la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas, en términos de los ordenamientos jurídicos aplicables, así como la 
realización de las acciones que la propia ley establezca; además tiene entre otras las siguientes 
atribuciones: Promover y prestar servicios de asistencia social; fomentar y apoyar actividades que 
lleven a cabo las instituciones de asistencia pública y privada cuyo objeto sea la prestación de 
servicios de asistencia social, coordinado y concertado con ellas acciones y programas, sin perjuicio 
de las atribuciones que al efecto correspondan a otras dependencias. 

II.3.  Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Licenciado Gabino Cué Monteagudo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, de fecha 1 de febrero de 2011, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio 
de coordinación. 

II.4.  Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5. Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en la calle General Vicente Guerrero número 114, de la Colonia Miguel Alemán, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P. 68120. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Oaxaca, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en 
beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21, de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35, 
de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 6o. fracción II, 7o., fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 
178 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 19 
fracción XXVI, 14 fracción VIII, 16 fracciones IV y XI y 31 del Acuerdo mediante el cual se expide el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de abril de 2015; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2015, y el Acuerdo Delegatorio publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 7 de mayo de 2015, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de 
coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención para Personas con discapacidad para el 
ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES”, 
para la ejecución del proyecto específico denominado “Equipamiento y Reequipamiento de Unidades Básicas 
de Rehabilitación del Estado de Oaxaca”, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que 
se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y 
conforme a las especificaciones que se establecen en el formato para la identificación y validación del 
proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, en las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, y el número de Reserva SAP 2100000394, “DIF NACIONAL” aportará recursos 
por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN” 
hasta por un monto de $513,396.12 (QUINIENTOS TRECE MIL, TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 
12/100 M.N.), que se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios Federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados al 
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control 
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2015, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de conformidad con lo señalado en el Quinto 
párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaria de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá de emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al organismo a más tardar en los siguientes 5 días hábiles a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos Federales previstos en la cláusula Segunda de este 
convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable; 
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b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este convenio; 

d) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Rehabilitación con copia a la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el 
cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha del informe, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente convenio, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después de 
concluido el objeto del presente convenio; 

g) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de Comprobación de Gastos, 
debidamente firmados y rubricados por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o fichas de 
depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos  parcial o totalmente); 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón 
de Beneficiarios; 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de 
que aplique. 

 Lo anterior a efecto garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios 
del programa. 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos Federales Presupuestales, y en su caso, 
los productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 
31 de diciembre de 2015, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas 
de “DIF NACIONAL” lo anterior; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante cinco años, la documentación original comprobatoria 
del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento Jurídico se entregan; 

j) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de 
Resultados y en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio 
y/o beneficiarios; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos del proyecto materia del presente convenio; 

l) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención 
a Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten el “DIF NACIONAL”, y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 
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n) Realizar, o en su caso contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en 
las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.3.1 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN 

“DIF ESTATAL” LIC. MARÍA DE FÁTIMA GARCÍA LEÓN 

DIRECTORA GENERAL 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 



28     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 17 de febrero de 2016 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos Federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos Federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Proyecto al que se refiere el presente 
convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos 
apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el día 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio de Coordinación. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con 
motivo de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común 
acuerdo; de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les 
pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 17 días del mes de septiembre de 2015.- Por el 
DIF Nacional: el Oficial Mayor,  J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Asistencia e 
Integración Social, Germán Mendoza Rivera.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, María de 
Fátima García León.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención para Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2015, Proyecto 
Específico denominado Adquisición de un sistema de acondicionamiento de agua para tinas de fisioterapia en la 
Unidad Básica de Rehabilitación del DIF Municipal de Huajuapan de León, Oaxaca, que celebran el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE 
LA CONCHA Y EL JEFE DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, LIC. GERMÁN MENDOZA RIVERA, 
Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE OAXACA, EN 
ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LIC. MARÍA DE FÁTIMA GARCÍA 
LEÓN, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o. fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” 
será el coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el 
artículo 54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la 
comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de 
la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, 
debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención 
a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2015”, en lo sucesivo referidas como las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas 
con Discapacidad abatan la marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud 
y mejoren su calidad de vida por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los 
programas de Desarrollo Integral de la Familia. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, 
así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, 
y conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto de sus 
programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la 
ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Los CC. Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se encuentran 
facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
19 fracción XXVI, 14 fracción VIII, 16 fracciones IV y XI y 31 del Acuerdo mediante el cual se expide 
el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y 2o., fracciones II, III y 
X, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.5  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, se pone 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 
ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 
organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 

 Asimismo, se buscará asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con 
discapacidad y contribuir a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de 
trabajo y la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

 En materia de salubridad, el objetivo es asegurar el acceso a los servicios de salud. En otras 
palabras, se busca llevar a la práctica este derecho constitucional. Para ello, se propone fortalecer 
la rectoría de la Secretaría de Salud y promover la integración funcional a lo largo de todas las 
instituciones que la integran. 

 En su Estrategia 2.2.4. “Proteger los derechos de las personas con discapacidad y contribuir a su 
desarrollo integral e inclusión plena”, se señalan las siguientes líneas de acción: 

 Establecer esquemas de atención integral para las personas con discapacidad, a través de acciones 
que fomenten la detección de discapacidades, estimulación temprana y su rehabilitación. 

 Diseñar y ejecutar estrategias para incrementar la inclusión productiva de las personas con 
discapacidad, mediante esquemas de capacitación laboral y de vinculación con el sector productivo. 

 Asegurar la construcción y adecuación del espacio público y privado, para garantizar el derecho 
a la accesibilidad. 

I.6 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad 
con “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 
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II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1  Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Oaxaca, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado mediante Decreto número 199 que contiene a la Ley del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, publicada en el Periódico 
Oficial del Estado de fecha 11 de junio de 1977. El Sistema DIF Oaxaca actualmente se rige por su 
Ley de fecha 13 de marzo del 2010 y reglamento de fecha 16 de octubre del 2010. 

II.2. Tiene entre sus objetivos, la asistencia social a los diversos sectores de la población, la asistencia 
directa a los integrantes de la familia, primordialmente a niños, niñas, adolescentes, mujeres, adultos 
mayores y personas con discapacidad, la prestación de servicios en ese campo, la promoción de la 
interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las instituciones públicas y 
privadas en términos de los ordenamientos jurídicos aplicables. 

II.3.  Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Lic. Gabino Cué Monteagudo, Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca de fecha 1 de 
febrero de 2011, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

II.4.  Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5. Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Vicente Guerrero número 114, Colonia Miguel Alemán, Municipio de Oaxaca 
de Juárez, Estado de Oaxaca, Código Postal 68120. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Oaxaca, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en 
beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21, de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35, 
de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 6o. fracción II, 7o., fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y 
demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 19 
fracción XXVI, 14 fracción VIII, 16 fracciones IV y XI y 31 del Acuerdo mediante el cual se expide el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de abril de 2015; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2015, y el Acuerdo Delegatorio publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 7 de mayo de 2015, “LAS PARTES” celebran el presente convenio 
de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención para Personas con Discapacidad para el 
ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES”, 
para la ejecución del proyecto específico denominado “Adquisición de un Sistema de Acondicionamiento de 
Agua para Tinas de Fisioterapia en la Unidad Básica de Rehabilitación del DIF Municipal de Huajuapan 
de León, Oaxaca”, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como 
subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las 
especificaciones que se establecen en el formato para la identificación y validación del proyecto en mención. 
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SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, en las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, y el número de Reserva SAP 2100000401, “DIF NACIONAL” aportará recursos 
por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN” hasta 
por un monto de $386,554.83 (TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL, QUINIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS 83/100 M.N.), que se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios Federales en los términos de 
las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados al 
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control 
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2015, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de conformidad con lo señalado en el Quinto 
párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaria de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá de emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al organismo a más tardar en los siguientes 5 días hábiles a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos Federales previstos en la cláusula Segunda de este 
convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula Segunda, así como supervisar que 
la ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este convenio; 
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d) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Rehabilitación con copia a la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el 
cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha del informe, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente convenio, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después de 
concluido el objeto del presente convenio; 

g) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de Comprobación de Gastos, 
debidamente firmados y rubricados por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o fichas de 
depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos  parcial o totalmente); 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón 
de Beneficiarios; 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de 
que aplique. 

 Lo anterior a efecto garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del programa. 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos Federales Presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2015, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL” lo anterior; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante cinco años, la documentación original comprobatoria 
del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento Jurídico se entregan; 

j) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las evidencias 
(bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de Resultados y en su 
caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio y/o beneficiarios; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos del proyecto materia del presente convenio; 

l) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención 
a Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten el “DIF NACIONAL”, y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Realizar, o en su caso contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 
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p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en 
las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.3.1 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN 

“DIF ESTATAL” LIC. MARÍA DE FÁTIMA GARCÍA LEÓN 

DIRECTORA GENERAL 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos Federales; 
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h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos Federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Proyecto al que se refiere el presente 
convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos 
apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el día 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio de Coordinación. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con 
motivo de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común 
acuerdo; de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les 
pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 28 días del mes de septiembre de 2015.- Por el 
DIF Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Asistencia e 
Integración Social, Germán Mendoza Rivera.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, María de 
Fátima García León.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención para Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2015, que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia  
en Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE 
LA CONCHA Y EL JEFE DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, LIC. GERMÁN MENDOZA RIVERA, 
Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN TLAXCALA, EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LIC. LILIANA LEZAMA CARRASCO, A QUIENES 
CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o. fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” 
será el coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el 
artículo 54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la 
comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de 
la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, 
debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2015”, en lo sucesivo referidas como las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas 
con Discapacidad abatan la marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud 
y mejoren su calidad de vida por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los 
programas de Desarrollo Integral de la Familia. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto de sus 
programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la 
ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Los CC. Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se encuentran 
facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
19 fracción XXVI, 14 fracción VIII, 16 fracciones IV y XI y 31 del Acuerdo mediante el cual se expide 
el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y 2o., fracciones II, III y X, 
de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.5  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, se pone 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 
ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 
organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 

 Asimismo, se buscará asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con 
discapacidad y contribuir a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de 
trabajo y la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

 En materia de salubridad, el objetivo es asegurar el acceso a los servicios de salud. En otras 
palabras, se busca llevar a la práctica este derecho constitucional. Para ello, se propone fortalecer 
la rectoría de la Secretaría de Salud y promover la integración funcional a lo largo de todas las 
instituciones que la integran. 

 En su Estrategia 2.2.4. “Proteger los derechos de las personas con discapacidad y contribuir a su 
desarrollo integral e inclusión plena”, se señalan las siguientes líneas de acción: 

 Establecer esquemas de atención integral para las personas con discapacidad, a través de acciones 
que fomenten la detección de discapacidades, estimulación temprana y su rehabilitación. 

 Diseñar y ejecutar estrategias para incrementar la inclusión productiva de las personas con 
discapacidad, mediante esquemas de capacitación laboral y de vinculación con el sector productivo. 

 Asegurar la construcción y adecuación del espacio público y privado, para garantizar el derecho 
a la accesibilidad. 

I.6 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad 
con “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 



38     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 17 de febrero de 2016 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Tlaxcala, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, de conformidad con lo establecido en la Ley de Asistencia Social para 
el Estado de Tlaxcala, publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 10 de septiembre 
de 1986. 

II.2 Tiene entre sus objetivos, la promoción de la prestación de servicios básicos de asistencia social por 
parte de las instituciones públicas y privadas, así como la prestación de servicios de orientación y 
asistencia jurídica, orientadas a la defensa de sus intereses y al desarrollo integral de la familia. 

II.3 Su Directora General, quien acredita su personalidad con nombramiento expedido a su favor por el 
C. Mariano González Zarur, Gobernador Constitucional del Estado de Tlaxcala de fecha 1 de mayo 
de 2012, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Morelos número 4, Colonia Centro, Municipio de Tlaxcala, Estado 
de Tlaxcala, Código Postal 90000. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Tlaxcala, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en 
beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21, de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35, 
de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 6o. fracción II, 7o., fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 
178 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 19 
fracción XXVI, 14 fracción VIII, 16 fracciones IV y XI y 31 del Acuerdo mediante el cual se expide el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de abril de 2015, y el Acuerdo Delegatorio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 7 de mayo de 2015, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo 
en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención para Personas con discapacidad para el 
ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES”, 
para la ejecución del proyecto específico denominado “Equipamiento de la Unidad Básica de Rehabilitación 
Calpulalpan del Sistema Estatal DIF Tlaxcala”, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos 
que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato para la identificación y 
validación del proyecto en mención. 
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SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, en las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, y el número de Reserva SAP 2100000401, “DIF NACIONAL” aportará recursos 
por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN” 
hasta por un monto de $1’000.000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.), que se radicarán en una 
sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios Federales en los términos de 
las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados al 
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control 
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2015, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de conformidad con lo señalado en el Quinto 
párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaria de Finanzas o se equivalente en el Estado, deberá de emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al organismo a más tardar en los siguientes 5 días hábiles a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos Federales previstos en la cláusula Segunda de este 
convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este convenio; 
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d) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Rehabilitación con copia a la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el 
cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha del informe, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente convenio, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después de 
concluido el objeto del presente convenio; 

g) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de Comprobación de Gastos, 
debidamente firmados y rubricados por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o fichas 
de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos  parcial o totalmente); 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón 
de Beneficiarios; 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de 
que aplique. 

 Lo anterior a efecto garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios 
del programa. 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos Federales Presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2015, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL” lo anterior; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante cinco años, la documentación original comprobatoria 
del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento Jurídico se entregan; 

j) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de 
Resultados y en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio 
y/o beneficiarios; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos del proyecto materia del presente convenio; 

l) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención 
a Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten el “DIF NACIONAL”, y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Realizar, o en su caso contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y, 
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p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en 
las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.3.1 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN 

“DIF ESTATAL” LIC. LILIANA LEZAMA CARRASCO 

DIRECTORA GENERAL  

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos Federales; 
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h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos Federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Proyecto al que se refiere el presente 
convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos 
apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el día 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio de Coordinación. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con 
motivo de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común 
acuerdo; de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les 
pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 9 días del mes de octubre de 2015.- Por el DIF 
Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Asistencia 
e Integración Social, Germán Mendoza Rivera.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Liliana 
Lezama Carrasco.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CULTURA 
AVISO por el que se señalan los días en los que el Instituto Nacional del Derecho de Autor suspenderá sus servicios 
de atención al público en el año 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Cultura.- 
Instituto Nacional del Derecho de Autor. 

Con fundamento en los artículos 41 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 10, 208, 

209, 210 y 211 de la Ley Federal del Derecho de Autor; 103, fracciones XV y XXI, 105 y 106 de su 

Reglamento; 7o., fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto Nacional del Derecho de Autor; Primero, 

fracciones II y III del Acuerdo número 370 por el que se delegan facultades en el Director General de Instituto 

Nacional del Derecho de Autor; 4o. y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto Nacional del Derecho de Autor, órgano desconcentrado de la Secretaría de Cultura, es la 

autoridad administrativa en materia de derechos de autor y derechos conexos con las funciones para proteger 

y fomentar el derecho de autor; promover la creación de obras literarias y artísticas; promover la cooperación 

internacional y el intercambio con instituciones encargadas del registro y protección del derecho de autor y 

derechos conexos, entre otras, tal y como lo prevén los artículos 208 y 209 de la Ley Federal del Derecho de 

Autor, y 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que se consideran días inhábiles aquellos 

en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en que se suspenda el servicio 

de atención a usuarios, los que se harán del conocimiento del público mediante acuerdo del titular de la 

dependencia respectiva, publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DÍAS EN LOS QUE EL INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO 

DE AUTOR SUSPENDERÁ SUS SERVICIOS DE ATENCIÓN AL PÚBLICO EN EL AÑO 2016 

PRIMERO.- El Instituto Nacional del Derecho de Autor suspenderá los servicios de atención al público 

durante el año 2016, además de los sábados y domingos, los días que a continuación se señalan: 

21 de marzo al 4 de abril; 

5 de mayo; 

1o. y 16 de septiembre; 

2 y 21 de noviembre, y 

12 de diciembre. 

SEGUNDO.- Los días señalados en el artículo PRIMERO se computarán como inhábiles para todos los 

efectos a que haya lugar en términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

TERCERO.- El presente Aviso no implica la suspensión de labores para el personal del Instituto Nacional 

del Derecho de Autor. Dicha suspensión se regirá de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

CUARTO.- En el transcurso del año 2016, el Instituto Nacional del Derecho de Autor podrá emitir, con 

fundamento en las disposiciones legales y administrativas aplicables, avisos adicionales mediante los cuales 

dé a conocer la suspensión de sus servicios de atención al público. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 5 de febrero de 2016.- El Director General del Instituto Nacional del Derecho de 

Autor, Manuel Guerra Zamarro.- Rúbrica. 
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ARANCEL del procedimiento arbitral en materia de derechos de autor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Cultura.-
Instituto Nacional del Derecho de Autor. 

Con fundamento en los artículos 41 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 208, 209, 
210 y 228 de la Ley Federal del Derecho de Autor; 103, fracciones XI y XXI, 105, 106, fracción VIII y 152 de su 
Reglamento; y 7, fracción I del Reglamento Interior del Instituto Nacional del Derecho de Autor, se expide el 
siguiente: 

ARANCEL DEL PROCEDIMIENTO ARBITRAL EN MATERIA DE DERECHOS DE AUTOR 

PRIMERO.- Las partes que opten por someterse al procedimiento de arbitraje a que se refiere el Capítulo 
III, del Título XI de la Ley Federal del Derecho de Autor, deberán sufragar los honorarios y gastos del grupo 
arbitral conforme a los siguientes conceptos: 

I. Por concepto de honorarios del grupo arbitral, por cada árbitro: 

 330 veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal. 

II. Por concepto de viáticos para hospedaje y alimentación por el traslado de los árbitros fuera del lugar 
de su residencia: 

a) Dentro de la República Mexicana, 10 veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito 
Federal, por cada día, y 

b) Fuera de la República Mexicana, 30 veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito 
Federal, por cada día. 

III. Por concepto de gastos administrativos del Instituto Nacional del Derecho de Autor, el servicio será 
gratuito. 

SEGUNDO.- El presente arancel surtirá sus efectos del día 1 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

Ciudad de México, a 5 de febrero de 2016.- El Director General del Instituto Nacional del Derecho de 
Autor, Manuel Guerra Zamarro.- Rúbrica. 

 

 

LISTA de personas autorizadas para fungir como árbitros en el procedimiento arbitral regulado por la Ley 
Federal del Derecho de Autor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Cultura.-
Instituto Nacional del Derecho de Autor. 

Con fundamento en los artículos 41 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 208, 209, 
210, 219, 221 y 223 de la Ley Federal del Derecho de Autor; 103, fracciones XI y XXI, 105, 106 fracción VIII y 
143 de su Reglamento; y 7, fracción I del Reglamento Interior del Instituto Nacional del Derecho de Autor se 
expide la siguiente: 

LISTA DE PERSONAS AUTORIZADAS PARA FUNGIR COMO ÁRBITROS EN EL PROCEDIMIENTO 
ARBITRAL REGULADO POR LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR 

PRIMERO.- Están autorizados para fungir como árbitros en controversias sobre los derechos protegidos 
por la Ley Federal del Derecho de Autor las siguientes personas: 

1. Alatriste Martínez Karla Beatriz 

2. Aranda Bonilla César 

3. Arellano Espíndola Waldo 

4. Arochi Escalante Roberto 

5. Arredondo Cisneros Manuel Alfonso 

6. Arteaga Moncada Jorge Aníbal 

7. Avendaño Villatoro Javier 

8. Birman Ripstein Eduardo 

9. Bolio García Alfredo 

10. Bravo Vieytez Susana Margarita 

11. Cabrera García Fernando José 

12. Cárdenas Eychenne Alejandro 

13. Carpio Pertierra Miguel Ángel 

14. Castillo Chávez Camacho Oscar Gerardo 

15. Corral Serrano Alejandro 

16. De Alva Rodríguez Sergio 
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17. Díaz Ochoa Alejandro 

18. Domenzain González Jorge 

19. Domenzain González Oscar 

20. Durán Gómez Julio Alejandro 

21. Elizalde Ávila Joaquín 

22. Elizalde Perdiz Rosalba 

23. Galván Gutiérrez Ramón 

24. García Costinica Luis Pavel 

25. García Tiburcio Pedro 

26. Gómez Treviño Joel Alejandro 

27. Gutiérrez Pérez Eduardo Marcelino 

28. Hernández Ramírez Alejandro 

29. Jalife Daher Mauricio 

30. Larrea Soltero Ricardo Ernesto 

31. Ledesma Meléndez Israel 

32. López Blanquet Raúl Fernando   

33. López Gómez Eduardo Alejandro 

34. López González Adriana Aurora de las 
Mercedes 

35. Magaña Rufino José Manuel 

36. Maldonado García Gerardo 

37. Matsui Santana Carlos Arturo 

38. Medrano Colomé Marcela 

39. Méndez Cortes José Juan 

40. Méndez Monroy Karla Elizabeth 

41. Michaus Romero Martín 

42. Molet Burguete Jorge Alberto 

43. Natividad Rangel Leticia 

44. Ochoa De González Arguelles Enrique 

45. Ongay Flores Carlos Alfredo 

46. Ortega González Salvador 

47. Pastor Escobar Raúl 

48. Pérez Espinosa Miguel Ángel 

49. Porcel Sastrías Carlos 

50. Pous Fernández Guillermo 

51. Quintero Rodríguez Salvador 

52. Rangel Ortiz Alfredo 

53. Reyes Krafft Alfredo Alejandro 

54. Rivera de los Reyes Julio Manuel 

55. Rodas Portugal Alejandro 

56. Romero González María Teresa 

57. Ruiz Robles José Francisco   

58. Saavedra Silva Gerardo Francisco 

59. Salcedo Arranz José Armando Julián  

60. Sánchez Gil Ricardo Jesús  

61. Sánchez Meneses Margarita Isabel 

62. Sandate Morales Silverio 

63. Sanguino Ortiz Ricardo 

64. Schmidt Ruiz del Moral Luis Carlos 

65. Solís Arredondo Cynthia Gabriela 

66. Solorio Pérez Oscar Javier  

67. Suárez Venturo Sebastián Alejandro 

68. Tello Arredondo Andrés José 

69. Torres Peniche Roger José 

70. Trujillo Castellanos Carlos Mauricio 

71. Villegas Pineda Sergio Ernesto Dionisio 

72. Villegas Tovar Ricardo 

73. Von Wobeser Hoepfner Claus 

74. Zorrilla Montesinos Pedro Antonio 

 

 

SEGUNDO.- Los expedientes de cada uno de los árbitros autorizados están a disposición de las personas 

interesadas para consulta y designación correspondiente. 

TERCERO.- Las personas listadas estarán habilitadas para fungir como árbitros hasta el 31 de diciembre 

de 2016. 

CUARTO.- Las partes podrán designar como árbitro a una persona que no esté incluida en la presente 

Lista; en este caso, el designado deberá acreditar ante este Instituto que cumple con los requisitos 

establecidos en los artículos 223 de la Ley Federal del Derecho de Autor y 143 de su Reglamento. 

Ciudad de México, a 5 de febrero de 2016.- El Director General del Instituto Nacional del Derecho de 
Autor, Manuel Guerra Zamarro.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCEROS INTERESADOS: 

TOMAS REYES ROMERO Y AMALIO GÓMEZ ROMERO 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, tres de diciembre de dos mil quince. 

En los autos del juicio de amparo 943/2015-III, promovido por Seferino de la Rosa Terán,por propio 
derecho, contra actos del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Distrito y otra autoridad, se hace del 
conocimiento a los terceros interesados TOMAS REYES ROMERO Y AMALIO GÓMEZ ROMERO, que 
deberán presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos 
ordenados; asimismo, deberán señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 
apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se les harán por medio de lista, quedando a su 
disposición en la actuaría de este juzgado copias simples de la demanda de garantías 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México. 

Licenciado Jorge Alberto Rebollar Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 425356)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

Julián García Enciso, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de amparo 
directo 164/2015, promovido por Ma. del Carmen Castillo Pérez en representación de su hija menor de edad 
Sayra Guadalupe Castillo Pérez, contra la sentencia dictada el doce de febrero de dos mil quince por la 
Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en el toca 148/2015, donde 
le resulta el carácter de tercero interesado, por lo que dentro del término de treinta días, contado a partir de la 
última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el 
“Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, podrá comparecer al juicio referido, por sí, o 
por su representante legal, apercibido que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista que se fije en los estrados de este Primer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
de este órgano las copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, quince de 
diciembre de dos mil quince. Estados Unidos Mexicanos. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del XXII Circuito 

Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 
Rúbrica. 

(R.- 425410) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

En el juicio de amparo 539/2015, promovido por Damián Pérez Gómez, contra actos del Juez Vigésimo 
Octavo Penal del Distrito Federal, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Moisés Mondragón 
Segundo; a quien se le concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que 
comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán 
por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 17 de diciembre de 2015 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Sandra Luz Hernández Vergara. 

Rúbrica. 
(R.- 425090)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 

Ivonne Mendo Zamora 

En los autos del juicio de amparo directo 453/2015, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se le hiciera saber sobre la admisión del presente 

asunto, promovida por el quejoso Ulíses Jiménez Vega, en contra de la sentencia de seis de enero de dos mil 

catorce, dictada por la Undécima Sala Unitaria Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, dentro del 

toca penal 259/2013. 

Monterrey, Nuevo León, a 5 de enero de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito. 

Lic. Alberto Alejandro Herrera Lugo. 

Rúbrica. 

(R.- 425416)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 

Demetrio Huescas Muñoz 

En los autos del juicio de amparo directo 438/2015, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se le hiciera saber sobre la admisión del presente 

asunto, promovida por los quejosos Eleazar Aguilar Reyes e Israel Carrizales Martínez, en contra de la 

sentencia de veintiséis de febrero de dos mil quince, dictada por la Cuarta Sala Unitaria Penal del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, dentro del toca penal 22/2015. 

Monterrey, Nuevo León, a 10 de diciembre de 2015. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito. 

Lic. Jorge Xavier Zamora Barrón. 

Rúbrica. 

(R.- 425417) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Distrito Federal 

EDICTO 

Tercero Interesado: Jorge García Quintero 
En los autos del juicio de amparo 884/2015-IV, promovido por Jorge Irving Morgado Rosas, contra actos 

del Agente del Ministerio Publico Titular de la Unidad de Investigación Dos, Sin Detenido de la Coordinación 
Territorial de Seguridad Pública y Procuración de Justicia GAM-CUATRO y otras, que hizo consistir en el 
acuerdo de reserva de treinta y uno de diciembre de dos mil catorce y otros, al tener el carácter de tercero 
interesado Jorge García Quintero, y al desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, 
párrafo segundo, del inciso b) del Artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento por medio de 
edictos, quedando a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo y 
del escrito aclaratorio de ésta, y cuenta con el término de 30 días, contados a partir de la última publicación de 
tales edictos para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, lo cual podrá hacerlo por sí o por 
conducto de apoderado, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le correrán por lista que se 
fije en los estrados de este Juzgado de Distrito. 

Atentamente. 
México, Distrito Federal, 18 de Enero de 2016. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal. 

Licenciado Fernando Walterio Fernández Uribe. 
Rúbrica. 

(R.- 425528)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Ciudad Victoria, Tamaulipas 
EDICTO 

C. Josafat Estuard Hernández López. 
En los autos del juicio de amparo 2218/2014-lll, promovido por José Isabel Espitia Martínez, contra actos 

del Juez de Primera Instancia Mixto, con sede en Xicoténcatl, Tamaulipas, se dictó un acuerdo en el que, 
atendiendo a que se desconoce el domicilio actual de Josafat Estuard Hernández López quien tiene el 
carácter de tercero interesado, se ordenó emplazarlo por edictos, por lo que se hace de su conocimiento que 
queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado de Distrito copia cotejada de la demanda de 
garantías y se le hace saber además, que se han señalado las diez horas con  cuarenta minutos del 
veintiocho de enero de dos mil dieciséis, para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto; en 
la inteligencia que deberá presentarse en el término de treinta días contados del siguiente al de la última 
publicación, apercibida de que si, pasado ese término, no comparece, se le harán las ulteriores notificaciones 
por medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

Firma la Secretaria del Juzgado y sello del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de 
Tamaulipas, con sede en esta ciudad. 

Victoria, Tamaulipas, 8 de enero de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado. 

Lic. Rosaura del Carmen Cabrera Morales. 
Rúbrica. 

(R.- 425669)   
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
Ciudad Judicial Federal 

Zapopan, Jalisco 
EDICTOS 

TERCERO INTERESADO: 
HR MANTENIMIENTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Mediante demanda de amparo presentada el diecisiete de junio de dos mi quince, Miguel Ángel Huerta 
Becerra solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la Primera Junta Especial de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, con residencia en Guadalajara, que hizo consistir: 
“ACTOS RECLAMADOS.- El laudo dictado de fecha día (sic) 28 de abril del 2015, dentro del juicio laboral 
1555/2012-I..”; a quien se le llama a juicio por medio del presente edicto y se le hace saber que debe 
presentarse por conducto de su representante legal ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en esta ciudad, dentro del término de treinta días, contados a partir 
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del día siguiente al de la última publicación del edicto, para que si a su interés conviene se apersone en este 
juicio con los apercibimientos contenidos en el artículo 181 de la Ley de Amparo; requiérasele para que señale 
domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, aun las que resulten 
de carácter personal, se harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este Tribunal Federal. Lo 
anterior dentro del juicio de amparo directo número 659/2015, del índice de este propio órgano judicial. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación: 
- "Diario Oficial de la Federación", México, Distrito Federal. 
- Periódico  "Excélsior", México, Distrito Federal.  

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, 08 de diciembre de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 
Lic. Leticia González Madrigal. 

Rúbrica. 
(R.- 425114)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 

CC. Eliseo Camacho Velázquez y José de Jesús Padrón. 
En los autos del juicio de amparo 2208/2015-lll, promovido por Oscar Etelberto Martínez Gómez en su 

carácter de defensor particular de Eliseo Camacho Velázquez y José de Jesús Padrón, contra actos del 
Magistrado de la Sala Regional Victoria del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, 
se dictó un acuerdo en el que, atendiendo a que se desconoce el domicilio actual de Eliseo Camacho 
Velázquez y José de Jesús Padrón, quienes tienen el carácter de terceros interesados, se ordenó emplazarlos 
por edictos, por lo que se hace de su conocimiento que queda a su disposición en la secretaría de este 
Juzgado de Distrito copia cotejada de la demanda de garantías y se le hace saber además, que se han 
señalado las trece horas con  trece minutos del cuatro de febrero de dos mil dieciséis, para la celebración de 
la audiencia constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá presentarse en el término de treinta 
días contados del siguiente al de la última publicación, apercibida de que si, pasado ese término, no 
comparecen, se les harán las ulteriores notificaciones por medio de lista que se publique en los estrados de 
este juzgado. 

Firma la Secretaria del Juzgado y sello del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de 
Tamaulipas, con sede en esta ciudad. 

Victoria, Tamaulipas, 11 de enero de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado. 

Lic. Rosaura del Carmen Cabrera Morales 
Rúbrica. 

(R.- 425672)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, Graciela de  
la Encarnación Emmelhainz Brendel, tercero interesada en el juicio de amparo 1111/2015, de este Juzgado 
Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, promovido por Agustín Cruz Aguayo, 
contra actos del 1. Juez Segundo de lo Penal de la ciudad de Puebla y otra autoridad; se ha ordenado 
emplazar por edictos a la referida parte tercero interesada; que deberán publicarse por tres veces de siete en 
siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, 
“Excélsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III , inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada y con el Acuerdo General 5/2013 emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia 
autorizada de la demanda de garantías y del auto admisorio, haciéndosele saber que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 20 de enero de 2016. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
María del Carmen Ortega Reguera 

Rúbrica. 
(R.- 425884) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que a la letra dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial 
de la Federación. 

Amparo Directo 69/2015, promovido por JORGE ALFONSO BRISEÑO CATALÁN. 
Tercero interesado: Juan Morales Zúñiga. 
Se hace de su conocimiento que JORGE ALFONSO BRISEÑO CATALÁN promovió amparo directo contra 

la sentencia de diez de noviembre de dos mil catorce, dictada por la Sala (antes Segunda) Unitaria Penal de 
Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia, en el toca de apelación 304/2013 y su ejecución atribuida al 
Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, así como a la Junta Electoral Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral, todas las autoridades del Estado de México; y en auto de doce de enero de dos 
mil dieciséis, pronunciado en el citado juicio de amparo, se ordenó correr traslado al aludido tercero interesado 
Juan Morales Zúñiga, por edictos; haciéndole saber que deberá presentarse a este tribunal dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer 
a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que 
se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Órgano Colegiado. Queda a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

Toluca, Estado de México, 20 de enero de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Licenciada Rosalva Carranza Peña. 
Rúbrica. 

(R.- 425886)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, en el juicio  
de amparo 946/2015, promovido por Manuel Rivera Cruz, por su propio derecho, contra actos del Juez de 
Ejecución de Sentencias de la ciudad de Puebla; se ha señalado como tercero interesado a Rigoberto García 
Galindo, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán 
publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, 
“Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección de la parte quejosa; de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada 
de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. Igualmente se hace de su 
conocimiento que se señalaron las DIEZ HORAS CON DIECISÉIS MINUTOS DEL VEINTE DE ENERO DE 
DOS MIL DIECISÉIS, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 18 de enero de 2016 

Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Lic. Naela Márquez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 425890)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

En Monterrey, Nuevo León, a dieciséis de diciembre de dos mil quince, por este medio, en cumplimiento a 

lo ordenado en auto de dieciséis de diciembre del año en curso, en el cuaderno principal del juicio de amparo 

571/2015-VI, promovido por Gilberto Guadalupe García Garza y Leonardo de Jesús González Cardoza, contra 

actos del Magistrado de la Décima Sala Unitaria Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado y otras 

autoridades, se emplaza a juicio a Rene Francisco Peña Hernández, tercero interesado en el referido juicio de 

amparo, en virtud de que se desconoce su domicilio. Queda a su disposición, en la secretaría de este Juzgado 

Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, copia simple del escrito inicial de demanda. 

Se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
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publicación del presente edicto para que concurra a este órgano jurisdiccional a hacer valer lo que a su interés 

conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se le apercibe que de incumplir 

esto último, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista; asimismo, hágasele 

saber que la audiencia constitucional se encuentra señalada a las nueve horas con cincuenta y un minutos del 

veintiuno de diciembre de dos mil quince. En la inteligencia de que el presente edicto, se publicará por tres 

veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Porvenir”. 

Atentamente 

Monterrey, Nuevo León, a 16 de diciembre de 2015. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Lic. Martín Arturo Serrano Galván. 

Rúbrica. 

(R.- 425412)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

EDICTO 

Mariano Gamboa e Hijos, Sociedad Civil 
En el juicio de amparo 474/2015-5, promovido por Mariana Pérez Salazar, contra el acto de la Junta 

Especial Número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con residencia en Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, consistente en el acuerdo de veintisiete de octubre de dos mil quince, dictado en el expediente 
laboral 106/7/2015; juicio constitucional en el que la persona moral Mariano Gamboa e Hijos, Sociedad Civil, 
tiene el carácter de tercera interesada, sin que haya podido ser emplazada, por lo que se ordenó su 
llamamiento a juicio por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, en 
la inteligencia de que entre cada una de las publicaciones deben mediar siete días naturales, quedando a 
disposición en la secretaría de este juzgado de distrito copia cotejada de la demanda de amparo, y se le hace 
saber que se dejó sin efectos la audiencia constitucional señalada para las catorce horas del trece de enero 
de dos mil dieciséis, sin que sea el caso de fijar nueva fecha para su verificativo, hasta en tanto se le emplace 
a juicio en este asunto; en la inteligencia que deberá presentarse en el término de treinta días hábiles 
contados del siguiente al de la última publicación, apercibido de que si pasado ese término no comparece, las 
ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 7 de enero de 2016. 
Titular del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con sede en Nuevo Laredo 

Juez Francisco Caballero Green 
Rúbrica. 

(R.- 425903)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO: 

Emplazamiento de los Terceros Interesados 
GLORIA OROZCO TELLEZ, ANA MARÍA SALGADO NIETO y JUAN HUERTA MARTÍNEZ. 
En el juicio de amparo 2031/2015, promovido por MIGUEL ÁNGEL FLORES PÉREZ, contra el acto de la 

Junta Especial Número Diecisiete de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y Secretario de 
Acuerdos, consistente en el acuerdo de doce de agosto de dos mil catorce, que dictó la Junta Especial 
Número Diecisiete de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, en el expediente laboral 
1136/2006, a través del cual envió al archivo el mencionado expediente; señalados como terceros 
interesados, y al desconocerse su domicilio el veintiocho de enero de dos mil dieciséis, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se les hace saber que 
deben presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de 
tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia 
simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., 28 de enero de 2016 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal. 

Licenciada Lourdes Cristina Valadez Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 426206) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
En el juicio de amparo 1179/2015, promovido por Samuel Barojas Dieguez, por su propio derecho, contra 

actos del Juez Tercero de lo Penal de la ciudad de Puebla y otra autoridad; se ha señalado como tercero 
interesada a Juana Hueyotlipa González, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarla por edictos, que deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los 
periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección de la parte quejosa; 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la 
actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le harán por 
lista de acuerdos. Igualmente se hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS CON 
DIECINUEVE MINUTOS DEL DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, para la celebración de 
la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 27 de enero de 2016. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Lic. Hugo Alberto Carmona Olguín. 

Rúbrica. 
(R.- 426334)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil del Tercer Circuito 
en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 1032/2015 
EDICTOS 

PARA EMPLAZAR A 
JUAN CARLOS SALINAS FLORES. 

Juicio amparo 1032/2015 promovido por Banco Invex, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
Invex Grupo Financiero, Fiduciario, por conducto de su apoderado Patrimonio, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad no Regulada, contra actos del Juez Primero de lo Civil 
de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, consistente en el auto de quince de octubre de dos mil quince dictado dentro 
de los autos del expediente 2384/2010; se ordenó emplazar al tercero interesado Juan Carlos Salinas Flores 
quien deberá comparecer dentro del plazo de treinta días hábiles a partir del siguiente de la última publicación, 
apercibido que de no hacerlo las notificaciones ulteriores, aún de carácter personal, se le harán por lista. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un Periódico de circulación nacional. 

Zapopan, Jalisco, 18 de enero de 2016. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito 

en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 
Alejandro Mejía Ángeles. 

Rúbrica. 
(R.- 426489)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Palacio de Justicia Federal 
Calle 47, Núm. 575-H x 45 y 84-A 

Segundo Piso, Col. Santa Petronila, 
Mérida, Yucatán 

EDICTO 

JORGE ARTURO GASCA RAMÍREZ 
DOMICILIO IGNORADO. 
En autos del expediente número 801/2015-V, formado con motivo de la demanda de amparo indirecto 

promovida por JOSÉ ALBERTO DOMÍNGUEZ MANZANERO, contra actos del Juez Único de Paz de la 
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Ciudad y Puerto de Progreso, Yucatán, y otras autoridades, se le tuvo como tercero interesado en este 
asunto, ordenándose emplazarlo como tal personalmente, a fin de que comparezca en defensa de sus 
derechos, de estimarlo pertinente. Ahora bien, toda vez que a pesar de las gestiones realizadas, según 
constancias que aparecen en autos, no ha sido posible localizarlo para llevar adelante dicha diligencia, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, se le emplaza por medio de edictos 
en los términos del numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, 
haciéndole saber que debe comparecer ante este JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
YUCATÁN, en un plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la última publicación; requiriéndolo 
para que dentro del lapso señalado proporcione domicilio para oír y recibir citas y notificaciones apercibido 
que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal se le harán por medio de 
lista que se fije en los estrados de este Juzgado; asimismo se le hace saber que la parte quejosa atribuye a 
las autoridades responsables lo siguiente: “…La falta de emplazamiento al Juicio Verbal Contradictorio 
Declarativo y de Prescripción Positiva de Propiedad, promovido por el señor JORGE ARTURO GASCA 
RAMÍREZ, ante el Juez Único de Paz, de la ciudad y puerto de Progreso, Yucatán, y todo lo actuado en 
el mismo como consecuencia de dicha falta de emplazamiento…”. Por lo que queda a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado Federal copia de la demanda de amparo y se le hace saber que los informes 
justificados de las autoridades responsables se encuentran glosados al expediente relativo para conocimiento 
de las partes y ejercicio de sus derechos.  

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, expido el presente edicto en la ciudad de 
Mérida, Yucatán, a los veintinueve días de mes de diciembre de dos mil quince. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Primero 
de Distrito en el Estado de Yucatán 

Lic. Karen Azalia Mendoza Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 425600)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito 
de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. 

En términos de los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se le emplaza a los terceros 
interesados Margarito Contreras Aguilar y José Isaías Cabello Arce, dentro del presente juicio de amparo 
829/2015-IV, mediante escrito presentado el quince de junio de dos mil quince, compareció Rogelio López 
Atilano, a solicitar el amparo y protección de la Justicia Federal contra la autoridad y acto reclamado, 
precisado en su escrito inicial de demanda, por ese motivo, se inició a trámite este juicio de amparo, del índice 
del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Por esa razón y por desconocer su domicilio, se le informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo 
efecto la fotocopia de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría y se le hace saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, sito en el edificio X4, nivel 3, de la Ciudad Judicial, ubicada 
en Av. Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli Cd. Judicial, 
municipio de Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente. 

Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones 
personales, apercibido que de incumplir, las subsecuentes se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este tribunal. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, siete de enero de dos mil dieciséis. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito 
de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Jalisco 
Lic. Juan Andrés Yáñez Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 425220) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito  
en el Estado de Morelos 

Amparo Indirecto 1819/2015 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA: 
“RESTAURANTE TOSCANA y RESTAURANTE DAICHI, JAPAN FOOD S.A. DE C.V.,”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de  
amparo 1819/2015-III, promovido por Alfredo Hernández Lagunas, contra actos de la Junta Especial 
Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, se ha señalado a esas 
personas morales con el carácter de terceras interesadas en el juicio de amparo mencionado, y como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de cinco de enero de dos mil dieciséis, se ordenó emplazarlas 
por edictos, le hago saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, Colonia Villas Deportivas, Edificio B, Primer 
Piso, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a 05 de enero de 2016. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. Salvador Hernández Hernández. 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado. 

Lic. Manuel Alejandro Peñafiel Salazar. 
Rúbrica. 

(R.- 425214)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito  

en el Estado de Morelos 
Amparo Indirecto 1223/2015 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS: 
María Guadalupe Salcedo “N”. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1223/2015-III, promovido por Alma Karen Gaeta Flores, por conducto de apoderado, contra actos de la 
Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, se ha 
señalado a dicha persona con el carácter de tercera interesada en el juicio de amparo mencionado, y como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de tres de diciembre de dos mil quince, se ordena emplazarla por 
edictos, le hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel 
Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a tres de diciembre de 2015. 

El Juez Octavo de Distrito  
en el Estado de Morelos. 

Lic. Salvador Hernández Hernández. 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado. 
Lic. Manuel Alejandro Peñafiel Salazar. 

Rúbrica. 
(R.- 425215) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de Morelos 

Amparo Indirecto 490/ 2015 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA: 
“INGENIERÍA Y ARQUITECTURA DE PACHUCA, S.A. DE C.V.,”. 
 Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 
En los autos del juicio de amparo 490/2015-III, promovido por Bernabé Bonilla Salas, contra actos de 

la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, se ha 
señalado a esa persona moral con el carácter de tercera interesada en el juicio de amparo mencionado,  
y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de cinco de enero de dos mil dieciséis, se ordenó 
emplazarla por edictos, le hago saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el 
Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, Colonia Villas Deportivas, Edificio B, 
Primer Piso, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a 05 de enero de 2016. 

El Juez Octavo de Distrito en el 
Estado de Morelos. 

Lic. Salvador Hernández Hernández. 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado. 
Lic. Manuel Alejandro Peñafiel Salazar. 

Rúbrica. 
(R.- 425217)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito  
en el Estado de Morelos 

Amparo Indirecto 1450/ 2015 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS: 
Nazario Luna Alcantar. 
 Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1450/2015-III, promovido por José Trinidad Brito Viveros, por propio derecho, contra actos del Juez 
Segundo Penal, antes Juez Penal de Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial del Estado de 
Morelos, se ha señalado a dicha persona con el carácter de tercero interesado en el juicio de amparo 
mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de ocho de diciembre de dos mil quince, 
se ordena emplazarlo por edictos, le hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de 
Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, 
Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a ocho de diciembre de 2015. 

El Juez Octavo de Distrito  
en el Estado de Morelos. 

Lic. Salvador Hernández Hernández. 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado. 
Lic. Manuel Alejandro Peñafiel Salazar. 

Rúbrica. 
(R.- 425218) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 
Amparo Indirecto 1601/2015 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LA PARTE TERCERO INTERESADA: 
• SIRIA LUNA DÍAZ. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 
En los autos del juicio de amparo 1601/2015-II, promovido por Elesban Luna Díaz, contra actos del 

Fiscal General de Justicia del Estado de Morelos y otras autoridades, se ha señalado a esa persona con 
el carácter de tercero interesada en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio 
actual, por acuerdo de veintidós de diciembre de dos mil quince, se ordenó emplazarla por edictos, le hago 
saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, 
ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, veintidós de diciembre de dos mil quince. 

El Secretario Encargado del Despacho del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, 
encargado del despacho por vacaciones del Titular, en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de uno de diciembre de dos mil quince 

Lic. Adolfo Rafael Escalona Reynoso. 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. Luis Mariano Sánchez Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 425226)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Tijuana, B.C. 

EDICTO 

Emplazamiento a Tercero Interesado Martín Moran Cervantes. 
En el juicio de amparo 1036/2015-3, promovido por José Fernando Quiñonez Salazar, contra actos de la 

Juez Décimo de lo Penal del Partido Judicial de Tijuana, Baja California, con sede en esta ciudad, se reclama 
esencialmente lo siguiente: 

“El auto de formal prisión dictado dentro de la causa penal 287/2015, el siete de agosto de dos mil quince, 
por el delito de Robo Equiparado de vehículo de motor en su modalidad de uso.”. 

Se ordena emplazar al tercero interesado Martín Moran Cervantes, por medio de EDICTOS que deberán 
publicarse tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico "El Excélsior" 
de la ciudad de México, Distrito Federal, y el periódico "El Mexicano" de esta ciudad, haciéndole saber que 
tendrá el término de treinta días contado a partir del siguiente de la última publicación, para comparecer al 
presente juicio, a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; 
se le apercibe que de no señalar domicilio procesal, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista que 
se fije en los estrados de este Juzgado Federal, en términos del artículo 29 de la Ley de Amparo, asimismo, 
se le hace saber que se señalaron las nueve horas con veinte minutos del cuatro de noviembre de dos mil 
catorce, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Tijuana, Baja California, 04 de diciembre de 2015. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Licenciado José Luis Núñez Sola. 

Rúbrica. 
(R.- 425347) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil  
en el Distrito Federal 

EDICTOS 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA 
CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

TERCERA INTERESADA. 
PARAFINAS Y VELADORAS FINAVEL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y 
RAMÓN RODRÍGUEZ SOBERO. 

En los autos del juicio de amparo 638/2015 promovido por INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN DEL 
AHORRO BANCARIO, LIQUIDADOR JUDICIAL DE BANCO BICENTENARIO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE contra actos del Juzgado Noveno de Distrito de Materia Civil en el 
Distrito, admitida la demanda por auto de dieciocho de septiembre de dos mil quince y con fundamento en los 
artículos 27 fracción III inciso b), párrafo 2° de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio a los terceros interesados Parafinas y 
Veladoras Finavel, Sociedad Anónima de Capital Variable y Ramón Rodríguez Sobero, haciéndoles de 
su conocimiento que pueden apersonarse a juicio dentro del término de treinta días contados a partir del 
siguiente de la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se les harán por lista, conforme al numeral 
invocado en primer término; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda de amparo, para los efectos legales a que haya lugar. 

México, Distrito Federal, 14 de enero de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil  

en el Distrito Federal. 
Lic. Horalia de la Cruz Blas. 

Rúbrica. 
(R.- 425355)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL  

DISTRITO FEDERAL. 

QUEJOSA: AÍDA QUINTANA TREJO. 

TERCERO INTERESADA: JOSÉ ABRAHAM MATA GARCÍA. 

En los autos del amparo indirecto 756/2015-III, promovido por Aída Quintana Trejo, por propio derecho, 

por auto de treinta de noviembre de dos mil quince, se decretó que se había agotado la investigación para 

emplazar al tercero interesado José Abraham Mata García; con fundamento en el artículo 27, fracción III, 

inciso b), de la Ley de Amparo, realícese el emplazamiento de dicha persona por medio de edictos a costa de 

la quejosa, los cuales deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación 

nacional, debiéndose publicar por tres veces, de siete en siete días, para dar a conocer por esos medios a la 

tercero interesada que tiene el plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación 

para comparecer a juicio, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio 

de lista que se fijará en los estrados de este juzgado, la cual contendrá en síntesis la determinación judicial 

que ha de notificarse. 

México, D.F., 17 de noviembre de 2015. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Rafael Enrique Domínguez Bolaños. 

Rúbrica. 

(R.- 425357) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit,  

con residencia en la ciudad de Tepic, Nayarit 
EDICTO: 

JUAN CÁRDENAS GONZÁLEZ. 
(Tercero interesado) 
En proveído de once de enero de dos mil dieciséis, dictado en los autos del Juicio de Amparo 1087/2015, 

del índice del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Nayarit, con residencia en la ciudad de Tepic, Nayarit, promovido por el quejoso 
Rigoberto Ortega Ceceña, contra actos del Tribunal Unitario Agrario Distrito Cincuenta y Seis, con sede en 
esta ciudad, que se hace consistir en el acta de ejecución de resolución realizado por la autoridad responsable 
dentro del juicio agrario que se tramito en el expediente número TUA 56: 250/2014 antecedente TUA 19: 
08/2013, del poblado de Tetitlán Municipio de Ahuacatlán, Nayarit; se ordena emplazar al presente juicio a 
Juan Cárdenas González; de igual manera, hágase del conocimiento del tercero interesado en mención, que 
quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal, las copias de traslado, requiriéndosele 
para que señale domicilio en esta capital para recibir notificaciones bajo el apercibimiento de que en  
caso contrario las subsecuentes, aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que se fijará 
en los estrados de este Juzgado. Hágase del conocimiento del tercero interesado de referencia, que la 
audiencia constitucional en el presente juicio de amparo, se encuentra señalada para las DIEZ HORAS CON 
SIETE MINUTOS DEL DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, sin que sea obstáculo a lo anterior 
que la audiencia en comento se difiera en su oportunidad. 

Atentamente. 
Tepic, Nayarit, 11 de enero de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito 
en Materia de Amparo Civil, Administrativo 

y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Nayarit. 

Licenciada Jacqueline Paniagua Uribe. 
Rúbrica. 

(R.- 425499)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal  

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, en el juicio de 

amparo 606/2015, promovido por Daniel Castillo Rojas, por su propio derecho, contra actos del Juez de lo 

Penal de Huejotzingo, Puebla, y otras autoridades; se ha señalado como tercero interesado a Marcelino Nieto 

Luna, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán 

publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, 

“Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección de la parte quejosa; de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 27 fracción III inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada 

de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 

contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. Igualmente se hace de su 

conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS CON VEINTISÉIS MINUTOS DEL VEINTIDÓS DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 24 de noviembre de dos mil quince de 2015 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Lic. María del Carmen Ortega Reguera 

Rúbrica. 

(R.- 425888) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito  
en el Estado de Chihuahua 

EDICTO 

Terceros interesados: 
Romero Reynoso Díaz y Agustín Molina Juárez 

En los autos del juicio de amparo 648/2015-IV, promovido por Irma Hernández Hernández, contra actos 
del Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en esta ciudad, se ordenó emplazar por edictos a los 
terceros interesados Romero Reynoso Díaz y Agustín Molina Juárez, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, sin costo para la quejosa, los cuales deberán contener 
una relación sucinta de la demanda, se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en alguno de los periódicos de mayor circulación en la República como pueden ser  
El Excelsior, El Heraldo de México, El Universal o Novedades, de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

En la inteligencia de que se hará saber a los mencionados terceros interesados que deberán apersonarse 
por sí o por conducto de su representante legal, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación; apercibidos que de no hacerlo se seguirá el juicio por sus demás trámites 
y las ulteriores notificaciones se le practicarán por medio de lista que se publica en los estrados de este 
Juzgado, de conformidad con el artículo 29  de la Ley de Amparo. Además, se deberá fijar una copia de los 
citados edictos en los estrados de este órgano jurisdiccional por todo el tiempo del emplazamiento. 

Chihuahua, Chihuahua, 5 de enero de 2016. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito 

en el Estado de Chihuahua 
Adolfo Rendón Sotelo 

Rúbrica. 
(R.- 425895)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 
Chihuahua, Chihuahua 

EDICTO 

TERCERO INTERESADA: SUMINISTROS INTERNACIONALES Y ACABADOS DE MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En cumplimiento a la resolución de ocho de enero de dos mil dieciséis, dictada en los autos del juicio de 
amparo directo laboral 926/2015, en el que se ordenó emplazar por Edictos a Suministros Internacionales y 
Acabados de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, respecto de la demanda de amparo promovida 
por el quejoso Juan Manuel Reza Reza, en contra del laudo de diez de julio de dos mil quince, dictado por los 
integrantes de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta 
ciudad, en el expediente laboral 3/05/3057, en consecuencia procédase a emplazar por edictos a la 
mencionada parte tercero interesada al citado juicio de amparo, debiéndose publicar dichos edictos por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, haciendo del conocimiento de la tercero interesada, que quedará a su 
disposición en la Secretaria de Acuerdos de este Tribunal una copia de la demanda de garantías respectiva y 
que deberá comparecer ante este órgano jurisdiccional, dentro del término de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibida que de no comparecer dentro del término indicado, por sí, por 
apoderado o gestor que pueda representarla, se le tendrá por debidamente emplazada y las ulteriores 
notificaciones se le harán por lista que se fijarán en los estrados de este tribunal colegiado. 

Chihuahua, Chihuahua, a 8 de enero de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 

Licenciada Blanca Patricia Carranza González 
Rúbrica. 

(R.- 425899) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, 
con sede en Torreón, Coahuila 

EDICTO 

Yazmín Lizathe Saldaña Madrid. 
(Tercera interesada) 

En los autos del juicio de amparo 1075/2015, promovido por José Alfredo González Rodríguez, contra 
actos de la autoridad responsable Magistrada de la Sala Penal Unitaria del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Durango, con residencia en Gómez Palacio, Durango, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito 
en La Laguna, se ha señalado a usted Yazmín Lizathe Saldaña Madrid, como tercera interesada, y como se 
desconoce su respectivo domicilio actual, se ha ordenado emplazarle por medio de edictos, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República, que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la citada ley, queda a su disposición en la secretaría 
de este juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que en caso 
de no comparecer ante este juzgado federal, pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio en su rebeldía, 
haciéndole las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este juzgado, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 27, inciso b), fracción III de la Ley de Amparo. Finalmente, dígasele que se 
encuentran señaladas las diez horas con veinte minutos del once de enero de dos mil dieciséis, para que 
tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto.  

Atentamente 
Torreón, Coahuila, a 04 de diciembre de 2015. 

Por autorización del Cuarto de Distrito en La Laguna 
El Secretario, 

Lic. Ricardo Alberto Marín Metlich. 
Rúbrica. 

(R.- 425905)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil  

en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-  
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

ESPERANZA KURI CHALJUB SU SUCESIÓN 
En los autos del juicio de amparo número 802/2015-II, promovido por PATRICIA KURI MEDINA, por 

propio derecho, contra actos del JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL Y ACTUARIO ADSCRITO A DICHO JUZGADO, radicado en este Juzgado Octavo 
de Distrito en Materia Civil, en esta capital; al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su 
domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se hace de su 
conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de 
tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente. 
México, D.F., a 4 de enero de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito  
en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Itzell Adelina Martínez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 425907) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, 
con residencia en Torreón, Coahuila 

EDICTO 

TERCERO INTERESADA: MARÍA DEL PILAR HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ. 
En los autos del juicio de amparo directo penal 519/2015 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, promovido por Francisco Javier Navarro Sotelo, 
contra actos de la Sala Auxiliar del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Coahuila, en esta 
ciudad, derivados del toca penal 18/2014 relativo al proceso penal 171/2013, que se instruye en contra de 
FRANCISCO JAVIER NAVARRO SOTELO, por el delito de HOMICIDIO CALIFICADO COMETIDO CON 
BRUTAL FEROCIDAD, VENTAJA Y ALEVOSÍA EN GRADO DE TENTATIVA; se le ha señalado como 
tercero interesada y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por medio de edictos, 
que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN” y en el periódico “EXCELSIOR”, que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal, por 
ser de mayor circulación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, incido c), de la Ley 
de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 
Queda a disposición de la mencionada tercero interesada, copia simple de la demanda de garantías, 
haciéndole saber que deberá presentarse ante este Tribunal Colegiado dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto a defender sus derechos, 
apercibida que de no comparecer pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio de garantías en su 
rebeldía, y se harán las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fijará en los estrados de este órgano 
colegiado, la cual deberá contener en síntesis, la determinación judicial que ha de notificarse. Asimismo, se 
hace de su conocimiento que la parte quejosa señala como acto reclamado la sentencia de veinticinco de 
marzo de dos mil catorce, dictada por la Sala Auxiliar del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de 
Coahuila, en esta ciudad, en el toca penal 18/2014. 

Atentamente. 
Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 6 de enero de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal 
y Administrativa del Octavo Circuito. 

Lic. Rosario Reyes Vaquero. 
Rúbrica. 

(R.- 425902)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Chihuahua 

EDICTO 

Sergio Herrera Huidobro. 

Por medio del presente se le hace saber que Jesús Miguel Otero Armendáriz, por su propio derecho y 

en representación de la persona moral quejosa “Land del Norte”, Sociedad Anónima de Capital Variable, 

promovió ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, el juicio de amparo 124/2015-I, contra actos del 

Magistrado de la Primera Sala de lo Civil Regional del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con 

residencia en esta localidad y de otra autoridad, los cuales hizo consistir en los siguientes: 

“IV.- ACTO RECLAMADO.- 

A.- Del C. Magistrado de la Primera Sala de lo Civil Regional del H. Supremo Tribunal de Justicia en el 

Estado, reclamo la resolución dictada en el toca civil 13/2015, el día treinta de enero del año 2015, publicada 

el día tres de febrero de 2015, en la que se declaro improcedente la Excepción de Incompetencia por Materia 

planteada por el suscrito quejoso en lo personal y en mi carácter de apoderado de la persona moral LAND 

DEL NORTE, S.A. DE C.V, dentro del juicio ordinario civil número 987/2014, promovido por SERGIO 

HERRERA HUIDOBRO, en contra de la quejosa y otros, declarando competente para conocer y decidir del 

juicio antes mencionado, al C. Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Bravos.  

B.- Del C. Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, reclamo la ejecución de la resolución dictada 

por el C. Magistrado de la Primera Sala Regional de lo Civil del H. Supremo Tribunal de Justicia en el Estado. 

En razón de que se ignora su domicilio, por auto de esta fecha se le manda remplazar por medio de este 

EDICTO que se publicará por tres veces, de siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 

de mayor circulación en la República, fijándose además en la puerta de este Juzgado, una copia del presente, 

por todo el tiempo del emplazamiento.  
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Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado a hacer valer sus derechos, 

dentro del término de treinta días, iniciando a contar a partir del siguiente al de la última publicación, en el 

concepto de que si no lo hace así, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fijará en los 

estrados de este Juzgado. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 26, fracción I, inciso k) de la Ley de Amparo, en relación con el 

numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a treinta de diciembre de dos mil quince. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 

Licenciado Víctor Adrián Avalos Aragón. 

Rúbrica. 

(R.- 425353)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito  

en Materia Administrativa  
en la Ciudad de México 

EDICTO: 

TERCEROS PERJUDICADOS: Dionicia Sánchez Flores, María Esther Ocaña Ortiz, Ángel Arroyo Flores, 
Amado Ordóñez Ávila, Sandra Martinez Acero, Adilia Antonieta Portocarrero Narváez, Julio César Mata 
Solorio, Blanca Estela Molina Segoviano, Rita Gabriela León Jiménez, Edgar Ismael Luna Molina, Maura 
Mondragón Correa, Arturo Galván Sánchez, Ángel Arturo Chávez Colorado, Gerardo Pérez Conde, Felipe 
Luna Zúñiga, Mercedes González Aguilar, Guadalupe Elías Elorza, Orquídea Salazar Pérez, Silvia Jaqueline 
Rodríguez Sandoval, Aurea Beatriz Noriega Vázquez, Proveedor de Servicios de Tecnología de Información, 
sociedad anónima de capital variable, Ernesto Sergio Ramos Juárez, Amalia Sosa Ríos, Perla Ynés Guillen 
Camero y Raúl Sánchez Rivera . 

En el juicio de amparo P-677/2011 promovido por TU CASA EXPRESS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, contra actos de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y otras autoridades, 
se les ha señalado como terceros perjudicados y como se desconoce su domicilio actual, mediante acuerdo 
de veintiséis de enero de dos mil dieciséis se ordenó emplazarlos a juicio por edictos, que deberán publicarse 
por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor 
circulación de esta ciudad, de conformidad en lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia,  
quedando a su disposición copias de la demanda de amparo en la secretaría de este juzgado de distrito,  
la cual en síntesis dice: “TU CASA EXPRESS, S.A. DE C.V…. AUTORIDADES RESPONSABLES:  
Cámara de Diputados… ACTOS RECLAMADOS: Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación al 24 de diciembre de 1992…” y que la AUDIENCIA CONSTITUCIONAL tendrá verificativo 
a las nueve horas del veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, además, se les hace saber que deberán 
presentarse en el término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, a fin de 
que comparezcan por sí o por apoderado que pueda representarlo ante este juzgado federal para hacer valer 
lo que a sus intereses convenga, así también, se les informa que deberán señalar domicilio para oír  
y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos de que de no hacerlo se les tendrá por emplazados  
a juicio, haciéndoles las ulteriores notificaciones por medio de lista de acuerdos que se publica en los  
estrados de este juzgado. 

FÍJESE EN LA PUERTA DE ESTE JUZGADO UNA COPIA INTEGRA DEL PRESENTE DURANTE EL 
TIEMPO QUE DURE EL EMPLAZAMIENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

Ciudad de México, a 2 de febrero de 2016 
Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito 
en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

Bárbara Orta Méndez y Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 426485) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

TERCERO INTERESADO: 
Ricardo Monroy Anguiano. 
En el juicio de amparo 803/2015-I, promovido por Tubos y Barras Huecas de México, sociedad 

anónima de capital variable, se advierte: que en auto de catorce de octubre de dos mil quince, se tuvo como 
tercero interesado a Ricardo Monroy Anguiano, y se señaló como acto reclamado el auto de cuatro de 
septiembre del año en curso, dictada en el expediente ejecutivo mercantil 719/2015, por el Juez 
Séptimo Civil de Cuantía Menor del Distrito Federal, seguido por Tubos y Barras Huecas de México, 
sociedad anónima de capital variable, en contra de Ricardo Monroy Anguiano, en la que declaró nulo 
el emplazamiento realizado al hoy tercero interesado en la diligencia exequendo de veinticuatro de 
junio de la presente anualidad, realizada por el Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de 
Cuautitlán Estado de México, mediante exhorto 859/2015, así como el embargo trabado sobre los 
bienes del demandado, para garantizar las prestaciones reclamadas; y mediante proveído de veinte de 
enero de dos mil dieciséis, se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado referido, 
requiriéndole para que se presente ante este juzgado dentro del término de treinta días contados del 
siguiente al de la última publicación, ya que de no hacerlo, se les harán las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, por medio de lista, en los estrados de este juzgado; asimismo, hágase del 
conocimiento de dicho tercero interesado que queda a su disposición en este Juzgado Noveno de Distrito en 
Materia Civil en el Distrito Federal, copia simple de la demanda de amparo. 

México, D.F., a 20 de enero de 2016. 
El Secretario 

Marco Antonio Morales Torres 
Rúbrica. 

(R.- 425904) 
 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Regional en Materia de Propiedad Intelectual 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 525/15-EPI-01-10  

Actor: Corporativo Industrial Bajío, S.A. de C.V. 

“EDICTO” 

SIEMENS PRODUCT LIFECYCLE MANAGEMENT SOFTWARE INC. Y AUTODESK INC., 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 525/15-EPI-01-10, promovido por 
CORPORATIVO INDUSTRIAL BAJIO, S.A. DE C.V., en contra del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio con número de folio 8735 de 
fecha 27 de febrero de 2015, a la cual le correspondió el código de barras PI/S/2015/008735, emitida por 
el C. Subdirector Divisional de Infracciones Administrativas en Materia de Comercio del Instituto 
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Mexicano de la Propiedad Industrial, a través del cual se declara la infracción en materia de comercio 
prevista en la fracción VII del artículo 231 de la Ley Federal de Derechos de Autor y se impone sanción 
a la que se refiere el artículo 232 fracción I de la Ley Federal del Derecho de Autor, consistente en una 
multa de 5,000 (cinco mil) días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal de conformidad 
con el artículo 236 del mismo ordenamiento legal, se ordenó emplazar a juicio a SIEMENS PRODUCT 
LIFECYCLE MANAGEMENT SOFTWARE INC. Y AUTODESK INC., por medio de edictos, con fundamento 
en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la materia, para lo cual, se le 
hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad 
Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Avenida La Morena número 
804, Colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020, México, Distrito Federal, apercibida de que en 
caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 
315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, Distrito Federal a 23 de noviembre de 2015. 

La C. Magistrada Instructora de la Ponencia I de la Sala 

Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Mag. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Carolina Chuayffet Soto 

Rúbrica. 

(R.- 426487)   
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/D/10/2014/R/10/036 

FERNANDA ELVIRA VILLAFRANCA AGUIRRE, en el procedimiento resarcitorio DGR/D/10/2014/R/10/036, por 
acuerdo de veinte de enero de dos mil dieciséis, se ordenó su notificación por edictos, por omisiones 
presuntamente irregulares atribuidas a Usted en su carácter de Delegada Estatal en Nayarit de la Secretaría 
de la Reforma Agraria, actualmente Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, consistentes en: 
“No supervisar que 4 grupos de beneficiarias del Programa de la Mujer en el Sector Agrario, comprobaran la 
correcta aplicación de los recursos ante la “Delegación”, ya que 3 grupos realizaron la comprobación de 
manera parcial y 1 grupo no la realizó, dentro de los noventa días naturales posteriores a la fecha de entrega 
de recursos; ni notificó a la “Coordinación” del incumplimiento en la comprobación de los grupos para que 
dichos casos se remitieran a la Jefatura de Asuntos Jurídicos, con el objetivo de determinar las acciones 
legales procedentes.” Por lo anterior, ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal, por 
un monto de $364,779.36 (TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE 
PESOS 36/100 M.N.); por lo que conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación; y 2o, relativo a la Dirección General de Responsabilidades, y 34, fracción III del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, se le cita para que comparezca personalmente, 
a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Avenida Coyoacán, 
número 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, en la Ciudad de México, a 
las 10:00 horas del nueve de marzo de dos mil dieciséis, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca 
pruebas y formule alegatos; apercibida que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los 
hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá 
con los elementos que obran en el expediente, asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 
Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 
se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra visible en la entrada de las 
oficinas de esta Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación. Se pone a 
la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas. 

Ciudad de México, a diez de febrero de dos mil dieciséis. 
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 
Rúbrica.  (R.- 426476) 
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FIANZAS ASECAM, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

(Cifras en Pesos) 
 

Activo  
Inversiones  142,049,684.49
Valores y Operaciones con Productos Derivados 126,048,796.55 
Valores 126,048,796.55 
Gubernamentales 77,102,598.07 
Empresas Privadas 50,290,136.40 
Tasa Conocida 44,969,002.75 
Renta Variable 5,321,133.65 
Extranjeros 0.00 
Valuación Neta -1,572,531.52 
Deudores por Intereses 228,593.60 
(-)Deterioro de Valores 0.00 
Valores Restringidos 0.00 
Inversiones en valores dados en préstamo 0.00 
Valores Restringidos 0.00 
Operaciones con Productos Derivados 0.00 
Reportos 887.94 
Préstamos 16,000,000.00 
Con Garantía 0.00 
Quirografarios 0.00 
Descuentos y Redescuentos  16,000,000.00 
Cartera Vencida 0.00 
Deudores por Intereses 0.00 
(-)Estimación para Castigos 0.00 
Inmobiliarias 0.00 
Inmuebles 0.00 
Valuación Neta 0.00 
Depreciación 0.00 
Inversiones para Obligaciones Laborales  71,350.00
Disponibilidad  1,768,953.12
Caja y Bancos 1,768,953.12 
Deudores  9,339,423.62
Por Primas 6,234,264.42 
Agentes 0.00 
Documentos por Cobrar 0.00 
Deudores por Responsabilidad de Fianzas por Reclamaciones 
Pagadas 

5,276,334.46 

Préstamos al Personal 0.00 
Otros 1,509,394.08 
(-)Estimación para Castigos 3,680,569.34 
Reafianzadores  8,878,177.17
Instituciones de Fianzas 0.00 
Primas Retenidas por Reafianzamiento Tomado 0.00 
Otras Participaciones 409,968.30 
Intermediarios de Reafianzamiento 0.00 
Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Fianzas en 
Vigor 

8,468,208.87 

(-)Estimación para Castigos 0.00 
Otros Activos  8,413,204.65
Mobiliario y Equipo 613,836.07 
Activos Adjudicados 6,333,876.20 
Diversos 830,814.26 
Gastos Amortizables 634,678.12 
(-)Amortización 0.00 
Activos Intangibles 0.00 
Productos Derivados 0.00 
Suma del Activo  170,520,793.05
  
Pasivo  
Reservas Técnicas  70,979,731.64
Fianzas en Vigor 25,999,417.67 
Contingencia 44,980,313.97 
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Reserva para Obligaciones Laborales  3,916,607.00 
Acreedores  1,878,360.96 
Agentes 1,141,016.14  
Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00  
Diversos 737,344.82  
Reafianzadores  4,630,929.30 
Instituciones de Fianzas 343,473.11  
Depósitos Retenidos 0.00  
Otras Participaciones 4,287,456.19  
Intermediarios de Reafianzamiento. 0.00  
Operaciones con Productos y Derivados  0.00 
Financiamientos Obtenidos  0.00 
Emisión de Deuda   
Por obligaciones subordinadas susceptibles de convertirse en 
acciones 

0.00  

Otros Títulos de Crédito 0.00  
Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
Otros Pasivos 
 

 1,912,201.09 

Provisión para la Participación de los trabajadores en la Utilidad 0.00  
Provisión para el Pago de Impuestos 0.00  
Otras Obligaciones 1,912,201.09  
Créditos Diferidos 0.00  
Suma del Pasivo  83,317,829.99 
Capital   
Capital Pagado  105,788,425.06 
Capital Social 105,788,425.06  
(-)Capital No Suscrito 0.00  
(-)Capital No Exhibido 0.00  
(-)Acciones Propias Recompradas 0.00  
Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a 
Capital 

 0.00 

Reservas  9,963,237.46 
Legal 9,963,237.46  
Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
Otras 0.00  
Superávit por Valuación  0.00 
Inversiones Permanentes  0.00 
Resultado de Ejercicios Anteriores  -32,030,436.67 
Resultado del Ejercicio  3,481,737.21 
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios  0.00 
Suma del Capital  87,202,963.06 
Suma del Pasivo y Capital  170,520,793.05 
   
Orden   
Valores en Depósito 0.00  
Fondos en Administración 0.00  
Responsabilidades por Fianzas en Vigor 3,348,927,331.45  
Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 3,155,740,306.51  
Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 37,959,453.39  
Reclamaciones Contingentes 221,075.14  
Reclamaciones Pagadas 7,099,542.63  
Reclamaciones Canceladas 21,333,752.36  
Recuperación de Reclamaciones Pagadas 2,091,306.09  
Pérdida Fiscal por Amortizar 33,155,524.42 
Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00 
Cuentas de Registro 20,747,416.74 
Operaciones con Productos Derivados 0.00 
Operaciones con valores otorgados en Préstamo 0.00 
Garantías Recibidas por Derivados 0.00 
Garantías Recibidas por Reportos 0.00 
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"El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas Institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor.” 

"El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de 
los funcionarios que lo suscriben." 

“Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados financieros, así 
como las Notas de Revelación en materia de Comisiones Contingentes, pueden ser consultados en internet, 
en la página electrónica: http://www.asecam.com.mx ruta http://www.asecam.com.mx/index.php/informacion-
corporativa/informacion-financiera 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C Alberto Alvarez del Campo, miembro de 
la sociedad denominada RSM BOGARIN Y CIA., S.C. contratada para prestar los servicios de auditoría 
externa a esta institución; asimismo las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por el Act. Ana 
María Ramírez, de la firma KPMG Cardenas Dosal, S.C. 

“El Dictamen emitido por el auditor externo, los estados financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.asecam.com.mx ruta http://www.asecam.com.mx/index.php/informacion-corporativa/informacion-
financiera a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2015.” 

El capital pagado incluye la cantidad de $ ______0_______, moneda nacional, originada por la 
capitalización parcial del superávit por valuación de inmuebles. 

La institución no ha celebrado acuerdo para la realización de pagos de comisiones contingentes. 
El informe de notas de revelación a los estados financieros (Reporte de solvencia y condición financiera) 

pueden ser consultados en internet, en la página electrónica: http://www.asecam.com.mx ruta 
http://www.asecam.com.mx/index.php/informacion-corporativa/informacion-financiera 

El nivel de riesgo de la Calificadora Fitch Ratings para Fianzas Asecam, es: Fortaleza Financiera de 
Seguros BBB (MEX) Perspectiva Estable. 

Fecha de expedición 12 de Febrero de 2016 
 

Director General 
C.P. Fernando Fernández Zavala 

Rúbrica. 

Director Administrativo 
C.P. Elena González Dávila Garay 

Rúbrica. 
Auditor Interno 

Lic. Antonio León Grajales 
Rúbrica. 

Contador General 
L.C. Isaac Valle Osornio 

Rúbrica. 
 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015. 

(Cifras en Pesos ) 
 

Primas    
Emitidas  32,841,178.06  
(-) Cedidas  5,432,475.91  
De Retención  27,408,702.15  
(-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos 
en Curso y de Fianzas en Vigor 

   
-5,627,372.83 

 

Primas de Retención Devengadas   33,036,074.98 
(-) Costo Neto de Adquisición  3,810,361.37  
Comisiones a Agentes 5,151,323.62   
Compensaciones Adicionales a agentes 0.00   
Comisiones por Reafianzamiento Tomado. 167,328.57   
(-) Comisiones por Reafianzamiento Cedido -1,508,290.82   
Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00   
Otros 0.00   
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(-) Costo Neto de Reclamaciones  442,820.57  
Reclamaciones 442,820.57   
(-) Reclamaciones Recuperadas del Reaseguro 
y Reafianzamiento No Proporcional 

0.00   

Utilidad (Pérdida) Técnica   28,782,893.04 
(-) Incremento Neto de Otras Reservas 
Técnicas 

 1,854,450.78  

Incremento a la Reserva de Contingencia 1,854,450.78   
Resultado de Operaciones Análogas y Conexas  0.00  
Utilidad (Pérdida) Bruta   26,928,442.26 
(-) Gastos de Operación Netos  27,968,662.82  
Gastos Administrativos y Operativos 24,837,750.23   
Remuneraciones y Prestaciones al Personal 2,835,926.94   
Depreciaciones y Amortizaciones 294,985.65   
Utilidad (Pérdida) de la Operación   -1,040,220.56 
Resultado Integral de Financiamiento  4,585,783.77  
De Inversiones 5,036,390.82   
Por Venta de Inversiones 180,462.82   
Por Valuación de inversiones -758,773.87   
Por emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
Por Reaseguro Financiero 0.00   
Otros 95,790.59   
Resultado Cambiario 31,913.41   
(-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
Participación en el Resultado de Inversiones 
Permanentes 

0.00   

Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a la 
utilidad 

  3,545,563.21 

(-) Provisión para el Pago de Impuestos a la 
utilidad  

 63,826.00  

Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 
Discontinuadas 

  3,481,737.21 

Operaciones Discontinuadas  0.00  
Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   3,481,737.21 

 
"El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 

contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

“El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben.” 

http://www.asecam.com.mx ruta http://www.asecam.com.mx/index.php/informacion-corporativa/informacion-
financiera 

Fecha de expedición 12 de Febrero de 2016. 
 

Director General 
C.P. Fernando Fernández Zavala 

Rúbrica. 

Director Administrativo 
C.P. Elena González Dávila Garay 

Rúbrica. 
Auditor Interno 

Lic. Antonio León Grajales 
Rúbrica. 

Contador General 
L.C. Isaac Valle Osornio 

Rúbrica. 
(R.- 426429) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 009/2016 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) GENERAL DE ESTRATEGIAS PARA 
LA ATENCION DE DERECHOS HUMANOS 

Código del Puesto 04-914-1-CFKC002-0000002-E-C-T 
Nivel Administrativo KC2 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$171,901.34 (CIENTO SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS UN PESO 34/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ESTRATEGIAS PARA LA ATENCION 

DE DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ESTABLECER LINEAS GENERALES DE COORDINACION CON LOS 
GOBIERNOS LOCALES, LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL EN MATERIA DE ATENCION A VICTIMAS U OFENDIDOS DE 
DELITOS, PARA CONTRIBUIR EN LA PROMOCION E IMPLEMENTACION 
DE PROGRAMAS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES QUE FORTALEZCAN LOS 
SISTEMAS DE JUSTICIA. 

2. INSTRUMENTAR LAS ESTRATEGIAS DE ATENCION, REVISION, 
SEGUIMIENTO Y EVALUACION A LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR LA 
COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS A LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA 
COLABORAR EN SU CUMPLIMIENTO, O EN SU CASO, PRESENTAR 
RECOMENDACIONES AL RESPECTO. 

3. DEFINIR EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LINEAS GENERALES DE 
ACCION DESARROLLO DEL SISTEMA DE INFORMACION SOBRE LA 
ATENCION A VICTIMAS, OFENDIDOS DE DELITOS O VIOLACIONES A LOS 
DERECHOS HUMANOS, PARA CONTAR CON LOS ELEMENTOS 
TECNICOS Y ESPECIALIZADOS EN LA CONSOLIDACION DE UNA 
HERRAMIENTA INTEGRAL. 

4. INSTITUIR MECANISMOS, LINEAMIENTOS Y CRITERIOS EN LOS 
PROCESOS DE ANALISIS, DISEÑO Y EVALUACION DE PROTOCOLOS E 
INSTRUMENTOS JURIDICOS ORIENTADOS A LA PREVENCION, 
ATENCION E INVESTIGACION DE DELITOS O VIOLACIONES A LOS 
DERECHOS HUMANOS PARA CONTAR CON LOS ELEMENTOS QUE Y 
PROPONER, O EN SU CASO, EMITIR OBSERVACIONES TECNICAS, PARA 
CONTRIBUIR EN LA DEFINICION DEL MARCO NORMATIVO QUE 
COADYUVE EN LA PROTECCION Y DEFENSA DE LAS GARANTIAS 
INDIVIDUALES. 

5. FIJAR CONJUNTAMENTE CON DIVERSAS INSTANCIAS DE LOS TRES 
ORDENES DE GOBIERNO Y AUTORIDADES FEDERALES LAS ACCIONES 
TENDIENTES AL DESARROLLO E IMPLEMENTACION DE PROGRAMAS DE 
CAPACITACION EN MATERIA DE ATENCION A VICTIMAS, PARA 
PROMOVER EL ESTUDIO, LA ENSEÑANZA Y LA DIVULGACION DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. 
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6. DETERMINAR ESTRATEGIAS Y MECANISMOS DE ASESORIA A LAS 
UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 
SECRETARIA RESPECTO A LA CELEBRACION DE CONVENIOS, 
ACUERDOS Y DEMAS INSTRUMENTOS JURIDICOS EN MATERIA DE 
ATENCION A VICTIMAS U OFENDIDOS DE DELITOS, CON INSTITUCIONES 
PUBLICAS FEDERALES O LOCALES, ORGANISMOS E INSTITUCIONES 
SOCIALES O PRIVADAS, PARA EFICIENTAR LA ATENCION EN
LA CELEBRACION DE ESTOS ACTOS DE CONFORMIDAD CON LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

7. INSTRUMENTAR LA FORMULACION DE RECOMENDACIONES Y 
REFORMAS AL MARCO JURIDICO RELATIVAS AL RECONOCIMIENTO
Y ATENCION A VICTIMAS U OFENDIDOS DEL DELITO, PARA ASEGURAR 
QUE LAS PROPUESTAS PROMUEVAN MODIFICACIONES A LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS Y REGLAMENTARIAS QUE PROTEJAN Y 
DEFIENDAN LOS DERECHOS HUMANOS. 

8. ESTABLECER VINCULOS DE COORDINACION Y COLABORACION CON 
INSTITUCIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
ORGANISMOS NACIONALES E INTERNACIONALES, PARA FORMULAR E 
IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS EN LA ATENCION DE TEMAS 
ESPECIFICOS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. 

9. INSTAURAR MECANISMOS GENERALES EN EL DESARROLLO E 
IMPLEMENTACION DE PROGRAMAS QUE INCORPOREN LA 
PERSPECTIVA DE RESPETO Y DIFUSION DE DERECHOS HUMANOS 
ENFOCADOS A NIÑAS, NIÑOS, JOVENES, MUJERES, ADULTOS 
MAYORES Y GRUPOS VULNERABLES PARA CONTRIBUIR EN LA 
ASISTENCIA Y ATENCION DE LAS NECESIDADES DE LOS SECTORES EN 
SITUACION DE RIESGO. 

10. DEFINIR ESTRATEGIAS E INDICADORES DE EVALUACION A LOS 
PROGRAMAS, TRABAJOS Y TAREAS QUE DESARROLLAN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS, PERSONAS NO 
LOCALIZADAS O DESAPARECIDAS, MENORES, ADOLESCENTES Y 
ADULTOS MAYORES, MUJERES, Y OTROS GRUPOS EN SITUACION DE 
RIESGO, PARA CONTAR CON LA INFORMACION SOBRE EL ESTADO QUE 
GUARDAN LAS ACCIONES DEFINIDAS POR EL GOBIERNO FEDERAL. 

11. ESTABLECER LINEAS GENERALES DE ACCION EN LA ELABORACION, 
ACTUALIZACION Y SEGUIMIENTO EN LA APLICACION DE DISPOSICIONES E 
INSTRUMENTOS JURIDICOS TENDIENTES A REGULAR EL USO DE LA 
FUERZA POR INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA FEDERAL, PARA 
GARANTIZAR QUE EL MARCO LEGAL CONSIDERE LA PREVENCION DE 
ABUSOS DE PODER, NEGLIGENCIA O DESCONOCIMIENTO DE LA 
FUNCION POR PARTE DE LAS AUTORIDADES. 

12. ASISTIR A DIVERSAS INSTITUCIONES DEL SECTOR PUBLICO, PRIVADO 
Y SOCIAL EN LA INCLUSION DEL ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS 
DENTRO DE PROGRAMAS ORIENTADOS A LA SALUD, EDUCACION, 
ALIMENTACION, VIVIENDA Y DESARROLLO SOCIAL, CON LA FINALIDAD 
DE LOGRAR AVANCES PROGRESIVOS E INTEGRALES EN
DICHAS MATERIAS. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 PSICOLOGIA 
 ADMINISTRACION 
 DERECHO 
 EDUCACION 
 SOCIOLOGIA VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS 

EN TRABAJAEN. 
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 EXPERIENCIA 
LABORAL 
11 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 VIDA POLITICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 DERECHO INTERNACIONAL 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 PSICOLOGIA SOCIAL 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 EQUIDAD Y GENERO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 6 DIRECCION GENERAL  

 CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE COORDINACION Y SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA SOCIAL "B" 
Código del Puesto 04-214-1-CFMA001-0000230-E-C-T 
Nivel Administrativo MA1 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA 
Y TRES PESOS 69/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION 
EN TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1 INSTRUMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS DE REGISTRO EN LOS 
ESTADOS ASIGNADOS DE LA POBLACION OBJETIVO EN MATERIA DE 
PROGRAMAS SOCIALES, PARA COADYUVAR EN LA CONFORMACION
DE LAS BASES DE DATOS QUE PERMITAN CONTROLAR LA ASIGNACION 
Y ENTREGA DE RECURSOS. 

2 IMPLEMENTAR LOS CRITERIOS DE OPERACION QUE REGULAN LOS 
PROGRAMAS SOCIALES EN LOS QUE PARTICIPE LA DEPENDENCIA, 
PARA DAR CERTEZA JURIDICA Y TRANSPARENCIA EN LOS PROCESOS 
DE OTORGAMIENTO DE APOYOS EN LOS ESTADOS ASIGNADOS. 

3 PROGRAMAR Y ORGANIZAR LA OPERACION DE LAS MESAS 
RECEPTORAS EN LA ATENCION Y REGISTRO DE LOS PROGRAMAS 
SOCIALES, PARA COADYUVAR EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
ACUERDOS Y CONVENIOS ESTABLECIDOS CON LAS AUTORIDADES DE 
LAS ENTIDADES ASIGNADAS. 

4 COORDINAR LOS MECANISMOS DE VINCULACION CON LOS TRES 
ORDENES DE GOBIERNO DE LOS ESTADOS ASIGNADOS, PARA 
ACORDAR LAS ESTRATEGIAS DE ATENCION DE LA POBLACION 
BENEFICIADA CON LOS PROGRAMAS SOCIALES. 

5 .DEFINIR LA FORMULACION DE METAS E INDICADORES DE MEDICION, 
PARA CONTAR CON PARAMETROS DE CUANTIFICACION Y MONITOREO 
DE LOS PROGRAMAS PUESTOS EN MARCHA EN LOS ESTADOS 
ASIGNADOS. 

6 DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES INSTRUMENTADAS POR LAS 
DEPENDENCIAS FEDERALES EN LOS PROGRAMAS DE APOYO SOCIAL 
DE LOS ESTADOS ASIGNADOS, PARA EVALUAR EL GRADO DE AVANCE 
Y LOGRO DE LOS OBJETIVOS. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 ADMINISTRACION 
 COMUNICACION 
 ECONOMIA 
 DERECHO 
 CIENCIAS SOCIALES 
 SOCIOLOGIA 
 PSICOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 RELACIONES PUBLICAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
 ECONOMIA GENERAL 
 CARACTERISTICAS DE LA POBLACION 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ESTUDIO PSICOLOGICO DE TEMAS SOCIALES 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
2. LIDERAZGO SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE ANALITICO DE PLAZAS Y TABULADORES B 
Código del Puesto 04-814-1-CFNC002-0000020-E-C-J 
Nivel Administrativo NC2 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$39,909.11 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 11/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
MODERNIZACION, ORGANIZACION 

Y EFICIENCIA ADMINISTRATIVA 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. VALIDAR LA INTEGRACION DEL ANALITICO DE PUESTOS-PLAZAS DE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS 
DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, CON LA FINALIDAD DE 
DETERMINAR EL PRESUPUESTO BASE REGULARIZARLE DE SERVICIOS 
PERSONALES QUE OPERARA EN EL EJERCICIO INMEDIATO SIGUIENTE. 

2. SUPERVISAR LOS TRABAJOS DE ANALISIS Y EVALUACION DE LAS 
SOLICITUDES DE CREACION, CONVERSION, RENIVELACION, 
REUBICACION Y CANCELACION DE PLAZAS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 
SECRETARIA, CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR SU VIABILIDAD EN 
MATERIA PRESUPUESTAL. 

3. COORDINAR LAS ACCIONES DE DICTAMINACION DE LAS PROPUESTAS 
DE ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS POR MOVIMIENTOS DE PLAZAS 
DE NIVEL OPERATIVO Y MANDO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA EN EL MODULO DE 
SERVICIOS PERSONALES DEL PORTAL APLICATIVO DE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA (PASH), CON EL PROPOSITO DE OBTENER LA 
AUTORIZACION CORRESPONDIENTE DE LA DEPENDENCIA 
GLOBALIZADORA. 
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4. VERIFICAR LOS PORCENTAJES DE INCREMENTO DE LAS 
PERCEPCIONES DE LOS TABULADORES DE SUELDO ESPECIFICOS 
PROPORCIONADOS POR TALLERES GRAFICOS DE MEXICO, INSTITUTO 
NACIONAL DE MIGRACION Y CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD 
NACIONAL, PARA CUMPLIR CON LA POLITICA SALARIAL EMITIDA POR EL 
EJECUTIVO FEDERAL Y OBTENER EL REGISTRO RESPECTIVO. 

5. ORGANIZAR LAS ACCIONES DE INTEGRACION Y ANALISIS DE LOS 
FORMATOS UNICOS DE MOVIMIENTOS PRESUPUESTARIOS DE LOS 
INCREMENTOS SALARIALES AUTORIZADOS AL PERSONAL ADSCRITO A 
LA DEPENDENCIA, PARA OBTENER EL DICTAMEN PRESUPUESTAL 
FAVORABLE DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

6. EVALUAR LOS RESULTADOS DEL ANALISIS DE LAS PROPUESTAS 
REMITIDAS SOBRE MOVIMIENTOS DE PLAZAS- PUESTOS Y 
TABULADORES DE SUELDOS DEL PERSONAL ASIMILADO AL SERVICIOS 
EXTERIOR MEXICANO DENTRO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 
PARA DETERMINAR SU VIABILIDAD Y EMITIR LA OPINION 
PRESUPUESTAL RESPECTIVA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
TECNICO 
SUPERIOR 
UNIVERSITARIO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 INGENIERIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
6 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE PROYECTOS DE ACUERDOS Y CONVENIOS 
Código del Puesto 04-214-1-CFNC001-0000204-E-C-A 
Nivel Administrativo NC1 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
07/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION 
EN TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LOS PROCESOS DE ELABORACION Y ANALISIS DE LOS 
PROYECTOS DE ACUERDOS Y CONVENIOS ESTABLECIDOS ENTRE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, PARA 
DAR CERTEZA JURIDICA Y LEGALIDAD A LOS MISMOS. 

2. FORMULAR LOS PROYECTOS DE ACUERDOS Y CONVENIOS 
ESTABLECIDOS ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL, ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, PARA SOMETER AL PROCESO DE 
DICTAMEN ANTE LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE. 
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3. SUPERVISAR LA EJECUCION DE LOS PROCESOS DE REGISTRO Y 
CONTROL DE ACUERDOS Y CONVENIOS ESTABLECIDOS, PARA 
CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL DE DICHOS INSTRUMENTOS. 

4. INSTRUMENTAR LOS PROCESOS DE RECEPCION, CLASIFICACION Y 
ANALISIS DE SOLICITUDES SOBRE CONSULTAS JURIDICAS QUE SE 
PRESENTEN, PARA GENERAR ELEMENTOS TECNICOS QUE COADYUVEN 
EN LA EMISION DE OPINIONES DE CARACTER JURIDICO-LEGAL. 

5. EFECTUAR LOS MECANISMOS DE REVISION Y ANALISIS DE LOS 
ASUNTOS JURIDICOS, EN EL AMBITO DE COMPETENCIA CON LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, PARA DETERMINAR LA FORMALIZACION Y CONTROL DE LOS 
INSTRUMENTOS JURIDICOS. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 ADMINISTRACION 
 ECONOMIA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 COMUNICACION 
 SOCIOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ECONOMIA GENERAL 
 CIENCIAS POLITICAS 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 VIDA POLITICA 
 SISTEMAS POLITICOS 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE ATENCION DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS 

Código del Puesto 04-411-1-CFNA002-0000037-E-C-L 

Nivel Administrativo NA2 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$28,664.16 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO PESOS 16/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR LOS PROYECTOS DE OFICIOS DE OPINION RESPECTO A 
LA PETICION INGRESO Y ESTANCIA DE LAS ASOCIACIONES 
RELIGIOSAS EXTRANJERAS EN EL PAIS, PARA DAR CUMPLIMIENTO A 
LOS ESTANDARES DE INTERNACION DE LOS MISMOS. 

2. VIGILAR LOS PROCEDIMIENTOS Y TRAMITES DE INGRESO DE LOS 
MINISTROS DE CULTO Y ASOCIACIONES RELIGIOSAS EXTRANJERAS, 
PARA CONTRIBUIR A SU LEGAL ESTANCIA EN EL TERRITORIO NACIONAL. 



Miércoles 17 de febrero de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     75 

 

3. COORDINAR LA ACTUALIZACION DE LA INFORMACION EN LA BASE DE 
DATOS RESPECTIVA, ASI COMO LA DOCUMENTACION QUE OBRA EN 
LOS ARCHIVOS, PARA ASEGURAR EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE 
PERMITA DAR RESPUESTA OPORTUNA A LAS CONSULTAS Y 
SOLICITUDES INGRESADAS EN LA DIRECCION GENERAL DE 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS. 

4. PARTICIPAR EN LA PRESENTACION DE SEMINARIOS, TALLERES Y 
CONFERENCIAS EN MATERIA JURIDICA DIRIGIDAS A LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y AUTORIDADES DE LOS TRES NIVELES 
DE GOBIERNO, PARA PROMOVER LA LEY DE ASOCIACIONES 
RELIGIOSAS Y CULTO PUBLICO, LAS PRERROGATIVAS QUE LA MISMA 
OTORGA Y LOS DIVERSOS TRAMITES A SEGUIR EN LA AUTORIZACION, 
ESTABLECIMIENTO Y OPERACION DE LAS MISMAS EN EL PAIS. 

5. COADYUVAR EN LA RECEPCION PROTOCOLARIA DE LOS PRINCIPALES 
LIDERES DE LAS ASOCIACIONES RELIGIOSAS ESTABLECIDAS EN EL 
PAIS, PARA FORTALECER LA LIBERTAD DE CULTO Y LAS RELACIONES 
INSTITUCIONALES ENTRE EL ESTADO Y LAS DIFERENTES IGLESIAS. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICAS 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1 ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2 TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
6.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE MOVIMIENTOS DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS 
Código del Puesto 04-411-1-CFNA001-0000080-E-C-L 
Nivel Administrativo NA1 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR INVESTIGACIONES EN MATERIA DE MOVIMIENTOS 
RELIGIOSOS QUE SE PRESENTEN EN EL TERRITORIO NACIONAL, PARA 
APORTAR INFORMACION QUE PERMITA LA DETECCION Y ATENCION DE 
CONFLICTOS. 

2. SUPERVISAR LAS ACCIONES DE SEGUIMIENTO DE LOS MOVIMIENTOS 
RELIGIOSOS EN EL TERRITORIO NACIONAL, PARA MANTENER 
INFORMADAS A LAS INSTANCIAS SUPERIORES SOBRE EL DESARROLLO 
DE LOS MISMOS. 

3. IMPLEMENTAR LAS ACCIONES DE ANALISIS DE CONFLICTOS QUE SE 
PRESENTEN DERIVADOS DE LOS MOVIMIENTOS RELIGIOSOS, PARA 
PROPONER ALTERNATIVAS DE SOLUCION Y CONTROL DE 
CONFLICTOS. 

4. COORDINAR LA ATENCION DE LAS SOLICITUDES DE MODIFICACION Y 
MOVIMIENTOS DE LAS ASOCIACIONES RELIGIOSAS, PARA CONTRIBUIR 
EN LA RESOLUCION DE ESTOS PLANTEAMIENTOS CONFORME A LA LEY 
DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PUBLICO. 
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5. ACTUALIZAR LA INFORMACION SOBRE MOVIMIENTOS DE 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS EN LA BASE DE DATOS DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS, PARA MANTENER AL DIA 
LOS REGISTROS DEL SISTEMA INFORMATICO. 

6. VERIFICAR LOS PROCESOS DE INTEGRACION DE EXPEDIENTES EN 
MATERIA DE MOVIMIENTOS RELIGIOSOS, PARA ASEGURAR LA 
COMPILACION, RESGUARDO Y CONSERVACION DE LOS DOCUMENTOS 
CORRESPONDIENTES  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICAS 
 DERECHO 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1 ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2 TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
7.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO 
A LA APLICACION DE POLITICAS PUBLICAS 

Código del Puesto 04-214-1-CFOC001-0000641-E-C-T 
Nivel Administrativo OC1 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede VEASE 
INFORMACION EN 

TRABAJAEN 
Funciones 
Principales 

1. CONFORMAR INDICADORES Y SISTEMAS DE INFORMACION QUE 
FACILITEN LA EVALUACION DE LAS POLITICAS PUBLICAS EN EL 
ESTADO, PARA CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS QUE PERMITAN 
CONOCER LOS NIVELES DE EFICIENCIA. 

2. CONTRIBUIR EN LA CONFORMACION DEL PROYECTO DEL PROGRAMA 
ANUAL DE SEGUIMIENTO DE POLITICAS PUBLICAS EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, PARA SOMETERLO A CONSIDERACION DE LAS 
INSTANCIAS SUPERIORES. 

3. PROCESAR Y SISTEMATIZAR LA INFORMACION OBTENIDA DEL 
SEGUIMIENTO A LAS POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, PARA PROVEER EN MEDIO MAGNETICO DICHA 
INFORMACION A LAS AREAS DE LA UNIDAD. 

4. PARTICIPAR EN LA CREACION DE PLANES ESTRATEGICOS 
VINCULADOS A LAS POLITICAS PUBLICAS ESENCIALES O DE AMPLIO 
IMPACTO EN LA ENTIDAD FEDERATIVA Y/O SUS MUNICIPIOS, PARA 
CONFORMAR EVALUACIONES SOBRE LA PENETRACION INFORMATIVA 
Y BENEFICIO ENTRE LA POBLACION OBJETO. 

5. RENDIR LOS INFORMES QUE SEAN REQUERIDOS POR LAS AREAS DE 
LA UNIDAD, RESPECTO A LA EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LAS 
POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA CONTRIBUIR 
CON DATOS E INFORMACION ESPECIFICA, QUE SUSTENTE LA TOMA DE 
DECISIONES POR PARTE DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
8.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO 
A LA APLICACION DE POLITICAS PUBLICAS 

Código del Puesto 04-214-1-CFOC001-0000677-E-C-T 
Nivel Administrativo OC1 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION 
EN TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. CONFORMAR INDICADORES Y SISTEMAS DE INFORMACION QUE 
FACILITEN LA EVALUACION DE LAS POLITICAS PUBLICAS EN EL 
ESTADO, PARA CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS QUE PERMITAN 
CONOCER LOS NIVELES DE EFICIENCIA. 

2. CONTRIBUIR EN LA CONFORMACION DEL PROYECTO DEL PROGRAMA 
ANUAL DE SEGUIMIENTO DE POLITICAS PUBLICAS EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, PARA SOMETERLO A CONSIDERACION DE LAS 
INSTANCIAS SUPERIORES. 

3. PROCESAR Y SISTEMATIZAR LA INFORMACION OBTENIDA DEL 
SEGUIMIENTO A LAS POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, PARA PROVEER EN MEDIO MAGNETICO DICHA 
INFORMACION A LAS AREAS DE LA UNIDAD. 

4. PARTICIPAR EN LA CREACION DE PLANES ESTRATEGICOS 
VINCULADOS A LAS POLITICAS PUBLICAS ESENCIALES O DE AMPLIO 
IMPACTO EN LA ENTIDAD FEDERATIVA Y/O SUS MUNICIPIOS, PARA 
CONFORMAR EVALUACIONES SOBRE LA PENETRACION INFORMATIVA 
Y BENEFICIO ENTRE LA POBLACION OBJETO. 

5. RENDIR LOS INFORMES QUE SEAN REQUERIDOS POR LAS AREAS DE 
LA UNIDAD, RESPECTO A LA EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LAS 
POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA CONTRIBUIR 
CON DATOS E INFORMACION ESPECIFICA, QUE SUSTENTE LA TOMA DE 
DECISIONES POR PARTE DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
9.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y APLICACION PRESUPUESTAL 
Código del Puesto 04-811-1-CFOB003-0000261-E-C-O 
Nivel Administrativo OB3 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.).) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. RECIBIR Y ANALIZAR EL FORMATO DE LAS SOLICITUDES DE 
AFECTACION PRESUPUESTAL PRESENTADAS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, PARA 
COMPROBAR QUE CUMPLAN CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

2. REVISAR LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL Y CALENDARIO, PARA 
PROCEDER A LA ELABORACION DE LAS AFECTACIONES 
PRESUPUESTALES EN EL SISTEMA SAP/R3 Y SOMETER AL VISTO 
BUENO DE LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE. 

3. REGISTRAR LA AUTORIZACION OTORGADA POR LA SHCP EN EL 
SISTEMA SAP/R3 PARA LIBERAR LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS 
PRESUPUESTALES A LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA. 

4. ELABORAR EL OFICIO DE RESPUESTA DE AUTORIZACION DE LAS 
AFECTACIONES PRESUPUESTALES, PARA INFORMAR LA RESOLUCION 
A LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS. 

5. ELABORAR LAS RESERVAS DEL PRESUPUESTO ORIGINAL Y DE LOS 
SUBEJERCICIOS PRESUPUESTALES GENERADOS MENSUALMENTE 
POR LAS UNIDADES RESPONSABLES, PARA ASEGURAR LA ATENCION 
DE PRIORIDADES QUE SE PRESENTEN EN LA SECRETARIA. 

6. ELABORAR EL FORMATO DE SOLICITUD DE APLICACION DE RECURSOS 
LIQUIDOS CONSIDERADOS VIABLES, PARA SOMETER A 
CONSIDERACION DEL C. OFICIAL MAYOR. 

7. ELABORAR LAS AFECTACIONES LIQUIDAS SOLICITADAS POR LAS 
UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, PARA 
OTORGAR SUFICIENCIA PRESUPUESTAL A LAS MISMAS. 
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8. DAR SEGUIMIENTO A LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
RESERVADOS DE LA SECRETARIA, PARA LLEVAR UN CONTROL DE LA 
DISPONIBILIDAD DE LOS MISMOS. 

9. RECIBIR Y ANALIZAR LAS SOLICITUDES DE PAGO DE LICITACIONES 
ANTICIPADAS Y CONTRATOS PLURIANUALES, PARA VERIFICAR LA 
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN CASO DE PAGOS ANTICIPADOS. 

10. INTEGRAR EL SOPORTE JUSTIFICATORIO Y ELABORAR LA CARTA 
SOLICITUD DE AUTORIZACION ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, PARA SOMETER A CONSIDERACION Y VISTO 
BUENO DE LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE. 

11. ELABORAR OFICIOS DE RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES 
PRESENTADAS EN LA MATERIA, PARA NOTIFICAR LA RESOLUCION DE 
LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO A LAS
UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE
LA SECRETARIA. 

12. RECIBIR Y ANALIZAR LAS SOLICITUDES DE GLOSA PRESENTADAS POR 
LA VENTANILLA UNICA DE OFICIALIA MAYOR, PARA PROCEDER A LA 
RECLASIFICACION DEL EJERCICIO DE PARTIDAS PRESUPUESTALES. 

13. COORDINAR LA ELABORACION DE GLOSAS EN EL SISTEMA SAP/R3 Y 
OBTENER LA AUTORIZACION DE LA DIRECCION DE TESORERIA, PARA 
EFECTUAR LA TRANSMISION DE LAS MISMAS EN EL STAFF. 

14. REALIZAR PRUEBAS DEL ESTADO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 
EN EL SISTEMA SAP/R3, PARA DETECTAR Y CORREGIR 
INCONSISTENCIAS EN LA INFORMACION. 

15. INCORPORAR MENSUALMENTE LA INFORMACION DEL ESTADO DEL 
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO EN EL SISTEMA PIPP, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS ESTABLECIDAS EN 
LA MATERIA. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CONTADURIA 
 ECONOMIA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CONTABILIDAD 
 ECONOMICA GENERAL 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1 TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2 ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
10.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO 
Código del Puesto 04-214-1-CFOA001-0000208-E-C-A 
Nivel Administrativo OA1 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION 
EN TRABAJAEN 
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Funciones 
Principales 

1. RECOPILAR DOCUMENTACION RELEVANTE SOBRE EL ACONTECER 
POLITICO EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA INTEGRAR 
INFORMACION QUE PERMITA DAR SEGUIMIENTO A LOS CONFLICTOS 
SOCIALES QUE SE GENEREN EN EL PAIS. 

2. REALIZAR EL ANALISIS DE LA INFORMACION INSTITUCIONAL DE LOS 
CONFLICTOS SOCIALES DE ALTO IMPACTO EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, PARA GENERAR ELEMENTOS QUE COADYUVEN EN LA 
EVALUACION DE LOS PROCESOS DE NEGOCIACION Y SOLUCION DE 
CONFLICTOS. 

3. DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES Y MECANISMOS EN LA 
RESOLUCION DE CONFLICTOS SOCIALES QUE SE PRESENTEN EN LOS 
ESTADOS Y MUNICIPIOS, PARA CONTAR CON INFORMACION 
ESTRATEGICA QUE CONTRIBUYA EN EL POSICIONAMIENTO DE LAS 
AUTORIDADES EN LOS PROCESOS DE NEGOCIACION. 

4. PRESENTAR REPORTES DE SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES 
IMPLEMENTADAS EN LOS PROCESOS DE NEGOCIACION Y RESOLUCION 
DE CONFLICTOS SOCIALES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA 
DOCUMENTAR LOS GRADOS DE AVANCE DE LAS DIVERSAS ETAPAS DE 
NEGOCIACION. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS SOCIALES 
 COMUNICACION 
 SOCIOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ECONOMIA GENERAL 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 SISTEMAS POLITICOS 
 VIDA POLITICA 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
11.- 

Nombre del Puesto SECRETARIA(O) DE LA SUBDIRECCION TECNICA 

Código del Puesto 04-913-1-CFPQ003-0000019-E-C-S 

Nivel Administrativo PQ3 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE POLITICA 
PUBLICA DE DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1. RECIBIR Y REGISTRAR LA DOCUMENTACION QUE INGRESA A LA 
SUBDIRECCION TECNICA, PARA LLEVAR EL CONTROL DE LOS 
ASUNTOS QUE SEAN DE LA COMPETENCIA DEL AREA DE 
ADSCRIPCION. 

2. DAR SEGUIMIENTO A LOS ASUNTOS TURNADOS Y/O RECIBIDOS EN LA 
SUBDIRECCION, PARA GENERAR REPORTES INFORMATIVOS DEL 
ESTADO QUE GUARDAN LOS MISMOS. 

3. RECIBIR Y TRANSFERIR LAS LLAMADAS TELEFONICAS QUE INGRESAN 
A LA SUBDIRECCION TECNICA, PARA QUE SEAN ATENDIDAS 
OPORTUNAMENTE POR LAS AREAS COMPETENTES. 

4. CAPTURAR PROYECTOS DE OFICIO, NOTAS Y TARJETAS QUE SOLICITE 
EL JEFE INMEDIATO, PARA CONTRIBUIR EN LA PRESENTACION DE 
INFORMACION DE LOS COMPROMISOS ASIGNADOS. 

5. ARCHIVAR LA DOCUMENTACION RELATIVA A LOS ASUNTOS QUE 
INGRESAN Y SE GENERAN EN LA SUBDIRECCION TECNICA, CON EL 
PROPOSITO DE CONTAR CON ELEMENTOS DE CONSULTA Y 
COMPROBACION DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1 ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2 TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Información 
de Recursos Humanos >, <Vacantes del SPC>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en 
un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
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3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u 
homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin 
opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se 
solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, 
dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula 
Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 
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 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro de alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 
y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. De no estar 
en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado 
en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
 No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 

solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Gobernación, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 17 de febrero de 2016 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 17 de febrero de 2016 al 01 de marzo de 2016 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 17 de febrero de 2016 al 01 de marzo de 2016 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 02 de marzo de 2016 al 04 de marzo de 2016. 
Evaluación de conocimientos A partir del 07 de marzo de 2016. 

Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 

2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia 

y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 
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En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
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Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico 
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas 
de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector
(a) de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
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7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. 
El escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
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 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012 y 23 de agosto de 2013. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 

b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante. 

c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 

que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine 

las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 

el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 

29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. Recibidas las solicitudes 

de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término 

no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 

procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará 

a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y 

las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección 

portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema de 

Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 

con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 17 de febrero de 2016. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 

Lic. Bibiana Mestas Santiago 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la Comisión  

Mexicana de Ayuda a Refugiados en la Secretaria de Gobernación 
REFERENCIA No. COMAR / 01 / 2016 

 
El Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 

Refugiados con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de 
septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1. 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE ASISTENCIA Y DESARROLLO 

Código del Puesto 04-N00-1-CFNA001-0000117-E-C-T 
Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 MONEDA NACIONAL)  

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION DE ATENCION Y 
VINCULACION INSTITUCIONAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LA ASISTENCIA INSTITUCIONAL A SOLICITANTES DE 
REFUGIO, REFUGIADOS Y EXTRANJEROS QUE RECIBEN PROTECCION 
COMPLEMENTARIA, PARA ATENDER SUS NECESIDADES PRIORITARIAS. 

2. SUPERVISAR LA TRAMITACION DE LOS ASUNTOS MIGRATORIOS Y 
PROCEDIMIENTOS DE REUNIFICACION FAMILIAR DE LOS REFUGIADOS 
Y EXTRANJEROS QUE RECIBEN PROTECCION COMPLEMENTARIA, CON 
EL PROPOSITO DE LEGALIZAR SU ESTANCIA EN EL PAIS. 

3. PROPONER Y PARTICIPAR EN LAS ACCIONES DE CONCERTACION CON 
INSTITUCIONES, ORGANISMOS INTERNACIONALES Y DE LA SOCIEDAD 
CIVIL, CON EL PROPOSITO DE LOGRAR SU COLABORACION EN 
LABORES DE ASISTENCIA A LOS REFUGIADOS. 

4. PROPORCIONAR INFORMACION A SERVIDORES PUBLICOS DE 
INSTITUCIONES QUE ATIENDEN A SOLICITANTES DE REFUGIO, 
REFUGIADOS Y EXTRANJEROS QUE RECIBEN PROTECCION 
COMPLEMENTARIA, CON EL PROPOSITO DE COMPARTIR 
CONOCIMIENTOS SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS DE ESTA 
POBLACION.  

5. DAR SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES Y AVANCES EN MATERIA DE 
ASISTENCIA INSTITUCIONAL A SOLICITANTES DE REFUGIO, 
REFUGIADOS Y EXTRANJEROS QUE RECIBEN PROTECCION 
COMPLEMENTARIA, PARA GENERAR INFORMES QUE PERMITAN 
MANTENER INFORMADAS A LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

6. SUPERVISAR LAS TAREAS DE ENTREVISTA Y DETECCION DE 
SITUACIONES DE VULNERABILIDAD QUE PRESENTAN PERSONAS 
SOLICITANTES DE REFUGIO, REFUGIADOS Y EXTRANJEROS QUE 
RECIBEN PROTECCION COMPLEMENTARIA, PARA CONTRIBUIR EN LA 
EMISION DE MEDIDAS PRECAUTORIAS QUE GARANTICEN SU 
BIENESTAR. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
1. DERECHO.  
2. RELACIONES INTERNACIONALES. 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 
1. RELACIONES INTERNACIONALES. 
2. ADMINISTRACION PUBLICA. 
3. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
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HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL EJECUTIVO 

IDIOMAS INGLES:  
LEER, HABLAR y ESCRIBIR (NIVEL AVANZADO). 

OTROS  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

a) EN CASO DE SER MENOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARA A 
TODOS. 

b) EN CASO DE SER MAYOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARAN POR 
ORDEN DE PRELACION COMO UN MAXIMO DE 10 CANDIDATOS. 

´ 
2. 

Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE ELEGIBILIDAD A GRUPOS VULNERABLES 2 

Código del Puesto 04-N00-1-CFPA001-0000132-E-C-Y 
Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 
MONEDA NACIONAL) 

Adscripción del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE 
PROTECCION A GRUPOS 

VULNERABLES 2 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR UNA ENTREVISTA INICIAL A LOS SOLICITANTES DE LA 
CONDICION DE REFUGIADO, PARA DETERMINAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS REQUISITOS MINIMOS DE ADMISION DE LA SOLICITUD Y SU 
SITUACION DE VULNERABILIDAD. 

2. APOYAR EN EL DESAHOGO DE ENTREVISTAS A SOLICITANTES DE LA 
CONDICION DE REFUGIADO EN SITUACION DE VULNERABILIDAD, PARA 
CONTRIBUIR EN RECOPILAR INFORMACION PARA EL ANALISIS DE LOS 
CASOS. 

3. COMPILAR LA INFORMACION CORRESPONDIENTE AL PAIS DE ORIGEN 
DEL SOLICITANTE DE RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION DE 
REFUGIADO EN SITUACION DE VULNERABILIDAD, PARA CONTRIBUIR EN 
LA OBTENCION DE DATOS QUE SIRVAN EN EL ANALISIS DE CADA CASO. 

4. ORIENTAR A LOS SOLICITANTES DE LA CONDICION DE REFUGIADO EN 
SITUACION DE VULNERABILIDAD EN EL LLENADO DE LOS FORMATOS 
DE SOLICITUD, PARA QUE SE REALICEN CON BASE EN LOS CRITERIOS 
ESTABLECIDOS.  

5. BRINDAR LA ATENCION Y ORIENTACION ESPECIALIZADA A LOS 
SOLICITANTES DEL RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION DE REFUGIO 
EN SITUACION DE VULNERABILIDAD, PARA CONTRIBUIR AL PLENO 
RESPETO DE SUS DERECHOS FUNDAMENTALES. 

6. ELABORAR LAS NOTIFICACIONES RESPECTIVAS A LAS DEPENDENCIAS 
E INSTANCIAS CORRESPONDIENTES SOBRE REFUGIADOS EN 
SITUACION DE VULNERABILIDAD, ASI COMO LOS ACUERDOS Y 
CONSTANCIAS QUE SE REQUIEREN EN EL PROCEDIMIENTO, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 

7. PARTICIPAR EN LAS REUNIONES DE ELEGIBILIDAD, A FIN DE 
CONTRIBUIR EN LA PRESENTACION DE LOS CASOS DE SOLICITANTES 
DE RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION DE REFUGIADO EN SITUACION 
DE VULNERABILIDAD. 

8. INTEGRAR LOS EXPEDIENTES DE LOS SOLICITANTES DEL 
RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION DE REFUGIADO EN SITUACION DE 
VULNERABILIDAD, PARA QUE SE CUENTE CON LA INFORMACION 
DEBIDAMENTE DOCUMENTADA. 

9. REGISTRAR LAS SOLICITUDES DE RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION 
DE REFUGIADO A PERSONAS EN SITUACION DE VULNERABILIDAD EN EL 
SISTEMA INFORMATICO CORRESPONDIENTE, PARA LLEVAR EL 
CONTROL DE LAS SOLICITUDES Y CONTRIBUIR A LA DETECCION DE 
EXTRANJEROS QUE SOLICITEN REFUGIO EN MEXICO. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
1. DERECHO.  
2. RELACIONES INTERNACIONALES. 
3. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
4. COMUNICACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 
 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 
1. DERECHO INTERNACIONAL 
2. RELACIONES INTERNACIONALES. 
3. ADMINISTRACION PUBLICA. 
4. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL INTERMEDIO 

IDIOMAS  
OTROS  

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

a) EN CASO DE SER MENOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARA A 
TODOS. 

b) EN CASO DE SER MAYOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARAN POR 
ORDEN DE PRELACION COMO UN MAXIMO DE 10 CANDIDATOS. 

 
3.- 

Nombre del 
Puesto 

RESPONSABLE DE LA RECEPCION Y DISTRIBUCION DE LA 
CORRESPONDENCIA EXTERNA 

Código del Puesto 04-N00-1-CF21866-0000096-E-C-S 
Nivel 
Administrativo 

PQ1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$7,852.35 (SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 35/100 
MONEDA NACIONAL)  

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION DE PROTECCION Y 
RETORNO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. RECIBIR Y REGISTRAR LA DOCUMENTACION DIRIGIDA AL ORGANO 
ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO, CON LA FINALIDAD DE LLEVAR 
EL CONTROL Y SEGUIMIENTO EN SU ATENCION. 

2. CLASIFICAR LOS ASUNTOS DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS 
ESTABLECIDOS E IMPORTANCIA, PARA ASIGNAR LA DOCUMENTACION A 
LAS AREAS ENCARGADAS DE SU RESOLUCION. 

3. ELABORAR REPORTES PERIODICOS DE LOS TRAMITES PENDIENTES AL 
SUPERIOR JERARQUICO, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A LA 
AGILIZACION DE LOS ASUNTOS REZAGADOS. 

4. MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO DE LOS ASUNTOS RECIBIDOS Y 
ATENDIDOS EN LA COMISION, PARA QUE LA DOCUMENTACION ESTE 
DISPONIBLE A CONSULTA EN CUALQUIER MOMENTO.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O 

PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
1. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA  
2. ARCHIVONOMIA. 
3. BIBLITECONOMIA 
4. DERECHO 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

1 AÑO 
 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 
1. ADMINISTRACION PUBLICA. 
2. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
3. ARCHIVONOMIA Y CONTROL DOCUMENTAL 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
 NIVEL INTERMEDIO 

IDIOMAS  
OTROS  



92     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 17 de febrero de 2016 

 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

a) EN CASO DE SER MENOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARA A 
TODOS. 

b) EN CASO DE SER MAYOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARAN POR 
ORDEN DE PRELACION COMO UN MAXIMO DE 10 CANDIDATOS. 

 
4.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ASUNTOS JURIDICOS 

Código del Puesto 04-N00-1-CFOA001-0000107-E-C-P 
Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 MONEDA 
NACIONAL) 

Adscripción del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE ASUNTOS 
JURIDICOS Y TRANSPARENCIA 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ELABORAR PROYECTOS DE RESOLUCION DE LAS CONSULTA QUE 
FORMULEN LAS AREAS Y DELEGACIONES DE LA COORDINACION 
GENERAL, PARA QUE LA ATENCION DE LOS ASUNTOS LEGALES ESTE 
ACORDE CON EL MARCO JURIDICO Y NORMATIVO VIGENTE. 

2. IMPLEMENTAR MECANISMOS DE CONTROL DE LA INFORMACION EN LA 
COORDINACION GENERAL, PARA CUMPLIR OPORTUNAMENTE CON LOS 
REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD EN MATERIA 
DE TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS. 

3. REALIZAR EL ANALISIS JURIDICO RELATIVO A REFUGIO, ASILO Y 
APATRIDA, PARA QUE LOS PROYECTOS Y ANTEPROYECTOS DE 
ACUERDOS, PROCEDIMIENTOS Y DISPOSICIONES SE ENCUENTREN 
DEBIDAMENTE FUNDAMENTADOS. 

4. APOYAR EN LA CELEBRACION DE LOS CONVENIOS Y CUALQUIER OTRO 
ACTO JURIDICO EN LA COORDINACION GENERAL, PARA QUE SE 
REALICEN EN APEGO A LOS ORDENAMIENTOS JURIDICOS APLICABLES. 

5. INTEGRAR LA INFORMACION NORMATIVA QUE SERVIRA DE BASE EN LA 
ELABORACION DE LOS ANTEPROYECTOS DE DISPOSICIONES 
JURIDICAS, PARA QUE LOS DOCUMENTOS SE SUSTENTEN CONFORME 
A DERECHO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
1. DERECHO.  
2. CIENCIAS SOCIALES 
 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 
 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 
1. DERECHO INTERNACIONAL 
2. ADMINISTRACION PUBLICA. 
3. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
4. APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
5. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
6. COMUNICACIONES SOCIALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
 NIVEL INTERMEDIO 

IDIOMAS  
OTROS  

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

a) EN CASO DE SER MENOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARA A 
TODOS. 

b) EN CASO DE SER MAYOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARAN POR 
ORDEN DE PRELACION COMO UN MAXIMO DE 10 CANDIDATOS. 
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5.- 
Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR DE PROTECCION Y RETORNO 

Código del Puesto 04-N00-1-CFMA001-0000120-E-C-Y 
Nivel 
Administrativo 

MA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.25 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
25/100 MONEDA NACIONAL) 

Adscripción del 
Puesto 

COORDINACION GENERAL DE LA 
COMAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LOS PROCESOS DE RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION 
DE REFUGIADO U OTORGAMIENTO DE PROTECCION 
COMPLEMENTARIA, PARA ATENDER EN TIEMPO Y FORMA LAS 
SOLICITUDES DE RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION DE REFUGIADO, 
PRESENTADAS A NIVEL NACIONAL. 

2. DETERMINAR POLITICAS Y ESTRATEGIAS APLICABLES A LOS 
PROCESOS DE RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION DE REFUGIADO U 
OTORGAMIENTO DE PROTECCION COMPLEMENTARIA, A FIN DE QUE SE 
REALICEN CON PLENO RESPETO A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE LA POBLACION. 

3. AVALAR LAS RESOLUCIONES DE CADA UNA DE LAS SOLICITUDES DEL 
RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION DE REFUGIADO, A FIN DE 
GARANTIZAR QUE CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA 
MATERIA. 

4. ESTABLECER ACCIONES PUBLICAS Y ESTRATEGIAS ORIENTADAS A LA 
PROTECCION DE SOLICITANTES DE LA CONDICION DE REFUGIADO EN 
SITUACION DE VULNERABILIDAD, PARA ADOPTAR LAS MEDIDAS QUE 
MEJOR LES FAVOREZCAN Y GARANTIZAR EL PLENO RESPETO DE SUS 
DERECHOS HUMANOS. 

5. ESTABLECER LAS RELACIONES INTERINSTITUCIONALES CON LAS 
DEPENDENCIAS E INSTANCIAS QUE, CONFORME A SUS FACULTADES, 
PARTICIPAN EN EL PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE LA 
CONDICION DE REFUGIADO, PARA COADYUVAR EN LA ATENCION A LAS 
SOLICITUDES DE RECONOCIMIENTO DE DICHA CONDICION. 

6. ESTABLECER LAS RELACIONES CON LOS HOMOLOGOS 
INTERNACIONALES, QUE PERMITAN EL INTERCAMBIO DE INFORMACION 
Y MEJORES PRACTICAS EN LOS PROCESOS DE RECONOCIMIENTO DE 
LA CONDICION DE REFUGIADO, ASI COMO LA CAPACITACION DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS QUE ATIENDEN A LOS SOLICITANTES DE 
REFUGIO. 

7. DICTAMINAR RESPECTO DEL RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION DE 
REFUGIADO A UN EXTRANJERO QUE GOZABA DE PROTECCION EN 
OTRO PAIS, PARA DAR ATENCION A SU SOLICITUD DE REFUGIO EN 
MEXICO. 

8. COORDINAR LA PRESENTACION DE LOS CASOS INDIVIDUALES DE 
SOLICITANTES DE LA CONDICION DE REFUGIADO ANTE LA 
COORDINACION GENERAL, PARA GARANTIZAR QUE SE REALICE EN 
APEGO A LA LEGISLACION NACIONAL E INSTRUMENTOS 
INTERNACIONALES EN LA MATERIA. 

9. PRESENTAR INFORMES PERIODICOS RESPECTO DE LOS AVANCES EN 
EL DESAHOGO DE SOLICITUDES DE RECONOCIMIENTO DE LA 
CONDICION DE REFUGIADO Y LA ATENCION A REFUGIADOS Y 
EXTRANJEROS QUE RECIBEN PROTECCION COMPLEMENTARIA, PARA 
CONTRIBUIR CON DICHA INFORMACION A LA TOMA DE DECISIONES Y 
EVALUACION RESPECTO DE LOS RESULTADOS ALCANZADOS. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO  

CARRERA GENERICA: 
1. DERECHO.  
2. RELACIONES INTERNACIONALES. 
3. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
5 AÑOS 
 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 
1. DERECHO INTERNACIONAL 
2. RELACIONES INTERNACIONALES. 
3. ADMINISTRACION PUBLICA. 
4. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
2. LIDERAZGO SISEPH 
NIVEL EJECUTIVO 

IDIOMAS INGLES:  
LEER, HABLAR y ESCRIBIR EL IDIOMA INGLES (NIVEL 
AVANZADO). 

OTROS  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

a) EN CASO DE SER MENOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARA A 
TODOS. 

b) EN CASO DE SER MAYOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARAN POR 
ORDEN DE PRELACION COMO UN MAXIMO DE 10 CANDIDATOS. 

 
6.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE PROTECCION A GRUPOS VULNERABLES 1 

Código del Puesto 04-N00-1-CFOA001-0000124-E-C-Y 
Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 MONEDA 
NACIONAL) 

Adscripción del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE PROTECCION 
A GRUPOS VULNERABLES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ENTREVISTAR A LOS SOLICITANTES DEL RECONOCIMIENTO DE LA 
CONDICION DE REFUGIADO EN SITUACION DE VULNERABILIDAD, BAJO 
LAS POLITICAS ESTABLECIDAS Y DE CONFORMIDAD CON LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE, CON EL OBJETIVO DE OBTENER 
INFORMACION PARA EL ANALISIS DE LOS CASOS. 

2. RECABAR INFORMACION ACERCA DE LA SITUACION SOCIOPOLITICA Y 
DE DERECHOS HUMANOS, DE LOS PAISES DE ORIGEN DE LOS 
SOLICITANTES DE LA CONDICION DE REFUGIADO EN SITUACION DE 
VULNERABILIDAD, A FIN DE VERIFICAR LA VERACIDAD Y OBJETIVIDAD 
DE LA INFORMACION DECLARADA EN LAS ENTREVISTAS. 

3. ANALIZAR LA INFORMACION DE LOS CASOS QUE SE PRESENTAN Y SU 
SITUACION DE VULNERABILIDAD A FIN DE EMITIR UNA OPINION 
TECNICA QUE APOYE EN LA DETERMINACION SI UNA PERSONA REUNE 
LOS ELEMENTOS, PARA SER RECONOCIDA COMO REFUGIADA O SE LE 
OTORGUE PROTECCION COMPLEMENTARIA. 

4. REALIZAR LAS NOTIFICACIONES RESPECTIVAS, DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO Y EN LA RESOLUCION, DE LAS SOLICITUDES DE 
RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION DE REFUGIADO DE PERSONAS EN 
SITUACION DE VULNERABILIDAD, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS 
POLITICAS ESTABLECIDAS EN EL PROCEDIMIENTO.  

5. BRINDAR LA ATENCION ESPECIALIZADA QUE REQUIERAN LOS 
SOLICITANTES DE LA CONDICION DE REFUGIADO EN SITUACION DE 
VULNERABILIDAD, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS POLITICAS Y 
MEDIDAS ESTABLECIDAS EN DICHOS PROCEDIMIENTOS Y CONTRIBUIR 
AL PLENO RESPETO DE SUS DERECHOS FUNDAMENTALES. 
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6. OPERAR LAS RELACIONES DE COLABORACION ESTABLECIDAS CON 
LAS DEPENDENCIAS E INSTANCIAS QUE, CONFORME A SUS 
FACULTADES, PARTICIPAN EN EL PROCEDIMIENTO DE 
RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION DE REFUGIADO DE PERSONAS EN 
SITUACION DE VULNERABILIDAD, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA 
NORMATIVIDAD, POLITICAS Y MEDIDAS ESTABLECIDAS. 

7. IMPARTIR CAPACITACION A LAS INSTANCIAS QUE CANALIZAN Y 
ATIENDEN A SOLICITANTES DEL RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION 
DE REFUGIADO DE PERSONAS EN SITUACION DE VULNERABILIDAD, 
CON EL PROPOSITO DE COMPARTIR CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIAS 
SOBRE EL TEMA. 

8. PARTICIPAR EN LAS REUNIONES DE ELEGIBILIDAD, CON EL PROPOSITO 
DE PRESENTAR Y ANALIZAR LOS CASOS INDIVIDUALES DE 
SOLICITANTES DE LA CONDICION DE REFUGIADO EN SITUACION DE 
VULNERABILIDAD, ASI COMO DAR SEGUIMIENTO A LAS 
RECOMENDACIONES DE LA SUPERIORIDAD. 

9. INTEGRAR LA INFORMACION DE LAS ACTUACIONES EN EXPEDIENTES 
INDIVIDUALES DE LOS SOLICITANTES DEL RECONOCIMIENTO DE LA 
CONDICION DE REFUGIADO CLASIFICADOS COMO VULNERABLES, PARA 
EL RESGUARDO CONFIDENCIAL DE LA INFORMACION QUE LOS 
CONFORMA, ASI COMO PARA SU PRESENTACION ANTE LA 
SUPERIORIDAD. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
1. DERECHO.  
2. RELACIONES INTERNACIONALES. 
3. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 
 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 
1. DERECHO INTERNACIONAL 
2. RELACIONES INTERNACIONALES. 
3. ADMINISTRACION PUBLICA. 
4. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL INTERMEDIO 
IDIOMAS INGLES:  

LEER, HABLAR y ESCRIBIR EL IDIOMA INGLES (NIVEL 
AVANZADO). 

OTROS  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

a) EN CASO DE SER MENOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARA A 
TODOS. 

b) EN CASO DE SER MAYOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARAN POR 
ORDEN DE 

 
7.- 

Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE ELEGIBILIDAD 2 

Código del Puesto 04-N00-1-CFPA001-0000129-E-C-Y 
Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 
MONEDA NACIONAL) 

Adscripción del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE 
PROTECCION 2 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1. REALIZAR UNA ENTREVISTA INICIAL A LOS SOLICITANTES DE LA 
CONDICION DE REFUGIADO, PARA DETERMINAR QUE SE CUMPLAN CON 
LOS REQUISITOS MINIMOS DE ADMISION DE LA SOLICITUD. 

2. APOYAR EN EL DESAHOGO DE ENTREVISTAS A SOLICITANTES DE LA 
CONDICION DE REFUGIADO, PARA CONTRIBUIR EN RECOPILAR 
INFORMACION PARA EL ANALISIS DE LOS CASOS. 

3. COMPILAR LA INFORMACION CORRESPONDIENTE AL PAIS DE ORIGEN 
DEL SOLICITANTE DE RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION DE 
REFUGIADO, PARA CONTRIBUIR EN LA OBTENCION DE DATOS QUE 
SIRVAN EN EL ANALISIS DE CADA CASO. 

4. ORIENTAR A LOS SOLICITANTES DE LA CONDICION DE REFUGIADO EN 
EL LLENADO DE LOS FORMATOS DE SOLICITUD, PARA QUE SE 
REALICEN CON BASE EN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS. 

5. BRINDAR ORIENTACION A LOS SOLICITANTES DEL RECONOCIMIENTO 
DE LA CONDICION DE REFUGIADO, PARA INFORMARLOS Y RESOLVER 
SUS DUDAS CON RESPECTO AL TRAMITE DE SU SOLICITUD. 

6. ELABORAR LAS NOTIFICACIONES RESPECTIVAS A LAS DEPENDENCIAS 
E INSTANCIAS CORRESPONDIENTES, ASI COMO LOS ACUERDOS Y 
CONSTANCIAS QUE SE REQUIEREN EN EL PROCEDIMIENTO DE 
RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION DE REFUGIADO, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 

7. PARTICIPAR EN LAS REUNIONES DE ELEGIBILIDAD, A FIN DE 
CONTRIBUIR EN LA PRESENTACION DE LOS CASOS DE SOLICITANTES 
DE RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION DE REFUGIADO. 

8. INTEGRAR LOS EXPEDIENTES DE LOS SOLICITANTES DEL 
RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION DE REFUGIADO, PARA QUE SE 
CUENTE CON LA INFORMACION DEBIDAMENTE DOCUMENTADA. 

9. REGISTRAR LAS SOLICITUDES DE RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION 
DE REFUGIADO EN EL SISTEMA INFORMATICO CORRESPONDIENTE, 
PARA MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION DE LOS 
SOLICITANTES. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA:
1. RELACIONES INTERNACIONALES. 
3. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
4. COMUNICACION 
 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 
1. DERECHO INTERNACIONAL 
2. RELACIONES INTERNACIONALES. 
3. ADMINISTRACION PUBLICA. 
4. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
 NIVEL INTERMEDIO 

IDIOMAS 
OTROS 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

a) EN CASO DE SER MENOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARA A 
TODOS. 

b) EN CASO DE SER MAYOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARAN POR 
ORDEN DE PRELACION COMO UN MAXIMO DE 10 CANDIDATOS. 

BASES DE PARTICIPACION
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro 
de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indica para cada caso. 
Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el 
área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en 
el portal www.trabajaen.gob.mx 
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Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y 
copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en 
el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, 
por vía electrónica: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar o pasaporte vigente o cédula profesional.  
2.- Currículum Vítae de Trabajaen, actualizado y uno adicional que presente el 
aspirante con fotografía, Incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, 
detallando funciones específicas, puestos ocupados, con experiencia laboral 
claramente desarrollado; se deben presentar hoja única de servicios o su equivalente, 
constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o 
IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 
3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa; para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se 
aceptará título o cédula profesional registrado en la Secretaria de Educación Pública, 
en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el requisito 
académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, deberá 
presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 
En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses 
previo a la publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención 
del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y sellado por la 
Institución Educativa correspondiente. 
Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años 
de experiencia requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el 
documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas 
profesionales. 
5. Presentar las constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas 
solicitadas en el perfil del puesto (constancias laborales, hoja única de servicio, 
talones de pago, contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La 
documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se acepta 
como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto 
ocupado, constancias de sueldos, conceptos asimilados y crédito al salario, 
constancias de haber realizado proyectos de investigación. 
6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de la libertad por delito 
doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no estar 
inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser Servidor Público de 
Carrera. 
8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (hoja de bienvenida).  
9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
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materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y 
su última reforma del 23 de agosto de 2013, para ser sujeto a una promoción por 
concurso en el sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, se 
establece que en el caso de ser actualmente Servidor Público de Carrera Titular, para 
que pueda acceder a un cargo del sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberán 
presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual 
como Servidores Públicos de Carrera Titulares, se tomarán en cuenta, las últimas que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 
Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso 
puedan acceder a un cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor 
responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos una evaluación anual del 
desempeño como Servidores Públicos de Carrera Titulares, además de la prevista en 
el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, 
maestrías o doctorados que contemplen, el perfil requerido o la rama de cargo; para 
el caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará título o cedula 
profesional registrado en la Secretaria de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. 
A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia 
especifica del puesto, se deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación al 
desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o 
sociales. 
En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar 
reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, 
etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 
11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera 
Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con 
esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 
12. La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, se 
reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación 
o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditar su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir 
de la fecha de Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a 
cabo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un 
número de folio de participación para el concurso al aceptar las presentes bases, que 
servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

Reactivación de 
Folio 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá 5 días 
hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en Dinamarca 84, Cuarto Piso, Colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C. P. 06600 en la Ciudad de México, dentro del horario 09:00 a 14:00 
horas; cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
errores en la captura de información del operador de ingreso, u omisiones del 
operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección: 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 
rechazo; 
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad;  
Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 
que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían:  
a) El aspirante cancele su participación en el concurso y 
b) Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer 
en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de 
transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema del 
Servicio Profesional de Carrera. Pasado el periodo establecido, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación.  

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
se podrán modificar las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, y notificación correspondiente a los aspirantes 
a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

Temarios y guías Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria de la página www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
evaluaciones 

La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, 
comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las 
etapas del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx 
en el rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será motivo de descarte del 
concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 
por el Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y su 
última reforma de fecha 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 
dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”. 
La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados aplicará 
las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en las instalaciones de la 
Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, o en su 
caso, en los centros de evaluación autorizados. 
De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública, los elementos que se calificarán para la evaluación de la Experiencia serán 
los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto 
de 2011 y su última reforma del 23 de agosto de 2013.  
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados probatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en 
concursos de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la 
misma capacidad a evaluar. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de 
Departamento, será denominado Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de 
Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será 
denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General 
Adjunta y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las 
habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa 
serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su 
captura en el sistema y NO serán motivo de descarte.  
La vigencia de las evaluaciones de habilidades se reflejará en los procesos de 
ingreso de COMAR u otras instituciones sujetas al Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones 
gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades 
siempre y cuando correspondan a la misma herramienta de evaluación y mismo nivel 
acreditado. 
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b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, 
contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al 
mínimo la posibilidad de que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre 
los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus 
resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece 
el siguiente criterio: 
El aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de 
habilidades durante el año de su vigencia. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa 
Bárbara N° 193, Piso 1 y 2. Col. Verónica Anzures, C.P.11300, Delegación Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y su última 
reforma del 23 de agosto de 2013. 

Sistema de 
puntuación 

El listado de candidatos en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquellos con el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente sistema de puntuación general: 

Puntajes de Ponderación por Reglas de Valoración 
 Nivel Enlace (Evaluación de conocimientos 30, Habilidades 20, Experiencia 15, 

Valoración del Mérito 10, Entrevista 25). 
 Nivel Jefe de Departamento (Evaluación de conocimientos 30, Habilidades 20, 

Experiencia 15, Valoración del Mérito 10, Entrevista 25). 
 Nivel Subdirector de Area (Evaluación de conocimientos 25, Habilidades 20, 

Experiencia 15, Valoración del Mérito 15, Entrevista 25). 
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 Nivel Director de Area (Evaluación de conocimientos 20, Habilidades 20, 
Experiencia 20, Valoración del Mérito 15, Entrevista 25). 

 Nivel Director General Adjunto (Evaluación de conocimientos 20, Habilidades 
20, Experiencia 20, Valoración del Mérito 15, Entrevista 25). 

 Nivel Director General (Evaluación de conocimientos 20, Habilidades 20, 
Experiencia 20, Valoración del Mérito 15, Entrevista 25). 

Se consideran los siguientes criterios: 
a) La evaluación de conocimientos será motivo de descarte, siendo la calificación 

mínima aprobatoria de 70, en una escala de 0 a 100.  
b) Las evaluaciones de habilidades no son motivo de descarte del concurso. 
c) Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 

Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación.  

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria. 17 de febrero de 2016 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx). 

Del 17 de febrero al 01 de marzo de 
2016 

Recepción de solicitudes de reactivación 
de folios. 

Durante 05 días hábiles a partir de 
la fecha de cierre del registro de 
aspirantes. 

Exámenes de conocimientos. A partir del 09 de marzo de 2016 
Evaluación de habilidades. 
Cotejo documental. 
Evaluación de experiencia. 
Valoración del mérito. 
Entrevista. 
Determinación del candidato ganador. 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o 
cuando así resulte necesario, el orden en el desahogo de las etapas y las fechas, 
podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se 
realizará en las mismas fechas y horarios a todos los aspirantes que continúen en el 
concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 

Etapa de 
entrevista 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 
reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Coordinación 
General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados. 
Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 
(tres) en 3 (tres) hasta determinar un ganador, conforme al orden de prelación que 
elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx  
En caso de empate en el tercer lugar, de acuerdo con el orden de prelación, pasarán 
a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 
Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de 
conformidad con el numeral 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y su última reforma del 
23 de agosto de 2013. 
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El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione el candidato, identificará las evidencias que le permitan 
en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 
determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de 
entrevista que utilice. 
Lo anterior de acuerdo con la autorización del Comité Técnico de Profesionalización 
emitida en Acta de fecha 09 de agosto de 2013, para la utilización del “Reporte de 
Entrevista del Comité Técnico de Selección”.  

Determinación y 
reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda 
a Refugiados, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según 
aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico: rlmelchor@segob.gob.mx, a nombre del 
Lic. Rubén López Melchor y el teléfono 52098800 ext. 30148 de lunes a viernes de 
09:00 a 14:00 hrs. 

Inconformidades Los concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa 
Bárbara N° 193, Piso 1 y 2. Col. Verónica Anzures, C.P.11300, Delegación Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, Tel. (55) 51280000 Ext. 31300, en términos de lo 
dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o 

resoluciones que hayan causado estado para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo del puesto en cuestión o,  

d) Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 

 
Ciudad de México, a 17 de febrero de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación General 

de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Subdirector de Administración 
Secretario Técnico del CTS 

Lic. Flavio Antonio Gutiérrez Reyes  
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 78 
 

El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, 
con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y 
Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emite la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del Concurso para ocupar las siguientes 
plazas del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
 

1. Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR DE ASUNTOS INTERNACIONALES 
 

Código de Puesto 04-A00-1-CFMA001-0000029-E-C-G 
Nivel 
Administrativo 

MA1 Número de vacantes 1 (una) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Instituto Nacional para el Federalismo y 
el Desarrollo Municipal 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

 Diseñar programas y proyectos, que se consideren experiencias exitosas 
internacionales, en materia de federalismo, descentralización y desarrollo 
municipal, para responder a las demandas de las dependencias 
gubernamentales de los tres órdenes de gobierno y de organismos no 
gubernamentales. 

 Promover experiencias exitosas internacionales en materia de federalismo y 
desarrollo municipal en los gobiernos locales para fomentar el fortalecimiento 
de los gobiernos locales y municipales. 

 Promover acuerdos de colaboración con organismos internacionales para 
impulsar el federalismo y el desarrollo municipal en México. 

 Coordinar la elaboración y actualización de la base de datos de organismos 
internacionales que tienen la facultad de colaborar con los municipios para 
fortalecer el desarrollo municipal. 

 Determinar programas de interés internacional para coadyuvar a la promoción 
del federalismo, el desarrollo municipal y la descentralización en México. 

 Organizar y participar en reuniones internacionales sobre descentralización, 
federalismo y desarrollo municipal para fortalecer la presencia de México a nivel 
internacional en estas materias. 

 Coadyuvar en las tareas de investigación, estudio y análisis de las relaciones 
intergubernamentales en materia de descentralización, federalismo y desarrollo 
municipal para fomentar el conocimiento de éstos desde una perspectiva 
internacional. 

Perfil y requisitos 
 

Escolaridad 
Licenciatura o Profesional 
Titulado 

Carrera Genérica: 
Humanidades 
Derecho 
Relaciones Internacionales 
Economía 
Administración 
Ciencias Políticas y Administración Pública 

Experiencia Laboral 
3 Años 

Area de experiencia genérica: 
Derecho y Legislación Nacionales 
Relaciones Internacionales 
Economía Internacional 
Administración Pública 
Derecho Internacional 

Capacidades Gerenciales Liderazgo SISEPH 
Visión Estratégica SISEPH  
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BASES DE PARTICIPACION 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro 
de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indica para cada caso. 
Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el 
área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el 
portal www.trabajaen.gob.mx  

Documentación 
requerida (1/2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Documentación 
requerida (2/2) 
 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y 
copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en 
el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, 
por vía electrónica: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar o pasaporte vigente o cédula profesional. 
2.- Currículum Vítae de Trabajaen, actualizado y uno adicional que presente el 
aspirante con fotografía, Incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, 
detallando funciones específicas, puestos ocupados, con experiencia laboral 
claramente desarrollado; se deben presentar hoja única de servicios o su equivalente, 
constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o 
IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 
3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa; para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se 
aceptará título o cédula profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, 
en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el requisito 
académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, deberá 
presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 
En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses 
previo a la publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención 
del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y sellado por la 
Institución Educativa correspondiente. 
Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años 
de experiencia requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el 
documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas 
profesionales. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se 
trate, para los puestos de nivel de enlace, jefe de departamento y subdirector de área 
u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para 
cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, 
los puestos de nivel de director de área, director general adjunto y director general u 
homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el grado de maestría o doctorado 
en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 
5. Presentar las constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas 
solicitadas en el perfil del puesto (constancias laborales, hoja única de servicio, 
talones de pago, contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La 
documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se acepta 
como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto 
ocupado, constancias de sueldos, conceptos asimilados y crédito al salario, 
constancias de haber realizado proyectos de investigación. 
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6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de la libertad por delito 
doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no estar 
inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser Servidor Público de 
Carrera. 
8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (hoja de bienvenida). 
9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y su 
última reforma del 04 de febrero de 2016, para ser sujeto a una promoción por 
concurso en el sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, se 
establece que en el caso de ser actualmente Servidor Público de Carrera Titular, para 
que pueda acceder a un cargo del sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberán 
presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual 
como Servidores Públicos de Carrera Titulares, se tomarán en cuenta, las últimas que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 
Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso 
puedan acceder a un cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor 
responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos una evaluación anual del 
desempeño como Servidores Públicos de Carrera Titulares, además de la prevista en 
el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, 
maestrías o doctorados que contemplen, el perfil requerido o la rama de cargo; para el 
caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará título o cédula 
profesional registrado en la Secretaria de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. 
A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia específica 
del puesto, se deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado, 
reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, 
etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 
En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar 
reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, 
etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 
11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera 
Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con 
esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
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Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 
12. El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditar su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 
Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, la cual se reserva 
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.  

Registro de 
aspirantes 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir 
de la fecha de Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a 
cabo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un 
número de folio de participación para el concurso al aceptar las presentes bases, que 
servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

Fase o etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 17 de febrero de 2016 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx ) 

Del 17 de febrero de 2016 al 01 de 
marzo de 2016 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx ) 

Del 17 de febrero de 2016 al 01 de 
marzo de 2016 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

Del 02 de marzo de 2016 al 08 de 
marzo de 2016 

Evaluación de conocimientos Del 09 de marzo de 2016 en 
adelante Evaluación de habilidades SISEPH 

Revisión documental. De conformidad con 
lo referido en el Apartado II de la 

Convocatoria: Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 

del Mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de 

Selección 
Determinación Un día después de la entrevista. 

Reactivación de 
Folio 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá 5 días 
hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en Roma # 41, Cuarto Piso, Colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C. P. 06600 en México D. F., dentro del horario 09:00 a 14:00 horas; 
cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
errores en la captura de información del operador de ingreso, u omisiones del 
operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección: 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 
rechazo; 
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad; 
Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 
que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían: 
a) El aspirante cancele su participación en el concurso y 
b) Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
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El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a
conocer en la página http://portaltransparencia.gob.mx/pot/dependencia/
showDependencia.do?method=begin&_idDependencia=04114 
XII Portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra información 
relevante / sistema del Servicio Profesional de Carrera/ Reactivación de Folios. 
Pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se 
podrán modificar las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, y notificación correspondiente a los aspirantes 
a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

Temarios y guías Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria de la página www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
evaluaciones 
(1/2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Presentación de 
evaluaciones 
(2/2) 

El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, comunicará a cada 
aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro
“Mis Mensajes”; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité 
Técnico de Selección del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 
Municipal a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y su última 
reforma de fecha 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al menos dos 
días hábiles de anticipación. En dichos comunicados se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”. 
El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal aplicará las 
herramientas de evaluación en sus instalaciones, en las instalaciones de la Dirección 
General de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, o en su caso, en los 
centros de evaluación autorizados. 
De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública, los elementos que se calificarán para la evaluación de la Experiencia serán 
los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto 
de 2011 y su última reforma del 04 de febrero de 2016. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
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- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados probatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas 
en concursos del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal y 
que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la misma 
capacidad a evaluar. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe 
de Departamento, será denominado Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de 
Trabajo en Equipo (SISEPH) y Orientación a Resultados (SISEPH). Para el rango 
de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de 
Trabajo en Equipo (SISEPHSUB) y Orientación a Resultados (SISEPHSUB). 
En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General 
será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y 
Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 
100, cuando el promedio de estos se expresen con decimales, éstos no se 
redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y 
NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades se 
reflejará en los procesos de ingreso del INAFED así como de otras instituciones 
sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, toda 
vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel 
Ejecutivo, tiempo en que el aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades 
siempre y cuando correspondan a la misma herramienta de evaluación y mismo 
nivel acreditado. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, 
contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al 
mínimo la posibilidad de que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre 
los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus 
resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece el 
siguiente criterio: El aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las 
evaluaciones de habilidades durante el año de su vigencia. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para 
cada candidato. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
Generales 
 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
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4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa 
Bárbara N° 193, Piso 1 y 2. Col. Verónica Anzures, C.P.11300, Delegación Miguel 
Hidalgo, México D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y su última 
reforma del 04 de febrero de 2016. 

Sistema de 
puntuación 

El listado de candidatos en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente:  

Calendario del 
concurso 

Subetapa Puntaje  
Examen de Conocimientos  30 
Evaluación de Habilidades  10 
Evaluación de Experiencia (*) 15 
Valoración de Mérito 15 
Entrevista 30 
Total 100 

(*) Se asignará un puntaje único de 100 puntos para todos los aspirantes a puestos de 
Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, y última 
reforma publicada el 04 de febrero de 2016, previo acuerdo del Comité Técnico de 
Profesionalización del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o 
cuando así resulte necesario, el orden en el desahogo de las etapas y las fechas, 
podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se 
realizará en las mismas fechas y horarios a todos los aspirantes que continúen en el 
concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 

Etapa de 
entrevista 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 
reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el Instituto Nacional 
para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 
Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 
(tres) en 3 (tres) hasta determinar un ganador, conforme al orden de prelación que 
elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
En caso de empate en el tercer lugar, de acuerdo con el orden de prelación, pasarán 
a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las ponderaciones 
aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 
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Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de 
conformidad con el numeral 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y su última reforma del 04 de febrero 
de 2016. 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione el candidato, identificará las evidencias que le permitan 
en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 
determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de 
entrevista que utilice. 

Determinación y 
reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate, durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de 
que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo 
y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización del Instituto Nacional para el Federalismo y el 
Desarrollo Municipal, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, 
según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva 
de Aspirantes. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico: cayub@segob.gob.mx, así como el número 
telefónico 5062 20 00, Ext. 12037, 12113 o 12107, el cual estará funcionando para 
dicho fin de 9:30 a 14:30 horas. 

Inconformidades Los concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa 
Bárbara N° 193, Piso 1 y 2. Col. Verónica Anzures, C.P.11300, Delegación Miguel 
Hidalgo, México, D.F. Tel. (55) 51280000 Ext. 31300, en términos de lo dispuesto 
en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento. 

Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o 

resoluciones que hayan causado estado para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo del puesto en cuestión o, 

d) Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 
 

Ciudad de México, a 17 de febrero de 2016. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional 

para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

El Secretario del Comité Técnico de Selección 
C. César Gerardo Ayub Mejía 

Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA 

PUBLICA Y ABIERTA No. 0234 
 

En relación a la Convocatoria Pública y Abierta número 0234, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de febrero de 2016, en la cual, entre otras, se incluyó la plaza denominada JEFE(A) DE 
DEPARTAMENTO DE AUDITORIA C con código de puesto 27-112-1-CFOA001-0000350-E-C-U, con 
fundamento en los artículos 2, 24, 26, 28, 74 y 75 fracciones III y X de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 4, 17, 18, 32 fracción II y 34 de su Reglamento, y el numeral 
196 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, el Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección, informa que: 

El perfil que deberán cubrir los(las) aspirantes a la plaza anteriormente mencionada se actualizaron, por lo 
que se determinó publicar la siguiente: 
 

NOTA ACLARATORIA 

DICE  DEBE DECIR 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

 Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica  Area General Carrera Genérica 

Ciencias Naturales y 
Exactas 

Contaduría  Ciencias Naturales y 
Exactas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Arquitectura  Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Arquitectura 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

 Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría  Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Educación y 
Humanidades 

Arquitectura  Educación y 
Humanidades 

Arquitectura 

Ingeniería y Tecnología Arquitectura  Ingeniería y Tecnología Arquitectura 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil  Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería  Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

  Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Mínimo 3 años de experiencia en:  Mínimo 3 años de experiencia en: 

Area de Experiencia Area General  Area de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Auditoría  Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencia Política Administración y 
Avalúos de Bienes 

Nacionales 

 Ciencia Política Administración y 
Avalúos de Bienes 

Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública  Ciencia Política Administración 
Pública 

   Ciencias Económicas Auditoría 
Gubernamental 

 
Ciudad de México, a 17 de febrero de 2016. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Firma el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández 

Rúbrica.
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 509 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION. 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, (considerando el criterio de 
Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y 
no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Regulación de Intermediarios No Bancarios Filiales. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-213-1-CFNB002-0000114-E-C-F. 
Rama de Cargo: Prestación de Servicios. 
Nivel (Grupo/Grado): NB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 

Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones.  
Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Derecho Administrativo, Derecho Financiero, Conocimientos de la SHCP y de la 
APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Horario: Mixto. Paquetería 
Informática: Nivel Intermedio en Word, Excel y Power Point. Idioma: Nivel 
Intermedio de Inglés.  

Funciones 
Principales: 

1. Evaluar las solicitudes de las organizaciones y actividades auxiliares del crédito, 
verificando que la documentación que se anexa este completa, así como analizar 
que se cumplan con los requisitos que establece la normatividad aplicable, con el 
propósito de iniciar el proceso de viabilidad.  
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2. Emitir los dictámenes de autorización de nuevas entidades, utilizando las 
opiniones jurídicas y financieras del Area, así como coordinar el proceso del 
funcionamiento de los sectores regulados, con la finalidad de garantizar la 
aplicación de las disposiciones legales.  
3. Generar proyectos de oficios a las solicitudes, consultas y peticiones que 
formulen las Sociedades Financieras de Objeto Limitado Filiales y los particulares, 
verificando que las disposiciones legales les sean aplicables, para aprobación 
superior y dar la resolución correspondiente a las solicitudes. 
4. Proponer los proyectos de interpretación de las disposiciones legales aplicables 
a las Entidades Financieras de su competencia, analizando la información y 
relacionándola con las leyes correspondientes, a fin de elaborar el oficio de 
interpretación para efectos administrativos. 
5. Opinar en relación a las solicitudes enviadas por las Entidades Financieras 
Reguladas, verificando las disposiciones legales aplicables a dichas Entidades, 
con el fin de emitir el dictamen según corresponda.  
6. Verificar que las solicitudes de aprobación a los estatutos o modificaciones 
estatutarias de Bolsas de Valores, Bolsas de Derivados, Cámaras de 
Compensación de Derivados y Socios Liquidadores, cumplan con los requisitos 
establecidos a través de la Ley del Mercado de Valores, a fin de cumplir con las 
metas establecidas. 
7. Efectuar el análisis jurídico de las aprobaciones o autorizaciones relacionadas 
con los actos corporativos que soliciten las Entidades Financieras Reguladas de 
su competencia, a través de revisión documental de las actas constitutivas de las 
Entidades Financieras y de las disposiciones legales que les sean aplicables, a fin 
de cumplir con las metas establecidas. 
8. Diseñar el dictamen de opinión respecto de la solicitud del acto corporativo, a 
través de los mecanismos de control en la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, 
para aprobación superior. 
9. Proponer los oficios de solicitud de opinión a las Entidades Reguladoras, 
emitiendo opinión positiva o negativa de los actos corporativos que soliciten las 
Entidades Financieras Reguladas de su competencia, dependiendo de la 
información proporcionada, a fin de contar con todos los requerimientos de Ley 
para resolver dichos procedimientos, en base a la normatividad aplicable. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
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3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, 
última reforma el 04 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública.  
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel académico de carrera 
técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance terminado o pasante, se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado o constancia de estudios, carta de pasante con el 100% de créditos con sello de la 
institución educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de 
licenciatura, maestría o doctorado en el nivel terminado o pasante o titulada/o en las áreas académicas 
definidas en el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello  
de la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de 
escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura,  
se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las 
áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título 
o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo 
de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte o 
cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada.  
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es auténtica.  
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as  
de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, previo a obtener su 
nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto 
que ocupen (solo en el caso que haya sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para 
las promociones por concurso de los/as servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso,  
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal  
(en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año  
por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el 
Formato en: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo  
de descarte. 



Miércoles 17 de febrero de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     49 

 

7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de antigüedad cotizados 
al ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los 
años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas 
de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por 
la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y 
hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de 
cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se 
concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados 
por los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación  
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220  
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 04 de febrero de 2016. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio  
(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto 
se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada 
con motivo de robo, destrucción o extravío. 



50     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 17 de febrero de 2016 

 

De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico  
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 17 de febrero de 2016 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 17 de febrero al 01 de marzo de 2016 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios El Comité Técnico de Selección no autorizó la 

reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 02 de marzo al 16 de mayo de 2016 
Evaluación de Habilidades Del 02 de marzo al 16 de mayo de 2016 
Revisión y Evaluación Documental Del 02 de marzo al 16 de mayo de 2016 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 02 de marzo al 16 de mayo de 2016 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 02 de marzo al 16 de mayo de 2016 
Determinación Del 02 de marzo al 16 de mayo de 2016 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud 
de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte 
si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los 
mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
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Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección  
de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos 
que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa  
"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29305/RH_guia_ingreso_2013_01.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_general/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP.  
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar  
la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas  
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes.  
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 4 de febrero de 2016. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título profesional o grado 

académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o Particular, en éste 
último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de 
la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la  
Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad  
de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico  
de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidata/o, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx  
o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal 
y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se 
presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la 
candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 4 de febrero de 2016. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. La/el candidata/o que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerada/o para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria  
de 2012: 
 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector 

de Area 
Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que  
se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
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9a. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista (65 puntos); o 

III.  Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  

10a. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 

derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios del Concurso 

En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 

concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 

su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 

alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero  

de 2016. 

12a. Resolución de dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 

las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 

a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

13a. Inconformidades: 

Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318,  

5° Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  

14a. Revocaciones 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 

interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 

la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 

Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va  

de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 

depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles 

sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en la página 
electrónica:  

 http://www.gob.mx/shcp/archivo/todos, (En Búsqueda y resultados en archivo anote el No. de 
convocatoria) y en la Intranet: 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx. 
2. Asimismo, podrá consultar los Lineamientos internos que regulan la Operación del Subsistema de Ingreso 

en la SHCP en:  
 http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29288/Lineamientos_Internos_Subsistema_de_Ingreso_ 

170715.pdf y en 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_mensual/Lineamientos_Internos_Subsistema_ 

de_Ingreso.pdf 
3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 17 de febrero de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Gerardo Soto Venegas 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

CONVOCATORIA No. CONSAR 0246 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 
Numerales 174, 175, 185,195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210 y 248 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del servicio Profesional de Carrera, así como los 
procedimientos del Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y del Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el DOF el 12/07/2010, reformas 
del 29/08/2011, 06/09/2012 y 23/08/2013 y 04/02/2016 se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 

Código del puesto 06-D00-3-CF21379-0000974-E-C-A 
Denominación Líder de Proyectos 
Adscripción Dirección General de Supervisión Financiera 
Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, 

Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel OC1 
Remuneración $22,153.30 (Veintidós Mil Ciento Cincuenta y Tres Pesos 30/100 M.N.) 
Funciones 1. Participar en la supervisión de los aspectos establecidos en la normatividad 

en materia financiera de los participantes en los sistemas de ahorro para el 
retiro, en el ámbito de su competencia; 

2. Participar en la evaluación de las autorizaciones a información que en 
términos de las disposiciones de carácter general que emita la comisión debe 
autorizar ésta a las administradoras y sociedades de inversión en materia 
financiera, así como participar en la supervisión de su cumplimiento; 

3. Auditar que la contabilidad de las sociedades de inversión cumpla con la 
normatividad; 

4. Participar en la supervisión del cumplimiento de las normas aplicables a la 
valuación de las acciones que emitan las sociedades de inversión; 

5. Participar en la supervisión del cumplimiento a las normas aplicables en 
materia de riesgos a las que deban sujetarse las sociedades de inversión, a 
través de tareas de inspección; 

6. Colaborar en las visitas de inspección a los participantes en los sistemas de 
ahorro para el retiro en materia financiera; 

7. Participar en la supervisión para que las empresas que presten servicios 
complementarios o auxiliares, en las que las administradoras tengan 
participación accionaria, se ajusten en su funcionamiento en materia 
financiera a las disposiciones que los regulan, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 34 de la Ley; 

8. Realizar la inspección, a las sociedades controladoras de grupos financieros, 
tengan o no el carácter de filiales, cuando así lo determine la Secretaría de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley para regular a las agrupaciones 
financieras; 

9. Llevar a cabo las demás actividades en materia financiera y las demás que 
deriven de las disposiciones aplicables o las que le hayan sido delegadas. 

 
II.  PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

Perfil Escolaridad:  
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Naturales y 
Exactas 

Contaduría 

Ingeniería y Tecnología Finanzas 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 
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Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Educación y Humanidades Matemáticas 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Matemáticas-
Actuaría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Carreras Específicas: 
Contaduría o Economía o Finanzas o 
Administración o Matemáticas o Actuaría 

Experiencia laboral: 
(Según catálogo 
de Trabaja en) 

1 año como mínimo en áreas de: 
Area General  Area de 

Experiencia 
Requerida 

Ciencias Económicas: Economía General 
Ciencias Económicas:  Actividad Económica 
Ciencias Económicas: Contabilidad 
Matemáticas: Estadística 
Ciencia Política: Administración 

Pública 
Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Supervisión Financiera 
- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 
Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados, las 
que se aplicarán en los términos de las 
herramientas que disponga la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel básico (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista 
se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros OFFICE Nivel avanzado, manejo de bases de 
datos y programación básica (Access, Business 
Objects, SQL, Oracle y Visual Basic). 

 
III. PUESTO SUJETO A CONCURSO 

Código del puesto 06-D00-3-CF52064-0000986-E-C-A 
Denominación Líder de Proyectos 
Adscripción Dirección General de Supervisión Financiera 
Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, 

Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel OC1 
Remuneración $22,153.30 (Veintidós Mil Ciento Cincuenta y Tres Pesos 30/100 M.N.) 
Funciones 1. Participar en la supervisión de los aspectos establecidos en la normatividad 

en materia financiera de los participantes en los sistemas de ahorro para el 
retiro, en el ámbito de su competencia; 

2. Participar en la evaluación de las autorizaciones a información que en 
términos de las disposiciones de carácter general que emita la Comisión debe 
autorizar ésta a las administradoras y sociedades de inversión en materia 
financiera, así como participar en la supervisión de su cumplimiento; 

3. Auditar que la contabilidad de las sociedades de inversión cumpla con
la normatividad; 

4. Participar en la supervisión del cumplimiento de las normas aplicables a la 
valuación de las acciones que emitan las sociedades de inversión; 

5. Participar en la supervisión del cumplimiento a las normas aplicables en 
materia de riesgos a las que deban sujetarse las sociedades de inversión, a 
través de tareas de inspección; 

6. Colaborar en las visitas de inspección a los participantes en los sistemas de 
ahorro para el retiro en materia financiera; 
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7. Participar en la supervisión para que las empresas que presten servicios 
complementarios o auxiliares, en las que las administradoras tengan 
participación accionaria, se ajusten en su funcionamiento en materia 
financiera a las disposiciones que los regulan, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 34 de la ley; 

8. Realizar la inspección, a las sociedades controladoras de grupos financieros, 
tengan o no el carácter de filiales, cuando así lo determine la Secretaría de 
conformidad con el artículo 30 de la ley para regular a las agrupaciones 
financieras; 

9. Llevar a cabo las demás actividades en materia financiera y las demás que 
deriven de las disposiciones aplicables o las que le hayan sido delegadas. 

 
IV. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

Perfil Escolaridad:  
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: 
Terminado o Pasante 

Area de estudio: Carrera: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Naturales y 
Exactas 

Contaduría 

Ingeniería y Tecnología Finanzas 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Educación y Humanidades Matemáticas 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Matemáticas-
Actuaría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Carreras Específicas: 
Contaduría o Economía o Finanzas o 
Administración o Matemáticas o Actuaría 

Experiencia laboral: 
(Según catálogo 
de Trabaja en) 

1 año como mínimo en áreas de: 
Area General  Area de 

Experiencia 
Requerida 

Ciencias Económicas: Economía General 
Ciencias Económicas:  Actividad Económica 
Ciencias Económicas: Contabilidad 
Matemáticas: Estadística 
Ciencia Política: Administración 

Pública 
Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Supervisión Financiera 
- Marco Normativo del SAR y la CONSAR. 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 
Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados, las 
que se aplicarán en los términos de las 
herramientas que disponga la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel básico (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista 
se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros OFFICE Nivel avanzado, manejo de bases de 
datos y programación básica (Access, Business 
Objects, SQL, Oracle y Visual Basic). 
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V. PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del puesto 06-D00-3-CFLC002-0000560-E-C-P 
Denominación Dirección General Adjunta de Sanciones 
Adscripción Vicepresidencia Jurídica 
Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, 

Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel LC1 
Remuneración $113,588.10 (Ciento Trece Mil Quinientos Ochenta y Ocho Pesos 10/100 M.N.) 
Funciones 1. Analizar los incumplimientos y violaciones a las disposiciones normativas que 

regulan los sistemas de ahorro para el retiro por parte de los participantes en 
dichos sistemas, sus consejeros, contralores normativos, directivos, 
comisarios, apoderados, funcionarios y demás personas que les presten 
servicios, para en su caso aplicar las sanciones correspondientes. 

2. Elaborar la notificación a los participantes en los sistemas de ahorro para el 
retiro, a sus consejeros, contralores normativos, directivos, comisarios, 
apoderados, funcionarios y demás personas que les presten servicios, el 
incumplimiento en que incurran a las disposiciones normativas que regulan 
dichos sistemas, en términos de los artículos 52 ó 99 de la ley, según 
corresponda, para que ejerzan su derecho a audiencia. 

3. Analizar y evaluar los argumentos y documentos probatorios que en su 
defensa, hagan valer los participantes en los sistemas de ahorro para el retiro, 
sus consejeros, contralores normativos, directivos, comisarios, apoderados, 
funcionarios y demás personas que les presten servicios, a quienes se les 
impute el incumplimiento o violación de las disposiciones normativas que 
regulan los sistemas de ahorro para el retiro, para determinar la procedencia 
o no de la aplicación de sanciones. 

4. Elaborar los proyectos de resolución para la imposición de sanciones, 
amonestaciones, suspensiones, remociones e inhabilitaciones para 
someterlos al acuerdo de la Junta de Gobierno o al Presidente de la Comisión 
y, en su caso, imponer las sanciones administrativas correspondientes a los 
participantes en los sistemas de ahorro para el retiro, sus consejeros, 
contralores normativos, directivos, comisarios, apoderados, funcionarios y 
demás personas que les presten sus servicios, de conformidad con los 
acuerdos delegatorios correspondientes. 

5. Comunicar a la autoridad correspondiente las sanciones impuestas por la 
CONSAR, para que se realice el cobro efectivo de las multas en términos del 
artículo 101 de la Ley del SAR. 

6. Proporcionar la opinión que la CONSAR debe efectuar ante la autoridad 
competente en materia de delitos previstos la Ley del SAR, para que en uso 
de sus facultades actúe en consecuencia. 

7. Proporcionar a la autoridad competente en materia de delitos previstos la Ley 
del SAR la información y apoyo técnico en materia de los sistemas de ahorro 
para el retiro, para que tenga todos los elementos que le permitan desarrollar 
sus funciones. 

8. Supervisar a los participantes respecto del cumplimiento de las disposiciones 
legales y administrativas que resulten aplicables en materia de prevención y 
detección de actos u operaciones con recursos de procedencia ilícita o para 
financiar al terrorismo a fin de determinar la procedencia o improcedencia de 
imponer sanciones. 

 
VI. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

Perfil Escolaridad:  
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Carreras Específicas: 
Derecho. 
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Experiencia laboral: 
(Según catálogo 
de Trabaja en) 

7 años como mínimo en áreas de: 
Area General  Area de Experiencia 

Requerida 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho: 

Teoría y Métodos 
Generales 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho: 

Organización Jurídica 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho: 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

 Ciencia Política: Administración Pública 
Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 
- Sanciones Administrativas 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 
Liderazgo y Visión Estratégica, las que se 
aplicarán en los términos de las herramientas que 
disponga la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel avanzado (para 
su comprobación parte del examen y/o la 
entrevista se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros WORD, EXCEL, POWER POINT. 
 

BASES DE PARTICIPACION 
Periodo de 
Registro 
 

La inscripción o el registro de las y los candidatos a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará 
un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, 
el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los candidatos. 
El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad de 
México, de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 17 de febrero de 2016 
Registro de aspirantes en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 17 de febrero de 2016 al 1° de marzo de 
2016 

Revisión curricular por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 17 de febrero de 2016 al 1° de marzo de 
2016 

Fecha máxima de petición de 
reactivaciones 

Hasta el 2 de marzo de 2016 

Exámenes de conocimientos Hasta el 8 de marzo de 2016 y de acuerdo al 
calendario de fechas y horarios de aplicación que 
se den a conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, www.consar.gob.mx  

Evaluación de habilidades Hasta el 11 de marzo de 2016 y de acuerdo al 
calendario de fechas y horarios de aplicación que 
se den a conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, www.consar.gob.mx 

Evaluación de la experiencia Hasta el 14 de marzo de 2016 
Valoración del mérito Hasta el 14 de marzo de 2016 
Cotejo documental  Hasta el 14 de marzo de 2016 
Entrevista Hasta el 15 de marzo de 2016 
Fallo del concurso y notificación a 
los finalistas 

Hasta el 15 de marzo de 2016 
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NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, previa 
notificación a las y los candidatos a través del Portal www.trabajaen.gob.mx, en virtud 
del número de participantes o situaciones de contingencia.  
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a la 
fecha programada, conforme a los lineamientos que al efecto emitió la Secretaría de 
la Función Pública. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas académicas para 
acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad a nivel licenciatura establecido 
en el perfil del puesto de que se trate, para lo cual el candidato deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. 
De acuerdo al numeral 175 Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y Organización y del Manual Administrativo de 
Aplicación General en material de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio 
de 2010 y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de 
febrero de 2016, que dice “Cuando la convocatoria señale como requisito 
de escolaridad contar con título profesional o grado académico, el mismo se acreditará 
con la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su 
caso, mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por 
dicha autoridad, en términos de las disposiciones aplicables. El Comité Técnico de 
Selección determinará si acepta los documentos que acrediten que el título o cédula 
profesional está en trámite, asimismo el plazo por el cual se aceptarán”. 
En observancia al Artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; II. No 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. No pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal.  
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Reactivación de 
folios 

Las y los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio conforme a la fecha máxima señalada en la 
presente convocatoria y deberá dirigirla al Comité Técnico de Selección en Camino 
Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 
14210, Ciudad de México en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y 
Materiales de 10:00 a 14:00 hrs. conforme lo señala el numeral 214 que específica 
que corresponde al CTS conocer y acordar lo conducente sobre las solicitudes de 
reactivación de folios. Asimismo, la reactivación de los folios de las y los aspirantes 
que hayan sido descartados no procederá cuando la o el aspirante cancele su 
participación al concurso y exista duplicidad de registros en Trabajaen. La petición 
deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su 

folio de rechazo. 
 Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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I. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, Acuerdo por el que se 
emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Organización y del 
Manual Administrativo de Aplicación General en material de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2016 y todas las disposiciones en las 
materias de recursos humanos y del servicio profesional. 

Sistema de 
Puntuación 

Subetapa Nivel de Puesto Factor de 
ponderación en 

Puntos 
a) Examen de conocimientos Todos los niveles  30 Puntos  
b) Evaluación de Habilidades  Todos los niveles  10 Puntos  
c) Evaluación de la Experiencia  Todos los niveles  15 Puntos  
d) Evaluación del Mérito Todos los niveles  15 puntos  
e) Entrevista  Todos los niveles  30 Puntos  

Reglas de 
Valoración 

a) Examen de conocimientos.- La calificación mínima aprobatoria para los 
exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 60 
en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional 
de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener una 
calificación inferior a 60, en una escala de 0 a 100. Valor de la subetapa en el 
Sistema de Puntuación General: 30 pts.  

b) Evaluación de Habilidades.- Consistirán en la aplicación de herramientas 
psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de habilidades 
en los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo de descarte, por lo 
que la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 en todos los 
niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de las y los 
candidatos que se sujetarán a entrevista. Valor de la subetapa en el Sistema de 
Puntuación General: 10 pts. 

c) Evaluación de la Experiencia.- Consiste en calificar con base en la escala 
establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 
• Orden en los puestos desempeñados; 
• Duración en los puestos desempeñados; 
• Experiencia en el sector público; 
• Experiencia en el sector privado; 
• Experiencia en el sector social; 
• Nivel de responsabilidad; 
• Nivel de remuneración; 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 
d) Evaluación del Mérito. Consiste en calificar con base en la escala establecida 

por la SFP cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 
• Acciones de desarrollo profesional; 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
• Resultados de las acciones de capacitación; 
• Resultados de procesos de certificación; 
• Logros; 
• Distinciones; 
• Reconocimientos o premios; 
• Actividad destacada en lo individual; 
• Otros estudios. 

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 ptos. 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.trabajaen.gob.mx, dando clic 
en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 
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La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales con base en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los candidatos realizará
la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito. Los resultados de ambas 
subetapas serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el 
descarte de los candidatos. 
e) Entrevista.- El Comité de Selección para la evaluación de las entrevistas, 

considerará los siguientes criterios:  
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso);  
 Estrategia o acción (simple o compleja);  
 Resultado (sin impacto o con impacto), y  
 Participación (protagónica o como miembro de equipo).  

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 
 

II. ENTREGA DE DOCUMENTACION 
Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
tamaño carta para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, 
certificado oficial que así lo acredite con el 100% de créditos cubiertos. En el caso 
de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 
oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector 
vigente, pasaporte o cédula profesional).  

6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada 
es auténtica. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de decir 
verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, 
civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos y funcionarios de 
los tres primeros niveles directivos de los Participantes en los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, y no prestar servicios profesionales de asesoría o consultoría a 
ninguno de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos 
en hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 
según sea el caso y que avalen períodos completos (fecha de inicio y fecha 
de conclusión). 

11. Para realizar la valoración del mérito, las y los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado y/o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes. 
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12. Conforme al Artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
Organización y del Manual Administrativo de Aplicación General en material
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2016, 
para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el Artículo 37 de la LSPCAPF, 
deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se toman 
en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se le hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la 
presente convocatoria. 

13. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
candidatos deberán revisar la metodología y escalas de calificación de la 
Evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito podrán consultar 
la metodología que se encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y 
Escala para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes, Así también, se hace del conocimiento de las y los 
candidatos, que ésta CONSAR no solicita como requisito de contratación para 
la ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez y 
de VIH/SIDA. 

 

III. EXAMENES 

Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la 
evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de las y los candidatos en
la página electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.consar.gob.mx a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Citatorios La CONSAR comunicará a las y los aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos días de 
anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada
de cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las y los 
candidatos.  

Publicación y 
vigencia de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o www.consar.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato.  
En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo párrafo: "Los 
resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones aplicadas en los procesos 
de selección tendrán vigencia de un año”; en la CONSAR tratándose de los resultados 
de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se 
evalúo la capacidad técnica de que se trate. 
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Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro al concurso. El escrito 
deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se 
entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia 
Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México en la 
Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales, de 10:00 a 14:00 hrs. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una vigencia de 
un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente 
para otros concursos convocados por la misma CONSAR. 
En los casos de las y los candidatos a ocupar plazas convocadas por la CONSAR y 
que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia 
del Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos de esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los resultados propios de 
las y los candidatos, mismos que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx, en el 
apartado “Mis exámenes”. 

Supuestos y 
plazos en que se 
podrá solicitar la 
revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se aplica el 
numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y Organización y del Manual Administrativo de Aplicación General 
en material de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2016, que 
refiere: “En los casos en los que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo 
podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos, o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni 
las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación”, por lo que ésta petición deberá ser solicitada 
por escrito dentro de un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de 
los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se entregará en la siguiente 
dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2 Colonia Jardines en la Montaña, 
Delegación Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México, en la Dirección General Adjunta de 
Recursos Humanos y Materiales, de 10:00 a 14:00 hrs. 

 

IV. ENTREVISTAS 

Número de 
candidatos a 
entrevistar  

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al 
Artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos, establecerá el número de las y los aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para 
el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Las y los 
candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno 
de las y los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos (as) que hubieren aprobado."  
El número de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos (as) que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; 
pudiendo llegar a presentarse hasta un sólo candidato (a). 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre las y los candidatos ya 
entrevistados "en la primera terna", conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 
sucesivamente.  
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V. FALLO 

Determinación En esta etapa el Comité de Selección de acuerdo al numeral 235 del Acuerdo por el 

que se emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

Organización y del Manual Administrativo de Aplicación General en material de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2016, el CTS 

resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, 

declarando:  

I. Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  

II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique a

la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, 

su decisión de no ocupar el puesto, o b) No se presente a tomar posesión y 

ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso.  

Se considerará finalista a las y los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 

Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar 

el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas del Sistema de 

Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 0 a 

100 puntos.  

Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 

Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, deberá ingresar a las 

siguientes ligas: www.consar.gob.mx, Acerca de Consar, Recursos Humanos, Bolsa 

de Trabajo, Publicaciones. 

Cuando el/la ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 

titular para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 

documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 

permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 

le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal. 

Declaración de 

concurso 

desierto 

Con base en el Artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, 

considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o  

III. Porque, sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 

el procedimiento establecido en el Artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a 

emitirlo en una nueva convocatoria. 
Reserva de 
aspirantes 

Las y los aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) y no 

resulten ganador (a) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 

integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, 

durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 

concurso respectivo. 
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Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y
de acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama
de cargo o puesto que aplique. 
El Comité Técnico de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir 
una convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el mínimo de 
integrantes de ésta, deberá ser de tres. 
El Artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que "Para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes 
de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio 
que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 

 

VI. DISPOSICIONES GENERALES 

Inconformidades 
y Recurso de 
Revocación 

Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, en Camino a Santa Teresa 1040, piso 4, Colonia Jardines en la Montaña 
Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante el Area de Quejas, 
de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública, con dirección en: 
Edificio Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, piso 3 ala Norte, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

Protección de 
datos  

En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
y los puestos vacantes. Los datos personales de los concursantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

Generales Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité Técnico 
de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los principios rectores 
del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito al correo electrónico 
mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos 
y Materiales de la CONSAR, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde 
una vez recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a quince días 
hábiles. 

Medios de 
comunicación 
para la atención 
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los candidatos 
formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo 
de atención de dudas, en el teléfono 3000-2677. Asimismo, se pone a disposición de 
los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: mlsandoval@consar.gob.mx, 
de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales de la CONSAR. 

 
Ciudad de México, a 17 de febrero de 2016. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

La Directora General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales 
Mtra. Mónica López Sandoval 

Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 193 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODO INTERESADO en el concurso para ocupar los puestos señalados 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ANALISIS DEL MERCADO DE GAS 
NATURAL Y GAS L.P. 

Código de Puesto 18-500-1-CFLC001-0000073-E-C-T 
Nivel 
Administrativo 

LC1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $113,588.10 (Ciento trece mil quinientos ochenta y ocho pesos 10/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subsecretaría de Hidrocarburos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar la elaboración de materiales de análisis sobre la situación y 
perspectivas de crecimiento del mercado de gas natural y gas l.p., para dar 
seguimiento a los procesos de comercialización de dichos hidrocarburos, 
conforme a los objetivos derivados de la reforma constitucional en materia 
energética. 

2. Formular mecanismos de supervisión y evaluación ambiental y financiera para 
los procesos de explotación de yacimientos de gas de lutitas en el país, así 
como de otros recursos de gas natural no convencionales, para contribuir al 
control y supervisión del estado en la industria de los hidrocarburos. 

3. Proporcionar a las instancias superiores los elementos sustantivos y de 
análisis necesarios para evaluar, dirigir y, en su caso, mediar la relación entre 
los distintos participantes del mercado de gas natural y gas l.p. y la Secretaría 
de Energía. 

4. Fungir como enlace entre los inversionistas nacionales e internacionales en el 
mercado de gas natural y gas l.p., así como los demás actores del sector y la 
sociedad con el Titular de la Subsecretaría de Hidrocarburos, para contribuir en 
la difusión de los nuevos procedimientos de participación en las diferentes 
actividades del sector. 

5. Diseñar estrategias y propuestas para el desarrollo de políticas públicas 
encaminadas al desarrollo del sector hidrocarburos en materia de gas natural y 
gas l.p., para mejorar las condiciones del mercado y la competitividad del 
mismo que genere los mayores beneficios para la población en general. 

6. Promover líneas de acción para el establecimiento de indicadores de 
monitoreo del mercado de gas natural y gas l.p., con la finalidad de analizar el 
comportamiento del mismo y las tendencias de expansión a futuro. 

7. Coordinar el desarrollo de estudios prospectivos sobre el comportamiento del 
mercado nacional e internacional en materia de gas natural y gas l.p., con la 
finalidad de generar elementos de juicio para la toma de decisiones de las 
instancias superiores. 

8. Analizar el comportamiento de la demanda nacional de gas natural y gas l.p., 
para promover acciones de promoción de la inversión en el mercado de dichos 
hidrocarburos. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Educación y Humanidades 
4. Ingeniería y Tecnología 
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Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Física 
2. Matemáticas – Actuaría 
3. Administración 
4. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
5. Contaduría 
6. Derecho 
7. Relaciones Internacionales 
8. Ingeniería Civil 
9. Ingeniería 
10. Quimica 
11. Ingeniería Ambiental 
12. Ingeniería Industrial 
13. Ingeniería Química 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 8 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias de la Tierra y 

del Espacio 
2. Ciencias Tecnológicas 
3. Ciencia Política 
4. Matemáticas 

Area de Experiencia Específica: 
1. Geoquímica 
2. Geología 
3. Tecnología e Ingeniería 

Mecánicas 
4. Tecnología Energet 
5. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo 
6. Econometría 
7. Administración de Proyectos 

de Inversión y Riesgo 
8. Evaluación 
9. Economía Internacional 
10. Actividad Económica 
11. Administración Pública 
12. Relaciones Internacionales 
13. Ciencias Políticas 
14. Análisis de Inteligencia 
15. Estadística 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener/Liderazgo/Dirección General Adjunta 
2. Sener/Negociación/Dirección General Adjunta 
3. Sener/Visión Estratégica/Dirección General Adjunta 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y escribir, 
en nivel avanzado. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar siempre. El 
puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS 
Código de Puesto 18-512-1-CFLC001-0000039-E-C-A 
Nivel 
Administrativo 

LC1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $113,588.10 (Ciento trece mil quinientos ochenta y ocho pesos 10/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Exploración 
y Explotación de Hidrocarburos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 
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Funciones 
Principales 

1. Asegurar que los ordenamientos legales y normas jurídicas se apliquen en las 
actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, con el objeto de 
garantizar que la industria lleve a cabo las operaciones en estricto apego al 
marco jurídico y normativo. 

2. Proponer los anteproyectos de planeación energética relacionados con la 
política de restitución de reservas, y la exploración y extracción de 
hidrocarburos, para que dichos anteproyectos se encuentren alineados con los 
objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo. 

3. Solicitar la información necesaria de las actividades a que se refiera la Ley de 
Hidrocarburos para el desarrollo de sus funciones. 

4. Proponer a la Dirección General de Exploración y Extracción de Hidrocarburos 
la plataforma anual de producción de petróleo y gas, con el objeto de asegurar 
que dicha plataforma promueva la sustentabilidad energética del país. 

5. Proponer a la Dirección General de Exploración y Extracción de Hidrocarburos 
el otorgamiento, revocación, modificación, autorización de la cesión o 
aprobación de la renuncia de las asignaciones para realizar actividades de 
exploración y extracción de hidrocarburos, con el objeto de asegurar que la 
producción de hidrocarburos en dichas asignaciones se desarrolle de la mejor 
forma posible para el país. 

6. Participar en la propuesta de integración de las áreas contractuales para la 
exploración y extracción de hidrocarburos de las rondas de licitación, para que 
dichas áreas contribuyan a incrementar la producción y reservas de 
hidrocarburos de la nación. 

7. Evaluar el plan quinquenal de licitaciones de áreas contractuales para la 
exploración y extracción de hidrocarburos, con el objeto de apoyar en la 
elaboración del proyecto y someterlo a aprobación superior. 

8. Participar en la emisión de la opinión técnica sobre la migración de 
asignaciones a contratos para la exploracion y extracción de hidrocarburos, 
para que dichas migraciones sean realizadas con base en el mayor beneficio 
económico del país. 

9. Contribuir en el anteproyecto para establecer zonas de salvaguarda en las que 
se prohíban las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, de 
forma que las actividades se desarrollen sólo en aquellas áreas establecidas 
por el Ejecutivo Federal. 

10. Evaluar la unificación de campos o yacimientos de extracción para la 
aprobación de la Dirección General de Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos. 

11. Participar en la emisión de la opinión técnica respecto a las solicitudes de 
contratos para la exploración y extracción de gas natural contenido en la veta 
de carbón mineral, para que la Secretaría de Energía cuente con los elementos 
necesarios que deriven en la resolución del otorgamiento de dichos contratos. 

12. Proponer en los casos que se requiera, la participación del estado mexicano en 
las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, para maximizar 
los beneficios económicos en la extracción de los hidrocarburos de la nación. 

13. Proponer la participación obligatoria de una empresa productiva del estado en 
los contratos para la exploración y extracción de yacimientos en aquellas áreas 
en las que exista la posibilidad de encontrar yacimientos transfronterizos, con 
el objeto de salvaguardar los intereses económicos derivados de la posible 
extracción de hidrocarburos de dichos yacimientos. 

14. Representar a la Secretaría de Energía en foros, eventos y reuniones 
nacionales e internacionales, en los que se discutan aspectos relativos a las 
materias de su competencia. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Posgrado 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Educación y Humanidades 
4. Ingeniería y Tecnología 



Miércoles 17 de febrero de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     71 

 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Computación e Informática 
2. Geología 
3. Matemáticas – Actuaría 
4. Quimica 
5. Administración 
6. Arquitectura 
7. Ciencias Políticas Y 

Administración Pública 
8. Contaduría 
9. Derecho 
10. Economía 
11. Finanzas 
12. Mercadotecnia y Comercio 
13. Relaciones Internacionales 
14. Ingeniería 
15. Comercio Internacional 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 7 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Tecnológicas 
3. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
4. Ciencia Política 
5. Matemáticas 
6. Ciencias de las Artes y 

las Letras 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Administración 
2. Ingeniería y Tecnología 

Eléctricas 
3. Tecnologías de Información 

y Comunicaciones 
4. Tecnología Energet 
5. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo 
6. Contabilidad 
7. Organización y Dirección de 

Empresas 
8. Economía General 
9. Derecho y Legislación 

Nacionales 
10. Administración Pública 
11. Relaciones Internacionales 
12. Ciencias Políticas 
13. Probabilidad 
14. Arquitectura 
15. Ingeniería Química 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener/Visión Estratégica/Dirección General Adjunta 
2. Sener/Liderazgo/Dirección General Adjunta 
3. Sener/Negociación/Dirección General Adjunta 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a veces. El 
puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto DIRECCION DE ASUNTOS NUCLEARES INTERNACIONALES 
Código de Puesto 18-111-1-CFMB002-0000007-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

MB2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Asuntos 
Internacionales 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 



72     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 17 de febrero de 2016 

 

Funciones 
Principales 

1. Proponer estrategias para la participación de méxico en el ámbito internacional 
en materia nuclear. 

2. Coaduyvar en el establecimiento de la posición del sector energético mexicano 
en los foros multilaterales o encuentros bilaterales donde se aborden asuntos 
en materia nuclear, para el fortalecimiento del sector. 

3. Coordinar la participación del sector en los Organos de Gobierno y Programas 
de Trabajo de los Organismos y Foros Internacionales relacionados con la 
tecnología nuclear, para contribuír al desarrollo nacional. 

4. Fungir como Oficina Nacional de Enlace ante el Organismo Internacional de 
Energía Atómica y como representante, interlocutor y enlace entre la 
Secretaría de Energía y los organismos y mecanismos internacionales en 
materia nuclear en los que México participa. 

5. Coordinar la preparación de programas y proyectos de cooperación técnica en 
materia nuclear, así como su ejecución. 

6. Coordinar la participación de funcionarios en reuniones internacionales 
relacionadas con la tecnología nuclear, para mantener un estatus actualizado 
de información relevante del sector. 

7. Negociar en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores, acuerdos 
y convenios de carácter internacional en materia nuclear cuando así convenga 
a los intereses del país. 

8. Asesorar al Secretario de Energía, a los subsecretarios y otros funcionarios de 
alto nivel en temas relacionados con eventos y actividades nucleares
de carácter internacional. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance:
Titulado 

Carrera:
1. Derecho 
2. Economía 
3. Relaciones Internacionales 
4. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
4. Ciencia Política 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Tecnología Nuclear 
2. Economía General 
3. Derecho Internacional 
4. Administración Pública 
5. Relaciones Internacionales 
6. Ciencias Políticas 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener/Liderazgo/Dirección de Area 
2. Sener/Orientación a Resultados/Dirección de Area 
3. Sener/Trabajo en Equipo/Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y escribir, 
en nivel avanzado. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar siempre. El 
puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto DIRECCION DE SUPERVISION
Código de Puesto 18-513-1-CFMC001-0000037-E-C-A
Nivel 
Administrativo 

MC1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Petrolíferos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 
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Funciones 
Principales 

1. Dirigir la vigilancia de la observación de condiciones técnicas, de seguridad y 
demás normas aplicables en instalaciones de Gas L. P., derivadas de visitas 
ordinarias y extraordinarias llevadas a cabo a nivel nacional, excepto cuando 
se realicen por medio de ductos, con la finalidad de realizar la operación bajo 
criterios de seguridad, calidad y eficiencia. 

2. Coordinar las visitas de verificación, extraordinarias y ordinarias para 
supervisar la observancia de las condiciones técnicas de seguridad y demás 
normas relacionadas con el transporte, almacenamiento y distribución de Gas, 
L. P., excepto cuando se realice por medio de ductos, de conformidad con los 
nuevos requerimientos derivados de la Reforma Energética Nacional. 

3. Dirigir operativos sorpresivos para detectar incumplimientos al marco legal 
vigente, así como a las normas respectivas conforme a las nuevas 
disposiciones en materia de transporte, almacenamiento y distribución de Gas, 
L. P., excepto cuando se realice por medio de ductos, derivadas de la Reforma 
Energética Nacional. 

4. Solicitar por escrito a los sujetos que realicen la transportación y/o distribución 
de Gas L. P., documentos, informes y datos relacionados con las actividades 
permisionadas, para verificar el cumplimiento de las nuevas disposiciones en 
materia de transporte, almacenamiento y distribución de Gas, L. P., excepto 
cuando se realice por medio de ductos, derivadas de la Reforma Energética 
Nacional. 

5. Vigilar el correcto funcionamiento del proceso de resolución de quejas e 
impulsar las sanciones relacionadas en materia de Gas L. P., para desahogar 
en tiempo y forma las querellas ingresadas. 

6. Organizar operativos de verificación a instalaciones y vehículos que 
transportan y distribuyen Gas L. P., para contribuir al cumplimiento de las 
normas respectivas conforme a las nuevas disposiciones en materia de
Gas, L. P., derivadas de la Reforma Energética Nacional. 

7. Coadyuvar en los procesos de revisión de los documentos propuestos para la 
regulación de los términos y condiciones a los que deberán sujetarse las 
actividades de transporte, almacenamiento y distribución de Gas L.P. a nivel 
nacional, en cumplimiento a las disposiciones derivadas de la Reforma 
Energética Nacional en esta materia. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Administración 
2. Computación e Informática 
3. Derecho 
4. Economía 
5. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Tecnológicas  
3. Ciencia Política 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Administración 
2. Tecnología Industrial 
3. Tecnologías de Información 

y Comunicaciones 
4. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener/Liderazgo/Dirección de Area 
2. Sener/Orientación a Resultados/Dirección de Area  
3. Sener/Trabajo en Equipo/Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 
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Idiomas 
extranjeros: 

No aplica 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a veces. El 
puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE INFORMACION 
Código de Puesto 18-112-1-CFNB001-0000047-E-C-Q 
Nivel 
Administrativo 

NB1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Comunicación 
Social 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar el envío de boletines de prensa a los medios de comunicación 
nacionales y extranjeros, para informar a la opinión pública sobre los 
programas y acciones de la dependencia 

2. Atender las solicitudes de los representantes de los medios de comunicación, 
a fin de informar sobre los avances y logros alcanzados en los programas 
institucionales a cargo de la Secretaría de Energía. 

3. Verificar la actualización del home principal de la página de internet de la 
dependencia, para informar a la sociedad en general sobre las actividades, 
acciones y programas institucionales llevados a cabo por la Secretaría de 
Energía. 

4. Supervisar los trabajos de actualización de los rubros, boletines, discursos y 
actividades difundidas a través del apartado de prensa de la página de internet 
de la Secretaría de Energía, para informar a la opinión pública sobre las 
acciones de la dependencia. 

5. Facilitar la realización de entrevistas de los funcionarios de la institución con 
los representantes de los medios de comunicación nacionales y extranjeros, a 
fin de promover e informar los avances y novedades de los programas de la 
Secretaría de Energía. 

6. Coordinar el desarrollo de conferencias de prensa y atender a los medios de 
comunicación nacionales y extranjeros, para informar oportunamente sobre las 
acciones y avances alcanzados en los programas del sector energético. 

7. Asistir a los funcionarios de la Secretaría de Energía en los encuentros con los 
representantes de los medios de comunicación, para registrar sus 
intervenciones durante las entrevistas, conferencias, foros y otros eventos en 
que participan o son convocados. 

8. Verificar el cumplimiento de los criterios establecidos para la elaboración de la 
síntesis de prensa, a fin de informar oportunamente a los funcionarios de la 
institución sobre las notas periodísticas relevantes del sector y de interés 
general. 

9. Supervisar la actualización diaria de las síntesis de prensa en la página de 
internet, para informar a los funcionarios y la opinión pública sobre las notas 
periodísticas relevantes publicadas en la prensa escrita sobre el sector 
energía. 

10. Asesorar en la cobertura informativa de los eventos públicos locales y 
nacionales delos funcionarios de la secretaría de energía, para difundir 
información a los medios de comunicación nacionales y extranjeros. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales

y Administrativas  
2. Educación y 

Humanidades  
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Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
2. Periodismo 
3. Ciencias Sociales 
4. Comunicación  
5. Relaciones 

Internacionales 
6. Sociología 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Agrarias 
2. Ciencias Sociales 
3. Ciencia Política 
4. Sociología 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Sociología Política 
2. Relaciones Públicas 
3. Opinión Pública 
4. Administración Pública 
5. Relaciones 

Internacionales 
6. Ciencias Políticas 
7. Comunicaciones 

Sociales 
Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener/Orientación a Resultados/Subdirección de Area 
2. Sener/Trabajo en Equipo/Subdirección de Area 
3. Sener/Negociación/Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y escribir, 
en nivel intermedio. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar siempre. El 
puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE ESTUDIOS TECNICOS ECONOMICOS 
Código de Puesto 18-512-1-CFNB001-0000006-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

NB1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Exploración y 
Extracción de Hidrocarburos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Verificar el cumplimiento de la normatividad en materia de hidrocarburos por 
parte de PEMEX exploración y producción mediante la coordinación y 
realización de inspecciones técnicas a instalaciones del organismo. 

2. Elaborar reportes sobre las políticas de evaluación de hidrocarburos y ritmos 
de extracción. 

3. Coordinar y dar seguimiento de los principales indicadores y estadísticas del 
subsector hidrocarburos. 

4. Comunicar, a través de propuestas y estudios especializados, la explotación 
racional y el uso eficiente de las reservas de hidrocarburos. 

5. Controlar los estudios, para determinar la incorporación de nuevas zonas de 
reservas petroleras o desincorporación de las ya existentes. 

6. Evaluar la viabilidad y actualidad de los métodos para la cuantificación y 
verificación de las reservas de hidrocarburos. 
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7. Supervisar la integración de un registro de reservas probadas, probables y 
posibles y sus variaciones. 

8. Administrar los estudios de explotación óptima de hidrocarburos. 
9. Analizar los estudios sobre las relaciones óptimas entre reservas de 

hidrocarburos y los ritmos de extracción que elabore PEMEX exploración y 
producción y las empresas externas contratadas para otros fines. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Economía 
2. Geología 
3. Ingeniería 
4. Geofísica 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Tecnología del Carbón y 

del Petróleo 
2. Economía Sectorial 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener/Liderazgo/Subdirección de Area 
2. Sener/Negociación/Subdirección de Area 
3. Sener/Orientación a Resultados/Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a veces. 
Respecto a la Carrera Genérica de Ingeniería, se requieren 
solamente las carreras de las áreas específicas de Ingeniería 
Petrolera e Ingeniería Geofísica. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE EXPLORACION DE HIDROCARBUROS 
Código de Puesto 18-512-1-CFNB002-0000010-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

NB2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 6/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Exploración y 
Extracción de Hidrocarburos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Revisar la información técnica referente a las asignaciones petroleras, en el 
ámbito de la exploración de hidrocarburos, para analizar y, en su caso, 
aprobar las solicitudes de asignación petrolera. 

2. Emitir opinión técnica acerca de los proyectos de inversión exploratorios, 
relacionados con las asignaciones petroleras, para conocer los volúmenes de 
reservas a incorporar por evaluación de potencial, incorporación de reservas y 
delimitación de yacimientos. 

3. Emitir opinión técnica acerca de los permisos de exploración superficial 
solicitados por Pemex exploración y producción, para delimitar las áreas de 
interés y realizar cálculos volumétricos de recursos potenciales en el subsuelo. 

4. Estudiar y opinar sobre procesos de programación y presupuesto, en materia 
de exploración de hidrocarburos, para elaborar y proponer al superior 
jerárquico, ante proyectos de política de exploración de hidrocarburos. 
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5. Evaluar y dar seguimiento a las operaciones de los programas y proyectos de 
inversión del plan estratégico de exploración, para aprobar o rechazar las 
solicitudes nuevas relativas a los principales proyectos de exploración de 
hidrocarburos de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios y, en su 
caso, realizar prevenciones. 

6. Administrar la información relacionada con la exploración nacional de 
hidrocarburos para integrarla, procesarla y analizarla. 

7. Verificar que Pemex exploración y producción observe y acate las normas, 
regulaciones y directrices que dispongan las dependencias de la 
Administración Pública Federal, en el área de exploración, para apoyar al área 
de normatividad en hidrocarburos en la provisión de los procedimientos 
administrativos que se tramiten, así como realizar las diligencias que sean 
necesarias y proporcionar los dictámenes, opiniones y demás elementos de 
prueba que se le requieran. 

8. Recomendar los lineamientos de políticas de desarrollo en materia de 
exploración de hidrocarburos, para la toma de decisiones de las autoridades 
superiores. 

9. Proporcionar la información del área de exploración de hidrocarburos, 
requerida para el plan nacional de desarrollo y del programa sectorial, para 
proponerlos ante proyectos de establecimiento de zonas de reservas 
petroleras, la incorporación y desincorporación de áreas de las mismas, así 
como la política de restitución de reservas de hidrocarburos. 

10. Controlar el seguimiento al desarrollo y avance físico financiero de las obras y 
trabajos de exploración de hidrocarburos, para apoyar en la conducción
y supervisión de la programación de las actividades de exploración que 
realicen las entidades paraestatales sectorizadas, en coordinación con las 
unidades administrativas que correspondan. 

11. Analizar los resultados de la ejecución de trabajos de exploración de 
hidrocarburos para integrar los reportes que permitan la toma de decisiones de 
las autoridades superiores. 

12. Elaborar un sistema estadístico sobre actividades de exploración de 
hidrocarburos, para integrar y actualizar el catastro petrolero, el registro y 
publicidad de reservas de hidrocarburos y los registros de exploración
y explotación de hidrocarburos. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y 

Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Educación y 

Humanidades 
4. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Geología  
2. Economía  
3. Matemáticas 
4. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias de la Tierra y del 

Espacio 
2. Ciencias Tecnológicas 
3. Ciencias Económicas 
 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Geología 
2. Geofísica 
3. Tecnología del Carbón y 

del Petróleo 
4. Política Fiscal y 

Hacienda Pública 
Nacionales 

5. Organización Industrial y 
Políticas 
Gubernamentales 

6. Economía Sectorial 
7. Economía General 
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Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener/Orientación a Resultados/Subdirección de Area 
2. Sener/Trabajo en Equipo/Subdirección de Area 
3. Sener/Visión Estratégica /Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer, y escribir, 
en nivel intermedio. 

Otros Horario de trabajo mixto. Con disponibilidad para viajar a veces. 
El puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE PROMOCION 
Código de Puesto 18-212-1-CFOA001-0000009-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Eficiencia y 
Sustentabilidad Energética 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar informes de seguimiento y ejecución del Programa Nacional para el 
Aprovechamiento Sustentable de la Energía. 

2. Generar insumos para la ejecución de estudios y acciones que en su caso se 
requieran en materia de edificación sustentable. 

3. Recabar información y analizarla para apoyar la integración de propuestas 
para el Programa de Normalización en materia de eficiencia energética, 
elaborar notas o reportes de avance de las acciones de normalización en 
materia de eficiencia energética. 

4. Generar reportes sobre los programas de eficiencia energética implementados 
por el sector de energía en materia de iluminación residencial. 

5. Generar insumos para la elaboración de estudios o estándares que permitan 
diseñar programas de política pública en materia de aprovechamiento 
sustentable de la energía. 

6. Elaborar informes de seguimiento sobre el programa de normalización 
establecido en el Comité Consultivo Nacional de Normalización para la 
preservación y uso racional de los recursos energéticos. 

7. Participar en las reuniones de seguimiento para la ejecución de acciones de 
política pública en materia de aprovechamiento sustentable de la energía. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y 

Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Matemáticas - Actuaría 
2. Administración 
3. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
4. Derecho 
5. Economía 
6. Finanzas 
7. Ingeniería Ambiental 
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Experiencia 
laboral 

No. de años: 2
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
3. Ciencia Política 
4. Ciencias de la Tierra y del 

Espacio 
5. Matemáticas 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Economía General 
2. Derecho y Legislación 

Nacionales 
3. Administración Pública 
4. Ingeniería Ambiental 
5. Estadística 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener/Orientación a Resultados/Jefatura de Departamento 
2. Sener/Trabajo en Equipo/Jefatura de Departamento 
3. Sener/Visión Estratégica/Jefatura de Departamento 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y escribir, 
en nivel intermedio. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a veces. El 
puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), su 
Reglamento, a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos y al Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 23 de agosto 
de 2013. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación 

17 de febrero de 2016 

Registro de candidatas/os (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 17 de febrero al 1 de 
marzo de 2016 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx)  

2 de marzo de 2016 

Examen de conocimientos Del 8 al 14 de marzo de 2016 
Evaluación de habilidades  Del 15 al 22 de marzo de 

2016 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito  

Del 23 al 31 de marzo de 
2016 

Entrevista  Del 1 al 11 de abril de 2016 
Determinación y fallo 17 de febrero de 2016 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 
Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 
candidatas/os a presentarse en cada etapa del proceso y los recursos disponibles 
para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 días hábiles 
de antelación a las/los candidatos, a través de sus cuentas individuales en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada o sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministra o ministro de algún culto, y no estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. No se ejercerá 
discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, capacidades diferentes, 
condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social.  
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Documentación 
requerida en las 
etapas de 
revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
www.trabajaen.gob.mx por las/los candidatas/os para fines de la revisión curricular y 
del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la LSPCAPF, así 
como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o autenticidad se 
descartará la participación de las/los candidatas/os, o en su caso se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las/los candidatas/os deberán presentar para su revisión los siguientes documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en 

México. 
2. Currículo registrado por las/los candidatos en www.trabajaen.gob.mx, 
3. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 

profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos. En caso, de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se 
acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por 
la institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o 
cédula profesional; y/o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se acepta documento oficial 
expedido por la institución educativa que acredite 100% de los créditos cubiertos 
o carta de pasante o documento expedido por la institución educativa que lo 
acredite con tal carácter. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen 
que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos 
por las instituciones del país. 
Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el perfil del 
puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso de que el perfil 
establezca alguna especialidad técnica, comercial o similar, el título de 
licenciatura deberá corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se aceptan los 
estudios de maestría y doctorado siempre y cuando correspondan al área de 
estudio solicitada. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial para 
votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 
profesional. 

5. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 40 años 
de edad). 

6. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el SAT, MISMO QUE DEBERA 
COINCIDIR EN LOS TRECE CARACTERES ALFANUMERICOS CON EL 
REGISTRADO EN SU CURRICULUM DE TRABAJAEN. 

7. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual deberá obtenerse en 
www.gob.mx/sener/articulos/quieres-laborar-en-la-secretaria-de-energia. 

8. Impresión de folio para participar en el concurso, asignado por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx. Para acreditar los años de experiencia en las áreas 
requeridas en el perfil del puesto, la/el aspirante podrá presentar documentos 
que acrediten la antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia 
laboral, tales como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, 
recibos de honorarios, etcétera. Se tomará en cuenta como experiencia laboral, 
el tiempo realizado en servicio social y/o prácticas profesionales comprobado con 
documento oficial. 
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9. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya recibido 
como servidora/or público de carrera titular en el puesto actual o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento. Este requisito sólo 
aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares que deseen acceder por 
concurso a una promoción, excepto cuando se trata de puestos del mismo rango, 
o inferior. 

Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos 
de honorarios y constancias de servicio social y prácticas profesionales. Ver más 
información en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
 Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos niveles 

de puesto. 
 Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
 Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
 Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
 Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
 Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 
 Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el puesto 

vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras/es públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 
dependencia directa de la vacante:  
 Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 

 Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las dos 
últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de la 
vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx, nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio y recibos 
de honorarios. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección 
Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
 Resultado de procesos de certificación: documento oficial probatorio que haga 

constar la certificación vigente de capacidades profesionales señaladas en el 
perfil del puesto. 

 Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 
vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a las 
del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento carezca de 
vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 años; publicaciones 
especializadas relacionadas con su campo de experiencia (gacetas, revistas, 
prensa o libros).  

 Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 
presidente, vicepresidente o miembro fundador de asociaciones u organizaciones 
no gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o de 
profesionistas), título grado académico Honoris Causa, graduación con honores o 
distinción. 
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 Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la/el 
candidato que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento por 
colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento por 
antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos o abiertos.  

 Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero 
con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, patentes a su 
nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios de 
voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos).  

 Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados, 
postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del puesto vacante en 
concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 
cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos. En caso de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se 
acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por 
la institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o 
cédula profesional. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen 
que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos 
por las instituciones del país. 

Sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares: 
 Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Resumen de 

Calificaciones de las Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación 
del desempeño.  

 Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones de las 
Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño.  

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban en su cuenta 
del portal www.trabajaen.gob.mx de la siguiente manera: 
 Original o copia certificada para su cotejo  
 Digitalizada: 

o Un archivo por documento, por ambos lados en su caso, en formato PDF y 
escala al 100%. 

o Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre 
del puesto, y folio del concurso. 

 Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación 
de la experiencia y Valoración del mérito. 

 NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DE CUALQUIERA 
DE ELLOS SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión curricular y a 
cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, mismo que servirá 
para formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo del 
proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato de las/los 
candidatos. 
En caso de que el sistema determine que la/el aspirante no cumple con el perfil le 
emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX), en este caso se podrá solicitar la 
reactivación de folio correspondiente. 

Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre de 
la etapa del registro, las/los aspirantes podrán solicitar al correo electrónico 
opadilla@energia.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por escrito a la 
Dirección General Adjunta de Administración de Personal, ubicada Viaducto Río 
Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, C.P. 03810, 
Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del centro. 
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La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se utilice para 
presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 
 Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito libre con 

firma autógrafa). 
 Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
 Currículo Vitae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado posteriormente 

al rechazo. 
 Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, con 

fechas de ingreso y baja de cada puesto, para verificar el tiempo laborado así 
como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en el perfil del 
puesto. 

 Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la respuesta 
a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 

La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico
de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por parte 
de la/el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se identifique que: 
1. El aspirante haya renunciado al concurso; 
2. El aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vitae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como fin 
ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la/el 
candidato. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la 
misma.  

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición de 
las/los candidatos en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia, 
a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las/los candidatos 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como 
el tiempo de tolerancia para el registro de las/los aspirantes antes del inicio de la 
evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalados para la 
presentación de sus evaluaciones las/los candidatos serán descartados del concurso. 
Todas las evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la Secretaría de 
Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de 
CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en 
las bases de la convocatoria se autorice o requiera de su utilización como medio de 
apoyo para la evaluación. 
En caso de que por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia de cada 
candidata/o y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 
El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega de 

los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios
de evaluación. 
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2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, del 28 de febrero de 2005: 
a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos tendrán 

vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se 
trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el cual se 
evalúo la capacidad de conocimientos de que se trate. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de un 
año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de la misma 
habilidad a evaluar, el mismo nivel de puesto en concurso y se hayan 
aplicado con el sistema de evaluación de la Secretaría de Energía. 

c) Para hacer válidos los resultados vigentes, las/los interesados deberán 
enviar durante el periodo de registro y revisión curricular a la dirección 
electrónica: opadilla@energia.gob.mx, su solicitud fundamentada, firmada 
autógrafamente, con nombre completo del solicitante; folio de participación y 
nombre del puesto en concurso anterior y actual; dirigida a la Dirección de 
Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, y anexar la pantalla de 
bienvenida del portal Trabajaen, e impresión de las evaluaciones vigentes 
obtenido de Trabajaen. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las/los candidatas/os: no presentarse a cualquiera de las 
evaluaciones a las que sea citado, no acreditar fehacientemente cualquiera de los 
requisitos establecidos en el Art. 21 de la LSPCAPF y en esta convocatoria; o no 
obtener un resultado aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el cual 
será de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se 
sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para determinar 
el orden de prelación de las y los candidatos que pasarán a entrevista. La calificación 
de cada etapa originalmente se expresa en números absolutos y en el Sistema de 
Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo a lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 

Nivel Exámenes de 

conocimientos 

Evaluación de 

Habilidades 

Evaluación de 

Experiencia 

Valoración del 

Mérito 

Entrevista 

Para cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las y los candidatas/os que hayan obtenido al 
terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos en 
una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las/los candidatas/os. Pasarán a la etapa de entrevista 
hasta tres candidatas/os con la mayor calificación en las etapas previas, siempre que 
su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea igual o mayor a 50 puntos 
en el Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna/o de las/los candidatas/os 
entrevistadas/os obtenga una calificación definitiva mayor a ochenta puntos para ser 
considerado finalista, el CTS seguirá entrevistando a ternas de candidatas/os, en 
orden de prelación, hasta la determinación de ganadora/or o desierta, o concurso 
desierto. 

Determinación y 
fallo 

La/el ganadora/or del concurso será la persona finalista que obtenga la calificación 
más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor calificación definitiva. En el 
supuesto de que la/el ganadora/or inicial comunique por escrito a la Secretaría de 
Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no se presente a tomar 
posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, el Comité Técnico 
de Selección, en su caso, determinará a la/el finalista con la siguiente mayor 
calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
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La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 

difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-

secretaria-de-energia el nombre de la/el ganadora/or del concurso y su folio. Así 

mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  

Declaración de 

Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso cuando: 

 Ningún candidato/a se presente al concurso. 

 Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 

 Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada/o, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los miembros del Comité 

Técnico de Selección. 

Reserva de 

aspirantes 

Las/los candidatas/os finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, 

integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines de 

constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre 

las/los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir 

de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá 

ser considerada para procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 

resultados y 

disposiciones 

generales 

6. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso de 

los puestos vacantes.  

7. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 

www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de 

folio y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia a la/el 

ganadora/or de cada concurso. 

8. Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aún después de 

concluido el concurso. 

9. Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

10. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las fechas 

para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las/los 

candidatos.  

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

12. Las/los candidatas/os podrán presentar Inconformidad o Recurso de Revocación, 

previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Energía, en 

Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las/los candidatas/os 

formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de selección, se 

encuentra disponible el correo electrónico opadilla@energia.gob.mx y el teléfono (01-

55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, tiempo del centro. 

 

Ciudad de México, a 17 de febrero de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Ignacio Cabrera González 

Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 379 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 04 de febrero de 2016, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante DIRECTOR DE CONSTRUCCION 
Código de puesto 09-210-1-CFMA001-0000148-E-C-C 
Grupo, grado y nivel MA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $47,973.69 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

CARRETERAS 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

SUPERVISAR Y DIRIGIR EL PROCESO DE EJECUCION DEL PROGRAMA DE 
CONSTRUCCION Y MODERNIZACION; ASI COMO EVALUAR LOS AVANCES 
HASTA LA CONCLUSION DE LOS MISMAS, SUPERVISANDO LOS AVANCES 
FISICO FINANCIEROS EN EL DESARROLLO Y CONSTRUCCION DE 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
DESARROLLO DE LOS PROYECTOS EN TIEMPO Y CONTRIBUIR AL 
DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DEL PAIS. 

Funciones 1. COPARTICIPAR EN LA PLANEACION Y ELABORACION DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS 
FEDERALES, MEDIANTE LA APORTACION DE PROPUESTAS DE 
EJECUCION DE OBRAS EVALUANDO LAS POSIBLES OBRAS A 
EJECUTAR, CON LA FINALIDAD DE ORIENTAR A QUE SE CUENTE CON 
LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN DAR CUMPLIMIENTO DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE 
CARRETERAS FEDERALES EN BENEFICIO DE LOS USUARIOS DE LAS 
CARRETERAS. 

2. COORDINAR EL ESTABLECIMIENTO Y MANTENIMIENTO DE UN 
REGISTRO DE OBRAS, MEDIANTE LA INTEGRACION Y RESGUARDO 
DE LA INFORMACION DE LAS OBRAS EN PROCESO Y POR 
CONSTRUIR, CON LA FINALIDAD DE QUE SE CUENTE CON UN 
CONTROL DISPONIBLE Y ACTUALIZADO QUE SEA UTILIZADO EN LA 
PLANEACION DEL ANTEPROYECTO Y PROYECTO DEL PROGRAMA 
ANUAL DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS 
FEDERALES. 

3. DESARROLLAR LAS PROPUESTAS DE OBRAS CARRETERAS PARA LA 
INTEGRACION DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONSTRUCCION Y 
MODERNIZACION DE CARRETERAS FEDERALES DE LAS OBRAS, A 
TRAVES DEL ANALISIS DETALLADO DE LA INFORMACION DE LAS 
OBRAS EN PROCESO Y POR CONSTRUIR, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON LAS BASES QUE PERMITAN DETECTAR DE 
NECESIDADES QUE JUSTIFIQUEN Y SOPORTEN LA EMISION Y 
PRESENTACION DE LAS MISMAS. 
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4. DIRIGIR LAS ESTRATEGIAS PARA LA ASIGNACION DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS PARA EL DESARROLLO DE LAS OBRAS DEL 
PROGRAMA DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE 
CARRETERAS, FEDERALES A TRAVES DEL ANALISIS DE LOS 
REQUERIMIENTOS DE CADA UNO DE LOS PROYECTOS, CON LA 
FINALIDAD DE FORTALECER LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA DEL 
PAIS DE ACUERDO A LOS COMPROMISOS QUE ESTABLECE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

5. COPARTICIPAR EN LA GENERACION DEL ANTEPROYECTO DE LOS 
PROGRAMAS DE PRESUPUESTOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS FEDERALES, 
MEDIANTE LA EVALUACION DE LAS NECESIDADES FINANCIERAS DE 
CADA UNO DE LOS PROYECTOS; ASI COMO, DEL TECHO FINANCIERO 
AUTORIZADO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTE 
CON LOS RECURSOS ECONOMICOS PARA EL DESARROLLO DE LAS 
OBRAS. 

6. PROGRAMAR VISITAS TECNICAS DE INSPECCION SELECTIVAS A LAS 
OBRAS QUE, POR SU COMPLEJIDAD Y PROBLEMATICA, TENGAN LOS 
MAYORES MONTOS DE INVERSION EN EL PROGRAMA NACIONAL DE 
CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS, MEDIANTE LA 
REVISION Y ESTUDIO DE LOS PROYECTOS DE OBRAS EN 
EJECUCION, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR LA APLICACION DE 
LOS RECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS E IDENTIFICAR 
DESVIACIONES PARA SU ATENCION. 

7. EMITIR PROPUESTAS DE DISTRIBUCION O RECALENDARIZACION DE 
LOS RECURSOS AUTORIZADOS A LA EJECUCION DE LAS OBRAS, 
MEDIANTE EL ANALISIS DE LOS AVANCES DE OBRAS PRESENTADOS 
POR LOS RESPONSABLES DE LA EJECUCION DE LAS MISMAS Y LA 
IDENTIFICACION DE IMPREVISTOS QUE REQUIERAN ATENDERSE, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL OPTIMO APROVECHAMIENTO 
DE LOS RECURSOS Y LA CONCLUSION DE LAS OBRAS. 

8. ASESORAR Y ATENDER CONSULTAS EN LO REFERENTE AL 
DESARROLLO DE LOS PROCESOS DE LICITACION DE LAS OBRAS 
RELATIVAS AL PROGRAMA DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION 
DE CARRETERAS FEDERALES, MEDIANTE LA REVISION Y ANALISIS 
DE LA SOLICITUD DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA, 
DETECTANDO LOS ELEMENTOS FALTANTES Y PROMOVER LAS 
ACCIONES PARA SU OBTENCION, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE LOS PROCESOS SE EFECTUEN BAJO EL MARCO NORMATIVO 
APLICABLE. 

9. EVALUAR LA SOLICITUD DE LOS PROYECTOS DE CONVOCATORIAS 
DE LICITACION A LOS CENTROS SCT, MEDIANTE EL ANALISIS DEL 
CONTENIDO, VERIFICANDO QUE CUMPLA CON LO ESTABLECIDO EN 
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS Y SU 
REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUMPLE 
CON EL MARCO NORMATIVO Y SE AUTORICE PARA SU PUBLICACION. 

10. VIGILAR EL SEGUIMIENTO DE LOS PROCESOS DE LICITACION DE 
OBRAS DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS 
FEDERALES, VERIFICANDO QUE SE DESARROLLEN BAJO EL MARCO 
NORMATIVO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR PROCESOS 
TRANSPARENTES Y QUE SE DETERMINE LA MEJOR ALTERNATIVA 
PARA EL DESARROLLO DE LAS OBRAS. 

11. ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS QUE PERMITAN EJERCER UNA 
ADECUADA VIGILANCIA DE LOS PROCESOS DE LICITACION, A 
TRAVES DE LA IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE 
SEGUIMIENTO, VERIFICANDO QUE SE REALICEN EN ESTRICTO 
APEGO A LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR Y BRINDAR CERTIDUMBRE 
JURIDICA PARA LA INSTITUCION. 
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12. DIRIGIR LAS ACCIONES QUE PERMITAN IDENTIFICAR 

SISTEMATICAMENTE EL AVANCE FISICO-FINANCIERO DE LAS OBRAS, 

MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE LINEAMIENTOS Y MECANISMOS 

DE SEGUIMIENTO A LAS MISMAS, ASI COMO, LA PROGRAMACION DE 

VISITAS DE INSPECCION, A FIN DE CONTAR CON LAS BASES PARA LA 

EVALUACION DE LOS AVANCES Y EN SU CASO DEFINIR LAS MEDIDAS 

PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS EN LA EJECUCION DE LAS OBRAS. 

13. AUTORIZAR LAS VISITAS TECNICAS DE INSPECCION A OBRAS DE 

CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS, FEDERALES, 

MEDIANTE EL ANALISIS DE LA PROGRAMACION PRESENTADA, ASI 

COMO, AGENDANDO LAS MISMAS, VERIFICANDO SE PUEDAN CUBRIR 

TODAS OBRAS EN EJECUCION, CON LA FINALIDAD DE AVALAR LOS 

AVANCES FISICOS FINANCIEROS, Y APOYAR CON ASESORIA 

TECNICA A LOS CENTROS SCT. 

14. EVALUAR LA INFORMACION REFERENTE AL SEGUIMIENTO DE 

AVANCE FISICO FINANCIERO DE LAS OBRAS OBTENIDO EN LAS 

VISITAS DE INSPECCION, MEDIANTE EL ANALISIS DE LA MISMA, 

VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES 

TECNICAS DE LOS PROYECTOS; ASI COMO, DEL MARCO NORMATIVO 

APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CONTARA 

CON OBRAS SEGURAS Y DE CALIDAD PARA LOS USUARIOS. 

15. VIGILAR LA GESTION PARA LA TRANSFERENCIA DE OBRAS DE 

CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS TERMINADAS 

A LA DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS, A 

TRAVES DEL ESTABLECIMIENTO DEL PROCESO DE ENTREGA-

RECEPCION DE LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD DE DAR 

CONTINUIDAD A LOS PROCESOS Y MANTENER CARRETERAS 

SEGURAS Y EN BUENAS CONDICIONES PARA LOS USUARIOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL 
2. INGENIERIA 

Experiencia SEIS AÑO(S) EN: 
1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
3. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 

Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN 
ADMINISTRACION DE PROYECTOS, NOCIONES DE LA NORMATIVIDAD QUE 
REGULA LA OBRA PUBLICA Y EN VIAS TERRESTRES. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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BASES DE PARTICIPACION
Principios del 
concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su 
primera emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado 
en su última versión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de febrero de 
2016 

Requisitos de 
participación 

2ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
Etapas del 
concurso 

3ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas 
podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

 
Etapa del Concurso Fecha Programada 

Publicación de Convocatoria 17 de febrero al 01 de marzo de 2016 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

17 de febrero al 01 de marzo de 2016 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

17 de febrero al 01 de marzo de 2016 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 17 de febrero al 01 de marzo de 2016 
Exámenes de Conocimientos A partir del 04 de marzo de 2016 
Evaluación de Habilidades A partir del 04 de marzo de 2016 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 04 de marzo de 2016 
Revisión Documental A partir del 04 de marzo de 2016 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 14 de marzo de 2016 
Determinación 16 de mayo de 2016 

 
Registro de 
aspirantes 

4ª. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a 
partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación, mismo 
que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del 
proceso 

5ª. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) comunicará a cada 
candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de 
las etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
"Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los 
Centros SCT de la República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación 
autorizados (se podrá considerar el lugar de adscripción de la plaza). 
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6ª. Examen de Conocimientos: 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie 
el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, se 
especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y 
temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida 
por el candidato. La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a través 
de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); dirigido al Comité 
Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a 
partir de la publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal 
www.sct.gob.mx. 
7ª. Evaluación de Habilidades: 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará 
una calificación de 100 puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede 
consultar el siguiente link: http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso. 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: 
orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos desempeñados; 
experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el 
sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones 
o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, 
experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en 
puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados 
de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de capacitación; 
resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; reconocimientos o 
premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª. Revisión Documental: 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión 
documental", disponible en la liga http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-
ingreso (consultar guía de llenado); así como original o copia certificada y copia simple 
de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a continuación: 
10. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como 

comprobante del folio asignado para el concurso. 
11. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para 

votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
12. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al 

candidato o candidata por la Secretaría al momento de su revisión documental 
para su llenado), en el que se manifieste: 
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa 

de Conclusión de Prestación de Servicios en la Administración Pública 
Federal y resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará sujeta a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 
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14. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los
40 años). 

15. Para efectos de promociones por concurso en el Sistema, se deberán presentar 
las últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos 
de carrera titulares. Cabe destacar que se considerará servidor público de carrera 
titular aquél que tenga este estatus en el momento de su registro en el concurso y 
lo mantenga hasta la revisión documental. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 del Reglamento. 

16. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
17. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados 

en el perfil del puesto. 
18. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 

casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado en la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán 
válidos, los grados de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 
establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de la 
maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de 
puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En 
el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución 
académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su 
defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

19. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de 
Causantes (RFC). 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de 
Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y fases del proceso de 
selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 
10ª. Entrevista. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En 
caso de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo 
lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, 
cuando los candidatos(as) repliquen su participación en más de una plaza de puestos 
tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) en 
cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las 
plazas que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso 
de empate en quinto lugar, accederán a la Entrevista la totalidad de candidatos(as) 
que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma 
consistirá en dos momentos: 
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 El de preguntas y respuestas y 
 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 

La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando 
el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del Comité 
Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) en una escala de 0 a 100, sin 
decimales. 
11ª. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será 
de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en 
su primera emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y 
reformado en su última versión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de 
febrero de 2016. 

Declaración del 
concurso 
desierto 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
Publicación de 
resultados 

13ª. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx. 

Reserva de 
aspirantes 

14ª. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de 
que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos 
bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el 
periodo que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de aspirantes, tomando 
en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 

15ª. y 16ª. Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de 
Valoración General y el Sistema de Puntuación General aplicables a los procesos de 
selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con lo siguiente: 

REGLAS DE VALORACION GENERAL 
 Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

 Motivo de descarte: sí. 
II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en 

una escala de 0 a 100) para todos los 
rangos. 

 Motivo de descarte: sí. 
Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la 

aplicación de las evaluaciones será 
únicamente de carácter referencial y se 
otorgará una calificación de 100 en 
todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No 

aplica 
 Cuestionarios de evaluación de 

experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No 

aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria por parte de 
los candidatos. 

 Calificación mínima aprobatoria: No 
aplica 

 Motivo de descarte: sí. 
IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 

 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de candidatos(as) a 

entrevistar Puestos Específico: 3. 
 Cantidad de candidatos(as) a 

entrevistar Puestos Tipo: 5. 
 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por 

especialistas, previa autorización del 
CTP. 

V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para 
ser considerado finalista: 70. 

Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del 
concurso. 



94     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 17 de febrero de 2016 

 

 SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

 Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

     Director 

General y 

Director 

General 

Adjunto 

Director 

de Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

 II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

  Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

 III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

  Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

 IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

 Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

       

 Puntaje mínimo requerido para ser considerado 

finalista 

70 70 70 70 70 

 *Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en 
su primera emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y 
reformado en su última versión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de 
febrero de 2016. 

Reactivación de 
folios 

17ª. El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y 
abiertos de la Secretaría, se realiza de conformidad con lo siguiente: 

I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su 
responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los folios de los(las) 
aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) 

aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los (las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del 

periodo señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de 
la Convocatoria, mediante escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) 
dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la 
Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para 
oír y recibir notificaciones; anexar impresión del contenido del mensaje que envía 
en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la fase curricular para 
continuar en el concurso con el motivo de rechazo; y el soporte documental; copia 
de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, 
según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales 
compruebe los años solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, 
constancias de servicio activo o talones de pago). Esta información deberá 
entregarse en la Subdirección de Reclutamiento y Selección de Personal del 
Centro Nacional SCT, las oficinas de dicha Subdirección están ubicadas en: 
Centro Nacional SCT, Cuerpo D piso 3, en Av. Universidad sin número, esquina 
Xola, Col. Narvarte, Del. Benito Juárez, CP. 03020, México D.F. Horario de 
atención: de 9:00 a 15:00 horas. (hora del Centro de país). 
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2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección 
determinará la procedencia de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a 
los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Cancelación de 
participación en 
el concurso 

18ª Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la 
Entrevista debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su 
participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, mediante escrito 
(firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para 
oír y recibir notificaciones. La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha 
solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública la habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que 
el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de participación 
en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de 
la Secretaría de la Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del(la) 
Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la 
cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

Disposiciones 
generales 

19ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después 

de concluido el concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y 

especificas según el portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por 

los(las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas 
en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2° piso, Ala Oriente, Col. Narvarte, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., en un 
horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto, deberá presentar 
ante la unidad administrativa la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos, así como haber cumplido la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

Resolución de 
dudas 

20ª. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en 
la Dirección de Planeación y Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en Av. 
Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er piso., Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F.; en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez 
días hábiles o al teléfono 5557239300 Ext. 32514, 32534, 32204 y 32030 de lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, D.F., a 17 de febrero de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 
C.P. Juan Ignacio Hernández Corzo 

Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 002/2016 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así 
como los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del  Acuerdo  por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emite la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de los siguientes puestos 
vacantes: 
 

Puesto vacante: Jefe de Departamento de Recuperación de Inmuebles 
Código del Puesto: 27-A00-1-CFOA003-0000547-E-C-P 
Grupo, grado y 
nivel: 

OA3 Número de vacantes: 1 

Sueldo Bruto: $22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto: 

Unidad Jurídica Sede: Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1.- Analizar la procedencia de la recuperación administrativa de inmuebles 
federales ocupados por particulares solicitada por la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 
2.- Conformar los proyectos de acuerdos, notificaciones y demás documentos 
necesarios para la sustanciación de la recuperación administrativa de inmuebles 
federales. 
3.- Generar la documentación e información necesaria para apoyar la 
sustanciación del procedimiento administrativo de recuperación de inmuebles 
federales. 
4.- Canalizar al área competente las impugnaciones que realicen los particulares 
en contra de las resoluciones emitidas en la sustanciación del procedimiento 
administrativo de recuperación apoyando con la información que se requiera. 
5.- Coordinar con el servidor público designado por la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, a fin de efectuar la ocupación 
de los inmuebles federales recuperados por la vía administrativa. 
6.- Controlar el manejo del soporte documental e información derivada del 
procedimiento administrativo de recuperación de inmuebles federales para dar 
seguridad jurídica al mismo. 
7.- Generar la información relativa a los procedimientos administrativos de 
recuperación de inmuebles federales para contribuir al control y evaluación en la 
sustanciación de los mismos. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Derecho. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Experiencia: 2 (Dos) años en: 
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 
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Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
Puesto vacante: Jefe de Departamento de Proyectos Arquitectónicos 
Código del Puesto: 27-A00-1-CFOA003-0000731-E-C-F 
Grupo, grado y 
nivel: 

OA3 Número de vacantes: 1 

Sueldo Bruto: $22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Avalúos y Obras Sede: Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1.- Coordinar el desarrollo de anteproyectos, proyectos ejecutivos y estudios 
relacionados a los proyectos de obra autorizados para llevar a cabo la 
construcción, ampliación o remodelación de los inmuebles a cargo del Instituto en 
apego a la normatividad vigente para colaborar en el logro de los objetivos de la 
Dirección General. 
2.- Supervisar que el desarrollo de los proyectos conceptuales autorizados en los 
inmuebles administrados por el Instituto, cumplan con los requerimientos de 
accesibilidad, aprovechamiento, funcionalidad y racionalidad establecidos en la 
normatividad vigente. 
3.- Contribuir con los departamentos de la Dirección para la elaboración de los 
estudios inherentes a la construcción, ampliación o remodelación de los 
inmuebles a cargo del Instituto en apego a la normatividad vigente para colaborar 
al cumplimiento del programa de obras establecido. 
4.- Analizar los proyectos presentados por las dependencias y que pretenden 
realizar en los inmuebles administrados por el Instituto, en el aspecto 
arquitectónico y de funcionalidad, de acuerdo a la normatividad vigente, para su 
posterior autorización. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y Tecnología. 
Carreras genéricas: Arquitectura e Ingeniería. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia: 2 (Dos) años en: 
Campo de experiencia: Ciencias de las Artes y las 
Letras. 
Areas de experiencia: Arquitectura. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
Puesto vacante: Enlace en Proyectos de Obras 
Código del Puesto: 27-A00-1-CFPA003-0000741-E-C-F 
Grupo, grado y 
nivel: 

PA3 Número de vacantes: 1 

Sueldo Bruto: $16,128.59 (dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Avalúos y Obras Sede: Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1.- Realizar y documentar los proyectos ejecutivos, asignados, bajo las normas y 
especificaciones técnicas vigentes para contribuir al cumplimiento del programa 
de obras del Instituto. 
2.- Realizar los estudios que en materia se requieran en los inmuebles a cargo del 
Instituto en apego a la normatividad vigente. 
3.- Actualizar la información referente de los proyectos de los inmuebles 
asignados a la Dirección para su control. 
4.- Documentar los proyectos presentados por las dependencias que pretenden 
realizar en los inmuebles administrados por el Instituto de acuerdo a la 
normatividad vigente, para su posterior autorización. 
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Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Arquitectura. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y Tecnología. 
Carreras genéricas: Ingeniería Civil. 
Nivel de estudios: Técnico Superior Universitario. 
Grado de Avance: Titulado. 

Experiencia: 1 (Un) año en: 
Campo de experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Areas de experiencia: Tecnología de la Construcción. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 
Campo de experiencia: Ciencias de las Artes y Letras. 
Areas de experiencia: Arquitectura. 

Habilidades: 1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité  Técnico de 
Selección: 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 3 candidatos, conforme al orden de prelación que genera el 
portal www.trabajaen.gob.mx, con base en las calificaciones de los candidatos. 
 

BASES DE PARTICIPACION 
Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. 
El grado académico de licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el candidato deberá 
presentar el documento oficial que así lo acredite. Adicionalmente se deberá 
acreditar el cumplimiento al Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso;
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones 
de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la 
pertenencia al servicio. 
Para los puestos de Especialista y/o Enlace se considerará el Título de estudios 
de Técnico Superior Universitario y el nivel de licenciatura terminada o pasante 
y/o titulado en la etapa de revisión documental. 

Documentación 
Requerida 

La revisión y evaluación de documentos, específicamente en lo relativo al perfil 
del puesto, se llevará a cabo conforme a los catálogos de carreras, de campos y 
áreas de experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública, en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Sin excepción alguna los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original 
o copia certificada legibles y copia simple legible para su entrega, en las oficinas 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la 
herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx en el orden que se enlistan los 
siguientes documentos: 
1. Impresión de la pantalla de Bienvenida al Sistema Trabajaen como 

comprobante de folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
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2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Currículum Vitae actualizado con fotografía y detalle de las funciones 

específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró; así como el nombre 
y teléfono de su jefe actual y/o anterior, quien de referencias sobre su 
desempeño laboral y Currículum actualizado de trabajaen. (firmados en cada 
una de sus hojas). 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa. En los casos en que el requisito académico sea de nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula  Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la profesión, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. No se 
aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen 
profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que 
la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se 
refiera a uno distinto al descrito con anterioridad.  Para los casos en los que 
el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de 
“Terminado o Pasante”, se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que se 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. 

 Para los casos en que el perfil solicite Bachillerato, Carrera Técnica o 
Comercial se aceptará el certificado de terminación de estudios, título, carta 
de pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios 
con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de 
Educación Pública. 

 En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con 
el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, deberán presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma debiendo ser: credencial 
para votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. 

6. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes. 
(RFC) 

7. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. (únicamente en el caso de 

hombres hasta los 40 años) 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo siguiente: a) 

Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, No pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto, No estar inhabilitado para el 
servicio público, y que la documentación presentada es auténtica. (Formato 
que le entregará el INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión 
documental). 

10. Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de No haber 
sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, 
y en qué dependencia, quedando su ingreso sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. (Formato que le entregará el INDAABIN, para su llenando al 
momento de la revisión documental). 
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11. Escrito bajo protesta de decir verdad en que manifieste No ser Servidor 
Público de Carrera Titular en activo, o en caso de serlo, deberá presentar la 
evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño 
anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como Servidores Públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal,  Ni eventual (Formato que le entregará el 
INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión documental). 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como Titular será adicional a las dos requeridas 
por el artículo 47. 

12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su 
INICIO hasta su FIN para lo cual se aceptarán: 

 Hojas únicas de servicios 
 Constancias de servicios 
 Constancias de nombramientos 
 Cartas finiquito 
 Constancias de baja 
 Contratos de servicios profesionales por honorarios 
 Altas o bajas al IMSS o ISSSTE 
 Recibos de pago (bimestrales por cada año laborado) 
 Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta 
 Actas constitutivas de empresas 
 Poderes notariales 
 Constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 

números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo del 
candidato, periodo laborado, percepción, puesto y funciones desempeñadas. 

 Para puestos de enlace se aceptará la carta, oficio o constancia de término 
de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 
cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el 
cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como Becario hasta por un 
máximo de 6 meses.  No se aceptarán cartas de recomendación como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

13. Para la valoración del mérito los candidatos deberán presentar evidencias de 
logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso
de Servidores Públicos de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones de las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología 
y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante) 

14. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO presentación de los 
aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar 
que les sean señalados, así como la NO presentación de los originales de 
cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar  
que se determine para tal efecto. 

 Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de 
duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío
de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal 
motivo. 
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15. A efecto de que los servidores públicos de carrera titulares acrediten las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
RLSPC en la APF para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a 
una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos  de carrera titulares. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera 
titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para 
las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 referido. Las evaluaciones, se acreditarán en el momento de la 
revisión documental. No aplica la solicitud del documento original para las 
evaluaciones del desempeño, toda vez que dichos documentos están 
resguardados por el área responsable de cada dependencia, por lo que se 
tomará en cuenta el acuse de los mismos que presente el servidor público
de carrera. 

16. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y 
del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

17. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales mantiene una 
política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de 
edad, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y estado 
civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de 
gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para 
llevar a cabo la contratación. 

Registro de 
Aspirantes 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación al 
aceptar las condiciones del concurso y que servirá para formalizar la inscripción
al concurso de la plaza que se trate y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo 
anterior con el fin de asegurar el anonimato de los candidatos. 

Reactivación de 
Folios 

De conformidad con el numeral 200 y 214 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, el Comité Técnico de Selección establece que no se permitirá la 
reactivación de folios por causas imputables a los aspirantes. 

Calendario del 
concurso 

En razón del número de candidatos que puedan registrarse en los concursos, se 
podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora programados para 
desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a 
los mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
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Actividad Fecha o plazo 

Publicación de la Convocatoria: 17 de febrero de 2016 

Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 17 de febrero al 01 de marzo de 
2016 

Exámenes de conocimientos 7 de marzo de 2016 

Evaluaciones de habilidades Del 14 al 15 de marzo de 2016 

Revisión documental Del 22 al 23 de marzo de 2016 

Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito 

Del 22 al 23 de marzo de 2016 

Entrevista 01 de abril de 2016 

Determinación 04 de abril de 2016 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se 
realizarán, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos los 
candidatos que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. Asimismo, no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los candidatos. 

Temarios para la 
Etapa II Exámenes 
de Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de 
los aspirantes en la página electrónica del Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, www.indaabin.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías de estudio para las evaluaciones de las habilidades se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx (link 
“Documentos e Información Relevante”, “Guía de estudio para las Evaluaciones 
de Habilidades”) 

Presentación de 
Exámenes y 
Evaluaciones 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará a cada 
aspirante la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”,  en el 
entendido de que, será motivo de Descarte automático del concurso, NO 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal efecto. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación. Se 
sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e 
imprevistos para sus traslados, ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en 
que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 15 minutos, transcurrido 
dicho término  no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos 
que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. 
Asimismo se informa a los participantes que el Comité Técnico de Selección 
podrá sesionar a través de medios remotos, cuando el desarrollo de los procesos 
del Subsistema de Ingreso así lo requiera. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto 
de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha y hora prevista al efecto. La presentación de todas las evaluaciones estará 
sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo 
subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La subetapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la 
calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Para efectos de continuar en el proceso de selección, los aspirantes 
deberán presentarse en el lugar y hora señalado y aprobar los Exámenes de 
Conocimientos. 
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La subetapa de Evaluación de Habilidades NO será motivo de descarte, no 
habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, 
se les otorgará un puntaje. 
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito serán considerados en el sistema de Puntuación General 
y, será motivo de descarte cuando el aspirante NO se presente en el lugar y hora 
señalados, así como la NO presentación del original de cualquiera de los 
documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la 
carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto 
que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de 
Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Subdirección de Recursos Humanos
y SPC. 
Asimismo, la Subdirección de Recursos Humanos y SPC para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y 
aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de 
información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad 
se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 
de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados. 
Duración en los puestos desempeñados. 
Experiencia en el Sector público. 
Experiencia en el Sector privado. 
Experiencia en el Sector social. 
Nivel de responsabilidad. 
Nivel de remuneración. 
Relevancia de funciones o actividades. 
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares). 
Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares). 
Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) 
de carrera titulares). 
Logros. 
Distinciones. 
Reconocimientos o premios. 
Actividad destacada en lo individual. 
Otros estudios. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un(a) 
aspirante en el examen de conocimientos, el (la) operador(a) de ingreso podrá 
revertir el resultado notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Asimismo, se aplicará una batería de pruebas psicométricas antes de la 
Entrevista; cuyo resultado no afectará el puntaje obtenido en las etapas del 
concurso. 
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Lugar para 
desahogar cada 
etapa y entrega de 
documentación 

En Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, 
Cuidad de México; Quinto Piso de la Torre B en la Subdirección de Recursos 
Humanos y SPC. 

Reglas de 
Valoración 

Las reglas de valoración determinan la forma en que los participantes acreditarán 
cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo) 
y/o (Negociación y Visión Estratégica) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos 
los rangos establecidos en el Artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
Mínima: 70 
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de descarte. No 
habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, 
se les otorgará un puntaje. 
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero) 
Regla 6: Candidatos a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de candidatos lo 
permite. 
Regla 7: Candidatos a seguir entrevistando. 
Máximo de 10 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los 
méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de 
evaluación para la etapa de entrevistas: CERP (Contexto, situación o tarea; 
estrategia o acción; resultado y participación).  

Sistema de 
Puntuación 

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la 
siguiente manera: 
ETAPA I  Revisión curricular   
Descarta  
ETAPA II Exámenes de conocimientos y Evaluaciones de habilidades 
Sub Etapa: Exámenes de conocimientos  
Puntaje: 30 
Descarta  
Sub Etapa: Evaluaciones de habilidades  
Puntaje: 20  
No descarta, determina la prelación 
ETAPA III Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito 
Sub Etapa: Evaluación de la experiencia  
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
Sub Etapa: Valoración del mérito 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
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ETAPA IV Entrevistas 
Puntaje: 30 
No descarta, determina el puntaje final 
ETAPA  V Determinación 
PUNTAJE TOTAL: 100 
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 

Etapa de Entrevista Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos 
a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de acuerdo 
con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos por el 
Comité Técnico de Profesionalización, basadas en el ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 
23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los tres candidatos con puntuaciones más altas en estricto apego al 
orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el 
puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, en caso de 
empate en primer lugar, corresponderá al Presidente del CTS ejercer bajo su más 
estricta responsabilidad de su derecho de veto en contra de alguno de los 
finalistas, declarándose entonces ganador a aquel respecto del cual no se 
hubiese ejercido tal veto y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada, o 
c) Desierto el concurso.  

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato. 
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Revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

Los candidatos podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico ante el Comité 
Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: 
kmartinez@funcionpublica.gob.mx, la revisión de exámenes o evaluaciones 
presentados o en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC, ubicada en el 
Quinto Piso, Torre B de Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Delegación 
Coyoacán, C.P. 04100; dentro de los 2 días hábiles posteriores a la publicación 
del resultado respectivo. El Comité Técnico de Selección resolverá antes de la 
siguiente etapa. 
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que 
respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, No así procederá la revisión respecto del contenido o 
de los criterios de evaluación, con fundamento en el numeral 219 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre 
de 2012 y 23 de agosto de 2013.  

Reserva de 
aspirantes 

Los aspirantes que obtengan en la entrevista con el Comité Técnico de Selección 
una calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, 
serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de 
la rama de cargo o del puesto de que se trate teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso en cuestión. El artículo 36 penúltimo párrafo del 
Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la operación de la reserva 
no existirá orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio que le 
asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso”. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados a 
tal rama de cargo o puesto y rango, según aplique. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico 
de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, 
procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a lo previsto en  la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su  Reglamento y al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
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Disposiciones 
Generales 

1.- En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de los aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3.- Los aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo del Instituto. 
4.- Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 
que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala 
la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. Una vez que el Comité Técnico de Selección 
haya resuelto sobre el candidato ganador, este deberá presentarse a laborar en la 
fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará como 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los 
finalistas al siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los 
artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. Los datos personales que se 
registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales que resulten aplicables. 
5.- Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité 
Técnico de Selección correspondiente conforme a las disposiciones aplicables. 

Inconformidades Los concursantes podrán presentar en los términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento; su inconformidad ante la Dirección General Adjunta de Quejas y 
Denuncias, de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública, en 
Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, 
Ciudad de México. 

Recurso de 
Revocación 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán 
en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones  sitas en Av. de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en 
horario de las 9:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior conforme a los 
artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes 
formulen con relación a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico kmartinez@funcionpublica.gob.mx,  o 
bien al número telefónico 5563-2699 ext. 431 con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 17 de febrero de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Lic. J. Luis García Olvera 
Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/2016/04 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 

37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2016/04 del concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza SUBCOORDINACION DE SISTEMAS (01/04/16) 

Código  12-513-1-CFPA001-0000110-E-C-M 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 14,297.37 (Catorce mil, doscientos 
noventa y siete pesos 37/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

Sede (radicación) MEXICO D.F. 

Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
VERIFICAR LA CORRECTA APLICACION DEL PROCESO DE NOMINA DE 
ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS VIGENTES. 
FUNCIONES 
1 PARAMETRIZAR Y CONFIGURAR EL PROCESO DE NOMINA CONFORME 
A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
2 REALIZAR VALIDACIONES DE LOS CONCEPTOS Y/O MOVIMIENTOS. 
3 CONTROLAR LA IMPRESION DE RECIBOS DE LA NOMINA. 
4 GENERAR INFORMACION PARA LA EXPLOTACION DE LA INFORMACION 
DE LA NOMINA EN OTROS SISTEMAS. 
5 UTILIZAR LA INFORMACION GENERADA PARA LA REALIZACION DE 
REPORTES GERENCIALES, PARA SU USO EN LAS DIFERENTES AREAS 
QUE CONFORMAN LA DIRECCION GENERAL. 
6 IDENTIFICAR Y ANALIZAR PUNTOS CRITICOS EN EL PROCESO DE LA 
NOMINA. 
7 VERIFICAR LA CORRECTA APLICACION DE CADA UNA DE LAS 
ACTUALIZACIONES A PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES, ASI COMO A LOS 
MOVIMIENTOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO EN NOMINA. 

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES, 
TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 

Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 04 de febrero del 
2016 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad 
y experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para 
el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para 
el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura 
con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, 
alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las 
áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que 
lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
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8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 
y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 
inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad 
de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas 
y Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
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Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones 
de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia 
que así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un 
parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases 
y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que 
éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que 
este concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 
174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, se 
tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel 
de dominio; 
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Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su 
caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 04 de febrero de 2016 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 
de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 17 de febrero al 01 de marzo de 2016, al momento en que el/la candidata/a 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. “El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 17 de febrero de 2016 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 17 de febrero al 01 de marzo de 
2016 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 17 de febrero al 01 de marzo de 
2016 

Examen de conocimientos A partir del 04 de marzo de 2016 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 07 de marzo de 2016 
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Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 08 de marzo de 2016 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 08 de marzo de 2016 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección  

A partir del 09 de marzo de 2016 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 09 de marzo de 2016 
La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función 
Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y 
serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la 
Secretaría de Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaria Técnica del Comité Técnico 
de Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra 
Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas de la 
Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité Técnico de Selección 
profundice en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad 
a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 



114     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 17 de febrero de 2016 

 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para 
las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo 
que a continuación se muestra: 
 Jefatura de 

Departamento 
hasta Dirección 

General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de Conocimientos 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia  20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 



Miércoles 17 de febrero de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     115 

 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as 
ya entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes 
del puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum 
Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del 
folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura 
de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta 
de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
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La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto 
por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 
5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 
días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 
7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor a 
cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a 
través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de 
su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, 
deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. 
Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 
28 de Febrero de 2008 (Visible en www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_
Otras.php?Seccion=63). 
8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá 
presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace 
del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.
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En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 04 de febrero de 2016 en el Diario 
Oficial de la Federación). 
9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante 
correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 
será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). 
En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios El temarios y la bibliografía correspondiente para el examen de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 
en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica 
de la Secretaría de Salud (http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/
bolsadetrabajo/temarios.php en el apartado de temario SSA-2016-04 a partir de 
la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas 
para las capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica: 
http://trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp En el apartado documentos e 
información relevante, para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito será necesario consultar la metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en 
la siguiente dirección electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de 
“Documentación e Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación 
Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número 
telefónico 50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 17 de febrero de 2016.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora General Adjunta de Tecnologías de la Información 
Mtra. Sandra Pulido Galván 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CNTS/2016/01 
 

El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CNTS/2016/01 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION TECNICA 

Código  12-I00-1-CFNB002-0000004-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos 
treinta y siete pesos 06/100 M.N.) 

Adscripción  Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 
Sede 
(radicación) 

Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Concentrar y difundir las técnicas de vanguardia, para implementar y mantener una 
garantía de calidad en la disposición de sangre humana, a fin de servir a la protección 
de la salud de la población. 
FUNCION 1: 
Asesorar a los diferentes servicios de la medicina transfusional en la implementación de 
nuevas tecnologías para proporcionar hemoderivados de calidad. 
FUNCION 2: 
Difundir estrategias para promover la donación altruista en el ámbito nacional y reducir 
la donación por reposición.  

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Area Genérica: Química, Medicina 
Area General, Ciencias de la Salud 
Carrera Genérica: Química, Medicina 
Area General: Ciencias Agropecuarias 
Area Genérica: Química 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Química 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral, 3 años en: 
Area de Experiencia: Ciencias de la Salud 
Area Genérica: Medicina 
Area Experiencia: Ciencias Médicas 
Carrera Genérica: Medicina 
Area Experiencia : Ciencias Política 
Area Genérica: Administración Pública 
Area Experiencia: Química 
Carrera Genérica: Bioquímica 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a resultados Ponderación: 50 

Idioma Inglés: No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los concursantes 



Miércoles 17 de febrero de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     119 

 

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para 
el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta 
o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
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Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 
inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad
de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En la Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán 
empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse 
con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo 
protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
En la aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 
evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en 
cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por 
la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45
del Reglamento. 
Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos 
casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se de cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 
25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
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Para Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las 
candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
Para Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
En la Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las 
que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el 
documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta la(s) 
materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán 
en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos
de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, 
de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones 
bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, 
de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
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Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
El Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la El 
Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
13. Con fundamento en el numeral 40, Inciso D, Subinciso III del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, si no desempeña otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal, deberá presentar carta bajo 
protesta de decir verdad de esta condición, en caso contrario deberá presentar previo 
a la contratación carta bajo protesta de decir verdad de que entregará copia con 
firmas autógrafas del dictamen de compatibilidad de empleos respectivo.  

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 
de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 17 de febrero al 2 de marzo de 2016, al momento en que el/la candidato/a 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación.
“El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
II. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, 
y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 17 de febrero de 2016. 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 17 de febrero al 2 de marzo de 
2016. 



Miércoles 17 de febrero de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     123 

 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 17 de febrero al 2 de marzo de 
2016. 

Examen de conocimientos A partir del 8 de marzo de 2016 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 11 de marzo de 2016 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 15 de marzo de 2016 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 15 de marzo de 2016 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 22 de marzo de 2016 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 22 de marzo de 2016 
El Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, comunicará por lo menos con 2 
días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por el Centro 
Nacional de la Transfusión Sanguínea. 
 Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro Nacional 
de la Transfusión Sanguínea y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 
evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las 
herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de este Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.cnts.salud.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 
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Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
El Area de Recursos Humanos del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 
programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de 
que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 

 Jefatura de Departamento 
hasta Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de Conocimientos 30 30 

Promedio de la subetapa de Evaluaciones 
de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
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 El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de enlace deberá registrarse en la subetapa de la 
evaluación de la experiencia puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determino no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, 
a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta 
de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
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La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de 
las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante el Area de Recursos Humanos del Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores 
a la notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de 
Trabajaen, el documento que acredite haberse separado de su cargo toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar 
haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. Lo 
anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 
28 de febrero de 2008 (Visible en http://normateca.gob.mx/Buscador/index.php). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de julio.escamilla@salud.gob.mx, teniendo como plazo los 
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, 
se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
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contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  El Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea comunicará a los/las aspirantes la 
fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación 
de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del 
mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de 
Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por 
Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y 
lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones del Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea de la Secretaría de Salud, ubicadas en Avenida Othón de 
Mendizábal No. 195, Col. Zacatenco, C.P. 07360, Delegación Gustavo A. Madero 
(inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de 
las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as 
con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía correspondientes para los exámenes de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 
en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica 
del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea (www.cnts.salud.gob.mx) a partir 
de la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas 
para las capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica: www.trabajaen.gob.mx en el apartado de 
“Documentación e Información relevante” Guías de Estudio para las Evaluaciones
de visión del Servicio Público, gerenciales/directivas y habilidades intra e 
interpersonales. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx , en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico julio.escamilla@salud.gob.mx y el número 
telefónico 63-92-22-50 ext. 51643 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 17 de febrero de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Jefe del Departamento de Recursos Humanos, 
Materiales y Financieros 

Mtro. Julio César Escamilla Olivera 
Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 2/2016 

DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR  
AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano con 

fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23 primer párrafo, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 31, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 38, 122 fracción IV, 195, 196, 197, 198, 199, 200 y 201 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, y 
sus reformas del 29 de agosto de 2011, 23 de agosto de 2013 y 4 de febrero 2016, en lo sucesivo  
“El Acuerdo”, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar el siguiente puesto en la Administración Pública Federal: 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO "B" 

CODIGO DE PUESTO  15-110-2-CFLA001-0000090-E-C-P NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 
CIUDAD MEXICO, CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

LA1 (DIRECCION GENERAL ADJUNTA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$85,888.92 (OCHENTA Y CINCO MIL, OCHOCIENTOS OCHENTA  
Y OCHO PESOS 92/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
APOYAR A LA JEFATURA DE UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS EN LA 
ATENCION DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA Y COORDINAR 
LAS ACTIVIDADES DE LA DIRECCION JURIDICO CONSULTIVA 
Y DIRECCION JURIDICO CONTENCIOSA, MEDIANTE LA SUPERVISION Y 
ASESORIA QUE GARANTICE EL DESEMPEÑO EFICIENTE DE LAS 
FUNCIONES ASIGNADAS A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
FUNCIONES: 
1. COADYUVAR EN LA ATENCION DE LOS PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS QUE PROMUEVAN LOS PARTICULARES, EN 
CONTRA DE RESOLUCIONES QUE CREEN, MODIFIQUEN O 
EXTINGAN DERECHOS Y OBLIGACIONES DICTADAS POR ESTA 
SECRETARIA Y QUE SEAN DE SU COMPETENCIA. 

2. COORDINAR LA ATENCION DE LOS PROCEDIMIENTOS 
JURISDICCIONALES EN LOS QUE EL SECRETARIO, 
SUBSECRETARIOS Y OFICIAL MAYOR SEAN SEÑALADOS COMO 
AUTORIDADES DEMANDADAS, AL IGUAL QUE OTROS 
SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA. 

3. COORDINAR LA ATENCION DE LOS ASUNTOS QUE EN MATERIA 
PENAL SE ENCUENTRE VINCULADA LA SECRETARIA, CON MOTIVO 
DE LA COMISION DE DELITOS DE LOS CUALES TENGA 
CONOCIMIENTO, A FIN DE PROTEGER SUS INTERESES 
PATRIMONIALES. 

4. COORDINAR LA EMISION DE DICTAMENES Y OPINIONES QUE 
REQUIERAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA, A FIN DE APOYARLAS Y ASESORARLAS DESDE EL 
PUNTO DE VISTA JURIDICO. 

5. COORDINAR LA EMISION DE OPINIONES QUE SE REALICEN PARA 
EL PERFECCIONAMIENTO DEL MARCO JURIDICO EN MATERIA 
AGRARIA, QUE LE SEAN TURNADAS POR LA JEFATURA DE 
UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS. 

6. AUXILIAR AL TITULAR DE LA JEFATURA DE UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS, EN LA OPERACION DE LAS ATRIBUCIONES QUE TIENE 
ASIGNADAS. 
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PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TITULADO 
EN: 
 DERECHO 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

CINCO AÑOS EN LA SIGUIENTE AREA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

ORIENTACION A RESULTADOS Y 
NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE PAGO DE PREDIOS E 
INDEMNIZACIONES 

CODIGO DE PUESTO  15-110-2-CF52393-0000089-E-C-P NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 
CIUDAD MEXICO, CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

LA1 (DIRECCION GENERAL ADJUNTA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$85,888.92 (OCHENTA Y CINCO MIL, OCHOCIENTOS OCHENTA  
Y OCHO PESOS 92/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
ASEGURAR LA OPORTUNA ATENCION DE LAS OBLIGACIONES 
JURIDICAS QUE ENFRENTA LA SECRETARIA, MEDIANTE EL 
CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIAS, PAGO DE INDEMNIZACIONES EN 
CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 219 DE LA DEROGADA LEY FEDERAL DE 
REFORMA AGRARIA, ADQUISICION DE PREDIOS EN CUMPLIMIENTO AL 
ARTICULO 309, DE LA DEROGADA LEY FEDERAL DE REFORMA 
AGRARIA, ASI COMO LAS EXPROPIACIONES EN DONDE LA 
PROMOVENTE SEA LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, DE 
IGUAL FORMA COLABORAR EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES JURIDICAS EN MATERIA DE ADQUISICION DE PREDIOS 
EN EL MARCO DEL ACUERDO NACIONAL PARA EL CAMPO, DE LOS 
ACUERDOS AGRARIOS, DE AQUELLOS PREDIOS INCLUIDOS EN EL 
PROGRAMA DE CONFLICTOS EN EL MEDIO RURAL, EN LOS QUE SU 
SOLUCION IMPLIQUE LA ADQUISICION DE PREDIOS Y PROMOVER LA 
REGULARIZACION DE LOS PREDIOS EN POSESION PRECARIA DE 
GRUPOS CAMPESINOS, ADQUIRIDOS POR LA SECRETARIA DE LA 
REFORMA AGRARIA O BIEN ADQUIRIDOS Y PUESTOS A DISPOSICION 
DE ESTA POR OTRAS DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES PARA 
SATISFACER NECESIDADES AGRARIAS. 
FUNCIONES: 
1. DIRIGIR Y SUPERVISAR LA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES 

RELATIVOS A LAS OBLIGACIONES JURIDICAS: CUMPLIMIENTO 
DE EJECUTORIAS, INDEMNIZACIONES EN CUMPLIMIENTO DEL 
ARTICULO 219, ADQUISICION DE PREDIOS EN CUMPLIMIENTO 
DEL ARTICULO 309, DE LA DEROGADA LEY FEDERAL DE 
REFORMA AGRARIA Y LAS EXPROPIACIONES EN DONDE LA 
PROMOVENTE SEA LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
ASI COMO, SU CUMPLIMIENTO; ADEMAS DE LOS PREDIOS EN 
POSESION PRECARIA DE GRUPOS CAMPESINOS, ADQUIRIDOS 
POR LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA O BIEN 
ADQUIRIDOS Y PUESTOS A DISPOSICION DE ESTA POR OTRAS 
DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES PARA SATISFACER 
NECESIDADES AGRARIAS. 

2. DIRIGIR Y APOYAR LA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES 
RELATIVOS A LAS OBLIGACIONES JURIDICAS DERIVADAS DEL 
CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS AGRARIOS SUSCRITOS CON 
LAS ORGANIZACIONES CAMPESINAS, EL ACUERDO NACIONAL 
PARA EL CAMPO Y AQUELLOS CONFLICTOS EN EL MEDIO RURAL 
EN LOS QUE SU SOLUCION IMPLIQUE LA ADQUISICION DE 
PREDIOS. 
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3. PARTICIPAR COMO SECRETARIO TECNICO EN EL COMITE DE 
REGULARIZACION DE PREDIOS, INDEMNIZACIONES, 
COMPENSACIONES Y EXPROPIACIONES (CREPICE). 

4. SUPERVISAR QUE SEAN APLICADAS LAS MEDIDAS DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO, LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA 
SATISFACER LAS NECESIDADES DE CARACTER TECNICO 
ADMINISTRATIVO QUE REQUIERA LA DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE PAGO DE PREDIOS E INDEMNIZACIONES PARA SU 
FUNCIONAMIENTO. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TITULADO 
EN CUALQUIERA DE LAS SIGUEINTES 
AREAS: 
 AGRONOMIA 
 ARQUITECTURA 
 DERECHO 
 INGENIERIA CIVIL 
 INGENIERIA 
 SOCIOLOGIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

CINCO AÑOS EN LA SIGUIENTE AREA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

ORIENTACION A RESULTADOS Y 
NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DIRECCION JURIDICO CONSULTIVA 

CODIGO DE PUESTO  15-110-2-CF01120-0000042-E-C-P NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 
CIUDAD MEXICO, CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

MA1 (DIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL, NOVECIENTOS  
SETENTA Y TRES PESOS 69/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
COORDINAR LA ATENCION A LAS CONSULTAS JURIDICAS QUE 
PLANTEN LOS SERVIDORES PUBLICOS Y LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, QUE NO SE ENCUENTREN 
EXPRESAMENTE CONFERIDOS A OTRA UNIDAD ADMINISTRATIVA; 
VIGILAR QUE LAS PROPUESTAS QUE SE REALICEN PARA EL 
PERFECCIONAMIENTO DEL MARCO JURIDICO AGRARIO SEAN 
CONGRUENTES; AUXILIAR A LAS DEMAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA EN LA FORMULACION DE 
OBSERVACIONES A LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS 
CORRESPONDIENTES A SUS RESPECTIVAS AREAS; CONSOLIDAR LA 
FORMULACION DE LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS QUE DEBA 
RUBRICAR EL TITULAR DEL RAMO, Y COORDINAR EL 
ESTABLECIMIENTO DE MECANISMOS PARA LA COMPILACION Y 
DIVULGACION DEL ACERVO JURIDICO-NORMATIVO EN MATERIA 
AGRARIA Y EL RELACIONADO CON LA ESFERA DE COMPETENCIA DE 
LA SECRETARIA. 
FUNCIONES: 
1. COORDINAR LA ASESORIA Y APOYO JURIDICO QUE SE OTORGUE 

A LOS SERVIDORES PUBLICOS Y A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, ASI COMO LA EMISION DE 
LOS DICTAMENES Y OPINIONES REQUERIDOS A LA JEFATURA 
DE UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS. 
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2. COORDINAR LOS CRITERIOS Y OPINIONES A LOS 
PLANTEAMIENTOS REALIZADOS POR LAS AREAS DE LA PROPIA 
SECRETARIA CUANDO NO SE REFIERAN A TEMAS QUE SEAN 
COMPETENCIA DE ALGUNA OTRA UNIDAD ADMINISTRATIVA, EN 
ASPECTOS JURIDICOS NORMATIVOS DE LA MATERIA, PARA LA 
SOLUCION DE LOS PROBLEMAS CUANDO SE REQUIERA 
A SOLICITUD EXPRESA. 

3. COORDINAR LAS OPINIONES QUE SE REALICEN PARA EL 
PERFECCIONAMIENTO DEL MARCO JURIDICO EN MATERIA 
AGRARIA, CON LA FINALIDAD DE QUE LOS DOCUMENTOS QUE SE 
EMITAN CUMPLAN CON LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE 
LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 

4. COORDINAR EL ESTABLECIMIENTO DE MECANISMOS PARA LA 
COMPILACION Y DIVULGACION DEL ACERVO 
JURIDICONORMATIVO EN MATERIA AGRARIA Y EL RELACIONADO 
CON LA ESFERA DE COMPETENCIA DE LA SECERTARIA. 

5. COORDINAR LA EMISION DE PROYECTOS DE ACUERDOS 
TENDIENTES A DETERMINAR LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DE SOLICITUDES DE PAGO INDEMNIZATORIO A 
LOS PARTICULARES. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TITULADO 
EN: 
 DERECHO 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

TRES AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

ORIENTACION A RESULTADOS Y 
NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE CONSULTAS 

CODIGO DE PUESTO  15-110-2-CF01059-0000044-E-C-P NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 
CIUDAD MEXICO, CIUDAD DE MEXICO  
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

OA1 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL, CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
ASESORAR JURIDICAMENTE A TRAVES DE OPINIONES A LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA EN LAS CONSULTAS QUE 
LES SEAN FORMULADAS, CON BASE EN EL REGLAMENTO INTERIOR, Y 
EN LAS ATRIBUCIONES COMPETENTES A EFECTO DE COADYUVAR EN 
LA SOLUCION DE LA PROBLEMATICA JURIDICO ADMINISTRATIVA QUE 
SE PRESENTE. 
FUNCIONES: 
1. FORMULAR LOS PROYECTOS DE OPINIONES A LAS PETICIONES 

REQUERIDAS POR LOS SERVIDORES PUBLICOS DE ESTA 
SECRETARIA PARA RESOLVER LAS PROBLEMATICAS JURIDICO 
ADMINISTRATIVAS QUE SE PRESENTAN EN LA MATERIA. 

2. PROPORCIONAR RESPUESTAS A LAS CONSULTAS QUE 
FORMULEN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS COADYUVANDO A 
LA SOLUCION A LA PROBLEMATICA QUE SE REPRESENTE. 

3. ASESORAR Y SERVIR DE INTERLOCUTOR CUANDO SE SOLICITE 
A LOS SERVIDORES PUBLICOS DE ESTA SECRETARIA, PARA LA 
SOLUCION DE PROBLEMAS PLANTEADOS AL SECTOR. 
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4. ELABORAR LOS PROYECTOS DE OPINION DE LOS PROYECTOS 
DE DECRETOS EXPROPIATORIOS, DECLARATORIAS DE 
TERRENOS NACIONALES O TITULOS DE TERRENOS NACIONALES, 
CUANDO ASI LO REQUIERA LA SECRETARIA, PARA OTORGAR 
SEGURIDAD JURIDICA Y SALVAGUARDAR LOS INTERESES DE 
ESTA. 

5. ELABORAR LOS PROYECTOS DE ACUERDOS ADMINISTRATIVOS 
PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE 
SOLICITUDES DE PAGO INDEMNIZATORIO A LOS PARTICULARES. 

6. RECABAR LA INFORMACION QUE DERIVE DE LAS SOLICITUDES 
REALIZADAS POR EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE ENLACE CON 
EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACION. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TITULADO 
EN: 
 DERECHO 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

DOS AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO 
EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE ESTADISTICAS Y SEGUIMIENTO A LAS POLITICAS 
PUBLICAS PARA LA IGUALDAD DE GENERO 

CODIGO DE PUESTO  15-100-2-CFOA001-0000145-E-C-A NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION OFICINA DE LA C. SECRETARIA 
CIUDAD MEXICO, CIUDAD DE MEXICO  
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

OA1 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL, CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
PROPORCIONAR INFORMACION, PARA ASEGURAR QUE LAS 
POLITICAS Y PROGRAMAS SECTORIALES LLEGUEN A LA POBLACION 
OBJETIVO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y A SU SECTOR 
COORDINADO. 
FUNCIONES: 
1. ANALIZAR LA INFORMACION SOBRE LA OPERACION DE LOS 

PROGRAMAS, PARA EVALUAR SU CORRECTA IMPLEMENTACION. 
2. EMITIR INFORMACION, PARA LA ELABORACION DE CONTENIDOS 

Y PRODUCTOS QUE CONSOLIDEN EL PROCESO DE 
INSTITUCIONALIZACION E IMPLEMENTACION DE LA PERSPECTIVA 
Y TRANSVERSALIDAD DE GENERO EN LA POLITICA PUBLICA PARA 
FOMENTAR LOS BENEFICIOS HACIA LAS MUJERES. 

3. ANALIZAR LA INFORMACION SOBRE EL EJERCICIO DE LOS 
RECURSOS ETIQUETADOS, PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES 
Y HOMBRES EN EL SECTOR COORDINADO. 

4. REALIZAR EL SEGUIMIENTO DEL AVANCE DE LOS INDICADORES Y 
EVALUACIONES PERIODICAS, PARA CONOCER LOS RESULTADOS 
DE LA APLICACION DE LOS CONOCIMIENTOS EN PERSPECTIVA 
DE GENERO ENTRE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA SEDATU. 

5. ELABORAR ESTADISTICAS E INFORMES QUE PERMITAN 
INSTRUMENTAR Y EVALUAR LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS 
QUE CONSOLIDEN EL PROCESO DE INSTITUCIONALIZACION E 
IMPLEMENTACION DE LA PERSPECTIVA Y TRANSVERSALIDAD DE 
GENERO EN LA POLITICA PUBLICA, PARA INCREMENTAR LOS 
BENEFICIOS HACIA LAS MUJERES. 

6. PARTICIPAR EN LA IMPLEMENTACION DE POLITICAS PUBLICAS Y 
PROGRAMAS PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES. 
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PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO, 
TERMINADO O PASANTE 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

TRES AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 EQUIDAD Y GENERO 
 ESTUDIO PSICOLOGICO DE TEMAS 

SOCIALES 
HABILIDADES 
GERENCIALES 

ORIENTACION A RESULTADOS 
Y TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

BASES DE PARTICIPACION 
________________________________________________________________________________________ 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto. El grado académico de Licenciatura únicamente podrá ser sustituible por Especialidad, Maestría, 
Doctorado u otro grado académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. Así mismo deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se 
encuentra o no desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales por 
honorarios dentro de cualquier dependencia o entidad. En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de 
designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, hasta en tanto se determine la compatibilidad 
correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al efecto emita la Secretaría de la Función 
Pública, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPC) se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o Separación 
Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de valoración general y 
criterios de evaluación. 
De acuerdo con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (RLSPC), el procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá  
las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas; y 
V. Determinación. 
* Etapa I. Revisión Curricular. 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 de “El Acuerdo”, al momento en que el candidato registre su 
participación a un concurso a través de “TRABAJAEN”, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de “TRABAJAEN” se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) deberán presentar para acreditar que cumplen 
con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Con fundamento en el numeral 192 de “El Acuerdo” cualquier persona podrá incorporar en “TRABAJAEN”, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional. Será responsabilidad de cada 
interesado y, en su caso, de la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional (DGCHDO), 
verificar que la información que se incorpore sea veraz y exacta. 
Una vez que el interesado haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y profesional, y 
acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, “TRABAJAEN” le asignará un número de folio de 
registro general. Será responsabilidad de cada persona, y en su caso, de la DGCHDO o de la Unidad  
de Política de Recursos Humanos en la Administración Pública Federal, constatar que únicamente cuente con 
un solo número de folio de registro general. 
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Cuando se advierta la duplicidad de registros en “TRABAJAEN”, el Comité Técnico de Selección advertirá al 
aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de “El Acuerdo”. 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de “TRABAJAEN”, a través 
del siguiente sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la revisión 
curricular no sea descartado por errores u omisiones. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 
Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216, 217, 218 y 219 de “El Acuerdo” y conforme a las 
reglas de valoración general determinadas por el Comité Técnico de Profesionalización, la calificación mínima 
aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 en 
todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será 
motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Durante esta etapa y en el registro de candidatos que se presenten a dicha evaluación de conocimientos 
técnicos se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, 
RFC, CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 
documentación presentada (Identificación oficial, cédula de RFC expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, Cédula de CURP expedida por la Secretaría de Gobernación), por lo que al detectarse dicha 
inconsistencia será causa de descarte inmediato y no se permitirá presentar la evaluación técnica. 
Si durante la aplicación de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la/del 
candidata(o), se procederá a descartar inmediato, por lo que antes de presentar la Etapa II deberá realizar la 
solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública con Adrián Cervantes al Teléfono 
20003000 ext. 4374, correo electrónico: acervantes@funcionpublica.gob.mx, o Jessica Martínez al  
Teléfono 20003000 ext. 4268, correo electrónico: jmmartinez@funcionpublica.gob.mx, anexando digitalización 
siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. 
El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no serán motivo de descarte. Estas 
calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los(as) candidatos(as) que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General; es decir, se les otorgará un puntaje. 
En este sentido y derivado de la segunda sesión ordinaria de fecha 3 de junio del 2013, el CTP determinó 
privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a Resultados como una capacidad de desarrollo 
administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la 
motivación que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. Asimismo, tiene 
que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de condiciones y manteniendo o incrementando los 
resultados obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 
Derivado de lo anterior el CTP se definieron las capacidades profesionales conforme a lo siguiente: 
 

Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2 
Enlace P Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Jefe de Departamento O Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Subdirector de Area N Orientación a Resultados Liderazgo 
Director de Area M Orientación a Resultados Negociación 
Director General Adjunto L Orientación a Resultados Negociación 
Director General K Orientación a Resultados Visión Estratégica 

 
Respecto a los exámenes de conocimientos se realizarán impresos en papel conforme a la naturaleza del 
puesto en cuestión, por lo que en los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión  
de exámenes impresos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones 
de respuesta. Con base al numeral 219 de “El Acuerdo”, deberá ser solicitada por escrito al Comité Técnico 
de Selección en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Av. Heroica Escuela Naval Militar 
No. 701, Colonia Presidentes Ejidales, 2da. Secc., C.P. 04470, México, Ciudad de México, dentro de los 10 
días hábiles posteriores a que se tenga conocimiento del resultado de la evaluación, marcando copia a los 
tres miembros del Comité Técnico de Selección. 
Como medida de transparencia para los(as) candidatos(as), deberán escribir en puño y letra su número de 
folio y firma autógrafa por cada foja útil que contenga la evaluación. 
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* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Con fundamento en los numerales 220, 221, 222, 223 y 224 de “El Acuerdo”, en esta etapa con base en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten los(as) candidatos(as) se evaluarán en la primera 
subetapa, la experiencia y el mérito, en la segunda. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán 
considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 
La DGCHDO para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en “TRABAJAEN”, 
y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o 
acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite 
su autenticidad se descartará al candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los elementos que se detallan a 
continuación: 
* Etapa IV. Entrevista. 
El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los(as) candidatos(as), establece el 
número de los(as) aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Lo anterior, de 
conformidad al artículo 36 del RLSPC, así como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 de “El Acuerdo”, 
Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los(as) 
candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado. 
El número de candidatas o candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidata o candidatos lo 
permite. En el supuesto de que el número de candidatas o candidatos que aprueben las etapas señaladas en 
las fracciones I, II y III del artículo 34 del (RLSPC) fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar 
a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados “en la primera 
terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del (RLSPC), se continuarán entrevistando a un mínimo de tres 
participantes, si el universo existente de candidatas o candidatos lo permite, y así sucesivamente. 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar sí el candidato o candidata reúne el perfil y los requisitos 
para desempeñar el puesto, así como en la valoración de la capacidad de las candidatas o candidatos, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en “TRABAJAEN”. 
Las entrevistas consistirán en dos momentos: 
1. El de preguntas y respuestas y 
2. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 
 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 
 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el 
descarte de los(as) candidatos(as). 
La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS a efecto de evitar que ésta 
se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada criterio de evaluación tendrá la misma 
ponderación. 
Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a cada candidato en 
cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) y deberán quedar 
agregadas al reporte individual de evaluación del candidato(a) o plasmarse en los mismos. 
Por lo que las calificaciones otorgadas para cada candidato deberán sustentarse en el reporte, y la DGCHDO 
registrará en “TRABAJAEN” las calificaciones incluidas en el reporte, por candidato y por quienes hayan 
realizado la entrevista. 
Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 en una escala de 0 a 
100 en términos de los artículos 32 de la (LSPC) y 40, fracción II de su Reglamento. 
La DGCHDO difundirá en “TRABAJAEN”, en orden de prelación de mayor a menor e identificando a los(as) 
finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la (LSPC), se tendrá por acreditado cuando el(la) 
aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
* Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección con fundamento en los artículos 74 de la LSPC y 17, segundo 
párrafo del (RLSPC), así como en los numerales 234, 235, 236, 237, 238 y 239 de “El Acuerdo”, acordarán la 
forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza 
su derecho de veto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la (LSPC) y 17, segundo párrafo del (RLSPC). 
El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
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1. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 
decir, al de mayor calificación definitiva; 

2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el numeral 
anterior comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 
la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 
En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de lo señalado en el 
numeral 206 de “El Acuerdo”. 
De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de “El Acuerdo”, los Comités podrán cancelar algún concurso 
en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja  

la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
c) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al 

amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables 
para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del (RLSPC) de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 
de “El Acuerdo”), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

d) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los 
aspirantes a través de los medios establecidos en la presente convocatoria. 
3a. Reserva de Aspirantes. 
Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el 
resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de 
la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación de Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 
70, en una escala de 0 a 100 puntos y aquellos que no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, señalando para cada aspirante su vigencia 
en la misma. 
Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes acuerdo con la rama de cargo o puesto de la 
vacante en que se haya determinado algún ganador y serán considerados, de acuerdo con el artículo 36 del 
(RLSPC), en cualquier concurso de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato inferior, a 
aquél por el que hubieren concursado. 
Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el término de 
vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso bajo esta modalidad. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 
puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la dependencia, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
4a. Etapas del Concurso. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 17 de febrero de 2016 
Registro de aspirantes y revisión 
curricular(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 17 de febrero al 1 de marzo de 2016 

Evaluación de Conocimientos* Del 4 de marzo al 29 de abril de 2016 
Evaluación de Habilidades Gerenciales* Del 26 de febrero al 6 de mayo de 2016 
Revisión de Documentos* Del 26 de febrero al 6 de mayo de 2016 
Evaluación de la Experiencia* Del 26 de febrero al 6 de mayo de 2016 
Valoración de Mérito* Del 26 de febrero al 6 de mayo de 2016 
Entrevista* Del 9 de marzo al 16 de mayo de 2016  
Determinación* Del 9 de marzo al 16 de mayo de 2016 
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La Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, dentro del periodo indicado en esta convocatoria, 
podrá programar la aplicación de las evaluaciones, en razón del número de aspirantes que participen en cada 
una de las etapas y la disponibilidad de las instalaciones. 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que los candidatos(as) 
deberán estar atentos(as) a su cuenta de “TRABAJAEN” y a los mensajes que se envíen, ya que en ellos se 
indicará específicamente la hora, el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas fechas o el 
lugar para presentar las evaluaciones podrán adelantar o modificarse sin previo aviso, en caso de presentarse 
una situación de fuerza mayor. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las razones deberán 
ser por causas como: siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza 
mayor o por determinación del Comité Técnico de Selección quien acordará inmediatamente y al momento en 
que se requiera sobre la suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal de la DGCHDO 
a todos los y las candidatos presentes. 
Así mismo, en el supuesto de presentarse recurso de inconformidades o se presente alguna situación no 
prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así 
resulte necesario se notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
El tiempo de tolerancia para todas las evaluaciones será de diez minutos a partir de la hora señalada en el 
mensaje a su cuenta de correo registrado en el portal Trabajaen así como en el mismo portal, donde se 
indicará lugar, día y hora para presentarse a las evaluaciones correspondientes, ya que una vez iniciada la 
sesión y transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso por ningún motivo se aplicarán exámenes 
y/o evaluaciones a candidatos. 
Los candidatos que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta Secretaría y 
estos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el principio de 
imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión por ningún motivo 
se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en 
proceso, razón por lo cual los candidatos que se hayan inscrito en varios concursos no podrán aplicar más de 
una evaluación. 
5a. Documentación requerida 
Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible en hoja tamaño 
carta para su cotejo documental (sin engargolar): 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o visa con permiso para realizar actividades remuneradas, según corresponda. 
3. Identificación Oficial vigente (Credencial para votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 
4. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) vigente emitido por el Servicio de Administración 

Tributaria. 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) vigente emitido por la Secretaría de Gobernación. 
6. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda declaro bajo 

protesta de decir verdad que todos los datos que contiene este documento son verídicos, sin encuadernar 
o engargolar. Currículum Vítae registrado en “TRABAJAEN” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo 
electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, puesto, funciones, nombre y cargo del jefe 
inmediato superior para verificar las referencias laborales). 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas u obligados a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 
correo privado por el propio Portal. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa. Sólo se 
aceptará título, cédula profesional o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión 
por título en trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, se deberá presentar documento 
oficial (constancia del 100% de créditos o carta pasante) que así lo acredite; de igual manera en caso de 
que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la 
revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. Los(as) aspirantes deberán 
presentar en original o copia certificada y copia simple legible en tamaño carta para su cotejo documental 
(sin engargolar): 

 El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes. El no contar con evidencias documentales 
que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar, pasaporte o cédula 
profesional). 
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10. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado 

para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

12. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, teléfono, 
comprobantes de estado de cuentas bancarios). 

13. 2 cartas de recomendación personales o laborales recientes originales (máximo tres meses de vigencia). 
14. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 

manifestaron en su momento en el currículum registrado en “TRABAJAEN”, se deberán presentar 
constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas de 
servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 
IMSS), constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones de 
pago que acrediten los años requeridos de experiencia. En ningún caso se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación. 

 La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por el(la) aspirante para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la cual 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

 Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no contará, como 
experiencia laboral el servicio social y las prácticas profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. 
Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando 
exhiban los documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 
realizadas). 

 Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación de Experiencia, 
siendo éste de 100%. 

 De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, vigente a partir del 23 de abril de 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

. Orden en los puestos desempeñados. 

. Duración en los puestos desempeñados. 

. Experiencia en el Sector público. 

. Experiencia en el Sector privado 

. Experiencia en el Sector social. 

. Nivel de responsabilidad. 

. Nivel de responsabilidad. 

. Relevancia de funciones o actividades 

. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
15. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os deberán presentar 

evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; Publicaciones especializadas), 
Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 
miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 
distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 
investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (Derechos de autorales o 
patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía 
o altruismo, premios de primero, segundo o tercer lugar en competencias deportivas, culturales 
debidamente selladas y firmadas) y otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal 
de “TRABAJAEN”. 

 Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los(as) candidatos(as) deberán 
presentar evidencias de constancias de evaluación al desempeño logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones emitidos por 
instituciones, públicas, privadas, académicas o sociales. 

. Orden en los puestos desempeñados. 

. Duración en los puestos desempeñados. 

. Experiencia en el Sector público. 
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. Experiencia en el Sector privado. 

. Experiencia en el Sector social. 

. Nivel de responsabilidad. 

. Nivel de remuneración. 

. Relevancia de funciones o actividades 

. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
. Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
. Resultados de las acciones de capacitación. 
. Resultados de procesos de certificación. 
. Logros. 
. Distinciones. 
. Reconocimientos o premios. 
. Actividad destacada en lo individual. 
. Otros estudios. 
16. Conforme al artículo 47 del (RLSPC), numerales 174 y 252 de “El Acuerdo” y numeral 14 de los 

lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, para que un servidor público de carrera pueda 
ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la 
LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para efectos de acreditar 
las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del (RLSPC), se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. 

 Dichas evaluaciones no serán requeridas cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen 
puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 

 Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte 
de las dos requeridas por el artículo 47 del (RLSPC). 

 En este sentido, todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta bajo protesta de decir 
verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, la cual se puede localizar en la siguiente 
liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 

 (Las evaluaciones de desempeño no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares 
concursen puestos del mismo o inferior rango al del puesto que ocupen.). 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias 
originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo y en la presente Convocatoria. 

 En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un 
concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o 
derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 
ingreso al servicio de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, incluyendo la carta a decir 
verdad, se dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes 
a determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o 
penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de “El Acuerdo”. 

 No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que se les envía a 
su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con la documentación requerida, incluyendo 
fotocopia, en la hora y día señalados para las etapas de examen técnico y revisión documental, SERA 
DESCARTADO INMEDIATAMENTE DEL CONCURSO, no obstante que haya acreditado las etapas 
previas. 

 Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, 
RFC, CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 
documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte. 

 Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes: 

1. No presentar identificación oficial. 
2. No presentar currículum vítae personal y el registrado en “TRABAJAEN”. 
3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad. 
5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia laboral. 
6. No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada. 
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7. No presentar la Cartilla del Servicio Militar liberada para los hombres menores de cuarenta años. 
8. No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
9. En su caso, no presentar las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del (RLSPC). 
10. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal “TRABAJAEN”. 
6a. Temarios y guías 
Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran esta convocatoria se 
presentan en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-
carrera-16941, a partir de la fecha de Publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación o en su caso, se harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo electrónico cuando así  
lo requieran. 
7a. Declaración de concurso desierto 
Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
2. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento 
establecido en el artículo 34 de la (LSPC), procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 
8a. Presentación de Evaluaciones 
De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro  
"Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. En dicha 
comunicación, se especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las siguientes indicaciones, que de no 
cumplirlas podrían ser motivo de descarte: 
1. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, dispositivos 

portátiles de almacenamiento (CD, DVD, discos de 3.5, USB, entre otros), cámaras fotográficas, 
calculadoras, etc. 

2. Se prohíbe el ingreso de libros o documentos que pueda ser utilizado como material de apoyo para la 
evaluación. 

3. Deberán abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones. 
4. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 
5. Iniciada la evaluación no se podrá recibir visitas, llamadas o alguna interrupción. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación (momentánea o para 
fecha posterior), las razones deberán ser por causas como: Simulacros, siniestros, sismos, toma de 
instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito o fuerza mayor o por determinación del Comité Técnico  
de Selección. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. De conformidad con lo señalado en 
el Art. 35 del Reglamento, los resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a los 
participantes en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que establezca la 
dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos 
de selección tendrán vigencia de un año. 
Para aceptar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y 
Urbano, ubicadas en avenida Escuela Naval Militar 701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, 
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Delegación Coyoacán, C.P. 04470 y/o en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la Ciudad 
de México, (Inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas 
del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten previamente. 
Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y 
valoración de mérito de los candidatos IV. Entrevistas y V. Determinación, podrán a juicio de la institución 
celebrase el mismo día, de manera consecutiva, para los casos de los concursos de plazas que su ubicación 
sea Estados del interior de la República. 
Para las plazas cuya ubicación sea Ciudad de México únicamente las etapas II. Exámenes de conocimientos 
y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y valoración de mérito de los candidatos, podrán 
celebrarse el mismo día. 
En el caso de concursos por plazas que del Interior de la República (Estados), todas las fases del concurso se 
llevarán a cabo en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano ubicadas en avenida 
Escuela Naval Militar 701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, Delegación Coyoacán, C.P. 04470, 
en la Ciudad de México. En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra dependencia del 
sistema, se hace mención que dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de 
esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio, cuando estas 
evaluaciones no se encuentren reflejadas en el sistema de “TRABAJAEN” una vez efectuada la revisión 
curricular por dicho sistema. 
9a. Sistema de puntuación 
La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. 
Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial 
será de 70 puntos, sin embargo el no aprobar dicha evaluación, no será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
La evaluación de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles en la 
prueba respectiva. La calificación mínima aprobatoria para las plazas de nivel Director General Adjunta, 
Director de Area y Jefe de Departamento será de 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 
Dirección General Adjunta 
 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 20 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
  
TOTALES 100 

 
Dirección de Area 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 
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Jefe de Departamento 
Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
10a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el concurso. 
11a. Reactivación de Folios. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del Comité Técnico de Selección, NO HAY 
REACTIVACION DE FOLIOS. 
12a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la LSPC, el RLSPC y “El Acuerdo”  
y demás disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 
En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 
igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los principios rectores de este Sistema para 
garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 
y con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y 
libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA 
como requisito de contratación, así como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, 
atención y sanción de las prácticas de violencia laboral. 
13a. Disposiciones Generales. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
2. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de 

los horarios establecidos para tales efectos. 
3. En caso de que usted no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas quedará 

automáticamente fuera del concurso. 
4. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, las constancias que se integren a  
los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los 
relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos 
y las habilidades gerenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 123 de “El Acuerdo”. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, la aplicación de las 
evaluaciones de capacitación, del desempeño y de las capacidades profesionales, así como de  
los procedimientos de separación, las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales aun después de concluidos éstos, de conformidad con las disposiciones aplicables, de 
conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 de “El Acuerdo”. 

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema “TRABAJAEN”, aceptan las 
Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 
acatamiento; este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los aspirantes. 
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8. De conformidad con el numeral 181, fracción III, del “Acuerdo”, no se permitirá a los aspirantes el uso  
de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 
que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

9. Los(as) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la dependencia, en Av. Heroica Escuela Naval Militar No. 701, Colonia Presidentes Ejidales, 
2da. Secc., C.P. 04470, México, Ciudad de México. dentro de los 10 días posteriores a la fecha en que se 
presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que  
se estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPC o su Reglamento 
o bien en los demás ordenamientos jurídicos aplicables y recurso de revocación conforme a los artículos 
76, 77 y 78 de la LSPC, 97 y 98 de su Reglamento ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México, Ciudad de México en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública. 

10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de “TRABAJAEN”, ante la Subdirección de Ingreso, el 
documento que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la 
LSPC. 

11. El ganador se obliga a realizar las gestiones o trámites necesarios para ser separado del sistema RUSP 
en el supuesto de encontrarse alineado a otra Dependencia Gubernamental Federal, por lo que su 
ingreso estará condicionado hasta encontrarse separado en dicho sistema. 

12. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha indicada por la dependencia, de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con  
la calificación más alta. Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPC. 

13. Asimismo en el sistema informático de “TrabajaEn” o perfil de puesto donde se haga referencia a la 
Secretaría de la Reforma Agraria o “esta Secretaría” se deberá entender que se hace referencia  
a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

14. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la observancia de los principios 
rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que 
para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, autorización u 
otros, ante autoridades distintas a la propia dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta 
al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

14a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el proceso del 
presente concurso, la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional en la Secretaría de 
Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, pone a disposición de los(as) aspirantes, el correo electrónico 
spc@sedatu.gob.mx, así como el número telefónico: 3601-3000 extensión 3159, 3111 y atención personal en 
Av. Heroica Escuela Naval Militar No. 701, Colonia Presidentes Ejidales, 2da. Secc., Edificio Revolución 
segundo piso (Subdirección de Ingreso) C.P. 04470, México, Ciudad de México, de lunes a viernes de 09:30 a 
15:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 17 de febrero de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Director de Personal y Remuneraciones 
y Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Julio Pérez Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 3/2016 

DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR  
AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano con 

fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23 primer párrafo, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 31, 32 fracción II, 34, 35, 36, 
37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 38, 122 fracción IV, 195, 196, 197, 198, 199, 200 y 201 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, y 
sus reformas del 29 de agosto de 2011, 23 de agosto de 2013 y 4 de febrero 2016, en lo sucesivo “El 
Acuerdo”, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar el siguiente puesto en la Administración Pública Federal: 
 

Denominación del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE COMISIONES MIXTAS 

Código de puesto 15-413-2-CF01059-0000026-E-C-M Número de 
vacantes 

UNA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE CAPITAL HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL 

Ciudad MEXICO, CIUDAD DE MEXICO 
Grupo, Grado y 
Nivel 
Administrativo 

OA1 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M. N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
COORDINAR LA OPERACION DE LAS COMISIONES MIXTAS DE LA SRA, ASI 
COMO EL OTORGAMIENTO DE LAS PRESTACIONES Y LA APLICACION DE 
MEDIDAS DISCIPLINARIAS, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
EN LAS CGT. 
FUNCIONES: 
1. FORMALIZAR LA INTEGRACION Y REGISTRO DE LAS COMISIONES 

MIXTAS, PARA CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA ESTE REQUISITO 
EXIGIDO POR LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

2. INTEGRAR LOS EXPEDIENTES CON LOS TRABAJOS, ACUERDOS Y 
REPORTES DOCUMENTALES DE LAS ACCIONES IMPLEMENTADAS POR 
PARTE DE LAS COMISIONES MIXTAS, PARA EL SEGUIMIENTO DE LAS 
SESIONES Y ACUERDOS. 

3. ELABORAR Y REMITIR A LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES, LOS 
INFORMES DE AVANCES Y RESULTADOS DE LAS COMISIONES MIXTAS 
QUE SE REQUIERAN, PARA EL CONTROL Y EL CUMPLIMIENTO DE LO 
REQUERIDO EN CADA CASO. 

4. RECIBIR Y ANALIZAR LAS SOLICITUDES DE OTORGAMIENTO DE 
PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS, PARA DETERMINAR SU 
VIABILIDAD, Y EN SU CASO TRAMITARLAS ANTE LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

5. INTEGRAR LOS PADRONES DE SERVIDORES PUBLICOS, MADRES E 
HIJOS DE SERVIDORES PUBLICOS, PARA LA ENTREGA DE LOS 
RECURSOS ESTABLECIDOS EN LAS CGT A LAS ORGANIZACIONES 
SINDICALES. 

6. RECIBIR Y ANALIZAR LAS SOLICITUDES DE PAGO AL ISSSTE POR EL 
SERVICIO DE GUARDERIAS Y PAGOS DE DEFUNCION, PARA 
DETERMINAR LA VIABILIDAD EN EL OTORGAMIENTO DE ESTAS 
PRESTACIONES. 
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7. ASESORAR A LAS ORGANIZACIONES SINDICALES Y UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, RESPECTO DE LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS 
NECESARIOS PARA DOCUMENTAR ANTE EL ISSSTE LOS POSIBLES 
RIESGOS Y ACCIDENTES DE TRABAJO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

8. GESTIONAR LA AUTORIZACION DE LAS LICENCIAS CON Y SIN GOCE DE 
SUELDO, COMISIONES SINDICALES, JUSTIFICACIONES A PERSONAL 
CON CARGO SINDICAL, CAMBIOS DE ADSCRIPCION Y REUBICACIONES 
DE PERSONAL, PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS DERECHOS 
ESTABLECIDOS A LOS TRABAJADORES. 

9. SUPERVISAR LA INTEGRACION DE ACTAS ADMINISTRATIVAS POR 
PARTE DE LAS UNIDADES RESPONSABLES, DERIVADAS DE ACCIONES 
U OMISIONES EN CONTRAVENCION DE LAS CGT, PARA LA APLICACION 
DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS. 

10. ATENDER LAS SOLICITUDES DE INFORMACION RELATIVAS A 
DEMANDAS LABORALES, ENVIADAS POR LA JEFATURA DE UNIDAD DE 
ASUNTOS JURIDICOS Y DE QUEJAS E INCONFORMIDADES POR PARTE 
DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SRA, PARA CUMPLIR CON 
LA NORMATIVIDAD Y RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
JURIDICAS EN EL AMBITO DE LAS ATRIBUCIONES ENCOMENDADAS. 

11. LLEVAR A CABO LAS DEMAS FUNCIONES QUE, DENTRO DEL AMBITO DE 
SU COMPETENCIA, LE CONFIERAN LAS DISPOSICIONES JURIDICAS 
APLICABLES Y SUS SUPERIORES JERARQUICOS. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O 
PASANTE EN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES 
AREAS: 
 MATEMATICAS – ACTUARIA 
 ADMINISTRACION 
 AGRONOMIA 
 ARQUITECTURA 
 BIBLIOTECONOMIA 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 COMUNICACION 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 FINANZAS 
 MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
 PSICOLOGIA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 DISEÑO 
 INGENIERIA 

Experiencia laboral DOS AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. AGRONOMIA 
. TECNOLOGIA E INGENIERIA MECANICAS 
. TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
. PLANIFICACION URBANA 
. CONTABILIDAD 
. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
. ACTIVIDAD ECONOMICA 
. DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
. OPINION PUBLICA 
. ADMINISTRACION PUBLICA 
. RELACIONES INTERNACIONALES 
. CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
. AUDITORIA OPERATIVA 
. ESTADISTICA 
. PSICOLOGIA INDUSTRIAL 
. PSICOLOGIA GENERAL 
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Habilidades 
Gerenciales 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. TRABAJO EN EQUIPO 
 Idiomas . NO APLICA 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto. El grado académico de Licenciatura únicamente podrá ser sustituible por Especialidad, Maestría, 
Doctorado u otro grado académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. Así mismo deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se 
encuentra o no desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales por 
honorarios dentro de cualquier dependencia o entidad. En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de 
designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, hasta en tanto se determine la compatibilidad 
correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al efecto emita la Secretaría de la Función 
Pública, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPC) se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o Separación 
Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de valoración general y 
criterios de evaluación. 
De acuerdo con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (RLSPC), El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas; y 
V. Determinación. 
* Etapa I. Revisión Curricular. 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 de “El Acuerdo”, al momento en que el candidato registre su 
participación a un concurso a través de “TRABAJAEN”, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de “TRABAJAEN” se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) deberán presentar para acreditar que cumplen 
con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Con fundamento en el numeral 192 de “El Acuerdo” cualquier persona podrá incorporar en “TRABAJAEN”, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional. Será responsabilidad de cada 
interesado y, en su caso, de la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional (DGCHDO), 
verificar que la información que se incorpore sea veraz y exacta. 
Una vez que el interesado haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y profesional, y 
acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, “TRABAJAEN” le asignará un número de folio de 
registro general. Será responsabilidad de cada persona, y en su caso, de la DGCHDO o de la Unidad de 
Política de Recursos Humanos en la Administración Pública Federal, constatar que únicamente cuente con un 
sólo número de folio de registro general. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en “TRABAJAEN”, el Comité Técnico de Selección advertirá al 
aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de “El Acuerdo”. 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de “TRABAJAEN”, a través 
del siguiente sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la revisión 
curricular no sea descartado por errores u omisiones. 
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* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 
Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216, 217, 218 y 219 de “El Acuerdo” y conforme a las 
reglas de valoración general determinadas por el Comité Técnico de Profesionalización, la calificación mínima 
aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 en 
todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será 
motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Durante esta etapa y en el registro de candidatos que se presenten a dicha evaluación de conocimientos 
técnicos se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, 
RFC, CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 
documentación presentada (Identificación oficial, cédula de RFC expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, Cédula de CURP expedida por la Secretaría de Gobernación), por lo que al detectarse dicha 
inconsistencia será causa de descarte inmediato y no se permitirá presentar la evaluación técnica. 
Si durante la aplicación de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la/del 
candidata(o), se procederá a descartar inmediato, por lo que antes de presentar la Etapa II deberá realizar la 
solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública con Adrián Cervantes al Teléfono 
20003000 ext. 4374, correo electrónico: acervantes@funcionpublica.gob.mx, o Jessica Martínez al Teléfono 
20003000 ext. 4268, correo electrónico: jmmartinez@funcionpublica.gob.mx, anexando digitalización 
siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. 
El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no serán motivo de descarte. Estas 
calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los(as) candidatos(as) que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General; es decir, se les otorgará un puntaje. 
En este sentido y derivado de la segunda sesión ordinaria de fecha 03 de junio del 2013, el CTP determinó 
privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a Resultados como una capacidad de desarrollo 
administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la 
motivación que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. Asimismo, tiene 
que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de condiciones y manteniendo o incrementando los 
resultados obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 
Derivado de lo anterior el CTP se definieron las capacidades profesionales conforme a lo siguiente: 
 

Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2 
Enlace P Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Jefe de Departamento O Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Subdirector de Area N Orientación a Resultados Liderazgo 
Director de Area M Orientación a Resultados Negociación 
Director General Adjunto L Orientación a Resultados Negociación 
Director General K Orientación a Resultados Visión Estratégica 

 
Respecto a los exámenes de conocimientos se realizarán impresos en papel conforme a la naturaleza del 
puesto en cuestión, por lo que en los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes impresos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones 
de respuesta. Con base al numeral 219 de “El Acuerdo”, deberá ser solicitada por escrito al Comité Técnico 
de Selección en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Av. Heroica Escuela Naval Militar 
No. 701, Colonia Presidentes Ejidales, 2da. Secc., C.P. 04470, México, Ciudad de México. dentro de los 10 
días hábiles posteriores a que se tenga conocimiento del resultado de la evaluación, marcando copia a los 
tres miembros del Comité Técnico de Selección. 
Como medida de transparencia para los(as) candidatos(as), deberán escribir en puño y letra su número de 
folio y firma autógrafa por cada foja útil que contenga la evaluación. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Con fundamento en los numerales 220, 221, 222, 223 y 224 de “El Acuerdo”, en esta etapa con base en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten los(as) candidatos(as) se evaluarán en la primera 
subetapa, la experiencia y el mérito, en la segunda. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán 
considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 
La DGCHDO para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en “TRABAJAEN”, 
y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o 
acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite 
su autenticidad se descartará al candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los elementos que se detallan a 
continuación: 
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* Etapa IV. Entrevista. 
El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los(as) candidatos(as), establece el 
número de los(as) aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Lo anterior, de 
conformidad al artículo 36 del RLSPC, así como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 de “El Acuerdo”, 
Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los(as) 
candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado. 
El número de candidatas o candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidata o candidatos lo 
permite. En el supuesto de que el número de candidatas o candidatos que aprueben las etapas señaladas en 
las fracciones I, II y III del artículo 34 del (RLSPC) fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a 
todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados “en la primera 
terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del (RLSPC), se continuarán entrevistando a un mínimo de tres 
participantes, si el universo existente de candidatas o candidatos lo permite, y así sucesivamente. 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar sí el candidato o candidata reúne el perfil y los requisitos 
para desempeñar el puesto, así como en la valoración de la capacidad de las candidatas o candidatos, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en “TRABAJAEN”. 
Las entrevistas consistirán en dos momentos: 
1. El de preguntas y respuestas y 
2. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 
 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 
 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el 
descarte de los(as) candidatos(as). 
La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS a efecto de evitar que ésta 
se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada criterio de evaluación tendrá la misma 
ponderación. 
Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a cada candidato en 
cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) y deberán quedar 
agregadas al reporte individual de evaluación del candidato(a) o plasmarse en los mismos. 
Por lo que las calificaciones otorgadas para cada candidato deberán sustentarse en el reporte, y la DGCHDO 
registrará en “TRABAJAEN” las calificaciones incluidas en el reporte, por candidato y por quienes hayan 
realizado la entrevista. 
Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 en una escala de 0 a 
100 en términos de los artículos 32 de la (LSPC) y 40, fracción II de su Reglamento. 
La DGCHDO difundirá en “TRABAJAEN”, en orden de prelación de mayor a menor e identificando a los(as) 
finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la (LSPC), se tendrá por acreditado cuando el(la) 
aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
* Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección con fundamento en los artículos 74 de la LSPC y 17, segundo 
párrafo del (RLSPC), así como en los numerales 234, 235, 236, 237, 238 y 239 de “El Acuerdo”, acordarán la 
forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza 
su derecho de veto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la (LSPC) y 17, segundo párrafo del (RLSPC). 
El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
1. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor calificación definitiva; 
2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el numeral 
anterior comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 
la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 
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En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de lo señalado en el 
numeral 206 de “El Acuerdo”. 
De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de “El Acuerdo”, los Comités podrán cancelar algún concurso 

en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
b) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
c) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al 

amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables 
para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del (RLSPC) de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 
de “El Acuerdo”), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

d) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los 
aspirantes a través de los medios establecidos en la presente convocatoria. 
3a. Reserva de Aspirantes. 
Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el 
resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de 
la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación de Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 
70, en una escala de 0 a 100 puntos y aquellos que no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, señalando para cada aspirante su vigencia 
en la misma. 
Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes acuerdo con la rama de cargo o puesto de la 
vacante en que se haya determinado algún ganador y serán considerados, de acuerdo con el artículo 36 del 
(RLSPC), en cualquier concurso de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato inferior, a 
aquél por el que hubieren concursado. 
Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el término de 
vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso bajo esta modalidad. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 
puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la dependencia, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
4a. Etapas del Concurso. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 17 de febrero de 2016
Registro de aspirantes y revisión 
curricular(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 17 de febrero al 1 de marzo de 2016 

Evaluación de Conocimientos* Del 4 de marzo al 29 de abril de 2016 
Evaluación de Habilidades Gerenciales* Del 26 de febrero al 6 de mayo de 2016 
Revisión de Documentos* Del 26 de febrero al 6 de mayo de 2016 
Evaluación de la Experiencia* Del 26 de febrero al 6 de mayo de 2016 
Valoración de Mérito* Del 26 de febrero al 6 de mayo de 2016 
Entrevista* Del 9 de marzo al 16 de mayo de 2016  
Determinación* Del 9 de marzo al 16 de mayo de 2016 

La Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, dentro del periodo indicado en esta convocatoria, 
podrá programar la aplicación de las evaluaciones, en razón del número de aspirantes que participen en cada 
una de las etapas y la disponibilidad de las instalaciones. 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que los candidatos(as) 
deberán estar atentos(as) a su cuenta de “TRABAJAEN” y a los mensajes que se envíen, ya que en ellos se 
indicará específicamente la hora, el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas fechas o el 
lugar para presentar las evaluaciones podrán adelantar o modificarse sin previo aviso, en caso de presentarse 
una situación de fuerza mayor. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las razones deberán 
ser por causas como: siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza 
mayor o por determinación del Comité Técnico de Selección quien acordará inmediatamente y al momento en 
que se requiera sobre la suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal de la DGCHDO 
a todos los y las candidatos presentes. 
Así mismo, en el supuesto de presentarse recurso de inconformidades o se presente alguna situación no 
prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así 
resulte necesario se notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
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El tiempo de tolerancia para todas las evaluaciones será de diez minutos a partir de la hora señalada en el 
mensaje a su cuenta de correo registrado en el portal Trabajaen así como en el mismo portal, donde se 
indicará lugar, día y hora para presentarse a las evaluaciones correspondientes, ya que una vez iniciada la 
sesión y transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso por ningún motivo se aplicarán exámenes 
y/o evaluaciones a candidatos. 
Los candidatos que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta Secretaría y 
éstos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el principio de 
imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión por ningún motivo 
se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en 
proceso, razón por lo cual los candidatos que se hayan inscrito en varios concursos no podrán aplicar más de 
una evaluación. 
5a. Documentación requerida 
Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible en hoja tamaño 
carta para su cotejo documental (sin engargolar): 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o visa con permiso para realizar actividades remuneradas, según corresponda. 
3. Identificación Oficial vigente (Credencial para votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 
4. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) vigente emitido por el Servicio de Administración 

Tributaria. 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) vigente emitido por la Secretaría de Gobernación. 
6. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda declaro bajo 

protesta de decir verdad que todos los datos que contiene este documento son verídicos, sin encuadernar 
o engargolar. Currículum Vítae registrado en “TRABAJAEN” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo 
electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, puesto, funciones, nombre y cargo del jefe 
inmediato superior para verificar las referencias laborales). 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas u obligados a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 
correo privado por el propio Portal. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa. Sólo se 
aceptará título, cédula profesional o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión 
por título en trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, se deberá presentar documento 
oficial (constancia del 100% de créditos o carta pasante) que así lo acredite; de igual manera en caso de 
que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la 
revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. Los(as) aspirantes deberán 
presentar en original o copia certificada y copia simple legible en tamaño carta para su cotejo documental 
(sin engargolar): 

 El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes. El no contar con evidencias documentales 
que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar, pasaporte o cédula 
profesional). 

10. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado 

para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

12. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, teléfono, 
comprobantes de estado de cuentas bancarios). 

13. 2 cartas de recomendación personales o laborales recientes originales (máximo tres meses de vigencia). 
14. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 

manifestaron en su momento en el currículum registrado en “TRABAJAEN”, se deberán presentar 
constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas de 
servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 
IMSS), constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones de 
pago que acrediten los años requeridos de experiencia. En ningún caso se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación. 

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el(la) aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará 
sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
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Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no contará, como experiencia 
laboral el servicio social y las prácticas profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. Dichas actividades 
se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos 
institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación de Experiencia, siendo 
este de 100%. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, vigente a partir del 23 de abril de 2009, 
los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
. Orden en los puestos desempeñados. 
. Duración en los puestos desempeñados. 
. Experiencia en el Sector público. 
. Experiencia en el Sector privado 
. Experiencia en el Sector social. 
. Nivel de responsabilidad. 
. Nivel de responsabilidad. 
. Relevancia de funciones o actividades 
. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
15. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os deberán presentar 

evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; Publicaciones especializadas), 
Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 
miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 
distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 
investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (Derechos de autorales o 
patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía 
o altruismo, premios de primero, segundo o tercer lugar en competencias deportivas, culturales 
debidamente selladas y firmadas) y otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal 
de “TRABAJAEN”. 

 Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los(as) candidatos(as) deberán 
presentar evidencias de constancias de evaluación al desempeño logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones emitidos por 
instituciones, públicas, privadas, académicas o sociales. 

. Orden en los puestos desempeñados. 

. Duración en los puestos desempeñados. 

. Experiencia en el Sector público. 

. Experiencia en el Sector privado. 

. Experiencia en el Sector social. 

. Nivel de responsabilidad. 

. Nivel de remuneración. 

. Relevancia de funciones o actividades 

. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
. Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
. Resultados de las acciones de capacitación. 
. Resultados de procesos de certificación. 
. Logros. 
. Distinciones. 
. Reconocimientos o premios. 
. Actividad destacada en lo individual. 
. Otros estudios. 
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16. Conforme al artículo 47 del (RLSPC), numerales 174 y 252 de “El Acuerdo” y numeral 14 de los 
lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso , para que un servidor público de carrera pueda 
ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la 
LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para efectos de acreditar 
las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del (RLSPC), se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. 

Dichas evaluaciones no serán requeridas cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen 
puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 
Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47 del (RLSPC). 
En este sentido, todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta bajo protesta de decir 
verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, la cual se puede localizar en la siguiente liga: 
http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 (Las evaluaciones de 
desempeño no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del mismo 
o inferior rango al del puesto que ocupen.). 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias originales 
con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el 
Catálogo y en la presente Convocatoria. 
En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un 
concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o 
derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 
ingreso al servicio de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, incluyendo la carta a decir 
verdad, se dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o 
penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de “El Acuerdo”. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que se les envía a su 
cuenta de www.trabajaen.gob.mx, sí no se cuenta con la documentación requerida, incluyendo fotocopia, en la 
hora y día señalados para las etapas de examen técnico y revisión documental, SERA DESCARTADO 
INMEDIATAMENTE DEL CONCURSO, no obstante que haya acreditado las etapas previas. 
Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, RFC, 
CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 
documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes: 
1. No presentar identificación oficial. 
2. No presentar currículum vítae personal y el registrado en “TRABAJAEN”. 
3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad. 
5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia laboral. 
6. No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar la Cartilla del Servicio Militar liberada para los hombres menores de cuarenta años. 
8. No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
9. En su caso, no presentar las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del (RLSPC). 
10. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal “TRABAJAEN”. 
6a. Temarios y guías 
Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran esta convocatoria se 
presentan en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-
carrera-16941, a partir de la fecha de Publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación o en su caso, se harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo electrónico cuando así lo 
requieran. 
7a. Declaración de concurso desierto 
Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
2. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento 
establecido en el artículo 34 de la (LSPC), procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 
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8a. Presentación de Evaluaciones 
De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis 
Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y 
lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. En dicha comunicación, se 
especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las siguientes indicaciones, que de no 
cumplirlas podrían ser motivo de descarte: 
1. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, dispositivos 

portátiles de almacenamiento (CD, DVD, discos de 3.5, USB, entre otros), cámaras fotográficas, 
calculadoras, etc. 

2. Se prohíbe el ingreso de libros o documentos que pueda ser utilizado como material de apoyo para la 
evaluación. 

3. Deberán abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones. 
4. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 
5. Iniciada la evaluación no se podrá recibir visitas, llamadas o alguna interrupción. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación (momentánea o para 
fecha posterior), las razones deberán ser por causas como: Simulacros, siniestros, sismos, toma de 
instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito o fuerza mayor o por determinación del Comité Técnico 
de Selección. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. De conformidad con lo señalado en 
el Art. 35 del Reglamento” Los resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a los 
participantes en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que establezca la 
dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos 
de selección tendrán vigencia de un año. 
Para aceptar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y 
Urbano, ubicadas en avenida Escuela Naval Militar 701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, 
Delegación Coyoacán, C.P. 04470 y/o en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la Ciudad 
de México, (Inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas 
del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten previamente. 
Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y 
valoración de mérito de los candidatos IV. Entrevistas y V. Determinación, podrán a juicio de la institución 
celebrase el mismo día, de manera consecutiva, para los casos de los concursos de plazas que su ubicación 
sea Estados del interior de la República. 
Para las plazas cuya ubicación sea Ciudad de México únicamente las etapas II. Exámenes de conocimientos 
y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y valoración de mérito de los candidatos, podrán 
celebrarse el mismo día. 
En el caso de concursos por plazas que del Interior de la Republica (Estados), todas las fases del concurso se 
llevarán a cabo en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano ubicadas en avenida 
Escuela Naval Militar 701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, Delegación Coyoacán, C.P. 04470, 
en la Ciudad de México. En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra dependencia del 
sistema, se hace mención que dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de 
esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio, cuando estas 
evaluaciones no se encuentren reflejadas en el sistema de “TRABAJAEN” una vez efectuada la revisión 
curricular por dicho sistema. 
9a. Sistema de puntuación 
La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. 
Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial 
será de 70 puntos, sin embargo el no aprobar dicha evaluación, no será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
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La evaluación de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles en la 
prueba respectiva. La calificación mínima aprobatoria para la plaza de nivel Jefe de Departamento será de 70 
puntos. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 
 
Jefe de Departamento 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
10a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el concurso. 
11a. Reactivación de Folios. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del Comité Técnico de Selección, NO HAY 
REACTIVACION DE FOLIOS. 
12a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la LSPC, el RLSPC y “El Acuerdo” y 
demás disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 
En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 
igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los principios rectores de este Sistema para 
garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 
y con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y 
libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA 
como requisito de contratación, así como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, 
atención y sanción de las prácticas de violencia laboral. 
13a. Disposiciones Generales. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
2. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de 

los horarios establecidos para tales efectos. 
3. En caso de que usted no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas quedará 

automáticamente fuera del concurso. 
4. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los 
relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos 
y las habilidades gerenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 123 de “El Acuerdo”. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, la aplicación de las 
evaluaciones de capacitación, del desempeño y de las capacidades profesionales, así como de los 
procedimientos de separación, las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales aun después de concluidos éstos, de conformidad con las disposiciones aplicables, de 
conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 de “El Acuerdo”. 
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6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema “TRABAJAEN”, aceptan las 
Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 
acatamiento; este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

8. De conformidad con el numeral 181, fracción III, del “Acuerdo”, no se permitirá a los aspirantes el uso 
de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 
que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

9. Los(as) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la dependencia, en Av. Heroica Escuela Naval Militar No. 701, Colonia Presidentes Ejidales, 
2da. Secc., C.P. 04470, México, Ciudad de México. dentro de los 10 días posteriores a la fecha en que se 
presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que 
se estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPC o su Reglamento 
o bien en los demás ordenamientos jurídicos aplicables y recurso de revocación conforme a los artículos 
76, 77 y 78 de la LSPC, 97 y 98 de su Reglamento ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, 2o. piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México, Ciudad de México en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública. 

10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de “TRABAJAEN”, ante la Subdirección de Ingreso, el 
documento que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de 
la LSPC. 

11. El ganador se obliga a realizar las gestiones o trámites necesarios para ser separado del sistema RUSP 
en el supuesto de encontrarse alineado a otra Dependencia Gubernamental Federal, por lo que su 
ingreso estará condicionado hasta encontrarse separado en dicho sistema. 

12. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha indicada por la dependencia, de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPC. 

13. Asimismo en el sistema informático de “TrabajaEn” o perfil de puesto donde se haga referencia a la 
Secretaría de la Reforma Agraria o “esta Secretaría” se deberá entender que se hace referencia a la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

14. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la observancia de los principios 
rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que 
para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, autorización u 
otros, ante autoridades distintas a la propia dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta 
al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

14a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el proceso del 
presente concurso, la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional en la Secretaría de 
Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, pone a disposición de los(as) aspirantes, el correo electrónico 
spc@sedatu.gob.mx, así como el número telefónico: 3601-3000 extensión 3159, 3111 y atención personal en 
Av. Heroica Escuela Naval Militar No. 701, Colonia Presidentes Ejidales, 2da. Secc., Edificio Revolución 
segundo piso (Subdirección de Ingreso) C.P. 04470, México, Ciudad de México, de lunes a viernes de 09:30 a 
15:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
 

Ciudad de México, a 17 de febrero de 2016. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Director de Adquisiciones y Contratos 
y Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Enrique Prado Ordóñez 
Rúbrica. 
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Secretaría de Cultura 
Instituto Nacional de Antropología e Historia 

NOTA ACLARATORIA 
 

El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Antropología e Historia con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de 
su Reglamento; y numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 
210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia 
de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013, emiten la siguiente. Se hace del conocimiento del público en general, que: 

CON REFERENCIA A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA INAH 003/16 PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 27 DE ENERO DE 2016. 

1. Se registró debido a un error involuntario en la denominación de un puesto que se integra en la 
Convocatoria el cual se menciona a continuación: 
DICE: 

Nombre del puesto JEFE DEL POSGRADO EN ARQUITECTURA 

Código del Puesto 11 D00 1 CF52465  925 E C F 

Nivel Administrativo OA1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.) mensual 

Adscripción del 
Puesto 

ESCUELA NACIONAL DE 
CONSERVACION, RESTAURACION Y 

MUSEOGRAFIA  

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

DEBE DECIR: 

Nombre del puesto JEFE ACADEMICO DEL POSGRADO EN ARQUITECTURA 

Código del Puesto 11 D00 1 CF52465  925 E C F 

Nivel Administrativo OA1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.) mensual 

Adscripción del 
Puesto 

ESCUELA NACIONAL DE 
CONSERVACION, RESTAURACION Y 

MUSEOGRAFIA  

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

 
Por lo que se realiza la aclaración para todos los efectos legales conducentes. 
No obstante lo anterior, a fin de privilegiar en todo momento los principios rectores del Sistema del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se informa a los candidatos y al público en 
general, que el resto del contenido de la Convocatoria INAH 003/16 no sufre cambio o modificación alguna, 
por lo que los apartados contenidos en el Perfil del Puesto, y en las Bases de Participación, permanecen en 
sus términos. 

Cualquier duda o aclaración comunicarse al teléfono (55) 40-40-43-00 extensiones 417431 del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia. 
 

Ciudad de México, a 17 de febrero de 2016. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Antropología e Historia 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Lic. Francisco Aarón García Frías 

Rúbrica. 
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Secretaría de Cultura 
Instituto Nacional de Antropología e Historia 

NOTA ACLARATORIA 
 

El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Antropología e Historia con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de 
su Reglamento; y numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 
210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia 
de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013, emiten la siguiente. Se hace del conocimiento del público en general, que: 

CON REFERENCIA A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA INAH 007/16 PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 10 DE FEBRERO DE 2016. 

1. Se registró debido a un error involuntario el código de puesto de una plaza que se integra en dicha 
Convocatoria y la cual se menciona a continuación: 

 
DICE: 
Nombre del puesto JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ESCOLARES Y EXAMENES 

PROFESIONALES 
Código del Puesto 11 D00 1 CF52463  591 E C N 
Nivel Administrativo OA1 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.) mensual 
Adscripción del Puesto DIRECCION DE LA ESCUELA 

NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E 
HISTORIA 

Sede Central 

Tipo de Nombramiento  Confianza 
DEBE DECIR: 
Nombre del puesto JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ESCOLARES Y EXAMENES 

PROFESIONALES 
Código del Puesto 11 D00 1 CF52465  913 E C F 
Nivel Administrativo OA1 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.) mensual 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION DE LA ESCUELA 
NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E 

HISTORIA 

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

 
Por lo que se realiza la aclaración para todos los efectos legales conducentes. 
No obstante lo anterior, a fin de privilegiar en todo momento los principios rectores del Sistema del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se informa a los candidatos y al público en 
general, que el resto del contenido de la Convocatoria INAH 007/16 no sufre cambio o modificación alguna, 
por lo que los apartados contenidos en el Perfil del Puesto, y en las Bases de Participación, permanecen en 
sus términos. 

Cualquier duda o aclaración comunicarse al teléfono (55) 40-40-43-00 extensiones 417431 del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia. 

 
Ciudad de México, a 17 de febrero de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Antropología e Historia 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Francisco Aarón García Frías 
Rúbrica. 
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